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1 Sumario 

 

El presente informe “Mecanismos para la Estabilización de Precios de los 

Combustibles”, expone los aspectos técnicos-económicos sobre los cuales se 

basa la operatividad del Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles 

(FEPC). Sin embargo, para una total compresión del FEPC es preciso que en su 

evaluación y análisis se considere un escenario en que el precio internacional de 

los hidrocarburos se encuentre a la alza, más de la mitad de crudo procesado en 

las refinerías nacionales es importado y que consecuentemente la matriz 

energética del país se basa en el consumo de petróleo crudo. 

 

En este informe, se analiza la estructura de los precios de los combustibles, 

examinando la evolución de los precios ex-planta, la política tributaria en los 

últimos años y las medidas tomadas por el Gobierno con el fin de reducir el efecto 

de la subida de precios de los combustibles en el mercado local. Otro tema al cual 

se hace referencia es la estructura y determinación de los precios referenciales y 

como su publicación viene aumentando la transparencia en la formación de 

precios de los combustibles, reduciéndose notablemente la desinformación y 

confusión entre especialistas y público en general, sobre este importante tema. 

 

También se analiza la teoría económica detrás de los mecanismos de 

estabilización de precios, el comportamiento del consumidor frente a la volatilidad 

de los precios de los combustibles, los esquemas financieros y los diferentes 

mecanismos que se encuentran alcance del Gobierno para poder afrontar esta 

volatilidad de los precios de los combustibles, como preámbulo para entender la 

operatividad del FEPC, creado mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2004. 

 

El FEPC, tiene como objetivo atenuar la extrema volatilidad de precios de los 

combustibles generada por una situación de turbulencia en el mercado petrolero. 

Este Fondo está conformado por los aportes y descuentos que los productores y/o 

importadores efectúen a los precios de los productos, dependiendo que si los 
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precios de referencia (PPI)1 de los combustibles se encuentran por encima o por 

debajo de la Banda de precios establecida para cada uno de los productos.  

 

Se incluyen datos respecto a su operatividad y su evolución, y además se 

compara los costos erogados por el FEPC y aquellos que derivarían para la 

economía en su conjunto de no disponer de un mecanismo como éste. Los datos 

obtenidos permiten afirmar que los impactos sobre la economía en general son 

positivos, siendo el mayor logro evitar que la volatilidad de los precios de los 

combustibles afecten directamente a la economía nacional, logrando mantener y 

en algunos casos superar las proyecciones de los índices macroeconómicos. 

 

Posteriormente, se señalan las conclusiones, que básicamente indican que el 

FEPC, habría cumplido su objetivo de evitar que la alta volatilidad de los precios 

de los combustibles en los mercados internacionales afecten al consumidor final, 

pese a las limitaciones encontradas en el mencionado mecanismo. 

 

Finalmente se trata de recomendar ciertas medidas con el fin de darle mayor 

viabilidad en el tiempo al FEPC y que además su operatividad refleje la actualidad 

nacional del mercado de los Hidrocarburos. 

 

No obstante, el Estado Peruano deberá promover políticas y mecanismos para 

modificar la estructura tributaria que afecta actualmente a los combustibles 

derivados de los Hidrocarburos, orientando el consumo interno hacia el consumo 

del Gas Natural, los Biocombustibles y las nuevas fuentes de energías 

renovables.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Precio de Paridad de Importación publicado por el OSINERG. 
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2 Introducción 

 

El Perú es un país importador de petróleo y combustibles, aproximadamente el 

60% del petróleo crudo procesado en las refinerías nacionales es importado, 

además, del total de Diesel 2 que se comercializa a nivel nacional: 28% es Diesel 

importado directamente como tal, 30% se obtiene a partir del Crudo importado y el 

42% restante se produce a partir del Petróleo Nacional. En conclusión, más de la 

mitad del Petróleo crudo y del Diesel 2 que se consume en el Perú es de origen 

importado.  

 

La Importación de petróleo crudo y sus derivados trae como consecuencia que los 

Precios de los Combustibles en el mercado interno estén necesariamente ligados 

a los Precios Internacionales. En este sentido, siendo el Perú un país importador 

de combustibles; los factores climáticos, conflictos y aspectos geopolíticos 

internacionales que afectan al mercado petrolero influyen directamente en la 

determinación de los precios en el mercado interno. 

 

Por otro lado, es de conocimiento que la alta volatilidad e incremento del precio 

del petróleo y de sus derivados ocasionan estragos en las economías a nivel 

mundial como en nuestro país. Adicionalmente es necesario indicar, que la 

demanda mundial de petróleo viene incrementándose desde 1990 de la misma 

manera que la economía mundial se expande rápidamente, es así que el rápido 

crecimiento de China, India y Norte América influyen en el balance 

oferta/demanda en el mercado global, por tal razón la fluctuación e inestabilidad 

de los precios del petróleo crudo y de sus derivados viene afectando a todos en 

general. 

 

En lo que respecta a los precios en el mercado interno, la actual Ley Orgánica de 

Hidrocarburos, Ley Nº 26221, establece que el mercado de los Hidrocarburos se 

rige por oferta y la demanda, es decir, que los precios de los combustibles en el 

mercado interno estarán determinados, de un lado, por la evolución de los precios 

internacionales y de otro, por las relaciones económicas que se establezcan entre 

los distintos actores del mercado. 
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En este sentido, la tesis central es que el Estado no debe tener, y no tiene ningún 

papel regulador en el mercado de combustibles ya que éstos son bienes 

transables internacionalmente y además, sus precios fluctúan bajo las 

características de un commodity. 

 

A partir de esta tesis, se consideró que las refinerías no podrían vender por 

encima del precio de paridad de importación pues, si lo hacían otras empresas 

importarían derivados del petróleo a ese precio, lo que obligaría a las refinerías a 

disminuir sus precios, adecuándolos a la paridad de importación ya que, de otra 

manera, la competencia los sacaría del mercado. 

 

Ante esta situación y con el fin de disminuir el efecto de la subida de precios de 

los combustibles generada por una situación de turbulencia en el mercado 

petrolero internacional que viene ocasionando una escalada de precios, el 

Gobierno ha venido implementando las siguientes medidas: Reducción del 

Impuesto Selectivo al Consumo a los combustibles, Eliminación de este impuesto 

al GLP y la no afectación con este impuesto al Gas Natural. Asimismo, se eliminó 

los aranceles a la importación de todos los combustibles. 

 

Es así que, en el mes de mayo de 2004, se puso en vigencia un sistema basado 

en la variación del ISC para absorber a costa del Fisco los aumentos de los 

precios internacionales. 

 

Posteriormente, en Setiembre de 2004, el Ministerio de Energía y Minas en 

coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas, estableció a través del 

Decreto de Urgencia 010-2004, un mecanismo de estabilización denominado 

Fondo para la Estabilización de Precios de los combustibles – FEPC. 

 

Actualmente, el FEPC tiene un vigencia hasta el 31 de Diciembre del 2007 y 

cuenta con un monto contingente de aproximadamente S/. 427 millones como 

garantía del Estado. Cabe mencionar que al cierre del año 2006 este mecanismo 

tuvo como monto auto-generado S/. 35 millones adicionales a la garantía del 

Estado. 
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Además, es preciso indicar que en el mes de Junio del 2005, la Comisión de 

Proinversión del Congreso de la Republica llegó a un acuerdo con los 

Productores, Envasadores y Comercializadores de GLP, en donde se señala que 

el abastecimiento al Mercado interno es prioritario y debe ser asegurado por los 

productores teniendo preferencia sobre la exportación, además se acordó que el 

precio de venta del GLP en el mercado interno en Pisco no será superior al precio 

de paridad de exportación. 

 

Sin embargo, la elevada dependencia de combustible importado y los impactos 

negativos sobre la economía del país derivados de la incertidumbre en los precios 

de los combustibles a nivel internacional, parecen justificar la adopción de 

mecanismos que permitan mitigar los impactos de tales variaciones y, en este 

contexto, el perfeccionamiento del FEPC como único mecanismo del cual se 

disponen en la actualidad. 

 

En este sentido, este trabajo pretende establecer los elementos de análisis del 

mecanismo del FEPC y proponer recomendaciones en un marco de cambio de la 

matriz energética. Finalmente se propone unos ajustes operativos en el FEPC con 

el fin de que este mecanismo refleje la actual situación del mercado de los 

combustibles. 
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3 Precios de los Combustibles. 

3.1. Marco Legal  

 

En lo que se refiere al marco legal, debemos indicar que la Constitución Política 

garantiza la libre empresa, comercio e industria (Artículo 59); facilita y vigila 

la libre competencia, combate toda práctica que la limite y el abuso de 

posiciones dominantes y monopólicas (Artículo 61). 

 

De acuerdo con el mandato constitucional, cuando se trata del precio de los 

combustibles, al Estado le corresponde promover el libre mercado y la 

competencia impidiendo la creación grupos que ejerzan posiciones dominantes y 

finalmente, ante la existencia inevitable de un monopolio natural, debe proceder a 

regular los precios. 

 

En línea con la Constitución Política, la Ley Orgánica de Hidrocarburos, Ley             

Nº 26221, en su Artículo 77° establece que las actividades y los precios 

relacionados con el petróleo crudo y los productos derivados, se rigen por 

la oferta y la demanda. Es decir, la Ley dispone que los precios de los derivados 

del petróleo deben fijarse dentro de un marco de competencia que debe ser 

promovido por el Estado. 

 

3.2. Estructura del Precio de los Combustibles 

 

El precio de los combustibles que se venden en el mercado Interno, está 

conformado por el precio mayorista del combustible más el margen comercial que 

cubre los costos de distribución mayorista y minorista para la venta al público y a 

las industrias. 

 

El precio mayorista de los combustibles es la suma de Precio Neto Productor 

(Precio Ex-Refinería), el Impuesto al Rodaje (solamente Gasolinas), el Impuesto 

Selectivo al Consumo (ISC) y el Impuesto General a las Ventas, que incluye el 

impuesto de Promoción Municipal. 
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3.2.1. Precio neto 

 

El precio neto del productor debe ser suficiente para cubrir los costos, de ser una 

empresa integrada upstream-downstream, en las etapas de exploración, 

producción, transporte, y refinación y además, permitirle una renta o ganancia al 

operador en cada etapa.  

 

En lo que respecta a nuestro mercado no existen empresas integradas upstream 

y downstream, pero si existe integración en todo la cadena de refinación, 

comercialización y distribución. Uno de los factores que afecta al precio neto de 

un productor es el margen de refinación neto.   

 

El margen de refinación neto se define como la diferencia entre el margen bruto y 

el costo de refinación, donde el margen bruto es la diferencia entre el valor de los 

productos refinados y el valor del petróleo crudo utilizado como materia prima.  

 

De otro lado, la volatilidad del margen de refinación explica en gran medida las 

ventajas de la integración vertical en la industria petrolera. Ocasionalmente, el 

margen de refinación puede llegar a ser negativo, como cuando por razones 

estaciónales baja la demanda de gasolinas, esto genera pérdidas en las refinerías 

de alta tecnología, que están diseñadas con procesos de conversión que 

aumentan el rendimiento de combustibles livianos, especialmente gasolinas. Lo 

contrario ocurre cuando se incrementa la demanda de gasolina, ya que las 

refinerías de alta conversión obtienen márgenes positivos importantes. 

 

Para un importador de combustibles el precio neto de importación es el costo de 

importar un combustible de las mismas condiciones de calidad considerando para 

esto los gastos que esto implica (flete, los seguros, almacenaje, la comisión del 

broker, etc.) y además permitirle una ganancia. 

 

Los productores e Importadores de combustibles fijan sus precios en base a sus 

costos totales y al criterio de “Precio de Oportunidad”, que en este caso viene a 

ser el denominado “Precio de Paridad de Importación”, es decir, por el precio que 
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tendría que pagar el consumidor si decidiera importar directamente, lo que 

equivale al costo de oportunidad del abastecimiento externo del mercado. 

 

Estructura del Precio Ex Planta – Precio de Oportunidad 

 

 

 

En el otro extremo, el menor precio que el productor fija, está determinado por el 

precio de paridad de exportación, es decir por el precio que recibiría la empresa 

productora-exportadora si decidiera exportar el producto en lugar de venderlo en 

el mercado doméstico.  
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3.2.2. Impuestos aplicados a los Combustibles   

 

Los impuestos que se aplican son: 

 

 El impuesto al rodaje, equivalente al 8% sobre el precio neto, que afecta 

únicamente a las gasolinas. grava el consumo de combustibles utilizados en el 

transporte automotor, exceptuando al Gas Licuado de Petróleo (GLP) y al 

Diesel 2. 

 

 El impuesto selectivo al consumo (ISC) que afecta la venta local de los 

combustibles producidos en el país. Los valores del ISC son una magnitud 

monetaria por unidad de volumen (soles por galón). 

 

 El impuesto General a las Ventas (IGV) y el de Promoción Municipal que 

suman el 19% del precio ex planta + el ISC + el impuesto al rodaje. 

 

Con respecto a la evolución de estos impuestos, es importante indicar que el 

Impuesto al Rodaje no ha variado desde el año 1990, el IGV se mantiene 

constante desde 1993 y el ISC se viene aplicando en Soles por galón, con 

excepción del período comprendido entre agosto 1984 y enero 1997 en que fue 

aplicado como porcentaje del Precio Ex - Refinería. Cabe indicarse que a partir de 

julio 1998, el ISC aplicado a los residuales ha sido eliminado y desde Julio 2005 

se ha eliminado el ISC del GLP. 

 

De otro lado, se debe señalar que a partir de 1998 se viene aplicando la Ley   N° 

27037 – Ley de Promoción de la Inversión en Amazonía – la misma que establece 

que las empresas ubicadas en los departamentos de Loreto, Ucayali y Madre de 

Dios se encontrarán exoneradas del IGV y del ISC aplicable al petróleo, gas 

natural y sus derivados, según corresponda, por las ventas que realicen en dichos 

departamentos para el consumo de éstos. 

 

El nivel de impuestos que afecta a los combustibles se encuentra por encima del 

promedio internacional, lo que perjudica a la industria y al público en general. Si 
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se toma como referencia comparativa los precios y los impuestos a los 

combustibles en los principales países de América Latina, podemos concluir que 

la política tributaria adoptada en el Perú afecta seriamente la competitividad de las 

empresas industriales en relación a sus contrapartes localizadas en dichos 

países. 

 

 International Fuel PRICES 2007 – 5th Edition 
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4 Precios de Referencia de los Combustibles 

4.1. Marco Legal  

 

EL Decreto Supremo Nº 007-2003- EM, publicado el día 14 de marzo de 2003, 

encarga al OSINERG2, la publicación semanal de los precios referenciales de las 

gasolinas para uso automotor, diesel, kerosene, turbo, gas licuado de petróleo y 

petróleos industriales, siendo el OSINERG quien deberá implementar un 

procedimiento que le permita cumplir con la publicación de los precios de 

referencia de cada uno de los combustibles indicados, según los lineamientos del 

Ministerio de Energía y Minas. 

 

Es así, que el por medio de la Resolución Nº 038-2003-OS/CD, publicada el 17 de 

Marzo de 2003, el OSINERG aprobó el “Procedimiento para la Publicación de los 

Precios de Referencia de los Combustibles Derivados del Petróleo”. 

 

4.2. Precios Referenciales 

 

Los Precios de Referencia de los Combustibles Líquidos tienen como fundamento 

conceptual lo siguiente: 

 

 Representan costos de eficiencia para la sociedad. 

 Es el costo de oportunidad que la sociedad tendría que pagar para adquirir 

un combustible que satisface las exigencias impuestas a los combustibles 

nacionales. 

 Introduce las eficiencias que se obtendrían en un Mercado Competitivo. 

 No está limitado al Corto Plazo. 

 Se usa como referencia en un mercado competitivo. En el Perú los precios 

de los combustibles se rigen por la Oferta y Demanda. 

  

Teniendo en cuenta que somos un país importador de combustibles 

(principalmente Diesel 2), el OSINERG publica el Precio de Referencia de 

                                                 
2
 OSINERG - Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 
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Importación, el cual es el precio de referencia Ex - Planta sin impuestos, que 

refleja una operación eficiente de importación, considerando los fletes, seguros, 

aranceles, gastos de importación y otros. Siendo la Paridad de Importación3 el 

Precio de Referencia de Importación más el Margen Comercial.  

 

En la metodología empleada por OSINERG, se considera como mercado de 

referencia la Costa del Golfo de Estados Unidos (CGUSA) para los combustibles 

líquidos y el Mont Belview para el GLP, debido a la cercanía geográfica, liquidez y 

facilidad de acceso a la información. Además dichos mercados son tomados 

como indicador para las operaciones comerciales de crudo y derivados en la 

región. 

 

Asimismo, debido a que en el mercado de referencia determinados productos no 

tienen las especificaciones de calidad de los productos que se comercializan en el 

Perú, la metodología de cálculo se considera un ajuste por calidad, especialmente 

en los octanajes de las gasolinas y la viscosidad del petróleo industrial. En el caso 

del diesel 2 la referencia en la Costa del Golfo de Estados Unidos considera un 

diesel con contenido de azufre de 2000 ppm, el cual es inferior al comercializado 

en el Perú.  

 

El Valor FOB representa el precio del producto en el mercado de referencia y es 

el resultado de la sumatoria del precio del producto marcador, un ajuste de 

calidad para determinados combustibles y el margen del trader internacional. El 

OSINERG considera el precio promedio móvil de las ultimas dos semanas de 

cotización de cada producto en el mercado internacional. 

 

Para obtener la Paridad de Importación, al Valor FOB se le debe adicionar : 

 

1. Flete (marítimo) - Representa el costo de transporte desde la Costa del 

Golfo de USA hasta el Callao. 

 

2. Seguro - Estimado en 0.25% del Precio CFR (Valor FOB + Flete). 

 

                                                 
3
 El cálculo de la Paridad de Importación busca definir un precio competitivo con el costo alternativo de importar. 
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3. Gastos de Importación - Los gastos de importación, representan el costo 

de internar el producto en el país. Incluye lo siguiente : 

 

 Inspección.- Costo real de 0.5% sobre el Valor FOB, siendo el monto 

máximo a pagar de 10,000 US$. 

 Gastos de Puerto.- Comprende tarifa de Enapu y costos por sobrestadia 

de las naves. 

 Gasto Financiero.- Costos de carta de crédito y financiamiento del 

cargamento. 

 

4. Almacenamiento y Despacho - Fijado en base a los costos promedio de 

la Gerencia de Comercialización para cubrir el manejo de los inventarios y 

un margen razonable para cubrir el costo financiero de mantener un 

inventario promedio de 15 días. 

 

5. Gestión Comercial - Incluye el costo de comercialización, así como el 

margen de descuento al mayorista que el importador debe considerar para 

colocar sus productos al distribuidor minorista o al consumidor industrial. 
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La estructura general de la Paridad de Importación Ex-Planta Callao se muestra a 

continuación:   

 

Estructura del Precio de Paridad de Importación 
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Paralelamente, en el mercado interno se exportan excedentes de GLP y Petróleos 

Industriales, por lo cual el OSINERG publica los Precios de Referencia de 

Exportación de estos combustibles, que representan el precio de una operación 

eficiente de exportación, considerando los fletes, mermas y seguros para llegar al 

mercado de referencia. 

 

 
Formación del Precio de Exportación – Residual Nº 6 
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5 Fundamentos Teóricos de los Mecanismos de Estabilización de Precios 

de los Combustibles 

 

Las exacerbadas fluctuaciones en los precios de los combustibles ha motivado a 

diversos gobiernos a nivel mundial a establecer mecanismos de estabilización de 

precios, con el objetivo de atenuar la transmisión de la volatilidad de los 

hidrocarburos, reducir su impacto sobre el bienestar de los consumidores finales, 

mantener las variables económicas estables (minimizar la inflación) y equilibrar la 

estructura de los costos de las empresas productoras y/o importadoras. 

 

La aplicación de impuestos a los combustibles es el principal mecanismo usado 

en muchos de los países en vía de desarrollo, aproximadamente entre el 7 y el 30 

por ciento de su recaudación total.  Como se ve estos países han logrado aplicar 

fuertes impuestos a los derivados de los combustibles, lo cual varia dependiendo 

del continente, del combustible, de la autosuficiencia en la demanda de 

Hidrocarburos, la logística y la calidad de los mismos. Cabe indicar, que la 

mayoría de países aplican distintos mecanismos que minimizan la volatilidad de 

los precios de los combustibles modificando el nivel de impuestos aplicados a los 

combustibles.  

 

En muchos países el traslado de la volatilidad de los precios de los combustibles 

es controlado mediante la regulación de precios, ajustes automáticos parciales o 

totales de precios de los combustibles y/o fondos de estabilización, tal como se 

muestra a continuación: 

 

Área 
Números 

de países 

Números de 

países 

importadores 

Regulan 

precios 

finales 

Tiene un Mecanismo 

de transmisión 

automática 

Tiene un 

Transmisión 

completa 

Tiene un 

Fondo de 

Estabilización 

África 11 10 8 3 2 1 

Asia Pacífico 7 5 4 1 1 1 

Europa 7 5 3 0 0 2 

Medio oriente 11 6 11 4 3 1 

América Latina 9 5 7 3 2 3 

Total 45 31 33 11 8 8 

% del total 100 69 73 24 18 18 

% c/precios 

regulados 
  100 33 24 24 
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Fuente: Fondo Monetario Internacional / Oficina de Estudios Económicos – OSINERGMIN 

En la tabla anterior encontramos 3 hechos sobre la política de precios en los 

países en desarrollo: 

 

 La mayor parte de los país (73%) se encuentran aplican algún método de 

regulación de precios, ya sea en el precio neto (Precios Ex - Refinería) o 

Precio Final.  

 

 Solo el 24% tiene algún mecanismo de ajustes automáticos de precios al 

consumidor en respuesta a los incrementos de los precios internacionales. 

 

 Aproximadamente la cuarta parte de los países que tiene algún método de 

regulación de precios, aplican fondos de estabilización de precios los periodos 

de alta volatilidad; sin embargo, algunos países han dejando de lado estos 

mecanismos por motivo de las implicancias fiscales.  

 

Como puede observarse, algunos gobiernos han buscado evitar el traspaso 

directo de la volatilidad de los precios internacionales del petróleo y de sus 

derivados a su economía doméstica utilizando diferentes mecanismos como los 

fondos de estabilización de precios que financian desviaciones temporales de los 

precios internacionales.  

 

Asimismo, la regulación directa (o la propiedad estatal en muchos casos) puede 

también tener su origen, al menos en parte, en el interés de controlar las 

consecuencias negativas de dicha volatilidad.  

 

5.1. Implicancias de la volatilidad del precio de los combustibles en el 

consumidor final 

 

La literatura económica nos muestra que existen 3 puntos principales en el 

análisis del costo-benéfico que realizan los consumidores para adquirir los 

combustibles. 
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Sustitución 

 

En este caso los consumidores son capaces de variar el consumo de un 

determinado producto a consecuencia de la inestabilidad de su precio, 

sustituyéndolo por otro producto cuando el precio este elevado y aumentando 

su consumo en períodos de precios bajos. En este sentido, los consumidores 

podrían beneficiarse a consecuencia de la inestabilidad del precio. 

 

Aversión al Riesgo 

 

Los consumidores aversos al riesgo preferieren precios estables en contra de 

los precios inestables, dándoles mayor ganancia marginal en los períodos de 

mayor consumo y menor ganancia en los períodos de bajo consumo. 

 

Ajustes en sus costos 

 

Los consumidores de combustibles podrían afrontar los nuevos precios 

manejando su actividad económica. Dependiendo de la naturaleza del ajuste 

los consumidores también optarán por precios relativamente inestables; en 

estos caso, tenemos que si los costos son convexos ellos prefieren una 

variación gradual en los precios que un cambio repentino en el precio. Si el 

ajuste es modificado, los consumidores sólo reaccionarán cuando el cambio 

en los precios es largo y persistente. 

 

Lo anteriormente descrito nos muestra que los consumidores siempre prefieren 

precios estabilizados dependiendo de la presencia de la aversión al riesgo o de 

los ajustes en sus costos.  

 

Por otra parte, si el shock de precio es temporal, la aversión al riesgo por parte de 

los consumidores, con algún tipo de ajuste, tratarán de estabilizar su consumo en 

un nivel que su presupuesto lo permita. Por otra parte, si el shock va ser 
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permanente, el consumo óptimo variará dependiendo las características del 

consumidor: 

 

 Un consumidor adverso al riesgo y sin ningún ajuste en sus costos corrige 

su comportamiento inmediatamente. 

 

 Un consumidor con ajuste convexo en sus costos corregirá su 

comportamiento gradualmente, y 

 

 Un consumidor con ajustes en sus costos sólo cambiará su 

comportamiento si el impacto en el precio es lo suficientemente significativo 

y no cambiará si el ajuste es mínimo. 

 

Como es conocido es difícil de saber si el impacto en el precio es permanente o 

temporal, es por eso que los consumidores tendrá que hacer ajustes en sus 

decisiones en el contexto de una panorama incierto. 

 

5.2. Esquemas Financieros  

 

Frente a las variaciones de los precios de los hidrocarburos, los consumidores 

domésticos tienen incentivos para protegerse mediante algún mecanismo de 

cobertura de riesgo o demandar la participación del Estado para que los proteja, si 

los efectos de las volatilidades son muy dañinos para la economía.  

 

Cabe indicar, que estos mecanismos pueden ser utilizados por agentes privados o 

por organismo gubernamentales. 

 

Créditos 

 

Una alternativa para suavizar la senda del consumo es recurrir al mercado de 

créditos. En el caso de un shock negativo grande, el consumidor puede pedir 

un crédito para compensar el alza en los precios y mantener su consumo 

estable.  
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El principal problema de esta alternativa son las restricciones de crédito que 

pueden enfrentar los agentes. En el caso de una economía recesada como 

consecuencia de un shock petrolero adverso, dicha disponibilidad debe ser 

aún menor.  En el caso que el estado asuma la labor de suavizar el consumo 

de los agentes finales, aquel también está sujeto a posibles restricciones de 

créditos los cuales son más frecuentes cuando se produce shocks adversos. 

 

Auto-aseguramiento 

 

Se puede lograr una senda de consumo estable ahorrando en periodos de 

precios favorables para asegurarse contra posibles shocks negativos futuros. 

El gran tamaño y la alta persistencia de los efectos de las subidas o bajadas 

de precios de los hidrocarburos pueden llevar a sobre acumular o agotar 

recursos. Un fondo de estabilización de precios manejado por el Estado es 

una forma de auto-aseguramiento.  

 

Coberturas de Riesgos 

 

Un instrumento principal para manejo de riesgo del precio del petróleo y de 

sus derivados son las “Cobertura de Riesgos”, en el cual el consumidor puede 

controlar el riesgo de precios e incluso convertirlo en ventaja. Los contratos de 

cobertura de riesgo le permitirán gestionar sus costes futuros de cualquier tipo 

de combustible. 

 

Los servicios de gestión de riesgos están concebidos para ayudar a cubrir o 

gestionar el riesgo de precios. Hay muchos tipos de productos, algunos están 

diseñados para fijar el precio futuro del combustible al nivel hoy acordado. 

(Contratos a plazo, Swaps, futuros...) Otros productos están concebidos para 

garantizar un precio mínimo o máximo mediante el pago de una prima. 

(Opciones) 

 

Este manejo de riesgo provee diferentes tipos de contratos (Contratos de 

precio fijo, Contratos de precio indexado,  Contrato a precio indexado y riesgo 
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máximo limitado (CAP), Opciones, Contratos de precio máximo y mínimo 

(Collars), etc) que pueden establecer un precio fijo y asegurarlo contra 

pequeñas fluctuaciones, tales como:: 

Contratos de precio fijo 

 

Contratos en el cual el cliente compra un cierto hidrocarburo ya sea gas 

natural, GLP o combustibles líquidos a un precio predeterminado y constante. 

  

Este precio es establecido en el momento de la compra. De esta forma el 

cliente no tiene que preocuparse por la volatilidad de los precios energéticos 

en los mercados internacionales y podrá concentrarse en su negocio.  

 

 

 

Ventajas  

 Certidumbre en los costes. 

 Simple. 

 Fácil comparación de ofertas.  

 

Desventajas  

 Requiere un conocimiento exacto del momento preciso para la 

contratación de un precio fijo. 
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 Coste de oportunidad de aprovechar precios más bajos 

Limita la flexibilidad.  

 

Contratos de precio indexado 

 

Contratos en el cual los clientes deciden comprar hidrocarburos indexados al  

precio de energías alternativas. El precio es determinado en función del precio 

de la energía alternativa, pudiendo ésta variar diariamente. 

 

Pagando un precio indexado, el valor del hidrocarburo comprado está ligado al 

precio diario de la energía alternativa, como por ejemplo al gasóleo o a los 

petróleos residuales.  

 

 

. 

Ventajas  

 La decisión de asegurarse el suministro de hidrocarburo está separada 

de la política de precios - la oportunidad de cubrir el riesgo a través de 

derivados continúa existiendo. 

 El precio refleja los precios de mercado de la energía alternativa.  

 

Desventajas  

 No existe la certidumbre de precios. 
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 El riesgo de subidas de precio no está limitado.  

 
 
 
Contrato a precio indexado y riesgo máximo limitado (CAP) 

 

El cliente compra hidrocarburos a un precio indexado, estando éste limitado a 

un precio máximo. En retorno el cliente paga el precio de compra más un 

suplemento. El pago del suplemento podrá ser también por adelantado. 

 

Como en el caso de un seguro, el riesgo máximo está limitado, sin que el 

cliente esté atado a un precio fijo.  

 

 

 

Ventajas  

 Oportunidad de beneficiarse de bajadas de precio. 

 Los precios son limitados a un precio máximo.  

 

Desventajas  

 Pago de un suplemento de precio.  

 

 



   26 

 

 

 

Opciones 

 

En estos tipos de contratos con opción de compra a precio fijo (precio 

indexado), el cliente compra la energía a un precio indexado y más tarde y si 

así conviene, el precio puede ser sustituido por un precio fijo. Esta opción no 

está ligada al pago de un suplemento de precio por adelantado. 

 

La opción, que no ha de ser ejercida obligatoriamente, permite separar lo que 

es el suministro del producto de la política de precios. El suministro "físico" 

estará asegurado en todo momento, independientemente del nivel de precios. 

 

Si el cliente prefiere no fijar el precio inmediatamente, podrá esperar un 

momento más oportuno (por ejemplo precios más bajos). 

Si no hay una bajada de precios o se decide por cualquier otra razón no fijar el 

precio, el cliente sólo pagará el precio del mercado de la energía alternativa 

sin ningún tipo de suplemento.  

 

 

Ventajas  

 Suministro asegurado. 
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 El cliente elige el momento de fijar los precios. 

 Los precios pueden ser fijados en diferentes momentos, permitiendo así 

establecer diferentes niveles de precios a lo largo de la duración del 

contrato. 

 

 Desventajas  

 No hay garantía de que los precios bajen.  

 

Contratos de precio máximo y mínimo (Collars) 

 
En estos contratos, el cliente compra un CAP (Contratos a precios indexados y 

riesgo máximo limitado). Pero en vez de pagar un suplemento de precio, el 

cliente vende un "FLOOR" (Piso). Un FLOOR es un precio mínimo. Entre estos 

dos niveles, el precio máximo y el precio mínimo establecidos, el cliente 

compra el hidrocarburo en base al precio indexado. 

 

El COLLAR es comparable a un seguro al limitar el riesgo máximo, pero tiene 

la ventaja de que el suplemento de precio a pagar se reduce significativamente 

y puede incluso desaparecer.  

 

Ventajas  
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 La existencia de un precio mínimo acordado hace que el coste de esta 

cobertura sea muy reducido.  

 

Desventajas  

 El cliente no puede beneficiarse de la bajada completa de los precios (el 

beneficio está limitado por el precio mínimo acordado 

5.3. Instrumentos para reducir la volatilidad   

 

Se puede diferenciar 3 tipos de instrumentos para reducir la alta volatilidad de los 

precios de los combustibles:  

 

Promedio móviles (Moving Average Rules) 

 

Las principales características de este esquema son las siguientes: 

 

 El cálculo de los precios se basa en un promedio móvil de precios spot 

pasados. Es decir, se interviene ante cualquier tipo de cambio de precios, si es 

que el valor corriente del precio no coincide con el promedio de los valores 

pasados. 

  

 Todas las variaciones en los precios internacionales, sean grandes o 

pequeñas son atenuadas por esta regla. Esto no implica aislar completamente 

a los consumidores dado que las variaciones se transmiten aunque de manera 

gradual. 

 

 Requiere una constante intervención estatal. 

 

 Es de ajuste lento, tanto a subidas como a caídas de los precios 

internacionales. Mientras más largo sea el período utilizado para el cálculo del 

promedio, el ajuste será mas lento, logrando una mayor “suavización” de la 

serie de precios (los shocks se incorporan de manera rezagada al precio, y 

sólo en parte, debido a que se promedian con valores anteriores a él). En ese 

sentido, durante largos períodos de incrementos de precios se debe financiar 
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un precio doméstico constantemente por debajo del precio internacional (la 

situación se revierte ante una caída sostenida del precio internacional). Por lo 

tanto, en períodos de alta volatilidad la intervención estabilizadora se 

intensifica. 

 

 La discrecionalidad se reduce al escoger el número de períodos que se deben 

incluir en el cálculo promedio. 

 

Reglas tipo “gatillo” (Trigger Rules) 

 

En contraste, los sistemas tipo “gatillo” presentan las siguientes peculiaridades: 

 

 Los precios internos se ajustan al precio spot sólo cuando se sobrepasa cierta 

banda fijada previamente. Dentro de la banda, el precio permanece fijo al nivel 

central de la misma, para lo cual se utilizan recursos para la estabilización. 

 

 Evita fluctuaciones menores en el precio y transmite las variaciones 

importantes (que salen de la banda) de los precios internacionales. Transmite 

únicamente shocks grandes, mientras que el resto es asumido por el programa 

de estabilización de precios. 

 

 La intervención estatal se reduce a variaciones pequeñas (no obstante, la 

suavización de fluctuaciones pequeñas suele ser realizada en forma 

independiente por los propios agentes). 

 

 Durante períodos de alta volatilidad, el estado no asume un rol estabilizador si 

es que los cambios son suficientemente grandes. Dado que no se financian 

grandes desvíos respecto de precios internacionales, las intervenciones 

estatales nunca llegan a ser demasiado grandes. 

 

 La discrecionalidad del gobierno se manifiesta en la elección del tamaño de la 

banda, y/o en la actualización del valor central de la misma. 
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Bandas de Precios (Max-Min Rules) 

 

Los principales rasgos de este esquema son las siguientes: 

 

 Los precios internos sólo pueden variar libremente dentro de una banda de 

precios fijada previamente. Fuera de ella, se interviene para mantener los 

precios al nivel del límite (superior o inferior) de la banda. A veces se combina 

con alguna regla para actualizar el valor del centro de la banda, en caso 

existan variaciones grandes y prolongadas. 

 

 Evita grandes fluctuaciones en precios domésticos. Se transmiten 

íntegramente las variaciones pequeñas de precios internacionales. Si existe un 

mecanismo de actualización de banda, los shocks persistentes (no 

necesariamente pertinentes) son transmitidos a los precios domésticos. 

Requiere la intervención estatal en períodos de alta volatilidad de precios 

internacionales. 

 

 En este sentido, durante períodos de alta volatilidad de precios es probable 

que la carga de estabilización de precios sean altamente intensiva en 

recursos. Dada la naturaleza de las series de precios (alta persistencia de los 

shocks y volatilidad), es probable que un sistema de bandas rígido, que no 

incluye un mecanismo de actualización del centro de la banda, tenga que 

incurrir en fuertes gastos para financiar largos desvíos de los márgenes de la 

banda. 

 

 Al igual que en el caso de las reglas tipo gatillo, la discrecionalidad del 

gobierno se manifiesta en la elección del tamaño de la banda y/o en la 

actualización del valor central de la misma. 
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5.4. Características  

 

Dado que los shocks en los precios de los combustibles son grandes y 

persistentes, sería poco conveniente la aplicación de un esquema de banda con 

ajuste tipo gatillo debido a que esta suaviza únicamente shocks pequeños. Por 

otra parte, los promedios móviles suavizan todo tipo de shocks incluyendo los 

pequeños, que suelen ser afrontados por las empresas (por ejemplos las 

refinerías). Cada regla tiene diferentes propiedades para suavizar shocks como se 

muestra en el cuadro siguiente: 

 

 Propiedades de suavizamiento Resultados de simulación 

Tipo de mecanismo Shocks temporales 
Shocks 

persistentes 

Reducción de la 

desviación del nivel 

promedio 

Shock fiscal promedio 

(en porcentajes del PIB 

de 1991) 

Promedios móviles 
Suaviza todos los 

shocks 

Traslado pleno con 

rezago 
30% a 70% 0.04-5 a 0.3% 

Gatillo 
Suaviza solo los 

shocks pequeños 

Traslado pleno con 

shocks grandes 
2 a 8% 0.05 a 0.26% 

Bandas de precios 
Suaviza solo los 

shocks grandes 

No traslada hasta 

que se renueve la 

regla 

27% a 45% 1 0.08 a 0.17% 

 

Fuente: Fondo Monetario Internacional / Oficina de Estudios Económicos – OSINERGMIN 

 

De acuerdo al cuadro anterior, vemos que existe una relación directa entre la 

reducción en la volatilidad de precios nacionales y la necesidad de financiamiento. 

Mientras más se atenúa la volatilidad, se requieren de más recursos, por lo que se 

requiere tomar una decisión sobre el nivel de volatilidad a reducir dada la 

restricción de recursos. En este sentido, la regla con ajuste de tipo gatillo requiere 

de menos recursos, mientras la de promedio móvil es aquella que demanda más 

recursos. 

 

Las tres categorías descritas no son enteramente excluyentes, sino que es 

posible obtener que sean combinaciones de éstas. Por ejemplo, puede obtenerse 

una regla de bandas de precios que actualice el valor central de la banda cada 

cierto tiempo hacia un promedio móvil de las semanas anteriores. 
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Naturalmente, hay que considerar que en este caso, las ventajas y desventajas de 

la nueva regla pueden diferir de las descritas para cada regla particular, por lo que 

se requiere una evaluación específica de cada sistema. 

6 Mecanismos de Estabilización de Precios aplicados en el Perú 

 

Con el objetivo de atenuar la extrema volatilidad de precios de los combustibles 

en el mercado petrolero internacional que ocasiona escaladas de precios, en el 

Perú se diseñaron distintos mecanismos que permitieron moderar el impacto de 

esta situación en el mercado interno.  

 

6.1. Decreto de Urgencia Nº 009-2003 

 

Publicado el 14 de Marzo de 2003, decreta en emergencia el mercado de 

combustibles derivados del petróleo estableciendo un método de estabilización de 

precios mediante modificaciones especificas del Impuesto Selectivo al Consumo 

(ISC) para cada combustible y un tratamiento especial para los petróleos 

industriales que al no esta afectos al ISC, recibirían un subsidio directo del fisco. 

 

Este Decreto de Urgencia señala lo siguiente: 

 

 Si como consecuencia de las alteraciones temporales del mercado petrolero 

internacional, el precio promedio de las diez (10) últimas cotizaciones diarias 

referenciales que publique OSINERG para cada combustible derivado del 

petróleo, excediera un límite máximo equivalente al que corresponda a un 

precio de US$ 40 por barril para el crudo WTI, se reducirá el Impuesto 

Selectivo al Consumo en la proporción necesaria para que los precios ex 

planta de dichos combustibles queden estabilizados en dicho valor, en forma 

tal que no se supere dicho límite en cada caso. 

 

 Cuando el precio promedio de las diez (10) últimas cotizaciones diarias 

referenciales que publique OSINERG para cada combustible, disminuya por 
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debajo al que corresponda a un precio de US$ 40 hasta US$ 30 por barril para 

el crudo WTI, se reestablecerá el Impuesto Selectivo al Consumo para cada 

caso, al nivel vigente a la fecha de publicación del presente Decreto de 

Urgencia. 

 

 Cuando el precio promedio de las diez (10) últimas cotizaciones diarias 

referenciales que publique OSINERG para cada combustible, disminuya por 

debajo de un límite mínimo equivalente al que corresponda a un precio de US$ 

30 por barril para el crudo WTI, el Impuesto Selectivo al Consumo se ajustará 

de manera que los precios ex planta de dichos combustibles, permanezcan 

estabilizados en dicho valor para cada caso, con el objeto de recuperar los 

menores ingresos fiscales producidos como consecuencia de la aplicación del 

mecanismo. 

 

 Tratamiento de los petróleos industriales.- Para el caso específico y 

exclusivo de los petróleos industriales Nº. 6 y 500, si como consecuencia de 

las alteraciones temporales del mercado petrolero internacional, el precio 

promedio de las diez (10) últimas cotizaciones diarias referenciales que 

publique OSINERG excediera un límite máximo equivalente al que 

corresponda a un precio de US$ 40 por barril para el crudo WTI, el Estado,  

podrá aplicar una compensación a los productores nacionales de acuerdo a lo 

que establezca el Decreto Supremo que para el efecto se dicte, el mismo que 

señalará los requisitos y procedimientos, así como los mecanismos fiscales 

para que el Estado recupere el monto de la compensación que pudiere haber 

efectuado. 

 

6.2. Decreto de Urgencia Nº 003-2004 

 

Seguidamente, con el fin de evitar que el aumento de la cotización internacional 

de los combustibles afectara aún más los precios, el 27 de mayo de 2004 se 

publicó el Decreto de Urgencia 003-2004, mediante el cual se estableció un 

mecanismo de estabilización de precios por 120 días que consistía en compensar 
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el aumento de precios internacionales con una reducción del Impuesto Selectivo 

al Consumo (ISC) de combustibles. 

 

El mecanismo consistió en fijar una banda inferior y superior de precios de cada 

derivado de combustibles. La banda superior se fijó en base al último cálculo de 

precios de referencia de OSINERG previo al 27 de mayo. Si los precios de 

OSINERG superaban por 14 días la banda superior, se procedía a realizar la 

reducción del ISC. 

 

Durante la vigencia del DU 003-2004, el MEF procedió a realizar reajustes del ISC 

en 3 oportunidades: 

 

20 de Julio 

5 centavos en el Diesel 2 

04 de Agosto 

8 centavos en el Diesel 2  

10 centavos  en el GLP  

17 de Agosto 

3 centavos en el GLP  

6 centavos en el Diesel 2  

7 centavos en el Kerosene 

 

Con estas medidas se evitó que el precio del Diesel 2 subiera en 3 por ciento, el 

del kerosene en 1 por ciento, y el del GLP en 5 por ciento. El costo fiscal de estos 

reajustes significó una pérdida en la recaudación del año 2004 de S/. 100 

millones. 

 

Si bien el mecanismo de estabilización de precios de combustibles generó una 

menor recaudación por ISC, este efecto se compensa por la mayor recaudación 

que se estaría generando por IGV, rodaje y aranceles como consecuencia de los 

mayores precios que han ocasionado el aumento de la base gravable respecto a 

lo que se tenía proyectado inicialmente. Así, se estima que en términos netos el 

efecto en el 2004 sería nulo. 
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1/ Establecidas por D.U. 003-2004 (27/05/04). La banda superior corresponde al precio referencial de 
OSINERG al 21-5-2004. 
2/ Promedio de las últimas 10 cotizaciones, incluye costos de importación y margen comercial. 

 
Fuente: MEM/DGH 
 

 

6.3. Decreto de Urgencia Nº 010-2004 - Fondo para la Estabilización de 

Precios de los Combustibles 

 

Con el propósito de atenuar la extrema volatilidad de precios de los combustibles 

generada por la situación de turbulencia en el mercado petrolero internacional,  se 

estableció a través del Decreto de Urgencia 010-20044, un mecanismo de 

estabilización de precios para los combustibles denominado “Fondo para la 

Estabilización de Precios de los Combustibles” (FEPC). 

 

Este mecanismo tiene como objetivos los siguientes: 

 Limitar de forma inmediata el alza de precios de los combustibles en el 

mercado doméstico. (Objetivo de Corto Plazo)  

 Fomentar el uso generalizado de los precios de paridad de OSINERG como 

referencia de precios por parte de los agentes. (Objetivo de Mediano y Largo Plazo) 

 Darle predictibilidad al sendero futuro de precios internos.  

                                                 
4
 Publicado el 13 de Setiembre de 2004 en el Diario Oficial El Peruano. 
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(Objetivo de Mediano y Largo Plazo) 

 Respetar el principio de libertad para fijar precios dentro de un esquema 

transparente. (Objetivo de Mediano y Largo Plazo) 

 

Este Fondo está conformado por los aportes y descuentos que los Productores e 

Importadores efectúen a los precios de los productos, dependiendo de si los 

precios de referencia (PPI)5 de los combustibles se encuentran por encima o por 

debajo de la Banda de Precios establecida para cada uno de los productos. 

Participan en este Fondo los Productores y/o Importadores y su ámbito de 

aplicación es todas las ventas primarias e importaciones de Gas Licuado de 

Petróleo (GLP), Gasolinas, Kerosene, Diesel 2 y Petróleos Industriales.  

 

La Banda de Precios del FEPC es determinada por el Administrador del Fondo 

que es, la Dirección General de Hidrocarburos (DGH) del Ministerio de Energía y 

Minas, con opinión de la Comisión Consultiva integrada por representantes del 

Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio de Economía y Finanzas y de las 

principales empresas productoras e importadoras de Hidrocarburos, que se 

reunirán ante la convocatoria del Administrador del Fondo. 

 

La Banda de Precios se actualiza periódicamente, o al cumplirse por lo menos 

una de las siguientes condiciones: i) cuando el PPI publicado por OSINERGMIN 

se encuentre diez por ciento (10%) o más, por encima del límite superior de la 

Banda de Precios objetivo o cuando el PPI publicado por OSINERGMIN esté diez 

por ciento (10%) o más, por debajo del límite inferior de dicha Banda, ii) cuando el 

Administrador del Fondo a su criterio decida modificar Bandas con el objetivo de 

cumplir los objetivos del Fondo y iii) como mínimo una vez al mes. 

                                                 
5 Precio de paridad de importación de cada producto combustible derivado de los hidrocarburos comercializados en el Perú. 
De acuerdo a la referencia que publique OSINERGMIN, se calculara sumando el Precio de Referencia de Importación 
(PR1) con el Margen Comercial Mayorista Promedio (PPI = PR1 + Margen Comercial Mayorista Promedio). 
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Esquema General del Fondo para la Estabilización de Precios 
de los Combustibles 
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En este sentido, el Factor de Aportación se define como el factor calculado 

para cada producto, siendo la diferencia entre el límite inferior de la franja de 

estabilidad establecido para cada producto y el Precio de Paridad de 

Importación en el Callao (PPI), de dicho producto. 

 

Y el Factor de Compensación se calcula para cada producto, siendo la 

diferencia entre el PPI publicado por OSINERG y el límite superior de la franja 

de estabilidad definido para dicho producto. Cabe indicar que los Factores de 

Aportación y/o Compensación se publican semanalmente en la pagina Web del 

Ministerio de Energía y Minas ( www.minem.gob.pe/hidrocarburos). 

 

Los Productores registran periódicamente las ventas de sus productos y  

presentan ante el Administrador del Fondo una autoliquidación (Formatos A y 

B)  que consigna el número de Factura, la razón social del cliente, el número de 

RUC del cliente y el monto resultante entre las ventas de sus productos y los 

Factores de Aportación y/o Compensación vigentes para ese periodo.   

 

Para el caso de los Importadores, de haberse importado (nacionalización del 

combustible) presentan ante el Administrador del Fondo una autoliquidación 

(Formato Importadores) que consigna la fecha de Importación, el número de 

Declaración Única de Aduana (DUA) y el monto resultante entre las ventas de 

sus productos y los Factores de Aportación y/o Compensación vigentes para 

ese periodo 

 

Si el Precio de Paridad de Importación se encuentra por encima del Limite 

Superior de la Banda de Precios, el Productor e Importador tendrá derecho a 

recibir del Fondo el monto que resulte de la siguiente fórmula: 

 

Compensación = Factor de Compensación x Volumen de Venta 
  

 Volumen de Venta es el volumen Facturado durante la vigencia de los Factores  
 

 El Factor de Compensación es el publicado por el Ministerio de Energía y Minas y 
está vigente desde el día siguiente a la publicación de los Precios Referenciales 
hasta el Lunes de la semana siguiente o según lo disponga el Administrador del 
Fondo, en todo caso mediante Resolución Directoral. 

http://www.minem.gob.pe/hidrocarburos
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En el caso de operaciones de Importación, la aplicación de los Factores de 
Compensación, será el monto que resulte de la siguiente formula:  

 
 

Factor de Compensación + Factor de Compensación x (IGV + IPM) 
 

Donde: 
  IGV =   Impuesto General a las Ventas 
   IPM =   Impuesto de Promoción Municipal 

 

Por otro lado si el Precio de Paridad de Importación se encuentra por debajo 

del Limite Inferior de la Banda de Precios, el Fondo tendrá derecho a recibir de 

los Productores y/o Importadores el monto que resulte de la siguiente fórmula: 

 

Aportación = Factor de Aportación x Volumen de Venta 
  

 Volumen de Venta es el volumen Facturado durante la vigencia de los Factores  
 

 El Factor de Aportación es el publicado por el Ministerio de Energía y Minas y está 
vigente desde el día siguiente a la publicación de los Precios Referenciales hasta 
el Lunes de la semana siguiente o según los disponga el Administrador del Fondo, 
en todo caso mediante Resolución Directoral 
 
En el caso de operaciones de Importación, la aplicación de los Factores de 
Aportación, será el monto que resulte de la siguiente formula:  

 
Factor de Aportación + Factor de Aportación x (IGV + IPM) 

 
Donde: 
  IGV =   Impuesto General a las Ventas 
   IPM =   Impuesto de Promoción Municipal 

 

 

Realizado los cálculos anteriores los Productores e Importadores presentarán 

ante la DGH6 las autoliquidaciones semanales, en la forma y oportunidad 

establecida por el Administrador del Fondo 

  

El Administrador del Fondo remite las autoliquidaciones al Fiduciario del Fondo 

(Citibank del Perú S.A.) para su posterior contabilización y registro. 

 

En este sentido, si el Productor o Importador, tuvieran como saldo neto un 

monto de aportación, éste entregará al Fondo el monto correspondiente, 

depositándolo en la cuenta prevista a tal efecto por el Fiduciario del Fondo; 

                                                 
6
 DGH – Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas 
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estos recursos nuevos son aportes efectivos al Fondo para futuras 

contingencias. 

 

En caso que el saldo neto fuera de compensación, el Productor o Importador 

tendrá el derecho a cobrar del Fondo el monto respectivo. En caso el Fondo no 

contara con recursos disponibles para realizar dicho pago, la deuda se cobrará 

en la oportunidad en que el Fondo tenga recursos vía transferencia del Tesoro 

o vía recuperación por el mecanismo de aportación. 

 

Es necesario señalar que este mecanismo empezó operando con una Garantía 

del Estado por 60 Millones de soles como monto contingente y una vigencia de 

180 días; posteriormente mediante decretos de Urgencia se incrementó hasta 

la suma de 610 Millones de Soles el monto contingente y se amplió su vigencia 

hasta el 31 de Diciembre de 2007, de acuerdo a las siguientes normas 

 

 Decreto de Urgencia Nº 007 - 2005 - Ampliación de su vigencia en 180 

días.  

 Decreto de Urgencia Nº 010 - 2005 - Incremento en 20 Millones de Soles. 

 Decreto de Urgencia Nº 018 - 2005 - Incremento en 40 Millones de Soles. 

 Decreto de Urgencia Nº 019 - 2005 - Incremento en 60 Millones de Soles 

y ampliación de su vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2005. 

 Decreto de Urgencia Nº 023 - 2005 - Incremento en 30 Millones de Soles 

 Decreto de Urgencia Nº 035 - 2005 – Ampliación en 180 días la vigencia 

del Decreto de Urgencia Nº 010 –2004. 

 Decreto de Urgencia Nº 005 - 2006 - Incremento en 40 Millones de Soles. 

 Decreto de Urgencia Nº 010 - 2006 - Incremento en 40 Millones de Soles 

y ampliación de su vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2006. 

 Decreto de Urgencia Nº 037-2006 - Ampliación de su vigencia hasta el 30 

de Junio de 2007. 

 Decreto de Urgencia Nº 017 - 2007 - Incremento en 70 Millones de Soles 

y ampliación de su vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2007. 
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6.3.1. Características del FEPC 

 

 El Fondo es intangible, inembargable e intransferible, salvo para los fines 

regulados por la normatividad. 

 

 Carece de personería jurídica y no le es atribuible ningún gasto de 

organización o administración.  

 

 Los intereses que retribuyen los depósitos bancarios son recursos del 

fondo, y formarán parte del mismo con las características antes señaladas. 

 

 Los recursos del Fondo no constituyen recursos públicos, tampoco se 

asignan al presupuesto del Sector Público.  

 

(1) (2)

Decretos de 

Urgencia
Objeto Monto Contingente 

Año Fiscal al 

que debe 

incorporarse

Monto 

Presupuestado

Año Fiscal

Presupuestado

D.U. 010 - 2004 Crea el Fondo, con una vigencia de 180 días S/. 60 000 000,00 2006

D.U. 007 - 2004 Amplia la vigencia del Fondo por 180 días

D.U. 010 - 2005 Amplia el monto contingente S/. 20 000 000,00 2006

D.U. 018 - 2005 Amplia el monto contingente S/. 40 000 000,00 2007

D.U. 019 - 2005
Amplia la vigencia del Fondo hasta 

el 31.12.05 y el monto contingente
S/. 60 000 000,00 2006

D.U. 023 - 2005 Amplia el monto contingente S/. 30 000 000,00 2005

D.U. 035 - 2005 Amplia la vigencia del Fondo por 180 días S/. 180 000 000,00 2005

D.U. 005 - 2006 Amplia el monto contingente S/. 40 000 000,00 2007

Ley Nº 28750 Crédito Suplementario S/. 2 767 366,00 2006

D.U. 010 - 2006
Amplia la vigencia del Fondo hasta 

el 31.12.06 y el monto contingente
S/. 40 000 000,00 2007

S/. 290 000 000,00 S/. 182 767 366,00

(1) - (2)

Monto Contingente 

disponible 

Año Fiscal al 

que debe 

incorporarse

D.U. 037 - 2006
Amplia la vigencia del Fondo hasta 

el 30.06.07 
S/. 107 232 634,00 2008

D.U. 017 - 2006
Amplia la vigencia del Fondo hasta 

el 31.12.07 y el monto contingente
S/. 70 000 000,00 2008

Total S/. 177 232 634,00

D.U. 021 - 2006 Amplia el monto contingente S/. 100 000 000,00 2009

D.U. 028 - 2007 Amplia el monto contingente S/. 150 000 000,00 2009

S/. 427 232 634,00

Total
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 Asimismo, estos se mantendrán en Fideicomiso de Administración, 

autorizándose expresamente al administrador del Fondo, para actuar como 

fideicomitente.  

 

 Participarán en este fondo los productores o importadores, debidamente 

identificados por el MEM. 

 

 El Fondo cuenta con garantía del Estado. Es decir, en caso que el esquema 

se desactivara existiendo aún “cuentas por pagar” en contra del fondo, 

entonces se ejecutará las garantías del Estado para compensar a las 

refinerías y/o importadores. 

 

Para este fin, se autoriza la transferencia de recursos del Estado, siempre y 

cuando, concluido y puesto en liquidación el fondo y el fideicomiso, los 

recursos no sean suficientes para pagar a los productores e importadores, 

de tal forma que se incorpore en el pliego presupuestal del año siguiente. 

 

 En caso que el esquema se desactivara existiendo aún “cuentas x pagar” en 

contra del Fondo, entonces se ejecuta la garantía del Estado para 

compensar a las empresas refinerías y/o importadores. 

 

 La garantía del Estado le brinda credibilidad al esquema, seguridad a los 

agentes y disciplina a la autoridad. 

 

 El monto de la garantía sirve además como indicador de la necesidad de 

mover las bandas, para evitar sacrificios “excesivos” de parte de las 

empresas o de los consumidores.  
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6.3.2. Evolución del FEPC  

 

Setiembre 2004 – Diciembre 2005 

 

El fuerte crecimiento económico de países asiáticos durante el año 2004, el 

crecimiento de la demanda de crudo subió inusualmente de un 1.7% en el 2003 

a un 3.3% en el 2004 impulsado principalmente por China cuyo consumo 

interno de petróleo creció de 7.5% a 15% y elevó el consumo mundial de 79.8 a 

82.5 millones de barriles por día, hecho que fue la principal causa del alza de 

los precios del petróleo crudo en el mundo, empujando el precio de 30 a 50 

dólares el barril durante el año 2004. 

 

En el año 2005, los fenómenos climáticos en la costa del golfo de los Estados 

Unidos y los problemas fiscales de la petrolera Rusa Yucos, contribuyeron de 

forma coyuntural a incrementar los precios del crudo; la tendencia alcista 

continuó impulsada por la demanda y fenómenos climáticos hasta niveles del 

orden de 70 dólares el barril, tal como se muestra a continuación: 

Elaboración Propia / Data EIA 

Evolución Semanal del Precio del Petróleo
Octubre 2004 - Diciembre 2005
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Durante este período, el FEPC estuvo operando compensando a las Refinerías 

y/o Importadores de combustibles en los periodos de alza de precios del 

petróleo y de sus derivados, con el fin de que estos no trasladen de inmediato 

la tendencia a la alza de los precios en los mercados internacionales. 

 

Tal es así, que al 31 de diciembre de 2005, el monto total comprometido por el 

FEPC fue de S/. 182 767 365.74, el cual correspondía al pago por los servicios 

fiduciarios más las obligaciones generadas hacia los productores y/o 

importadores desde el inicio de operación hasta fines del año 2005, tal como se 

muestra a continuación: 

 

Elaboración Propia / Data MEM 
 
 

Luego mediante, el Decreto de Urgencia Nº 035-2005, de fecha 22 de 

Diciembre de 2005, se autorizó la transferencia de S/. 180 000 000.00 para la 

cancelación de las obligaciones adquiridas por el Fondo de Estabilización hasta 

Evolución del Fondo para la Estabilización 
Setiembre 2004 - Diciembre 2005
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el 31 de Diciembre de 2005. Posteriormente, se aprobó  la suma de  S/. 2 770 

000.00 para cancelar el saldo restante, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 

de Urgencia Nº 035-2005, tal como se muestra a continuación: 

 

 
Elaboración Propia / Data MEM 

 
 
Enero – Diciembre 2006 

 

El Fondo para la Estabilización empezó el año 2006 sin ningún monto por 

compensar a los productores y/o importadores, debido a la cancelación de los 

montos desde el inicio de operación del Fondo hasta el cierre del año 2005. 

 

Luego a medida que el precio internacional del petróleo crudo y de sus 

derivados comenzaron a incrementarse, el Fondo empezó reconocer parte de 

este atraso compensando a los productores e importadores, es así que en lo 

primeros ocho meses del año, el Fondo llegó a comprometer aproximadamente 

Evolución del Fondo para la Estabilización 
Setiembre 2004 - Diciembre 2005
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hacia los productores y/o importadores un monto máximo de 90 Millones de 

Soles, tal como se muestra en el grafico siguiente: 

Elaboración Propia / Data MEM  
 

En las siguientes semanas, el precio del petróleo crudo comenzó a disminuir, 

debido a los siguientes factores: 

 

 Alivio en las tensiones geopolíticas de Irán y el Líbano 

 Inesperado crecimiento de las reservas de combustible destilados 

(Gasolinas y Destilados medios)  

 Benigna temporada de huracanes.  

 Descubrimiento de nuevas reservas de crudo en el mundo. 

 

Durante los meses de Setiembre y Octubre, la fuerte reducción de precios del 

petróleo crudo y de sus productos derivados en el mercado internacional, ha 

permitido activar el mecanismo de aportación de los productores e 

importadores. Es decir, a medida que el precio del petróleo crudo comenzaba a 

disminuir, el Fondo comenzó a recibir, mediante el mecanismo de aportación, 

parte del adelanto que tienen los precios de los combustibles en el mercado 

nacional con respecto a los precios referenciales publicados por el OSINERG. 
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Elaboración Propia / Data EIA 

 

 

Esta reducción de precios de los combustibles registrada en los meses 

señalados en el mercado internacional, originó que se traslade al mercado 

interno la reducción de precios, permitiendo que en la semana del 18 al 24 de 

Septiembre de 2006 se produjera la reducción de precios de los combustibles 

más importante de la historia del Perú (1,03 soles por galón de reducción de 

precios de las Gasolinas). Para ello el Estado postergó la recuperación de los 

fondos que se usaron para compensar a los productores durante la etapa de 

precios alto, reduciendo significativamente el aporte que dichos productores 

debían hacer al Fondo. 

 

A la fecha, alcanzado el equilibrio entre la compensación efectuada por el 

Estado a los Productores e Importadores de combustibles durante el período 

Enero – Agosto y los aportes recibidos por el Fondo durante los últimos meses 

4 meses, donde el Estado ya recuperó la totalidad de los recursos que se 

usaron en el Fondo, se procedió a disminuir los aportes de los productores al 
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Fondo. Al 31 de Diciembre el FEPC tiene 35 Millones de Soles generados, tal 

como se muestra a continuación. 

 

 

Elaboración Propia / Data MEM  
 
 

6.3.3. Resultados 

Septiembre 2004 – Diciembre 2005 

 

Durante este periodo el FEPC llegó a comprometer 181,8 millones de soles 

hacia los Productores e Importadores, donde Petroperú representa un 57,2% 

del monto por compensar hacia los productores e importadores, seguido por 

Relapasa con un 30,5% y los demás productores e importadores con un 12,3%, 

tal como se muestra en el siguiente grafico: 
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En el cuadro siguiente anteriores podemos ver, que el Diesel 2 es el 

combustible que muestra la compensación más alta (170 Millones de Soles) en 

comparación con los demás productos. Los Petróleos Industriales son los 

principales combustibles que han estado aportado aproximadamente 20 

Millones de Soles al Fondo de Estabilización de Precios, además dichos 

combustibles han estado siendo compensados por el Fondo de Estabilización 

de Precios en aproximadamente 10 Millones de Soles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Compensaciones por Empresas

PGP 0,1%

Petroperu 57,2%

Maple Gas 1,0%

Consorcio 

Camisea 6,2%

EEPSA 0,2%

Aguaytia 0,5%

Manu Peru 

Holding 3,2%

Zeta Gas 1,2%

Relapasa 30,5%

Aportaciones / Compensaciones 

-10,2-10,0

-41,9

-18,5

-170,0

19,6

0,7

37,7

0,7
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-180,0

-150,0

-120,0
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0,0
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Enero – Diciembre 2006 

 

Durante el 2006 el FEPC ha recibido como aporte neto por parte de los 

productores e importadores el monto de 35 Millones de soles, de los cuales  

Relapasa representa el 57,6%, seguido por Petroperú con 39,1 %, y los demás 

productores e importadores con 3,3%, tal como se muestra a continuación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación se muestra el apoyo del FEPC mediante el mecanismo de 

compensación hacia los productores e importadores de combustibles derivados 

de los Hidrocarburos y el aporte de los Productores e Importadores mediante el 

mecanismo de aportación hacia el del FEPC por tipo de combustibles. 
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De los cuadros anteriores, vemos que el Diesel 2 (50,4 MM de soles) y las 

Gasolinas (39,8 MM de soles) son los combustibles que recibieron mayor 

compensación por parte del FEPC y a su vez éstos son los combustibles que 

en mayor monto han aportado al FEPC durante el año 2006, aproximadamente 

el 82% del aporte total realizado. 

 

A continuación se muestra el saldo final por tipo de combustibles, siendo el   

Diesel 2 el combustible que, durante el año 2006, ha registrado una mayor 

aportación neta, seguido por los Petróleos Industriales, mientras que el  

Kerosene y las Gasolinas presentan una compensación neta. Caso especial es 

el GLP que muestra un pequeño importe por un ajuste contable remanente del 

cierre del año 2005.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OTROS DATOS 

 

Con el fin de analizar la situación del mercado de los combustibles y la 

evolución del FEPC, el Administrador del Fondo, durante el año 2006, convocó 

18 veces a la Comisión Consultiva dando a lugar a 16 Resoluciones 

Directorales modificando las Bandas de Precios de los Combustibles. 

 

Saldo por Tipo de Combustible al 31.12.06
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Cabe mencionar que en estas reuniones de la Comisión Consultiva (no 

vinculantes) participan las principales empresas productoras e importadoras de 

combustibles del país, tales como Petroleos del Perú-Petroperú, Refinería La 

Pampilla S.A., Pluspetrol Peru Corpotatión S.A.-Consorcio Camisea, The Maple 

Gas Corporation del Perú, Aguaytia Energy, Procesadora de Gas Pariñas-PGP, 

Manu Peru Holding, etc. 
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7 Impactos  

 

La alta volatilidad de los precios de los combustibles ha llevado a diferentes 

países a nivel mundial a establecer distintos mecanismos con el fin de atenuar 

la volatilidad de los precios del petróleo y de sus derivados, reducir su impacto 

en el consumidor final y mantener las variables macroeconómicas.  

 

Frente a la creciente volatilidad del precio internacional del petróleo, el gobierno 

ha desarrollado una combinación de esquemas de estabilización de precios y 

reducción del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) con el fin de reducir su 

impacto sobre los precios domésticos y en la economía. 

 

Mecanismo de estabilización de precios - (D.U. Nº 003-2004) 

 

La medida comenzó en mayo de 2004 al establecerse, por un período de 120 

días, el mecanismo de estabilización que compensaba el aumento de precios 

internacionales con una reducción del ISC a los combustibles, a través de un 

esquema de banda de precios. Este esquema funcionó de mayo a agosto de 

2004, período en el que se redujo el ISC al diesel en 0,19 por galón, del 

kerosene en S/. 0,07 por galón y del gas licuado en S/. 0,26 por galón y tuvo 

un costo fiscal de S/. 112 millones. 

 

Se evaluó este mecanismo a través de dos escenarios: 

 

1. Si el mecanismo de estabilización mediante ISC no se hubiese aplicado: 

no hubiera habido costo fiscal pero la inflación anual hubiera sido 0,15 

puntos porcentuales mayor en el 2004 (3,63 por ciento versus 3,48 por 

ciento). 

 

2. Si el mecanismo de estabilización mediante ISC, se hubiera mantenido 

vigente entre mayo y diciembre 2004: los precios no hubieran variado 

durante este período lo que hubiera implicado una reducción de 0,36 
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puntos porcentuales a la inflación en el 2004 (3,12 por ciento versus 3,48 

por ciento) pero con un costo fiscal entre mayo y diciembre de S/. 421 

millones (0,2 por ciento del PBI de 2004). 

 

 

 

Fondo para la Estabilización de Precios de los Combustibles -                  

(D.U. Nº 010-2004)  

 

El Fondo inició sus operaciones a partir del 13 de octubre de 2004, por un 

período inicial de 180 días y posteriormente fue modificado en varias 

oportunidades ampliando su vigencia hasta junio de 2006. El gobierno, 

asignó inicialmente recursos por S/.60 millones, monto que fue ampliado 

hasta acumular un total de S/. 290 millones. Contra estos recursos, las 

obligaciones del Fondo, en diciembre de 2005, fueron cancelados S/. 180 

millones, mientras que al cierre del 2006 se tiene que el Fondo ha recibido 

como aporte aproximadamente  S/. 35 millones, independientemente del 

monto contingente aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas y a 

ser presupuestado a solicitud del administrador del Fondo. 

 

El principal beneficio que se ha logrado con la creación del Fondo de 

Estabilización de Precios es evitar que la volatilidad de los precios de los 

combustibles en el mercado internacional afecte la determinación de precios 

en el mercado interno. 
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Es importante destacar que a diferencia del caso de otros países, en el Perú 

el precio de los combustibles no se ha embalsado, se ha conseguido que el 

precio interno de los combustibles siga la tendencia de los precios del 

mercado pero en forma atenuada, es decir si los precios suben o bajan en el 

mundo, suben o bajan también en el Perú (aunque en forma atenuada y sólo 

si la variación es de carácter permanente), de esta forma las variaciones 

aleatorias y de corto plazo (las burbujas del mercado) no llegan a afectar a 

nuestro mercado interno. 

 
 
PRINCIPALES INDICADORES      

     

- Precios de los Combustibles (a Agosto) 2004 2005 2006 
Enero 
2007 

- WTI (US$) 44,09 64,99 73,04 54,51 

- Gasolina 84 (Soles por Galon) 9,75 11,17 11,69 10,31 

- Gasolina 90 (Soles por Galon) 11,00 12,54 13,14 11,98 

- Gasolina 95 (Soles por Galon) 12,62 14,68 15,29 14,18 

- Gasolina 97 (Soles por Galon) 13,34 15,25 15,97 14,90 

- Kerosene (Soles por Galon) 8,53 10,14 10,77 10,12 

- Diesel  (Soles por Galon) 8,61 10,50 11,68 11,57 

- GLP  (Soles por Balón) 36,22 31,45 32,76 32,71 

     

Variabilidad porcentual de los precios     

- WTI (US$)  47% 12% -25% 

- Gasolina 84 (Soles por Galon)  15% 5% -12% 

- Gasolina 90 (Soles por Galon)  14% 5% -9% 

- Gasolina 95 (Soles por Galon)  16% 4% -7% 

- Gasolina 97 (Soles por Galon)  14% 5% -7% 

- Kerosene (Soles por Galon)  19% 6% -6% 

- Diesel  (Soles por Galon)  22% 11% -1% 

- GLP  (Soles por Balón)  -13% 4% 0% 
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El Fondo logró durante los últimos 4 meses del año 2004 y durante todo el 

año 2005 y el 2006 que el precio promedio de los combustibles sólo se 

incrementaron hasta en 12% en promedio mientras que el precio 

internacional del petróleo crudo WTI se llegó a incrementar hasta en un 21%, 

tal como se muestra a continuación: 

 

Otro resultado positivo es que la menor tasa de inflación registrada en el año 

2005: 1,5 por ciento, según el Banco Central de Reserva, respondió 

principalmente a las medidas fiscales compensatorias para atenuar el 

impacto de los mayores precios internacionales de combustibles a lo largo de 

2005, como es el caso del Fondo para la Estabilización de Precios de los 

Combustibles.  

 

El año 2006 empezó con el precio del petróleo crudo en 63,11 US$/Bl y 

durante los primeros 8 meses se incrementó hasta 77,05 US$/Bl; durante 

VARIACIÓN DE LOS PRECIOS PROMEDIO AL 

CONSUMIDOR DE COMBUSTIBLES EN LIMA Y 

DEL PETRÓLEO CRUDO WTI

 (Agosto 2004 - Enero 2007)
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este período el Fondo para la Estabilización de Precios de los Combustibles 

permitió amortiguar el efecto de los bruscos cambios de precios evitando que 

éstos se trasladen en su totalidad al público consumidor. 

  

Posteriormente, los precios del petróleo crudo y de sus derivados en el 

mercado internacional disminuyeron hasta los 60,85 US$/Bl al cierre del año 

(31.12.06). En el período de reducción de precios, el Estado postergó la 

recuperación de los fondos que se usaron para compensar a los productores 

durante la etapa de precios altos, reduciendo significativamente el aporte que 

dichos productores debían hacer al Fondo, a fin de reducir los precios al 

público; cabe destacar que en la semana del 18 al 24 de septiembre de 2006 

se realizó una importante reducción en los precios de los combustibles, que 

para las gasolinas fue del orden de 8%. 

 

Al cierre del año 2006, el Estado recuperó los recursos que se usaron para la 

estabilización de los precios de los combustibles en los primeros 8 meses del 

2006 y obtuvo un saldo positivo de 35 millones de soles para afrontar la 

futura volatilidad del precio de los combustibles en el mercado internacional. 
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Evolución Semanal del Fondo
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Aportes contailizados debido a los ajustes

de los precio referenciales de las Gasolinas 



Adicionalmente, a la reducción del ISC como parte del esquema de 

estabilización inicial de precios (mayo-setiembre 2004), el gobierno 

discrecionalmente ha venido reduciendo el ISC como complemento al Fondo 

de Estabilización de Precios de los Combustibles.  

 

La mayor reducción del ISC se realizó en el Diesel, que bajó de S/. 2,29 por 

galón en diciembre de 2003 a S/. 1,40 el galón en diciembre de 2005, y el caso 

del ISC al GLP que se eliminó en julio de 2005. El Kerosene también se redujo 

de S/. 2,14 por galón en diciembre de 2003 a S/. 1,77 por galón en diciembre 

de 2005. 

 

 

 

En enero de 2006, al haberse eliminado los aranceles a la importación del 

petróleo y derivados por un costo fiscal de S/. 561 millones, el gobierno 

aumentó el ISC al Kerosene y Diesel en S/.0,44 por galón, recuperando con 

ello parcialmente ingresos anuales por S/. 425 millones. Esta medida no tuvo 

impacto en los precios, debido a que las refinerías redujeron sus precios en la 

misma proporción.  

 

Asimismo, ante el aumento del precio internacional del petróleo el gobierno en 

el mes de abril como medida complementaría al Fondo de Estabilización redujo 
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el ISC de las gasolinas entre S/.0,35 y S/.0,40 por galón y el Kerosene y Diesel 

en S/.0,10.  

 

Finalmente este conjunto de medidas ha permitido amortiguar parcialmente el 

aumento de los precios internos en un contexto de alta volatilidad de los 

precios internacionales del petróleo. Así, frente al aumento del petróleo de 27 

por ciento en el año 2004 y 43 por ciento en el 2005, el precio final de los 

combustibles (sin margen del grifero) en promedio aumentó en 17 y 14 por 

ciento, respectivamente.  

 

En términos de la canasta de combustibles para el IPC7 (Gasolinas, Kerosene y 

GLP) el aumento en promedio fue de 16 y 6 por ciento, respectivamente. Para 

el período enero - mayo de 2006, la cotización del petróleo aumentó en 16 por 

ciento y los precios finales de los combustibles sólo en 2 por ciento en 

promedio (1 por ciento para efectos del IPC).  

 

Impacto fiscal de las medidas 

 

El costo fiscal de las medidas sería de S/. 176 millones para 2004 y de S/. 965 

millones para 2005. Dichos montos se habrían financiado con los mayores 

ingresos provenientes del aumento de la cotización internacional del petróleo 

en el IGV, impuesto a la renta, aranceles y regalías petroleras. Para el período 

enero-mayo de 2006, el costo fiscal de las medidas asciende a S/. 65 millones 

por obligaciones del Fondo y de S/. 140 millones en menores ingresos para lo 

que resta del año por reducción del ISC a los combustibles.  

 

Asimismo, el Tesoro debe recibir mayores ingresos por aumento de precios en 

impuesto a la renta y regalías petrolera por S/. 355 millones, monto que cubriría 

una ampliación de recursos del Fondo o reducción del ISC hasta por S/. 150 

millones. 

 

                                                 
7
 IPC Índice de Precios al Consumidor 
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8 Conclusiones 

 

1. Es importante destacar que a diferencia de otros países, como 

consecuencia de las medidas tomadas en el Perú, sin embalsar los 

precios de los combustibles se ha conseguido que estos sigan la 

tendencia de los precios del mercado internacional pero en forma 

atenuada, es decir si los precios suben o bajan en el mundo, suben o 

bajan también en el Perú sin que las variaciones aleatorias y de corto 

plazo afecten a nuestro mercado interno. 

 

En este sentido, se puede decir que el FEPC ha cumplido su objetivo. Los 

impactos sobre los precios internos de los productos derivados, producto 

del cambio en el precio de los combustibles en el mercado internacional 

fueron amortiguados. 

 

Además, el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Central de 

Reserva consideran a este mecanismo como un método eficiente para 

lograr mantener los índices macroeconómicos. 

 

2. Con respecto a la operatividad y al manejo del FEPC, el Administrador del 

Fondo (La Dirección General de Hidrocarburos - DGH) en ciertas 

ocasiones y teniendo en cuenta la coyuntura política y económica del 

País, ha venido determinando discrecionalmente el nivel de las Bandas 

de Precios sin considerar para esto la volatilidad del precio de los 

combustibles; lo cual ha generado que en ciertos períodos el FEPC 

compense o reciba aportaciones de manera irracional. 

  

Esto quiere decir, que los periodos de compensación fueron más largos y 

por montos mínimos, mientras que durante los periodos de aportación el 

Administrador estableció grandes aportes con el fin de recuperar, en el 

menor tiempo, los montos comprometidos durante los períodos de 

compensación. 
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3. Las compensaciones y aportaciones efectuadas por tipo de combustible 

han mostrado que en ciertos periodos han existido subsidios cruzados, 

como es el caso de los Petróleos Industriales que al cierre del año 2005 

tenia 9 millones de soles como monto neto de aporte y que subsidió a los 

demás combustibles que tuvieron un saldo neto negativo al cierre del año 

2005. 

 

4. El cálculo de los precios referenciales publicados por el OSINERGMIN 

influyen de manera directa en la determinación de las bandas de precios 

y en consecuencia afecta el cálculo de los Factores de Aportación y/o 

Compensación.  

 

En este sentido, esto puede perjudicar en cierta forma a los Productores e 

Importadores si es que los precios de importación actuales no reflejan el 

costo de realización de una importación teórica. 

 

5. Finalmente, la tarea de enfrentar la incertidumbre prevaleciente en el 

mercado de los hidrocarburos no puede dejarse a mecanismos relativos a 

los precios de los combustibles únicamente, como es el caso del FEPC.  
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9 Recomendaciones 

 

1. Revisar la determinación de los precios referenciales de combustibles 

para que reflejen de manera eficiente la realidad del mercado nacional, 

sin que estos dejen de ser a su vez precios teóricos de una importación y 

exportación eficiente.  

 

2. Diseñar un esquema de estabilización más selectiva, por productos, que 

permita ahorrar costos fiscales de compensación y focalizar los beneficios 

en los sectores más vulnerables de la población.  

 

Creando sub-fondos destinados a evitar subsidios cruzados que se 

generan por el hecho que no todos los productos están necesariamente 

afectados en la misma magnitud por las alzas en los precios 

internacionales de los combustibles. 

 

3. Establecer un procedimiento técnico para la determinación y cambio de 

los límites de las Bandas de Precios para todos los Combustibles.  

 

Para este fin se propone crear un precio relativo que sea el valor teórico 

de producir un combustible en el país considerando los costos por 

materia prima (compra de crudo nacional e importación de crudos), el 

margen de refinación promedio internacional y otros costos.   

 

Definido este precio relativo para cada combustible, se puede establecer 

los límites superior e inferior de las Bandas de precios como el 5% por 

encima y por debajo del precio relativo para cada producto.  

 

Esto lograría evitar discrecionalidades en la determinación de las Bandas 

de precios por parte del Administrador del Fondo y haría más 

transparente la operatividad del mecanismo. 
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4. Determinar formulas adecuadas para evitar el agotamiento de los 

recursos del Fondo, considerando como base un porcentaje de los 

ingresos al Estado por concepto de la actividad petrolera (Impuesto a la 

Renta, Regalías, ISC, IGV, etc.). 

 

5. Finalmente, con el fin de atenuar futuros incrementos en los precios de 

los combustibles en el mercado interno, el Gobierno dentro el marco legal 

vigente, deberá analizar la posibilidad de reducir o eliminar la aplicación 

del ISC a los combustibles; asimismo fomentar el consumo de 

combustibles alternativos como es el Gas Natural y los Biocombustibles 

para disminuir la dependencia de los derivados de los hidrocarburos. 
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11 Anexos 

11.1. Experiencia Internacional – Chile 

 

Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo - FEPP 

 

El Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo8 fue creado en 1991, 

producto de la crisis del Golfo, con el objetivo de buscar la estabilidad de los 

precios internos de los combustibles, aislándolos así de la volatilidad de corto 

plazo que afecta a los precios internacionales. 

 

Este mecanismo contempló determinar los precios de referencia de seis 

productos derivados del petróleo: gasolina, kerosene doméstico, diesel, gas 

licuado, nafta y petróleo combustible. Por otra parte, la Ley señaló que fuera la 

Comisión Nacional de Energía (CNE) quien informará los precios de referencia 

intermedio a aplicar considerando, por un lado las expectativas de los precios 

de largo plazo y por otra, la evolución histórica de los precios. En base a estos 

precios se estimaría una banda de precios para cada producto afecto al FEPP, 

que contemplaría un precio inferior, intermedio y superior. Tanto el precio 

inferior como el superior debía estar por debajo o por encima de al menos un 

12,5% del precio intermedio 

. 

El FEPP comenzó operar con un fondo aproximado de 200 millones de dólares, 

el que sería afectado cuando cualquiera de los seis productos mencionados 

tuviese su precio de paridad de importación fuera de la banda respectiva. Los 

precios de paridad de importación son los precios observados de los 

combustibles en mercados internacionales relevantes para Chile puestos en el 

Puerto de Quintero, en la semana anterior a la de su determinación. 

 

                                                 
8
 Ley 19.030 – Crea el Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, publicado el 15 de Enero de 1991 por el 

Ministerio de Minería – Chile. 
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Donde: 
 
PRSu: Precio de Referencia 
Superior 
 
PRIn: Precio de Referencia 
Intermedio 
 
PRIf: Precio de Referencia 
Inferior 
 
PRIm: Precio de Paridad de 
Importación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posteriormente en el año 2000 se aprobó una nueva Ley para el FEPP9 y un 

nuevo reglamento del Fondo, publicado el 20 de julio del mismo año.  

 

La Ley vigente contempló una serie de modificaciones a la original, 

pretendiendo crear un mecanismo con atribuciones dinámicas capaces de 

representar de mejor manera la situación del mercado internacional; tal como 

se muestra a continuación 

 

                                                 
9
 Ley 19.681 – Modifica la Ley 19.030, publicada en el 19 de julio de 2000 por el Ministerio de Minería – Chile. 
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Evolución del Fondo de Estabilización de 

Petróleo Chileno 

 

 

 

Fuente: Comisión Nacional de Energía (CNE)-Chile 

Saldo Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo y

Precio Crudo Brent desde enero de 1991
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Nuevo Fondo de Estabilización para la Gasolina, el Kerosene Doméstico y 

el Petróleo Diesel10  

En el año 2005, los precios internacionales del petróleo, de la gasolina, 

kerosene y Diesel sufrieron un aumento sostenido, principalmente en el 

segundo semestre del año 2005, debido principalmente por la crisis ocurrida en 

Estados Unidos, producto del paso del Huracán Katrina, que devastó 

importante territorio vinculado a la extracción y refinación de petróleo crudo, de 

la Costa del Golfo de ese país. 

Por esta razón, el gobierno de Chile anunció, el 4 de agosto de 2005, dos 

medidas tendientes a paliar el alza en el precio internacional del petróleo y las 

gasolina. A ese momento el diesel ya contaba con un mecanismo de 

estabilización. 

Características de este Fondo: 

 Se aplica solamente a tres combustibles: gasolina automotriz, kerosene 

doméstico y petróleo diesel.  

 El Fondo tiene un tiempo limitado de vigencia que abarca desde la 

publicación de la Ley en el Diario Oficial, 29 de septiembre del año 2005 

hasta el 30 de junio del año 2006 

 El actual Fondo de Estabilización de los Precios del Petróleo (FEPP) que 

opera desde el año 2000 en su última modalidad, seguirá operando en 

dicho lapso, pero solamente para los otros dos combustibles que forman 

parte de él, o sea, para el Fuel Oil y el Gas Licuado.  

 Desde la publicación de la Ley del FEPCO el 29 de septiembre del año 

2005 y hasta el 30 de junio de 2006 el mecanismo del FEPP se congela 

para la gasolina automotriz, el kerosene doméstico y el petróleo diesel.  

El Fondo se constituye con un aporte inicial de 10 millones de dólares. Los 

cuales son transferidos de los recursos obtenidos por los ingresos financieros 

de la colocación de saldos de los recursos del Fondo del Cobre entre el período 

                                                 
10

  Ley Nº 20.063 – Crean Nuevo Fondo de Estabilización de Precios de Combustibles derivados de los Combustibles 
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del 1 de enero del año 2005 hasta el 31 de agosto del mismo año. Aportes que 

serán mayores en la medida de que el precio del cobre y las tasas de interés 

internacionales suban. 

 

Este nuevo Fondo se calcula con un precio de referencia, basado en el valor 

del petróleo crudo en el mercado de West Texas Intermediate (WTI) más un 

diferencial por costo de refinación y los costos e impuestos necesarios para 

representar el valor del respectivo derivado puesto en Chile.  

 

En base a dicho precio de referencia se establece una banda con una 

desviación del 5% hacia arriba y hacia abajo que determinan el techo y piso, 

respectivamente.  

 

De ese modo, si el precio de paridad (que se define según la Ley que crea este 

nuevo fondo como “la menor cotización promedio semanal observada de entre 

los mercados internacionales relevantes de los combustibles, incluidos los 

costos de transporte, seguros y otros) que corresponde, fuese menor que el 

precio de referencia inferior (piso de la banda) se cobraría un impuesto 

equivalente a la diferencia de dichos precios.  

 

En caso de que el precio de paridad se encontrase por encima del de 

referencia superior (techo de la banda) entregaría un crédito equivalente a la 

diferencia entre dichos precios.  

 

A continuación se muestra una cuadro comparativo entre el Fondo de 

Estabilización de Precios de Combustibles FEPCO y el Fondo de Estabilización 

de Precios del Petróleo FEPP : 
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FONDO DE ESTABILIZACIÓN 
PRECIOS DE COMBUSTIBLES 

F E P C O 
Ley Nº 20.063 (29 septiembre 2005) 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE 
PRECIOS DEL PETROLEO 

F E P P 
Ley Nº 19.681 (19 julio 2000) 

Tres productos: 
Gasolina automotriz 
Petróleo Diésel 
Kerosene Doméstico 

Cinco Productos: 
Gasolina automotriz 
Petróleo Diésel 
Kerosene Doméstico 
Fuel Oil 
Gas Licuado 

Un solo fondo con los tres productos Cinco Subfondos, uno para cada producto  

Banda de precio: + 5% sobre el precio de referencia 
Intermedio.- 

Banda de precio: + sobre precio de referencia 
Intermedio. 

Precio de Paridad:  

Cada uno de los productos es observado 
semanalmente en tres mercados diferentes; y se toma 
como precio de paridad de importación relevante, a la 
menor paridad de importación para la respectiva 
semana. 

Los mercados observables son de: 

América, Europa y Asia  

Precio de Paridad:  

Cada uno de los productos es observado en un solo 
mercado relevante para estimar su precio de paridad 
de importación.  

El mercado relevante es el de la Costa del Golfo de EE. 
UU. 

Para el Precio de Referencia se tomara el precio 
WTI (West Texas Intermediate 1) + (más) el 
Diferencial de Refinación para cada producto. 

Precio de Referencia se toma el Precio Histórico + 
Precio Proyectado de corto plazo (un año) + Precio 
Proyectado largo plazo (hasta 10 años para cada 
producto)  

 

Nota: El FEPP o FEPCO deberá mantener recursos para un horizonte de las próximas 12 semanas de 

importación de los combustibles gasolina automotriz, kerosene doméstico y petróleo diesel. 

 

Fuente: Comisión Nacional de Energía (CNE)-Chile 
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11.2. Normativa legal aplicable al FEPC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decretos de Urgencia Contenido

Decreto de Urgencia N° 010-2004  Crean un fondo de 60 Millones de soles con una vigencia de 180 dias.

Decreto de Urgencia Nº 007-2005  Ampliación de su vigencia en 180 días.  

Decreto de Urgencia Nº 010-2005  Incremento en 20 Millones de soles el monto destinado al FEPC 

Decreto de Urgencia Nº 018-2005  Incremento en 40 Millones de soles el monto destinado al FEPC 

Decreto de Urgencia Nº 019-2005  Incremento en 60 Millones de soles y ampliación de su vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2005. 

Decreto de Urgencia Nº 023-2005  Incremento en 30 Millones de soles el monto destinado al FEPC 

Decreto de Urgencia Nº 035-2005  
Asignan recursos en el año fiscal 2005 en el marco del D.U. Nº 010-2004 y amplian la vigencia del

FEPC

Decreto de Urgencia Nº 005-2006 Incremento en 40 Millones de soles el monto destinado al FEPC 

Decreto de Urgencia Nº 010-2006
Amplían la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 010-2004 e incrementan en 40 Millones de soles el

monto contingente del estado a favor del FEPC.

Decreto de Urgencia Nº 037-2006 Amplían la vigencia del FEPC hasta el 30 de Junio de 2007

Decreto de Urgencia Nº 037-2007 Incremento en 70 Millones de soles y ampliación de su vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2007. 

Decretos Supremos Contenido

Decreto Supremo N° 142-2004-EF  
Aprueban Normas Reglamentarias y Complementarias del D.U. Nº 010-2004, referidas a la creación

del FEPC

Decreto Supremo N° 100-2004-EF  Modifican al Art. 7º del D.S. Nº 142-2004-EF 

Decreto Supremo N° 047-2004-EF  
Incluyen los combustibles usados en la generación electrica a la lista señalada en el literal m) del

artículo 2º del Decreto de Urgencia Nº 010-2004.
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Resoluciones Directorales Contenido

Resolución Directoral N° 292-2004-EM/DGH  Aprueban Bandas de Precios para todos los combustibles

Resolución Directoral N° 301-2004-EM/DGH  Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles

Resolución Directoral N° 312-2004-EM/DGH  Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles

Resolución Directoral N° 316-2004-EM/DGH  Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles

Resolución Directoral N° 331-2004-EM/DGH Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles

Resolución Directoral N° 052-2005-EM/DGH  Aprueban Reglamento Operativo del FEPC

Resolución Directoral N° 076-2005-EM/DGH  Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles

Resolución Directoral N° 080-2005-EM/DGH  Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles

Resolución Directoral N° 083-2005-EM/DGH  Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles

Resolución Directoral N° 090-2005-EM/DGH Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles

Resolución Directoral N° 227-2005-EM/DGH  
Establecen nuevos Facotres de Aportación y Compensación corregidos para las Gasolinas de

97, 95, 90 y 84 para las dos semanas comprendidas entre el 4 de Enero y el 25 de Abril de 2005

Resolución Directoral N° 240-2005-EM/DGH  Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles

Resolución Directoral N° 246-2005-EM/DGH  Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles

Resolución Directoral N° 249-2005-EM/DGH  Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles

Resolución Directoral N° 254-2005-EM/DGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 255-2005-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 257-2005-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 261-2005-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 270-2005-EM/DGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 273-2005-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 280-2005-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 284-2005-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 290-2005-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 291-2005-EM/DGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 297-2005-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 299-2005-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 302-2005-EM/DGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 309-2005-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 311-2005-EM/DGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 321-2005-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.
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Resoluciones Directorales Contenido

Resolución Directoral N° 001-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 007-2006-EM/DGH  
Establecen nuevos Facotres de Aportación y Compensación corregidos para las Gasolinas de

97, 95, 90 y 84 para las dos semanas comprendidas entre el 4 y el 17 de Enero de 2005

Resolución Directoral N° 008-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para Combustibles y determinan Factores de Compensación y

Aportación.

Resolución Directoral N° 027-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para Combustibles y determinan Factores de Compensación y

Aportación.

Resolución Directoral N° 032-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para Combustibles y determinan Factores de Compensación y

Aportación.

Resolución Directoral N° 056-2006-EM/DGH  Actualizan Bandas de Precios para los combustibles.

Resolución Directoral N° 058-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios de Combustibles y determinan Factores de Compensación y

Aportación.

Resolución Directoral N° 062-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios de Combustibles y determinan Factores de Compensación y

Aportación.

Resolución Directoral N° 077-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los Combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 086-2006-EM/DGH  Actualizan Banda de Precios de Combustibles Derivados del Petróleo.

Resolución Directoral N° 097-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los Combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación 

Resolución Directoral N° 102-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los Combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 105-2006-EM/DGH  
Actualizan Banda de Precio para las Gasolinas de 97, 98, 90 y 84 y determinan los Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 112-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 137-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 144-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 149-2006-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 004-2007-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 006-2007-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 007-2007-EM/DGH  
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de

Compensación y Aportación.

Resolución Directoral N° 010-2007-EM/DGH  
Actualizan y mantienen Bandas de Precios de combustibles y determinan factores de

compensación y aportación.

Resolución Directoral N° 013-2007-EM/DGH  Modifican Reglamento Operativo del FEPC



Lima, miércoles 15 de setiembre de 2004 

. · . PODER EJECUTIVO . -

Crean fondo para la estabilización de 
precios de los combustibles derivados 
del petróleo 

DECRETO DE URGENCIA 
N2010-2004 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la imprevisible fluctuación de los precios en el mer
cado internacional del petróleo crudo y sus derivados, en la 
actualidad, afecta severamente los precios en el mercado 
interno. ocasionándose distorsiones en la economía que 
ponen en riesgo la estabilidad macroeconómica del país; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N9 003-2004 se 
�stableció un mecanismo de estabilización de precios aso

. iado a la variación del Impuesto Selectivo al Consumo;
·s;n embargo, debido a los importantes efectos fiscales que
el referido mecanismo conlleva en la practicif,poi' ermo
mento. la situación del Estado no permite reducir con ca
rácter definitivo los impuestos indirectos que gravan el pe
tróleo crudo y sus derivados; 

Que, en este contexto, es necesario el establecimiento 
de un mecanismo de estabilización de precios de com
bustibles que minimice los efectos fiscales; 

Que, ello supone, por razones de interés nacional, dic
tar medidas extraordinarias y transitorias en materia eco
nómica y financiera. a fin de evitar perjuicios económicos y 
sociales irreparables que podrían suscitarse de no contar 
con una adecuada intervención estatal; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19 
del artículo 1182 de la Constitución Polilica del Perú, con el 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 12.- Creación del Fondo 

Créase el "Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo", como fondo intangible 
destinado a evitar que la alta volatilidad de los precios del 
petróleo crudo y sus derivados, se traslade a los consumido
res. El patrimonio del Fondo es1ará conformado por los apor
es y descuentos que los Productores e Importadores efec-

-úen a los precios de los Productos, dependiendo de si los 
Precios de paridad de importación de los combustibles se 
encuentran por encima o por debajo de la Banda de precios a 
que se refiere el articulo 411 de la presente norma. 

Articulo 22.- Definiciones 

Para efectos de la presente norma, se entiende por: 
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a) Administrador del Fondo: La Dirección General de
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas. 

b) Banda de precios objetivo: Rango de precios de los 
Productos entre el valor superiór e inferior, determinado y 
publicado por el Administrador del Fondo. . 

c) Factor de aportación: Al factor calculado para cada 
Producto en forma semanal, siendo la dite·rencia positiva 
entre el limite inferior de la Franja de estabilidad definido 
para ese Producto y el PPI de dicho Producto. 

d) Factor de compensación: Al factor calculado para
cada Producto en forma semanal, siendo la dtterencia 
positiva entre el PPI publicado por OSINERG y el límite 
superior de la Franja de estabilidad definido para dicho 
Producto. 

e) Franja de aportación: Cuando el PPI se sitúe por 
debajo de la Franja de estabilidad. 

f) Franja de compensación: Cuando el PPI se sitúe por
encima de la Franja de estabilidad. 

g) Franja de Estabilidad: Cuando el PPI se sitúe dentro
de la Banda de precios objetivo, establecido por el Admi
nistrador del Fondo. 

h) Fondo: Al Fondo para la estabilización de los precios
de los combustibles derivados del petróleo. 

i) Importador: Aquella persona natural o jurídica que se 
dedique a la importación de los Productos. 

j) OSINERG: Organismo Supervisor de la Inversión en
Energía. 

k) PPI: Precio de paridad de importación en el Callao
de cada Producto combustible líquido comercializado en el 
Perú. De ac.uerdo a la referencia que publique OSINERG, 
se calculara sumando el Precio de Referencia de Importa
ción (PR1) con el Margen Comercial Mayorista Promedio 
publicado por OSINERG (PPI = PR1 + Margen Comerciai 
Mayorista Promedio). 

1) Productor: Aquella persona natural o jurídica que se 
dedique a la producción de los Productos. 

m) Prodl!ctos: Gas Licuado de Petróleo. Gasolinas.
Kerosene, Diesel y Petróleos Industriales u otros simila
res. La modificación de esta lista y la inclusión de los pro
ductos similares se hará mediante Decreto Supremo 
refre do por el Ministro de Energía y Minas y el Ministro 
de nomía y Finanzas. 

enta primaria: Primera venta en el país de determi-
n roducto, realizada por el Productor y/o Importador 
el mismo. 

Artículo 32•7 Ámbito de aplicación 

La presente norma es de aplica·ción a todas aquellas 
Importaciones y Ventas Primarias de los Productos. Que
dan excluidas expresamente de la aplicación de esta nor
ma: 

(a) La importación o venta en el pals de combustibles
de aviación, combustibles marinos y asfaltos. 

(b) Las ventas en el país de productos que hubieren
sido previamente importados. 

Artículo-411.- Publicación de la Banda de precios ob
jetivo 

El Administrador del Fondo tendrá la obligación de publi
car en el Diario Oficial B Peruano y actualizar periódica-
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mente, en los plazos que establezca el Reglamento, la Ban- Artículo "'f9..- Administración del Fondo 
da de precios objetivo para cada uno de los Productos. Esta 
actualización se realizará con la opinión de una comisión 
consultiva, Integrada por representantes del Ministerio de 
Energía y Minas y del Ministerio de Economía y Finanzas, 
así como de las principales empresas establecidas en el 
pa.ís vinculadas a la producción e importación de los Pro
ductos, por convocatoria del Administrador del Fondo. 

Artículo 59.- Características del Fondo 

5.1. El Fondo es intangible, inembargable e intransferi
ble, salvo para los fines regulados por la presente norma. 
Carece de personería jurídica y no le es atribuible ningún 
gasto de organización o administración. Los intereses que 
retribuyan los depósitos bancarios respectivos constitui
rán recursos del Fondo, sin necesidad de acto administra
tivo especial y formarán parte del mismo con las caracte
rísticas antes señaladas. 

5.2. Los recursos del Fondo no constituyen recursos 
públicos para ningún efecto. Tampoco se asignan al Presu
puesto del Sector Público, salvo en el caso de lo dispuesto 
por el artículo 951 • 

5.3. Los recursos del Fondo se mantendrán en Fidei
comiso de Administración, autorizándose expresamente al 
Administrador del Fondo para actuar c0mo fideicomitente. 
Serán fideicomisarios los Productores o Importadores en 
su caso, debidamente identificados por el Administrador 
del Fondo y fiduciaria la entidad ganadora del concurso 
que realice el Administrador del Fondo, cursando al efecto 
las invitaciones a todas las entidades domiciliadas en el 
país autorizadas a desempeñarse como fiduciarias, no.sien
do aplicable al procedimiento de selección, el Texto Unico 
Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado. aprobado por Decreto Supremo N!Z 012-2001-PCM, 
ni su reglamento. La Administración del Fideicomiso se rea
lizará conforme al presente Decreto, sus normas comple
mentarias y a las instrucciones acordadas al efecto con el 
fideicomitente. 

5.4. Las facultades del Administrador del Fondo serán 
establecidas por las normas reglament.;uias que serán dic
tadas mediante Decreto Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 11 2 de la presente norma. 

Artículo 611.- Operatividad del Fondo 

6.1. Si el PPI de un Producto estuviera situado en la 
Franja de aportación, el Productor, en su Venta primaria, 
cobrará una prima que deberá seríncluida de manera se-
parada en el respectivo comprobante de pago, bajo el ru
bro "Factor de aportacion - Decreto de Urgencia
N9 -2004".·

6.2. Por el contrario, si el PPI de un Producto estuviera 
situado en la Franja de compensación, el Productor, en su 
Venta primaria, incluirá un descuento que deberá ser con
signado en forma separada en el respectivo comprobante 
de pago, bajo el rubro "Factor de compensación - Decreto
de Urgencia N9 -2004 •.

, 6.3. Tratándose de operaciones de importación, si el 
PPI de un Producto estuviera situado en la Franja de apor
tación o en la Franja de compensación, según sea el caso. 
SUNAT deberá realizar los ajustes que correspocidan, con
forme se establezca mediante Decreto Supremo: En e! caso 
especifico de que el PPI de un Producto estuviera situado 
en la Franja de compensación, los importadores se sujeta
rán a·lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 79 de 
la presente norma. 

6.4. Autorícese a la SUNAT para actuar como agente 
de cobranza, debiendo suscribir el convenio correspondien
te con el Administrador del Fondo. La contraprestación por 
dichos servicios no podrá exceder del 0,2% de lo que se 

· recaude. 
6.5. Semanalmente, coincidiendo con el periodo de cál

culo del Impuesto Selectivo al Consumo, se calculará la po
sición neta positiva ( cuando el Factor de aportación cobrado
sea superior al Factor de compensación deducido) o negati
va (cuando el Factor de compensación deducido sea supe
rior al Factor de aportación cobrado) de cada Productor de
acuerdo a la suma aritmética de los impor tes cobrados o
deducidos en los respectivos comprobantes de pago bajo
los rubros de los Factores de aportación o compensación.

B cálculo a que se refiere el párrafo �mterior, será eva
luado por el Administrador del Fondo,1de acuerdo con el
procedimiento establecido en el Reglamento de la presen
te norma./

7.1. El saldo neto positivo de cada Productor será in
gresado por éste a la cuenta que haya señalado el Admi
nistrador del Fondo, coincidiendo con el aporte semanal 
del �puesto Selectivo al Consumo, como ingreso al Fon
do¡De no hacerlo en la fecha señalada, incurrirá el Pro
ductor en mora automática. generándose desde ese mo
mento los intereses moratorias con la tasa más alta permi
tida por el Banco Central de Reserva del Perú. Asimismo y
sin perjuicio de lo anterior, dada la naturaleza y fines del 
Fondo, el Productor asume las responsabilidades de un 
depositario necesario desde el momento en que sea re
querido por escrito y con fe de entrega por el Administra
dor del Fondo. jgt:ial tralamieAto se dará conJos-rec:t11"SCS 
oebfadm¡::pt!rla S.U.N:A"F.-

7 .2. El saldo neto negativo significará para el Produc
tor o Importador, según sea el caso, el derecho a cobrar 
del Fondo dicho saldo, salvo que el Fondo no cuente con 
recursos, en cuyo caso esta deuda contra el Fondo se co
brará en la primera oportunidad, según lo disponga el Re
glamento del Fondo. 

Artículo 82.- Plazo de vigencia de la medida 
El presente Decreto de Urgencia tendrá un plazo de 

vigencia de 180 dlas calendario. No obstante ello. el Fon
do y el fideicomiso derivado del mismo, seguirán reci 
biendo de los Productores o Importadores, l·os aportes, 
y de ser el caso, los intereses mora torios correspondien
tes, que se hubieran generado hasta la fecha del térmi
no de la vigencia del Decreto de Urgenciac'. Asimismo. 
seguirán pagando a los Productores o Importadores que 
cuenten con los documentos de cobranza referidos en 
el artículo 6Q, los montos que correspondiesen a éstos 
hasta el término de vigencia del Decreto de Urgencia, 
de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo 
del articulo 7e_ La oportunidad de la conclusión y puesta 
en liquidación del Fondo y el fideicomiso derivado del 
mismo, se determinará mediante Decreto Supremo re
frendado por el Ministro de Energia y Minas y por el Mi
nistro de Economía y Finanzas. 

Artículo 911.- Transferencia contingente del Estado 
al Fondo 

Autorizase la transferencia de recursos del Estado, has
ta por la suma de S/. 60 000 000.00 {Sesenta Millones con 
00/100 Nuevos Soles), siempre y cuando, concluido y pues
to en liquidación el Fondo y el fideicomiso derivado del mis
mo, los recursos no sean suficientes para pagar a los Pro
ductores o Importadores que cuenten con los documentos 
de cobranza referidos en el artículo 69• Para ello, el Admi
nistrador del Fondo informará al Ministerio de 'Economia y 
Finanzas a fin de que durante �I proceso de programación 
y formulación presupuesta! para el año fiscal 2006, se in
corporen en el pliego presupuesta! respectivo, los'recur· 
sos antes indicados para atender los montos insolutos. 

Artículo 102.- Publicación de precios de lista oficia
les 

10.1.Los Productores e Importadores, tomarán como 
referencia para el establecimiento de sus precios. los pre
cios referenciales de OSINERG. 

10.2.Cada compañia determinará libremente, de acuer
do a sus políticas comerciales, las primas o descuentos a 
aplicar para cada producto y cliente sobre los precios refe
renciales de OSINERG, conservando la libertad de fijar los 
precios de venta a sus clientes. 

Artículo 11 11.- Normas reglamentarias 
Mediante Decreto Supremo refrendado por los Minis

tros de Economía y Finanzas y de Energía y Minas, se 
aprobarán las normas reglamentarias o comp lementarias 
que resulten necesarias para la mejor aplícación del pre
sente Decreto de Urgencia. 

Artículo 1211.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia será refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Energía y Minas y por el Ministro de Economía y Finanzas. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Única.- Déjese sin efecto el Decreto de Urgencia 
N9 003-2004.
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Res. Nº 148-2005-lNPE/P.· Autorízan adquisición de 
suministros éle aHmenms pteparados para e l  Estableci
miento Penirenciário Mujeres Comunes Chorri l los 

288998--

Res. N° 120-2005-SUNAT/A.· Fijan factores de conver
sión monetaria ·· 28900 l 

DECRETO DE URGENCIA 
. .. Ñ2 007-2005 . 

AMPLÍAN LA VIG�NCIA DEL 
DECRETO DE URGENCIA N2 010·2004 

EL f:'RESIDENTE 'DE L!', REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la imprevisible fluctuación de los precios en e, mer
cado iatemacional del petróleo crudo y Sus derivados, en la 
actualidad, afecta severamente. los precios· en el mercado 
interno, ocasionándose distors.ioAes f!!n la economia que 
ponen en riesgo la estabilidad macroeconómica del país; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N11 010-2004 se 
creó el "Foado .para la Estabilización_ de Precios de los 
Combustibles Derivados dél Petróleo", como fondo in
tangible destinado a evitar que. la alta: volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados, se traslade 
a los consumidores; . . . 

Que, el plazo de vigencia del Decreto de Urgencia 
N11 010-2004, es de ciento ochenta (180) días calenda
rio, finaJiz-endo- :e1 15 de marzo de 2005; 

Que, el análisis efectuado desde la operación del Fon
do de estabilización referido, ha determinado que éste ha 
resultado ser un mecanismo beneficioso para la econo
mía,. pues desde str vigencia, ha venido-absorbiendo subi
das de prec¡os de los combustibles, logrando así amorti
guar el efecto de la volatilidad extem¡3 y evitar que se origi
ne un proceso inflacionario especulativo en el país; 

Que, debido a los beneficios que viene generando el 
referido Fondo, es necesario que se amplíe el plazo de 
vigencia del Decreto de ·urgencia N11 010-2004; 

Que, ello constituye una medida ex traordinaria y transi
toria en materia económica y financiera, que resulta nece
saria, a fin de evitar perjuicios económicos y sociales irre
parables que podrían suscitarse de no contar con una 
adecuada intervención estatal; 

En uso de las facultades ·conferidas por el numéral 
19 del articulo t 1811 de la Constitución Política del Perú, 
con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo a dar cuenta· al 9ongreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1 2•• Ampliación de la vigencia del Decre¡-
to de Urgencia N11 010-;?004 · 

Ampliar por ciento ochenta tfBO))días calendario la 
vigencia del Decreto de Urgenc� O 10-2004. 

GOBIERNOS LOCALES 

R.J. N� 001-004-00000731.- Autorizan viaje eré funci9na
nos enicommon oe serv1c10. a Mex1co y t.t..uu_ .tis,001 

PROVINCIAS 

Ordenanza Nº 002-2005-CDB.- Modifican el Texto Úni
co de Procedimientos Adminiscraúvos de la Municipalídad, 
en lo relativo aJ procedirnienco "Licencia de Funcionamiento 
Provisional" 289002

Artículo 22.- Del Fideicomiso 
El Fideicomiso constituido de acuerdo al articulo 511 del 

Decreto de Urgencia N9 010-2004, mantendrá su vigencia 
hasta la finalización del plazo del contrato que haya suscri
to la entidad fiduciaria elegida y el Administrador del Fondo, 
pudiendo ser renovado a criterio de este último. 

En caso de designación de un nuevo fiduciario se 
deberá seguir el procedimiento de elección dispuesto
por el Decreto de Urgencia N11 010-2004. 

Artículo. 32_. Transferencia contingente del Esta
do al Fondo 

Para efectos de lo dispuesto en el articulo � del Decreto de 
Urgencia NS! 010-2004, en relación al pago de las deudas que no 
pudiesen ser cubiertas por los recursos generados por el Fon
do, y no pudiesen ser calculadas hasta antes del cierre del 
proceso de programación y formulación presupuesta! para el 
año fiscal 2006, el Administrador del Fondo iniormara al Ministe
rio de Economía y Finanzas a fin de que se incorporen en el· 
pliego presupuesta] respectivo del año 2007, los recorsos para 
atender los montos insolutos de dicho periodo. 

Artículo 42:- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia será refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Energía y Minas y por el Ministro de Economía y Finanzas. 

� .Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de marzo de dos rnil cinco. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 
CARLOS .FERRERO 
Presidente del Consejo de Ministros 
GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de Energía y Minas 
PEDRO PABLO KUCZYNSKI

Ministro de Economia y Finanzas 

05479 

Designan Secretaria de Coordinación 
Interinstitucional de la PCM 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N11 092-2005-PCM 

Lima, 14 de marzo de 2005 
CONSIDERANDO: 
Que, el articul� 1811 del Reglamento de Organización y 

Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, apro
bado mediante Decreto Supremo Nll 067-2003-PCM, esta
blece que la Secretaría de Coordinación lnterin�titu?ional 
es el órgano encargado de efectuar las coordrnac,ones 



Ordenaoza N� 063-2005-MDPH.- Aprueban Reglamenco que 
regula la Publicidad Eitterior en el districo de Punca Hennosa . 

300198 

PROVINCIAS 

Acuerdo N" 038-2005-MÍ>M/CM.- .Exoneran de proceso de 
selec;ción la adquisición de bienes y servicios para la reparación 
y mantenim.ienco de u·actor de oruga de propiedad municipal 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 
N2 28602 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

300198 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA 

LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

TODOS LOS TRABAJADORES 

MIGRATORIOS Y SUS FAMILIARES 

Artículo único.- Objeto de la Resolución Legislativa 
Apruébase la "Convención Internacional sobre la 

Protección de los Der.echos de todos los Trabajadores 
Migratorios.y sus Familiares", adoptada �n la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de América, el 18 de 
diciembre de 1990, de conformidad con los articulas 5611 

y 1022 inciso 3 de la Constitución Política del Perú. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para 
su promulgación. 

En Lima, a los ocho dias del mes de setiembre de dos 
mil cinco. 

MARCIAL AYAIPOMA ALVARADO 
Preside_nte del Congreso dé la República 

FAUSTO ALVARADO DODERO 
Primer Vicepresidente del Congr.eso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE 6::0NSTITUCIONAL DE 
LA REPÚBLICA 

Lima, 10 de setiembre de 2005 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, registrase y 
archivase. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

PEDRO PABLO KUGZVNSKI GOOAAD 
Presidente del .Consejo de Ministros 

15714 
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Res. Nº 045-2005-SUNARP/SA.- Precedel}tes de Observancia 
Obligatoria en Materia Regisual 300129 

DECRETO DE URGENCIA 
Nº 019-2005 

AMPLÍAN LA VIGENCIA DEL DECRETO DE 
URGENCIA Nº 010-2004 E INCREMENTAN . . 

EL MONTO CONTINGENTE DEL ESTADO A
FAVOR DEL FONDO PARA LA ESTABILJZACIÓN 

DE PRECIOS DE LOS COMBUSTJBLES 
Dl;RIVADOS DEL PETRÓLEO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N11 010-2004 se. 
creó el "Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo". como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados. se traslade a 
los consumidores; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N? 007-2005 se 
amplió por ciento ochenta (180) días calendario la vigencia, 
del Fondo para la Estabilización de Precios ·creado 
mediante Decreto de Urgencia N11 010-2004, siendo el 
plazo de finalización el 11 de setiembre de.2005: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N11 018-2005 se 
autorizó incrementar. en S/. 40:.000 000,00 ·ce::u.arenta 
Millones con 00/100 Nuevos Sole,s)::adicionales el monto 
contingente destinado ar Fondo para la Estabilización de 
Precios, el mismo que sera incorporado en el proceso de 
programación y formulación presupuesta! para el Año 
Fiscal 2007, en caso los recursos del fondo no sean 
suficientes para afrontar las deudas generadas con los 
Productores y/o Importadores; 

Que. debido a los beneficios que viene generando el 
referido Fondo, es necesario que se amplie el plazo de 
vigencia del Decreto de-Urgencia N11 010-2004 modificado 
por los Decretos de Urgencia N11 007-2005, N11 010-2005 
y Nll 018-2005, hasta el 31 de diciembre de 2005; 

Que, de otro lado, resulta urgente el incremento del 
monto de la transferencia contingente de los recursos del 
Estado al Fondo, a fin de contar con un respaldo 
económico que permita continuar con la operatividad del 
Fondo; 

Que. lo señalado anteriormente, constituye una medida 
extraordinaria y transitoria en materia económica y 
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finan�ie�a. que resulta �ecesaria, a fin de ev_itar perj1:1icios de Huancavelica: en ra ·provincia de La Convención, ér� 
economIcos y sociales 1rreparable:s que po�_nan suscitarse d�p�rtamento del·_Cusco; en la pr9-vi�cia de_Satipo. etj¡_e� de no contar con una adecuada int�rvencIon estatal; d1stnto de Andamarca de la. p,ovincIa de Concepcipcilt� 

En uso de las facultades confendas por el numeral 19 en el distrito de Santo 0omingo de Acobamba ct·e la� 
del articulo 11811 de la Gonstitución Política del Perú, con · provincia de Huancayo del departamento de Junin,-.�t''.!..,1:.i 
el voto aprobatório del Consejo de Ministros: y, Que, estando por vencer el plazo de vigencia:·a�i� 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; Estado de Emergencia referido, aún subsi sten la_s{

DECRETA: 

Articulo 12•• Vigencia 
N2 010-2004 

condiciones que determinaron la declaratoria def Estado� 
de Emergencia en las provincias y distritos allí indicadás�

Que, el artículo 1379 de la Constitución Política aef� 
del Decreto de Urgencia Perú, establece en el numeral 1) que la prórroga ael,� 

Estado de Emergencia requiere de nuevo decreto� v. . .. , 
Con el voto aprobatorio ·del Consejo de M!n1stros y: 

con cargo a dar cuenta al Congreso de la Republica; 
La vigencia del Decreto de Urgencia Nll €l10-2004 modificado 

por los Decretos de Urgencia N11 007-2005, N11 010-2005 y 
Nll 018-2005 sera hasta el 31 de diciembre de.2005. 

Articulo 22.- Incremento del monto señalado en el 
artículo 92 del Decreto de Urgencia Nsi-·010-2004 

El monto de la transferencia autorizada de recursos 
del Estado a que se refiere el artículo 911 del Decreto de 
Urgencia N11 010-2004, modificado por los Decretos de 
Urgencia N11 007-2005, N11 010-2005 y N2 018-2005, sera.
incrementado en S/. 60 000 000,00 (Sesenta Millones 
con 00/100 Nuevos Soles) adicionales, con cargo a que 
el Administrador del Fondo informe al Ministerio de 
Economía y Finanzas a fin de que durante el proceso de 
programación y formulación presupuesta! se incorpore 
S/. 30 000 000,00 (Treinta Millones con 00/100 Nuevos 
Soles) para el Año Fiscal 2006 y S/. 30000 000,00 (Treinta 
Millones con 00/100 Nuevos Soles) para el Año Fiscal 
2007 en el pliego presupuesta! respectivo. 

Artículo 32•• Transferencia contingente del Estado 
al Fondo 

La transferencia �ontingente de recursos del Estado 
al favor del Fondo se regirá por lo establecido en el articulo 
2° de la presente norma y conforme a lo señalado en el 
articulo ;32 del Decreto de Urgencia N11 007-2005 y el 
artículo 1·0 del· Decreto de Urgencia N11 O 18-2005. 

Articulo 49.• Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia sera refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Energía y Minas y por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima, a los doce 
días del mes de setiembre del año dos mil cinco. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD 
Presidente del Consejo de Ministros 

GLODOMIAO SANCHEZ MEJÍA 
Ministro de Energía y Minas 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Ministro de Economía y Finanzas 

15715 

Prorrogan Estado de' Emergencia 
declarado en provincias y distri tos de 
los departam·en tos de Ayacucho, 
Huanca-velica, Cusco y Junín 

DECRETO SUPREMO 
N9 068-2005-PCM 

EL PRESIDENT E DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante D'ecreto Supremo N2 049-2005-PCM 
de fecha 15 de julio de 2005, se prorrogó el Estado de 
Emergencia por el término de sesenta (60) cías en las 
provincias de Huanta y La Mar del depar-tamento de 
Ayacucho, en la provincia de Tayacaja del departamento 

DECRETA: 
Articulo 12.- Prórroga _de Estado de Emergencía 
Prorrogar por _el término de sesenta (60) días, a partfr.: 

del 17 de setiembre de 2005, el Estado de Emergencia er1 
las provincias de Huanta y La Mar del departamento de. 
Ayacucho, en la provincia de Tayacaja del departamento. 
de Huancavelica, en la pr.o.vincia de La Convención. del· 
departamento del Cusca; eq_ la provincia de Satipo, en át 
distrito de Andamarca de la provincia de Concepdón, y eC1' 
el distrito de Santo Domingo de Acobamba de ta provincia: 
de Huancayo del departamento de Junín. 

Articulo 22.- Suspensión de Derechos Constifu·-
cionales 

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a qu� 
se refiere el artículo anterior, quedan suspendidos los 
derechos constitucionales contemplados en los incisos 
9), 11) y 12) del articulo 22, y en el inciso 24) apartado fl 
del mismo articulo, de la Constitución Política del Perú. 

Artículo 39.- Refrendo 
El presente Decreto.Supremo sera refrendado por ei 

Presidente del Consejo de Ministros. el Ministro cte
Defensa, et Ministro del Interior y el Ministro de Justicia-.. 

. .. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doé� 

días del mes de setiembre del año dos mil cinco. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de 1� República 

PEORO PABLO KUCZYNSKI GOOARD 
Presidente del Consejo de Ministros 

MARCl�NO RENGIFO RUIZ 
Ministro de Defensa 

AÓMULO PIZARRO TOMASIO 
Ministro del Interior 

ALEJANDRO TUDELA CHOPITEA 
Ministro de Justicia 

15722 
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Designan Delegación Oficial 4)1.� 
acompañará al Presidente de;., Ia
República en su viaje a EE.UU. p�a:' 
participar en período de sesiones de la 
Asamblea General de la-ONU 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N9 266-2005-PCM 

Lima, 12 de setiembre de 2005 

CONSIDERANDO: 
Que, el señor Presidente Constitucional dec�i:a 

República, Dr. Alejandro Toledo, viajara a las ciudades¡ 
de New Yorl< y Washington, Estados Unidos de América, 
los días 13 al 19 de setiembre del presente año, con.la. 
finalidad d e  participar en el Sexagésimo Periodo ét.e
Sesiones de la Asamblea General de la Organ1zacióo ae.:
las Naciones Unidas y para tratar temas de la agea9a� 
internacional; · .;..



Lima, jueves 4 de agosto de 2005 

Ordenan�a Nº 189.- Prorrogan beneficio ocoraado me
diante Ordenanza N" 182 referente a la Inscripción Predial 
Masiva 298047 
Acuerdo Nº 417-2005/MVMT.- Autorizan viaje del Alcal
de a Argentina para asistir aJ Evento de Capacitación del 
Pro ma "Ciudades Cultivando ara el Futuro (CCF)" 

PROVINCIAS 

Fe de Erratas Ordenanza N". 00017 2 98048 

DECRETO DE URGENCIA 
N2 018-2005 

INCREMENTAN MONTO DESTINADO AL 
FONDO PAR� LA ESTABILJZACíÓN 

DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES 
DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CONSIDERANDO: 

Qoe. el ·Decreto de Urgencia .N2 010-2004 creó el 
�Fondo para la Estabilización de Precios de los Combus
tibles Derivados del Petróleo•,· en adelante el Fondo, como 
fondo intangible destinado a evitar que la alta \!Olatilidad 
de los precios del petróleo crudo y sus derivados se 
trastada a los consumidores; 

Que, la dación del Decreto de Urgencia N2 010-2004
�e debió a la imp�evisible fluctuación de los precios del 
petróleo crudo y sus derivados en el mercado interna

. cional, la cual afecta severamente- los precios en- el mer
cade Interno, ocasionando distorsiones en la economía 
que penen en riesgo la estabilidad macroeconómica del 
pais; 

/ Que, el artículo SS' del Decreto de Urgencia N2 010-
2004 autorizó la transferencia de recursos del Estado 
hasta por la suma de S/. 60 000 000,00 (Sesenta Millo
nes con 00/100 Nuevos Soles), a fín de pagar a los 
.Productores e Importadores que cuenten con los docu
m�n�os de cobranza respectivos, 'de acuerdo a . .la ope
ratividad del Fondo establecida en el artículo 62 del refe
rido Decreto de Urgencia, en el caso que· concluido y 
pues,t<;> en liquidación el Fondo y el fidefcomisq derivado 1 
del_ �usmo, ros recursos no fueran suficientes; 

Que, el Decreto de Urgencia N51 007-2005 modificó el 
�ecreto <:1e Urgencia N2 010-2004, ampliando su vigen
cia por ciento ochenta (180) días calendario; 

· Que, el Decreto de Urgencia N2 010-2005 modificó el
Decreto de Urgencia N2 010-2004, incrementando el 
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monto de la transferencia contingente del Estado al Fon
do en S/. 20 000 000,00 (Veinte Millones con 00/100 
Nuevos Soles) adicionales;

Que, ante la reciente escalada de l0s p.recios del
petróleo crudo y sus derivados en el mercado interna
cional; resulta urgente el incremento inmediato del mon
to de la transferencia contingente del Estado· al Fondo, 
puesto que dicho monto resultaría insuficiente en el cor
to plazo para asegurar su operatividad; de- esta manera 
se evitará los perjuicios eéoriómicos y sociales que po
drían suscitarse de no asegurar la. vígen:cia operativa 
,del Fondo;· que, resulta co�veniente establecer .que el incre
mento señalado en- el párrafo anterio.c debe ser
presupuestado en·e1 Ejercicio Fiscal 2007- a fin de man
tener el equilibrio fiscal .en el próximo año; 

En uso ·de las facultades conferidas por el numeral 
19 del articulo 1182 de la Constitución Pomica del Perú,
con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo � d_ar CL!enta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 12.- lncrémento del monto señalado en el 
. articulo 92 del 'Decreto de Urgencia N51 010-2004, modifi
cado por los Decretos· de Urgencia N2 007-2005 y 
Nll .010-2005. 

El monto de la transferencia autorizada de recursos 
del Estado a que se refiere el articulo 911 del Decreto de 
Urgencia N2 010-2004, modificado por los Decretos de 
Urgencia N2 007-2005 y.N2 010-2005, será incrementa
do en S/. 40 000 000,00 (Cuarenta Millones con 00/100 
Nuevos Soles) adicionales, con cargo a que el Adminis
trador del Fondo informe al Ministerio de Economía y 
Finanzas a fin de que durante .el proceso de programa
ción y formulación presupuesta! para el Año .Fl!3cal 2007 
se incorpore el referido. inpremento en el pliego presu-
puestal r�spectivo. · · 

Artículo 22.- Plazo· de vigencia del Decreto de Ur-
gencia · 

El presente Decreto de Urgencia se sujetará al plazo 
· de vigencia y a las mismas condiciones establecidas en 
el Decreto de Urgencia N2 010-2004; modificado por los 
Decretos de Urgencia N2 007-2005 y N2 010-2005.
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Artículo 39;- Refrendo seguimiento, evaluación Y. control de 1� subvel'ICíéti�
El pres�nte Decreto de Urgencia será refrendado 

por el Pres1den_te del Consejo de Ministros, por el Minis

tro de Econom1a y Finanzas y por el Ministro de Energía 
y Minas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres 
días del mes de agosto del año dos mil cinco. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de. la República 

CARLOS FERRERO 
Presidente del Consejo de Ministros 

PEDRO PABLO KUC2YNSKI 
Ministro de Economía y Finanzas 

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de Energía y Minas 

13674 

Autorizan a Iá PCM a otorgar subven
ción económica a favor de la Funda
ción por los Niños del Perú

DECRETO SUPREMO 
N9 058-2005-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Gerente General de la Fundación por los 
Niños del Per:ú mediante Carta N2 911-2004-GG-F.PNP 
dirigida al Presidente del Consejo de Ministros maniñes
ta que dicha Fundación cuenta con veintisiete (2J:) al-

. deas infantiles y cinco (5) cunas·¡ardín a nivel nacional, 
no contando con uo presupuesto que le permita dedicar 
más tiempo al cumplimiento de su objeto social, por lo 
que solicita al Pliego se sirva considerar dentro de su 
presupuesto institucional. 2005 una subvención de re
cursos ascendente a OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL CUARENTA Y SEIS Y 00/100 NÜEVOS 
SOLES (S/. 845 046,00) a favor de dicha Fundación; 

Que, mediante Oficio N2 05-2005-PCM/DM se solici
tó al Ministerio de Economía y Finanzas una demanda 
adicional de recursos a favor del Pliego 001 Presidencia 
del Consejo de Ministros, que permita atender la subven-

· ción- de recursos mencionada en el párrafo precedente;
Que, mediante Ley Nsz 28562 se autorizó entre otros 

un Crédito Suplementario al Pliego 001 Presidencia del 
Consejo de Ministros, por la Fuente de Financiamiento 
00: Recursos Ordinarios, hasta por la suma de DOS
CIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIEN
TOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 238
358 572,00); . · 

Que, dentro de los mencionados recursos asigna
dos se encuentra previsto un monto ascendente a la 
suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CUARENTA Y SEIS y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 845 
046,00) para atender lo solicitado por la Fundación por 
los Niños del Perú; 

Que, mediante Carta N11 436-05--GG-FPNP de fecha 
12 de íulío del 2005, la Gerente General de la Fundación 
por los Niños del Perú ha comunicado la actualización 
del presupuesto requerido por dicha Fundación para el 
pres·ente año, el mismo que asciende a SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 688 354,00); 

Que, para efectos del cumplimiento del artículo 49 de 
la Ley N9 27785 "Ley Orgánica del .Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República•, y 
del artículo 72, inciso e), de la Ley N2 28427 "Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2005", 
es conveniente establecer mecanismos que permitan el 

se otorguen a la Fundac1on por los Niños del Pe. 
parte de la Presidencia del Consejo de Ministrot\Que, la Ley N9 28411 "Ley General del Sist ' cional de Presupuesto• en el inciso 60.2 del art��señala que por Decreto Supremo y con el voto -J 
torio del Con��jo de Ministros_ se podrán O)orgr? venciones ad1c1onales, exclusivamente para fin�-� 
ciales, a las contenidas en el Anexo de la Ley de FJ uesto del Sector Público debierido ara tal efeac � 
tar con el financiamiento respectivo y con el in'·,\ 

técnico sustentatorio de la Ofi�ina de Presuptiestt·�
que haga sus veces en la Entidad correspondient,;l 

De conformidad con el artículo 602 de la Ley N2 � 
•Ley General del Sistema Nacional de Presupues:o-,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Min� 

DECRETA: 

Artículo 19.- Autorización para otorgar Sut,� 
ciones 

Autorizar a la Presidencia del Consejo de Mirns;:·;. 
otorgar durante el presente ejercicio presupues/• 
subvención económica a favor de la Fundación r 
Niños del Perú, hasta por el monto de SEISCI' 
OCHENTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUt 
CUATRO y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 688 35 

Artículo 29.- Forma, Plazo, Condiciones, Des·-
y Supervisión de la Subvención ·<

La subvención económica, se hará efectiva en !a 'i ma, plazo y condiciones que establezca el Convenic lSubvención que la Presidenc:a del Consejo de Mints:lsuscribirá con la Fundación por los Niños del Perú, �, necesario que la ·Fundación presente un Plan Operativo� 
el. que se· especi_fiquen, entre otros,. los objetivos y m.,--a 
que serán. financiad� con la presente subvención. 

El destino de la subvención será exclusivamente ¡:i¡_. 
el cumplimiento de fines sociales, · 1os mismos que pr

� a la solicitud de 1·os.'reembolsos así como la ejecución 
la 'misma, por parte de la Fundación por los Niños · 
Perú será efectuada bajo la supervisión del Ministerio11 
la Mujer y Desarrollo Social. 

Artículo :39.- Registros y Cuentas Especiales 
La Fundación por lós Niños del Perú, debe dar CUEI', 

ta pormenorizada a la Secretaria de Administración <1e1,
Presidencia del Consejo de Ministros, dentro de los¡¡ 
primeros días del m�s siguiente de recibidos (el) o (les) 
desembolso(s), la utilización de los mismos y llevará .ii 
registro y una cuenta especial que permita el análL.:
específico, sobre la ejecución de tales recursos. 

Artículo 42_. Gastos 
Los gastos que irrogue la aplicación del preSt. 

Decrete Supremo, se efectuarán con cargo al presu
puesto institucional del Pliego 001 Presidencia del Con, 
sejo de Ministros, sin. demandar recurso adicional a1g1¡. 
no al tesoro público. 

Artículo 52.- Cumplimiento, Evaluación e Infor
mación 

Encargar a la Secretaria de Administración de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros el debido cumpfimienil 
de lo dispuesto en el presente Decreto Supremo; de otra · parte la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces
de la �ntidad evaluará de manera mensual la ejecooón 
(del) o (los) desembolsos que se otorgan al amparo del
presente Decreto Supremo y dentro de los cuarenta y
cinco (45) días de finalizado el año fiscal, informará a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la Repú-

. blica del Congreso de lá República, a la Contraloria Ge
neral de la República y a la Dirección Nacional de Presu
p1,1esto Públiqo, los resultados alcanzados y el costo

· beneficio de las subvenciones otorgadas, conforme a lo
establecido por la Ley N9 28427 "Ley_ de Presupuesto.
del Sector Público para el Año Fiscal· 2005" y por la Ley
N51 28411 "Ley General del Sistema Naciona! de Presu
puesto", respectivamente.

Artículo 651.- Refrendo 
El presente Décreto Supremo será refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros. 
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Lima. jueves 20 de octubre de 1005

Ordenan7.a N" 236-MSS.- Modifican Ordenanzas que reoula.n 
diversas actividades comerciales en la vía pública 302711 
Acuerdos N"s. 109 y 110-2005-ACSS.- Autorizan viaje de afoalde 
y funcionario a España para partidpar en las fose Final de los Premios 
Internacionales a ·1as Comunid,ides Habitables 302712 

PROVINCIAS 

R.A. N" ·s22--05-MJ>AA-A.- Dejan sin efc:cto la·Res. Nº 169-1005-
NIPAA-A y adjudican a favor de la Murúcipalidad área de ten-eno 
pertenedence al Asentamiento Humano "1iwínza" 302713 
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DECRETO DE lJRGENCIA 
N2 oi3-2005 

··INCREMENTAN EL MONTO CONTINGENTE
DEL ESTADO A FAVOR DEL FONDO PARA

LA ESTABILIZACIÓN DE .PRECIOS DE 

-LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS

DEL PETRÓLEO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N2 010-2004 se 
creó el nFondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derlvado§ del Petróleo". como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
·precios del petróleo crudo y sus derivados, se traslade a
los consumidores;

Que, mediante Decreto de Urgencia N2 019-2005 se
autorizó incrementar en SI. 60 000 000,00 (Sesenta Millones 
con00/100 Nuevos Soles) adicionales el monto contingente 
destinado al Fondo para la Estabilización de Precios, con 
cargo a que el Administrador del Fondo informe al Ministerio 
de Economía y Finanzas a fin de que durante el proceso 
de programación y formulación presupuesta! se incorpore 
SI. 30 000 000,00 (Treinta Millones con 00/100 Nuevos
Soles) para el Año Fiscal 2006 y SI. 30 000 000.00 (Treinta 
Millones con 00/100 Nuevos Soles) para el Año Fiscal 2007 
en el pliego presupuesta! respectivo;

Que, .resulta urgente el incremento del monto de la
transferencia contingente de los recursos del Estado al
Fonc:IO. · a fin de contar con un respaldo económico que
permit� continuar con la operatividad del Fondo;
. Que, lo señalado anteriormente, constituye una
medida extraordinaria Y. transitoria en materia económica
y financiera, q1.:1e resulta necesaria. a fin de evitar
perjuic�os económicos y sociales irreparables que
podrían suscitarse de no contar· con una adecuada
intervención estatal;

En uso de las facultades conferidas por el numeral
19 del articulo 1182 de la Constitución Política del Perú,
con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Pág. 302663 

Acuerdo N" 087-2005.- Autorizan v iaje de profesional a 
Colombia para asistir al Primer Foro Interamericano de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana 302714 
Acuerdo N" 088-2005.- Exoneran de proceso de selección la 
adquisición de Puence Metálico para el tránsito péUton_al 

302715 

Fe de Erratas Acuerdo Nº 017-2005-SE-CM-MDSJB . 301716

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 12.- Incremento del morito señalado en el 
artículo 92 del Decreto de Urgencia N2 010-2004 

El monto de la transferencia autorizada de recursos 
del Estado a que se refiere el artículo 92 del Decreto de 
Urgencia N2 010-2004, modificado por los Decretos de 
Urgencia N2 007-2005, N2 010-2005, N2 018-2005 y 
N2 Ot9-2005,. será incrementad0 en S/. 30. 000 000,00 
(Treinta Millones con 00/100 �uevos.Soles) adicionales. 
Dicho i:r,ooto se financiará en el.año 2005, con cargo a 
los recursos provenientes d'e las transferencias 
establecida por la Segunda Disposición Transitoria de la 
Ley N2 28425 - Ley de Racionalización de los Gastos 
Públicos y el Decreto· Supremo Ng 134 -2005-EF; para 
cuyo efecto-, autorizase al Ministerio de Economía y 
Finanzas a incorporar en el Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2005, los citados recursos 
mediante Decreto Supremo. 

Artículo 22.- Transferencia contingente del Estado 
al Fondo 

La transferencia contingente de recursos del Estado 
a favor del Fondo se regirá por lo establecido en el artículo 
12 de1a presente norma y confo.rme a lo señalado en el 
artículo 32 del Decreto de Urgencia N2 007-2005, el 
artículo 111 del Decreto de Urgencia N2 018-2005 y el
artículo 211 del Decreto de Urgencia N2 019-2005. 

Artículo 39.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia será refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro 
de Energía y Minas y por el Ministro de Economía y 
Finéllnzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de octubre.del año dos mil cinco. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

PEDRO PABLO KUCZVNSKI GODAAD 
Presidente del Consejo de Ministros 

GLODOMIAO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de En·ergía y Minas 

FERNANDO ZAVALA LOMBAADI 
Ministro de Economía y Finanzas 

17866 
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• 

Ou_e:las medida� am1:s"señala�s y oti:a,s�viricu��s'_iil� ·: a lo� que se_refierflo� �-�{�ios�rfa{e��lifei��l,p/eséñte
Fondo para la Estab!hzac:on de_ Precio� de los Comb_us�ble�; :: Decreto de _ Y[ge_n_<,.ta:; � ·P.i,Y�.j ·de:s(urrsJ�(t;:,:p�<Sgrama,:
Derivados del .P�troleo, constituye� acc10,:,es .. 9e _cara_ct�r, . �ubpro_grama, :actj),,li_��d.'J:>�9y�t.9 �Y-SJ;UP<t:geríéríco:de· 
económico y financiero, y de no dic:arse· en fomia :urgente: .. gasto; dentro ,de los. cinco. (5} ·d.í.as .. calendario de--ia
las entidades 'involucrad�, pueden. v�rs.e. afecta�:-�¡;_:

0
e� ivigenci�·:del . pr�se,:¡tf di_sp�_�iti,Y�:}!f{f�¡;.;1g:oiJ.ia'¿'°aet1a

c_umplimiento de sus f_unc1ones, perJu�1cando .ulten.om:i�nte� : Re�oluc1o_n- se_._remit� ... 5l�;1!ro:51_e;,:��s�}_0<;:o JS)··dias.·:de
a la colectividad. por lo que es nece� e�lecer -medida� ?probada a: los organismos $9naíado�..-er:i,·.el :arti9uló 23º.'
de interés nacional en forma extraord1nana;, . _ .- numeral 23:.2. deJa Ley�Generai,-d�l:;S1.�err,ia. Nacional:de 

En uso .de las·-tacultades conferidas por el-'na_meral: 1 Presupuesto:-tey N°· 28411�: · · _ 
19 del ar:iculo.11811 de la Constitucion Pol_ítica del Perú;;, · 3.2'_ La Ofié.ii:ia-�e f>_r�sui:>tje��o'"-:º)áfci:uEf.iiag·a ··sus

con. el voto.apr<?batono del Consejo de�Minist�os;.y.� J veces en ar Pliegó, irístn.,!yif a _iá:',�_�idáé/.:.Eiéci.Jtó'r�.para 
con cargo a dar·cuenta al Congreso de la Rep_ubl!ca;� • que . -�la�<;>-re -- las _: c_orrespon<:!•�-�t.E!s0�_�Notas. pára

_. Mod1f1cac1on Presupuestaria"-,-qt,10,,se .•requieran .-como D EC A t:. TA: consecuencia·· de' las.'moclificaciór.ies':;'p'resúpúes·tarias· 
Articulo  111,- Objeto · _ ··autorizadas por eLpres�nt�. De�í:éfo·:ae)Jrgen.cia.-

' .Autorizase: . .;:un C.réd ito· Stq:ilemeñtarici:':en-:?"él ¡ :.:-� · �imismo_. la(ner:icio_nc:?3. <?fi�in�59-ºc¡t�rá? la.Direcc:ión:
Presupuesto del:Sector Público para. el"Año Fiscal 2005.: 

l

;nNacional. del .Presu
.
puesto: Publico., las :._codificaciones ·que·

. hasta por Ja suma ce DOSCIENTOS -VEIN-T.ICINCO: · se. requier�n:,_como.éons_ecuec,cia:.d�)��·¡ncorpor_aciór:i dé; 
MIL!..Q\ES Y 00/1 oo N u E,VOS · .S.OL E s. e nuevas Activ1�ades,. P_roY.eCt<?s;::90,:i:ip'9ne.ntes,'Finalidades' 
($/. 225 000 000,00), de acuerdo al siouiente ·detalle: de Meta Y Unidades. oe�Med1da:. 

INGñESOS (En Nuevos.Soles) 1 . Artículo' 42? Asignación. de._.re_cífr.s,ós·'.Eirtel.:'año-
.f,scal 2005 en �i:.mar_co:del;_D�c.re_t_o._'c;l�_'.:U-rgencia·

:'VENTE DE FlNANCIAJ.IIENTO: 
00 RECURSOS ORDINARIOS. 

TOTAL INGRESOS 

. 225.000000.00 .. . ·-\,·,· ¡ 
N2 010-2004· y modificatorias,
: ,.; Los ·rí:1oñ�os .a'pbb_adoferi¡ -�1·,,aí:t'rcul�}\1,'de';Í� P,rese_nte: 
-norma. contienen _los .. recursos para_ .la,. c¡3ncelación de· las_

'. obligaciones en· .. el },ño �2005 .� origíR_adas_ ��r:i·:·�_I, {'}arcó, del; 
1 -Decreto .. de �rgencia: t,J0 . . 01:0-��:eY.:m�if.1�tonas,)�?-rJ9s;
1 montos .de SI. ao.ooo 000.00 y Sf_3Q\000:000.00 para el · ano.i 
t '2006; así cot'!'lo $1; 40:009:.Q()O.op·y.:�:;30._pc)9.000.00 para� EGRESOS 

SECCIÓN PRIMERA:'GOBIERNO CENTRAL 

Gas:oComeme. 
Gasto de Capital' 

TOTAL EGRESOS: 

222365 74�.oo 
r-2·s34·2s 1.oo:

225000 000,oo' - . 
·' 

Los. Plie·gos :habil itados del' préseñt�•-;articülo'.soÍ:l 
detallaóos en.�L�Anexo. N°' 2· cfel presente dispositivó-.:�:,J 

Ar.Úc:ui"o .'.,22,· •• :,Autor iza· una'. Tran�f�ren�·¡';�t'Iir�
Partidas .:,. ¡:::!.- ���� -- · · -. -: ·--:\ ·._:� !: �.:"i;_:.�;·;-::;j�:.°�J.'.-
. Au1orízase una Transferencia de Partidas en el'Presupu�c,; .

del Seqor Público.para el año fiscal 2005, · e.ntre pliegos:del(· 
Gobierno Nacional.:hasta por la suma de QUINCE MILLONES.:. 

CIEN MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 15 100 000,00). conr:
cargo a recu�. de _la Fuente de Financiamiento- f,l�u�?;. 
Ordinarios, de acuecdo aJ siguiente detalle:. · · · 
DELA: 

SECCIOOPRIMEAA". 
CÓDIGOS PLIEGO'. 

GOBIERNO CENTRAL 

ooe Ministerio dµconom,a y t-inanzas 
095 Oficina de Noiniaüzaqón Previsional 

ALA: 

SECCIÓN PRIMERA 
?L!EGO 026: 

CATEGORÍA OE�."üASTO'. 
5. GAST.O CORRIENTE 

3. Bienes y'Servic:10s 

TOTAL 

{_EII Nuevos Soles) 

GOBIERNO� 
Ministerio de Qelensa 

TOTAt; 

;, froó��oo.� 
, ? 000.000,W, 

15'100 000:00: ·.·· .. l: . '
fs,ooooo;�. 

El desagregado··por: Grupos Genérico·s-de Gasto de· 
los Pliegos �abilitadóres y habilitados comprendidos en· 
el presente articulo son detallados en los Anexos N2s. 2· 
y _3 51e -la p_r_esente n<?,rm�: 

Articulo 3�.- Procedi�ientos para la aprobacion 
institucional . 

, el año 2007 ,. a q'oe· tiai:;en: ref ei;enci_te.1;.D_e_crf¡\tq dE! Urgencia::
N11010-2cXK'modifitado .. per_.e1 DecretQ-_d1;i"Urgéncia·wo10-.,
:209s::Y· .!ºS"P.��et�.d�,·.U!_ge_i:,cia .. _NO.s��:t,�,Y.\0,�9,200S: 

., Artículo.':5?:'°�Amplti:.Yaf.vJ:gé�:é.lá;aeli;.Deéreto'fde,: 
:urgen_cia·, N!!;.0,1.0-2004:� 

·s."1:- Amplias'e·,::por-;;:cíeo.tb,...�qct:1\irµa:'i1io.).·-:dfa·s·
,calendarío.1a:-vigenéia:·ael,Decret9Üle_�Vi.genéíá.Nlli:0'1·0;: 
2004'; modificado porlos:o'ecretq�de:Urgencia t-J1is_�007.� 
01 O',, 01 ª" 01"9' y 023-'2005::

5.2 El:monto:.de,·reé:ursos·:contingerites'fdel'·-Fonclo:'de; 
·Estabilizáción-:· a

. 
que: s·e•Jefie're ·. ej' DéÚe.te>.,de� Urgenci� 

,NG, 01.0·200�;: m"qdif _i<;:ado'.,p_o�.'l_os.�:6)��!.��osf�eJfrgenc;_ia_�
.N°s. 007_. 

01.0; 91 e·;o:1:9:yp?3�2005.�P.�ra;el P!=)rJ_odo ·señalad<?� 
en el articule> precedente:sera:hasta poc;ia suma equivalente -
al saldo de las ope"racíqné,s-,realizadas:·at,3� _'di.diciembre de;; 
2005: Para ellOi.eLAdministrador del.FondO.:ae,Estab¡lización/1 
infonnará

. 
al Ministelio:de;;Ecor-1omía\,¡.F\ñái:izas· los montos., 

í'i:isolutos a fiF1 que. dt.i°rañte ·er·:�ii:.ócésQf.d�?lprogra.Jl)aciórJ.�Y" 
formulaciónf>re�up'µestaL seab,'i�p!l)Ol;ádá�,...eQ el_ /iif'!J. Fiséal
2007 �n el pliego presupoe�. c�spectivo.l'. 

! ,. "'.,, ,, .. : ... . :- ·: 

Ar.ticulo 152".�;. Medidas� 
_ El ,:Ministerro 'de. Eª�n"óciHa!;y'�::l:ln:anzas1-, queda . 
autorizado, por Resolt1cí9F1 \'"'1ii;iis.ter,ia�fa'\ dictar1 :a�, ·sei::, 
i:i.ecesario, '.disposiciones . �q we':resu1tef1:1>Winentes ·para:·
la. adecuada apli?éión de[pcé$)i.Dif9.�);eto._qe U_rgencia:,

Arii culo 72• :;-;_ 0 is p·o _SLCI o:�d:er.o:gato:ria_,;.'o. :dé
suspensiórr. . .

' 
. 
C:>eróguensa:: o'·'deíe'r,sé!'e�:stJ,sp��-so:;: �égciñ:séa. éi' 

caso, toda disposición legal o reglarneritaná!que.se oponga. 
. alc présente«Decre.to: de,, ·U r.oe:l)<::ia\!o-lírp_lÍe:sliJi �P. li��Ci?,n/ 

=Artíéul�- 8i . .:a;Retrendo., 
:El. presente· o"ecreto·- dÉi1-t1rgenciá�se-rá::retrenda,do

: _p�r. erPr�sidente.:del--'C_oñsejo:de. �f.�istro:s:�el':�j!:'J�rq:51e: 
_ Economía fs.Finarzas -.�_.el 

1
Mi_,:i�t�q':9.e.�gff�rgía. y,. �n�-;-

� " .... · .. .... : • "' ��' • !� l -:� �1�-t"".b;·,i::--.=-:� �� .t�.t·! ... 1. -� 

Qado. en. la Casa.ae·Gobier.ño�;:en,Wtna;, a los.veintiún 
,días: del mes ce dfdémtire; de(:·año!dh� mité:inco�· -· •• 

\'" ·: ... ..r : -;"";1·"·.,;.·-:.·�:. 
-· ·-·· ... 

·ALE"J°ANDAO TOLEDO
Presii:1erite cón�titúcíociar oe\1a: Reoubiica'

,PED�O PABLO K\JC�_NSKl.�OQ,<\�ÍD�
Presidente del . Consejo de .Ministros··'· ·!·... • •• • ·- .:..'·: •• • • · .... _t1,. 

·.FERNANDO ZAVALA 1.OMBARDP'"
Ministro de Economía· y .Finanzas:



Lima. vierne-s-'21 de abri l de 2006 

Acuerdo Nº 014-06/MCPSMH.- Aprueban Balance 
General del Ejercicio Fiscal 2005 317111 
Acuerdo N" 024-06/MCPSMH.- Aprueban montos de 
remuneración mensual de Alcaldesa y dietas de Regidores 

317111 

D.A. N
º 

13.- Disponen levantamiento de suspensión temporal 
sobre expedición de certificados y licencias de funciona
núento a que se refiere la Ordenanza Nº 199 317113

· . , .. · < -:· -PODER EJECUT1vo··-�.:: :'� ·_ -::;·-

DECRETO DE URGENCIA 
N2 005-2006 

INCREMENTAN El MONTO CONTINGENTE DEL 

ESTADO A FAVOR DEL FONDO PARA LA 

ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LOS 

COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONS!DE;RANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2004 se 
creó el "Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo". como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados, se traslade 
a los consumidores; 

Que, mediante los Decretos de Urgencia Nº 010-
2005, N11 016-2005, N11 019-2005 y Nº 023-2005 se 
autorizó incrementar en S/. 150 000 000,00 (Ciento 
Cincuenta Millones con 00/100 Nuevos Soles) 
adicionales el monto contingente destinado al Fondo para 
la Estabilización de Precios de los Combustibles; 

Que, resulta urgente el incremento del monto de la 
transferencia contingente de los recursos del Estado al 
Fondo, a fin de contar con un respaldo económico que 
permita continuar con la operatividad del Fondo; 

Que, lo señalado anteriormente, constituy e una 
medida extraordinaria y transitoria en materia económica 
y financiera, que resulta necesaria, a fin de evitar 
perjuicios económicos y sociales irreparables que 
podrían suscitarse de no contar con una adecuada 
intervención estatal; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 
19 del ar.ticulo 118º de la Constitución Política del Perú. 
con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

ono Pág. 317045 

R.A. N" 207-2006-AL/MDSMP.- Aprueban solicitud de 
habifüación urbana de terreno ubicado en el distrito 317114

PROVINCIAS 

R.A. Nº 186-2006-MDSE.- Aprueban habilitación urbana. 
de terreno ubicado en el distrito 31 7121 

Con cargo a dar cuet1ta al Congreso de la República

DECRETA: 

Artículo 12.- Incremento del monto señalado eñ 
el artículo 911 del Decreto de Urgencia N2 010-2004 

El monto de la transferencia autorizada de recursos 
del Estado a que se refiere el articulo 92 del Decreto de 
Urgencia N11 010-2004, modificado por los Decretos de 
Urgencia N11 007-2005, N" 010-2005, Nº 018-2005,
Nº 019-2005, Nº 023-2005 y N2 035-2005, será
incrementado en S/. 40 000 000,00 (Cuarenta Millones 
con 00/100 Nuevos Soles) adicionales, con cargo a que 
el Administrador del Fondo informe al Ministerio de 
Economía y Finanzas a fin de que durante el proceso dé 
programación y formulación presupuestal para el año 
fiscal 2007 se incorpore el referido incremento en el píleg� 

resupues al respectivo. 

Artículo 22.- Transferencia contingente del Estado 
al Fondo 

La transferencia contingente de recursos del Estado 
a favor del Fondo se regirá por lo establecido en el artículo 
1 ° de la presente norma y conforme a lo señalado en el 
articulo 5º del Decreto de Urgencia N11 035-2005. 

Artículo 32.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia será refrendado 

por el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministró 
de Energía y Minas y por el Ministro de Economía � 
Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los vefnt� 
dias del mes' de abril del año dos mil seis. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Ministro de Economía y Finanzas 
y encargado de la Presidencia del 
Consejo de Ministros 

GLODOMIAO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de Energía y Minas 

07005 



Ef P.ruano 
jueves 29 de junio de 2006

-- ..... _______ -===== 

�NORMAS�L�E�G�A=L=E=s=·==:=========-==
a:'3�.685-=-�10 :r-:- ·o:erogatoria 

oeroganse las disposici_ones que se épongan 3 la 
present� ley;_·: " .-... � . � 

Co�iJnfquese-c{señcr Presiden1e de la. República
para su ,promulgac:on. . . 

En Uma,.ai !os síete d_ias del mes ele junio de dos mil
seis. · · 

MA:RCIAI:. AYAIPOMA ALVAR .. �00 
Presidente del Congreso. de la República 

GiLBERTO DÍ.f,Z ·eERALT;l. 
segundo Vicepres¡.dente oel C.::r.gr�so de· la Repúbl'ica 
AL SEÑÓR PRESIDENTE CONSTITUCiONAi DE LA REPUBUCA · -

POR TANTO; 

�lando·se p�biique r ctanpla. 
Dado en la Ca:'á �e G�bi1irno. en Lima. a !os veinti,Jct10 

Jias del mes de 1unio_de1 ar.o dos mil s.,;i;;. 

ALEJ.4NDRO TOLEDO 
?residei�te Cr,nstitucíonai d'= 1:.t República . 

JAVIER SOTA �JA_DAL 
Ministro óe Educación 
Encargado de i? �r�:;;denc,o 
del Consejo dP. rvi,rnsrros 

11552. 

-· . . . � ;:i:St.t���-Y�ií� 
'·oEéRETo·oE.URGENcrÁ 
. 
. . N� 010.2006 

AMPLiAN LA VIG_ENCJA. DEL DECRETO DE 
URGENCíA N2:010-2004 E INCREMENTAN EL 

MONTO.CONTINGENTE DEL ESTADO A FAVOR 
·oeL FONOO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LOS
PREC.IÓS.'DE tOS:CóMBUSTJBLES DERIVADOS

DEL.PETRÓLEO

El PRESiDENTE. DE LA REPÜBLiCA
;. :. ·  ,, -

CONSíD_ÉRANóq�

Que. mediar.te Decrato·-de Urgencia N" 010-2004 se creó 
�·'.fondo para la EstibiÍiµidóndP. Precios de iOs Ccmbus:ibles 
Derivados· del' Pa!rólep'.',. corno fondo inrarigíble destinado a 
evita,: que·la aJ�. volalif!óad de los preck.'6 del pe!róleo J.:r..:do y
sus derivados ·seJra�ade:,a los consumidores; . 

Oue,::eI.�art(¡:1,:l!i.191:lhel Decreto de Urgencia N9 01Ó-
2004·autorizó,;.'ja transfer.encia dec recursos del Estado 
hqsta póC'la .. �Í;Ji,rlfi'-de.'Si.-59- :..000·000,00 (Sesenta Millones 
con 00/100'iNts.evo�::So�es}, en el caso que conc!u1do y 

puest�·�ri fl�uídáci_óif el-f1:;mdo y· ei fide;i�omiso derivado 
del ·m,sroo,:Jos·,rec�os no Ju.eran sut,crentes; 

�- Que/méctiante Decreto- de Urgencia Nv 035-2005 se 
ainpfló:pO:r�efü�ochénla (1�0) dí�s calendari� la v1gencia 
deí: Fon-do<·para·.Ja,-Estáb1hzac1on de Precios creado 
medlante,-;Oé�r;e:l&-J:la, IJ'rgencta N'" o 10-2004, siendo et 
pla,o. cfe-)iñaliiaét"'ór¡. el{29fde Jmic.-de 2000; . Ou&, 'iñecrfá-nfe:·;los. ,peéretcs de U.rg,;,r.ci a N'! O 1 0-
2005. N-�·0-1,8J!!00$,. �l<J)1.9'.:20os, Nº 023-2005 y Ni< 005-
2006 58: auti.lt'•zo··;ncrementar- en ·s1. 190 000 000.00 
{Ciento: Nevent�'-ifi¿!'iHqne-s co,:i 001100 Nwevos Soles) 
adicionales ermorifo contingente destinado al Fonoo para 
la EstabilizacioÍ:1' de- Precios de los Combustibles; 

Que, resul1a qrgP .. nte ampliar el plazo rJe ·,;igencia del 
Decreto ·de Urg?ncia N11 rJ 10-200'1 y r.crrr:as 

. 
Dado.en la Casa de áobierno; en:líma;· a los velntiocho dias del rnes··d� .junio �el año dos�á\il sets,·. · · · , · · ... .. . . ... . ,� -� . 

... . �--- . . . 
-A

°
LE.JAND.RO TOLEDO.: .. : ¡c::i:�' . 

Presidente. Coi1stituciona1: qe. la. República 

JA�·! ER
. 
soTi NAOAL. 

. : ·. . . . . . 

Ministro de Educación: .. · 'l 
Encargado de la Presidencia. 'cte!.. . 
Conse¡o-da Mii1istrcis · · : :·, .. ,, 
GtODOM.fRO. SÁN:CHEZ (1EJÍA,_:,. 
Minislro de Ene;.gía y Minas . · :; . 
FÉA.NANDO ZAVA� L0tm�H�lr ·
Ministro de -Economía- Y. Finanzas�.: ' �} . . . . . 
11524 (�--

r ,;¡,<:.:;;, .. 

.... :'.• ,.'�"': .• :"i":" 

DECRE!O DEURGENCIA' 
Ni·oti..:20o�'f �"":--,· ,< 

-· DICT»l' MEDIDtl·;���AR�i��-ÚRGENtE
. ,�ON.tL O_B,JEJO),�tefifÁf.f�t�EF(:L . 
.. FtJNCIONAMIENTO'DEL SECTORS'AJ.UD . 1 

�; ... -;-:��:-•:!·;. - ,e • ;:�;¡_�; 
EL p'RESIDENTE DE LA 'i=le�q�µ�A; •

. - . ' 

. CONSiOERANDO: :¡� · . .'·· 
Que la Octava Disposicio'n Final dé t�{�-/�·1 2sisii 

Ley qu'e autoriza uñ. Crédito' su·p1e-menfaf.io ep el·. 
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PODER EJECUTIVO ···

FE DE ERRATAS 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 970 

Mediante Oficio Nº 607-2006-SCM-PR, la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique i=e de Erratas 
del Decreto Legislativo Nº 970, publicado en la edición del 
24 de diciembre de 2006. 

SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

DICE: 

"Las disposiciones especificas dictadas por la 
Superintendencia de Banca y Seguros a que se refiere el 
inciso d) del Artículo 5°-A de la Ley, son aquellas vigentes 
a la fecha de publicación- de la presente norma.• . 

DEBE DECIR: 

"L�s dispo:>iciones específicas dictadas por la 
Superintendencia de Banca y Seguros a que se refiere el 
inciso d) del Artículo 5°-A de la Ley, son aquellas vigentes a 
la fecha de entrada en vigencia de la presente norma." 
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Amplían vigencia del Fondo para 
ia Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo 

DECRETO DE URGENCIA 
Nº 037-2006 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2004 
se creó el "Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo", como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del _petróleo crudo y sus derivados, se traslade a 
los consumidores; 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2006 se 
amplió la vigencia del Fondo para la Esta:bilización de 
Precios hasta el 31 de diciembre de 2006 y se autorizó 
incrementar en S/. 40 000 000,00 (Cuarenta Millones con 
00/1 �0 Nuevos Soles) adicionales el monto contingente 
destinado al Fondo para la ·Estabilización de Precios, 
con cargo a que el Administrador del Fondo Informe al 
Ministerio de Economía y Finanzas a fin de que durante el 
prOCJSO �e programaci_ón y formulación presupuesta! para 
el Ano Fiscal 2007 se incorpore el referido incremento en 
el pliego presupuesta! respectivo; 

Que, el análisis efectuado desde la operación ' 
d�I Fondo para la Estabilización de Precios ha 
determinado que dicho mecanismo resulta benefi�ioso 
para la 'economi-a, pues ha venido absorbiendo desde 
su vigencia, subidas de precios de los combustibles 
logrando asi amortiguar el efecto de la volatilidad 
externa y evitar que se origine un proceso inflacionario 
especulativo en el país; 

-gue, debido a los ben1::ficios que viene generando el 
r�fend? Fondo es necesano que se amplie el plazo de 
vigencia del Decreto de Urgencia Nº 010-2004, modificado 
por los Decretos de Urgencia Nº 007-2005, Nº 010-2005. 
N

º 018-2005, N
º 019-2005, Nº 023-2005 Nº 035-2005 

Nº 005-2006 y Nº 010-2006; 
. ' 

Q11e, lo se�e:::::do a,wc>• :,,r,.,;:.m,; .::;.:stiiuyc �::-,,.:; ;r.�dida 
::::.t.icio_rdinarié; y !:a:isitc• ia en materia ec.-.n6mlc;;. y 
financiera, q-1e r-.::;ulta necesaria. a fin de evitar perjuicios 
económicos y sociales irreparables que podr:ían suscitarse 
de no contar con una adecuada inteNención estatal; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19 
del articulo 118º de la Constitución Polltica del Perú, con el 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Ampliación de la vigencia del Decreto 
de Urgencia Nº 010-2004 

Ampliar la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004, modificado por los Decretos de Urgencia Nº 007-
2005, Nº 010-2005, Nº 018-2005, N° 019-2005, Nº 023-
2005, Nº 035-2005, Nº 005-2006 y N° 010-2006, hasta el 
30 de junio de 2007. 

Artículo 2º .- Transferencia contingente del Estado 
al Fondo 

La _transferencia contingente de recursos del Estado 
a favor del Fondo se regirá conforme lo señalado en el 
Decreto de Urgencia N° 010-2006. En relación al pago de 
las deudas que no pudiesen ser cubiertas por los recursos 
generados por el Fondo, el Administrador del Fondo 
informará al Ministerio de Economía y Finanzas a fin de 
que durante el proceso de programación y formulación 
presupuesta! para el año fiscal 2008 se incorporen en el 
pliego presupuesta! respectivo, los recursos para atender 
los montos insolutos del periodo de vigencia del Fondo. 

Artículo 3º.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia será refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro 
de Energía y Minas y por el Ministro de Economía y 
Finanzas .. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil seis. 

ALAN GARCIA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

JUAN VALDIVIA ROMERO 
Ministro de Energía y Minas 

LUIS CARRANZA UGARTE 
Ministro de Economía y Finanzas 
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DECRETO DE URGENCIA 
N2 038�2006 

MODIFICAN LA LEY N2 28212 Y 

DICTA OTRAS MEDIDAS 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 
, Que, la Ley N° 28212 desarrolla el artículo 39º de la 

Constitución Política en lo que se refiere a la jerarquía y 
remuneraciones de los altos funcionarios y autoridades del 
Estado. fijando el número de Unidades Remunerativas del 
Sector Público - URSP que corresponde percibir en orden 
jerárquico a los funcionarios y autoridades del Estado 
comprendidos en sus alcances; 

Que, sin embargo las entidades públicas comprendidas 
en el alcance de la Ley N° 28212 carecen de la 
disponibilidad presupuestaria y financiera suficiente para 
atender el gasto que generaría la aplicación de la citada 
Ley a partir del 1 de enero de 2007. más aún tomando 
en cuenta el impacto que tendria la URSP en aquellas 
carreras públicas en los que por disposición legal se les 
aplique un sistema de indexación o mecanismo similar de 
referencia que conlleva a elevar el gasto corriente en el 
Sector Público afectando a la caja fiscal y disminuyendo la 
capacidad de gasto en otros rubros prioritarios como lo es 
el gasto social o de lucha contra la pobreza; 

Que. a fin de evitar la situación S'3ñatada er: ,.;! 
,:0r?s!de1 !::!n-.:\, r,r,=a�e,'=!'='nte >' c-011 e: vhi.;.to de ��.;.;":":"'!;tir 
adecuadamenté un ordenamiento de los· ingre:sc�· d<! ;.jS 
Altos F,uncionarios y Autoridades del Estado. sin aíectar 



346166 W NORMAS LEGALES
8 Peruano 

O.A. Nº 000003-2007-MOSJM-A.- Aprueban Reglamento 
de la Ordenanza 023-2007-MDSJM que estableció el 
Canje de Deuda Tributaria mediante la Prestación de 
Servicios 346228 

PROVINCIAS 

O.A. Nº 000020.- Modifican formatos de Notificación de 
Infracción y de Multa Administrativa 346231 

DECRETO DE URGENCIA 
Nº 017-2007 

AMPUAN LA VIGENCIA DEL DECRETO DE 

URGENCIA N- 010-2004 E INCREMENTAN EL 

MONTO CONTINGENTE DEL ESTADO A FAVOR 

DEL FONDO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LOS 

PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS 

DEL PETRÓLEO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N" 010-2004 
se creó el "Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo". como fondo 
intangible destinado a evitar que la afta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a los 
consurridores: 

Que. el articulo 9° del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004 autorizó la transferencia de recursos del Estado hasta 
por la suma de S/. 60 000 000,00 (Sesenta Millones con 
00/100 Nuevos Soles). en el caso que conduido y puesto 
en liquidación el Fondo y el fideicomiso derivado del mismo. 
los recursos no fueran suficientes: 

Que, mediante los Decretos de Urgencia Nº 010-2005, 
Nº 018-2005. Nº 019-2005, N" 023-2005, Nº 005-2006 y
Nº 010-2006 se autorizó incrementar en S/. 230 000 000.00
(Doscientos Treinta Millones con 00/100 Nuevos Soles) 
adicionales el monto contingente destinado al Fondo para 
la Estabilización de Precios de los Combustibles: 

Que. mediante Decreto de Urgencia Nº 037-2006 se 
arrpió la vigencia del Fondo para la Estabilización de 
Precios creado mediante Decreto de Urgencia N" 010-2004 
hasta el 30 de junio de 2007: 

Que. resulta urgente arr-.:,liar el plazo de vi�encia del 
Decreto de Urgencia Nº 010-2004 y normas modificatorias. 
e incrementar el monto de la transferencia contingente 
de los recursos del Estado al Fondo a fin de contar con 
un respaldo econórrico que permita continuar con la 
operatividad del Fondo: 

Que. lo señalado anteriormente. constituye 
una medida extraordinaria y transitoria en materia 
económica y financiera. que resulta necesaria. a fin 
de evitar perjuicios econórricos y sociales irreparables 
que podrían ruscitarse de no contar con una adecuada 
intervención estatal: 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19º 

del artículo 118 º de la Constitución Poi ílica del Perú. con el 
volo aprobatorio del Consejo de Ministros: y, 

Ordenanza N° 006-2007-MOLP/ALC.- Suspenden trámite 
de otorgamiento de Licencias de Funcionamiento para la 
apertura de establecimientos comerciales. industriales y de 
actividades profesionales 346230 
Ordenanza Nº 007-2007-MOLP-ALC.- Otorgan Amnistía a 
contribuyentes por concepto de intereses moratonos. costas y 
gastos procesales en el caso de deudas de Arbtrios. Impuesto 
Predial y Convenio de Fraccionamiento 346231 

· · i ·� CONVENIOS.INTERN:ACION&ES.�-:-s�r:::' ·"

Entrada en vigencia del "Acuerdo de Asistencia Judicial en 
Materia Penal entre la República del Perú y la República 
Dominicana" 34S234 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Articulo 1 º.· Amplía la vigencia del Decreto de 
Urgencia NO 0 10-2004 

Am¡::liar la vigencia del Decreto de Urgencia NO 010-2004. 
m:xlificado ¡;orlos Decretos de Urgencia N" 007-2005, 1\1º 010-
2005. N" 018-2005, NO 019-2005, N" 023-2005, Nº 035-2005. 
N" 005-2006. N" 010-2006 y Nº 037-2006. hasta el 31 de 
diciembre de 2007. 

Articulo 2°.- Incremento del monto señalado en el 
articulo 9° del Oecroto de Urge ncia Nº 010-2004 

El monto de la transferencia autonzada de recursos 
del Estado a que se refiere el articulo 90 del Decreto de 
Urgencia N" 010-2004. modificado por los Decretos de 
Urgencia N" 007-2005, Nº 010-2005, Nº 018-2005. N" 019-
2005. Nº 023-2005 . N" 035-2005. Nº 005-2006 y Nº 010-
2006. será incrementado en SI. 70 000 000.00 (Setenta 
Millones con 00/1 00 Nuevos Soles) adicionales. con cargo 
a que el Administrador del Fondo informe al Ministeno 
de Economía y Finanzas a fin de que durante el proceso 
de programación y fo1TT1Ulación presupuesta! para el año 
fiscal 2008 se incorpore el referido incremento en el pliego 
presupuesta! respectivo. 

Artículo 3°.- Transferencia contingente del Estado 
al Fondo 

La transferencia contingente de recursos del Estado a 
favor del Fondo se regirá por lo establecido en los artículos 
1° y 20 de la presente norma y conforme a lo señalado en el 
artículo 20 del Decreto de Urgencia Nº 037-2006 

Artículo 4".- Registro contable de transferencia 
contingente del Estado al Fondo 

El Ministerio de Energía y Minas llevará el reg1slro 
contable de la transferencia contingente de recursos del 
Estado a favor de l Fondo a que se refiere el artículo go del 
Decreto de Urgencia Nº 010-2004 y normas modificatorias. 

Articulo 5°.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia será refrendado p or  

el Ptesidente del Consejo de Minislros, por el Mínistro de 
Energía y Minas y por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mi siete. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

JORGE DEL CASTILLO GALVEZ 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Encargado del despacho del Ministerio 
de Energía y Minas 

LUIS CARRANZA UGARTE 
Ministro de Economía y Finanzas 

67215-1 
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aprovechando las ventajas otorgadas como consecuen
cia de la suscripción del AT PDEA. y en el futuro como 
consecuencia de la suscripción del TLC con los Estados 
Unidos de Nor teamérica; 

Que, por lo expuesto, PROMPEX ha propuesto que 
se autorice el viaje de un funcionario para que en su re
presentación participe en dicho evento, a fin de realizar 
las acciones señaladas en los considerandos preceden
tes, así como las coordinaciones técnicas. de logística, 
de apoyo y asesoría a las empresas peruanas panici
pantes; 

Que. la Comisión para la Promoción de Exportacio
nes - PRO!vlPEX. es un Organismo Público Descentrali
zado del Ministerio de Comercio Ex1erior y Turismo -
MINCETUR. conforme al literal c) del articulo 62 de la
Ley Nº 27790. Ley de Organización y Funciones del 
MlNCETUR: 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legi:slativo N9 560. moditicada por la Ley N11 27779, Ley 
Nº 2761 9 y su Reglamento aprobado por Decreto Supre
mo N'' 04 7-2002-PCM, e inciso k) del articulo 15" de la 
Ley NQ 28128 - Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el ejercicio fiscal 2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 9.- Autorizar el vi.:ije del señor Ricardo 
Esteban Dueñas Maldonado. funcionario de la Ge
rencia de Manufacturas Diversas y Artesanias, de la 
Comisión para la Prom ocion de Exportaciones -
PROMPEX. a la ciudad de High Point, en el Estado 
de Carolina del Norte - Estados Unidos de Nortea
mérica, del 12 al 20 de octubre del 2004 p.::.ra los fi
nes expuestos en la parte considerativa de la pre
sente Resolucion. 

Articulo 2!! __ Los gastos que ocasione el cumplimiento 
de la presente Resolución se realizarán con cargo al 
Presupuesto del Pliego 008 Comisión pam la Promoción 
de Exportaciones. del Sector 35 Comercio Exterior y Tu
rismo, Unidad Ejecutora OOi Comisión para la Promo
ción de Exportaciones, Función 11 Industria, Comercio 
y Servicio. Programa 040 Comercio, de acuerdo al si
guiente detalle: 

Viaticos 
Pasajes 
Tarifa CORPAC 

US$ 
US$ 
US$ 

1,584.00 
724.00 

28.24 

Artículo 311.- Dentro de los quince (15) dias calenda
rio siguientes a la realización del viaje. el representante 
de PROMPEX. autorizado mediante el Articulo 1 º de la 
presente Resolución, presentará al Titular de la Entidad. 
un iníorme detallado sobre las acciones realizadas y los 
logros obtenidos en las reuniones a las que asistirá. 

Artículo 42_. La presente Resolución no da derecho 
a exoneración de impuestos o de derechos aduaneros 
de ninguna clase o denominación. 

Pág. 278121 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2004 se 
creó el "Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo": 

Que. el articulo 11 9 del Decreto de Urgencia NI"! 010· 
2004, establece que mediante Decreto Supremo se apro
barán las normas reglamentarias o complementarias ne
cesarias para su mejor aplicación: 

De conformidad con el Decreto de Urgencia N2 010-
2004 y en ejercicio de las atribuciones dispuestas en los 
numerales 8 y 24 del artículo 118" de la Constitución 
Política del Perú; 

DECRETA: 

Artícuio 12.- De la aprobación de las Ncrmas Re
glamentarias y Complementarias 

Aprobar las Normas Reglacnenlanas y Comple
mentarias del Decreto de Urgencia I\J� O 10-2004, ·efer,
das a la creación del "Fondo para la Est3bilizac1ór> de 
Precios de los Combustibles Dedvados ael ?stíCleo··. que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 

Articulo 22.- Del refrendo

El presente Decreto Supremo será r,3fr.zr.o;:;.dc por :es 
Ministros de Economía y Finanzas y di� Em;rgia. y M,nas. 

Dudo en Ja Casa de Gobi,-::rno, en L,,·�:.;, ,; !os Jr.c., 
dias dei mes de octubre del .1ño dos mil cuatro. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Const1tuc1onal de la Re,:ubllca 

PEDRO PABLO KUCZYNSKi 
Ministro de Economía y Finanzas 

JAIME OUIJANDRÍA SALMÓN 
Ministro de Energía y Minas 

NORMAS REGLAMENTARIA_S 
Y COMPLEMENTARIAS DEL 

DECRETO DE URGENCIA 
N!? 010-2004 

Articulo 1 11.- Definiciones y alcances 
Para efectos de la presente norma se considerará:, 

las definiciones establecidas en el Decreto de Urgencia 
N11 010-2004. 

La presente norma es de aplicación a todas aquellas 
Importaciones y Ventas Primarias de los siguientes Pro
ductos: Gas Licuado de Petróleo, Gasolinas. Kerosene. 
Diesel y Petróleos Industriales. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARO 
Ministro de Economía y Finanzas 
Encargado de la Cartera de Comercio 
Exterior y Turismo 

Artículo 2!? .• Aplicación del Impuesto al Rodaje, Im
puesto General a las Ventas e Impuesto de Promo

' ción Municipal 

18262 

Aprueban Normas Reglamentarias y 
Complementarias del O.U. Nº 010-2004, 
referidas a la creación del Fondo para 
la Estabilización de Precios de los Com
bustibles Derivados del Petróleo 

DECRETO SUPREMO 
N9 142-2004-EF 

EL PRESIOEi'lTE DE LA REPl.JBL!CA 

1. Ventas Primarias

Las Ventas Primarias se sujetarán a las siguientes 
reglas: 

1 .1. El Factor de Aportación (FA) que cobre el Produc
tor en las Ventas Primarias a sus respectivos clientes. 
aumentará la base imponible, de ser el caso. del Impuesto 
al Rodaje, el Impuesto General a las Ventas y el Impues
to de Promoción Municipal. 

De esta manera. el Factor de Aportación incluido los 
impuestos será: 

FA+ FA [Rodaje+ (1 + Rodaje) (IGV.,. IPM)) 

donde: 

FA 
Rodaje 

= Factor de Aporiac1on 
= Impuesto al Rodaje (sólo cuando se 

trate de Produc:os Gravados con este 
tributo) 
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IGV = Impuesto General a las Ventas donde: 
1PM = Impuesto de Promoción Municipal 

Para estos efectos, la referida prima deberá consignar
se separadamente en el respectivo comprobante de pago, 
baI0 el rubro 'Factor de aportación - Decreto de Urgen
cia N" 010-2004". 

1 2 Por su parte, el Factor de Compensación {FC) 
c;ue 01orgue el Productor en las Ventas Primarias a 
sus respectivcs clientes reducirá la base imponible, 
de ser el caso. del Impuesto al Rodaje, el Impuesto 
Genernl a las Venta y el lmpuesco de Promoción Mu
r.icipal. con arreglo a su naturaleza de descuento 
normal en ei �or:.ercic, a que se refiere el artículo 
1 <!." del Textc Unico Ordenado de la Ley del Impuesto 
Ger:era1 a !as Ventas e Impuesto Selectivo al Consu
me. aprr,bado mediante Decreto Supremo N'1 055-99-
EF ·¡ mc1c1ficatorias. 

O,:; e::;:a rnaner;;. el Factor de Ccrnpensación incluido 
les •n-,L,uestos será: 

FC - FC '.RodaJe .._ (1 - Rodaje) (!GV + IPM)] 

FC 
ROO?.jP. 

!G'/
!P:\-1

= Factor de Comoer.s;;.cion 
= ir.ipuesto al Roda¡e (séio ct:ando se 

trate r:e Productos Gravados con este 
triou!o) 

"' Impuesto G,:,,11=:-ai a !as Ver.tas 
= !mpues,o de Premoción Munic:pal 

E' c.:adc descuento deber;::i consignarse 
sep?.racarnente e:-- el respectivo comprobante de pago. 
bajo el ru!�m 'Factor de compensación - Decreto de Ur
gen!:ia f'J" 010-20C4". 

2. Operaciones de lmportadón

E: monto ce los derechos ad valorem. Impuesto 
Se!ec'.ivo al Consumo. Impuesto al Rodaje, Impuesto 
Genera, a ias Ventas e Impuesto de Promoción 
Munic1¡.rnl, que gra,,e la importeción de los Produc
:os. ds:beré. ser determinado conforme a las normas 
v1ge:.tes q1_;e regulan cada uno de los citados tribu
tos. 

Para les ¡::ropósitcs de la aplicación de los Facto
res de Apcrtación o de Compensación, ;:;egún sea e! 
caso, tratancose d,� operaciones de importación. el 
:mpor:ador de los Productos se sujetará a las siguien
:es reglas. 

2.1 Si el PPI del Producto materia de la importación 
es,uviera situado en la Fran¡a de Aportación, el Impor
tador quedara obligado a entregar al Fondo el monto que 
resulte de ,a s1guience formula: 

FA - FA (Roda¡e + (1 ... Rodaje) (IGV + IPM)] 

donde: 

FA 
Rodaje 

IGV 
1PM 

-== Factor de Aportación 
= Impuesto al Rodaje (sólo cuando se 

trate de Productos Gravados con este 
tributo) 

= Impuesto General a las Ventas 
= Impuesto di:! Promoción Municipal 

En tales casos, el Importador deberá entregar al Fon
do la liquidación del monto resultante a que se refiere el 
párrafo precedentP., para lo cual el Fondo deberá emitir 
el respectivo documento de liquidación denominado "Fac
tor d,,i aportación - Decreto de Urgencia N2 010-2004".

2.2 Si el PP: del Producto materia de la importación 
estuviera situado en la Franja de Compensación. el lm
por.ador tendrá derecl10 a recibir del Fondo el monto que 
resulte de la siguiente fórmula: 

;=e�- FC {Rodaje..- (1 + Roda¡e) (IGV + IPM)I 

FC = 
Rodaje ::: 

IGV 
1PM 

Factor de Compensación 
Impuesto al Rodaje (sólo cuando se 
trate de Productos Gravados con este 
tributo) 
Impuesto General a las Ventas 
Impuesto de Promodón Municipal 

El monto a que se refiere el párrafo precedente, sera 
liquidado por el Importador, con carácter de declaración 
jurada y presentado al Fondo para su pago, de acuerdo 
a las reglas contenidas en el articulo 5° de la presence 
Norma. 

Articulo 32.- Aplicación del Impuesto a la Renta 
Para efectos del Impuesto a la Renta. el cobro de ics 

montos por concepto de Factor de Aportación y e l  otorga
miento del descuento por concepto de Factor de Cornpen
sacion. de acuerdo a lo dispuesto en el presente Oec,a
to Supremo y el Decreto de Urgencia Nº 1 0-200'1. 

, producirán las siguientes consecuencias: 

{a) El monto que los Productores reciban de sus clien
tes por concepto de Factor de Aportación, con motivo da 

• sus Ventas Primarias, no constituirá un ingreso gravado
para aquéllos. 

Para efectos de llevar un adecuado comroi de taies 
operaciones, en es:os casos los Productcr.-Js deberan 
registrar en su contabilid::.d el mento redb1co por ccn· 
cepto de Factor de Aportación, en ur.a cuen:a de centro: 
denominada "Cuenta Factor de Aportación - Decreto de 
Uraencia N2 010-2004'' 

-(b) El monto que los Productores descuenten a sus 
clientes por concepto de Factor de Compensación. con 
motivo de sus Ventas Primarias, no constituve una dis-
minución del ingreso gravado 

Para efectos de llevar un adecuado control de tales 
operaciones, los Productores deberan registrar en su con
tabilidad el monto descontado por concepto de Fac:or 
de Compensación. en una cuenta denominada 'Cuenta 
Factor de Compensación - Decreto de Urgencia N9 010-
2004''. 

(c) En el caso de operac:ones de importación el mon
to a entregar o a recibir del Fondo, según sea et caso. a 
que se refiere el numeral 2.2 dei artículo 22 de fa presen
te Norma, se regirá por las siguientes íeglas· 

(c.1) El monto que tengan que pagar los Importado
res, a que se refiere el numeral 2. 1 del articulo 2" de la 
presente Norma. formará parte del costo de adquisición 
de los Productos. 

{c.2) El monto a que se refiere el numeral 2.2 del arti
culo 29 de la presente Norma, será registrado er. la con
tabilidad de los Importadores en una cuenta denominada 
"Cuenta Factor de Compensación O.U. N� 010-2004" y 
será reconocido como un ingreso en el ejercicio en que 
se genere. 

(d) El monto de las primas por concepto de Factor de
Aportación, que se encuentren obligados a pagar los clien
tes a los Productores en las Ventas Primarias, será recor.o
cido como par:e del costo de adquisición de los Productos. 

(e) El monto de los descuentos por concepto de Fac
tor de Compensación. que concedan los Productores a 
sus clientes en las Ventas Primarias, afectará el costo 
de adquisición de los Productos. 

Articulo 4!!_- Calífícación de la cuenta del Admi
nistrador del Fondo 

Precisar que la cuenta del Administrador del Fondo, 
generada para efectos de! funcionamiento del presente 
sistema, califica como una cuenta del Sector Público Na
cional y, en consecuencia, la acreditación o débito en 
dicha cuenta se considerara como una operación exone
rada del Impuesto a tas Transacciones Financieras. de 
conformidad con lo previsto en el inciso a) del Apéndica 
oe la Ley N2 28194. 

El Administrador del Fondo será responsable por el 
cumplimiento de los requisitos y del envio de las comuni-
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cacio nes necesarias, dirigidas a la empresa del sistema 
financiero en la que se hubiere generado la cuenta res
pectiva. a efectos de acceder a dicha exoneración. 

Articulo S!l •• Depós itos y retiros del Fondo 
El l mporiador de los Productos generará el débito al 

Fondo por el Factor de Aportación o el crédito contra el 
Rindo por el Factor de Compensación, única y exclusiva
mente con motivo de la importación. Para estos efectos. 
se entiende igualmente como Importador a quien realiza 
operaciones de importación de los Productos para su 
consumo directo. 

El Productor e I mportador realizarán periódicamente 
'as l iquidaciones de sus débitos y créditos ante el Fon
do. en la forma y oportunidad que establezca de manera 
general el Ad ministrador del Fondo. quien pod rá también 
establecer que tales l iquidaciones sean acumulativas 
parn los períodos que señaie. . 
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d) Conciliar con SUNAT las cue1 ltas relativas a la im
portación de tos productos, así como recabar la informa
ción correspondiente a dichas operaciones. en cuan:o 
se relacionen al Fondo. 

e) Convocar a las empresas establecidas en el país
vinculadas a la producción e importacion de los Prod1x
tos a que se refiere el artículo 42 del Decre1o de Urger.
cia N!l 0 1 0-2004. 

1) Convocar y presidir las reuniones de la comisión a
que se refiere et artículo 4° del Decreto c!e Urgencia N� 
0 1 0-2004. 

g) Dar cuenta inmediata al Mi 11 1s1erio de  Economía y
Finanzas en la eventual idad que existan saldos pos;t:
vos que cobrar del Fondo y no haya recursos en éste. � 
efectos de aplicar to orev1sto e n  el D.rt 1culo 9� del Decr� 
to de U rgenéia N2 ofo-2004 

11) Aprobar mediante Resolución Oirectoral. lo$ f,J;
mularios. calendarios de presentación. documentacic:: 
exigibles para l?.s l iquidaciones y c11r1 lquier otro asp•?c�-: 
operativo del Fondo 

· ·· :· En  el caso del  Productor, si el saldo neto fL1era posi ti-!?
ve lC�iando el monto por Factor de ,A.portación sea supe-[
rior al monto por Factor de Compensación), lo entregará ! 
al Fondo, depositándolo en la cuenta p revista a tal efec-1 Artíc u l o  8':! .• Concmrencia de acreedores 
to por el Administrador del Fondo, dentro de tos dos (2) Í  El Administrador del FQr.do queda exoresa mente <;J· 
dias hábiles siguientes al del dia previsto para efectuad lo rizado a fijar u na comi:.,ión con el flduc1ar io.  la cuai 5-o 
el apone semanal del Impuesto Sel ectivo al Consumo. ' pagara con antelación a c1 18lquiH deud:� del Fondo 

En e! caso del Importador, si el saido neto fuera posi- , j Para los eíectos de la concurrnnc1a de Productores '= 
!,'JO (-::uando el monto por Factor de Aportación sea su- J!, Impor tadores que tengan s.:ilclos rwlos ouP. c1.)h r:1 r ,;::-
p,a rior al monto por Factor de Compensación}, lo ent re- J clusivamente derivados de fas operaciones m ate::"' c.-! 
¡;;arn al Fondo. depositándolo en la cuenta prevista a tal i Fondo. los creditos contra é,ste s:a pagará 11 r:cn arregle a 
erecto por el Admin istrador del Fondo, dentro d,;; los tres la "ntigüedad de fa ¡;crP.en,;i;:!.. emoezénco por ia ir:i.. 
(3:1 dias hábi les siguientes de eíectuada ta importación. . antigua. En cnso oue dos (J n1;j::; 1u1::r;:!1 1 de Ir: 1 : ¡ ¡5,·�::i '.:· 

En caso que practicada dicha liquidación, el saldo neto cha y no hubiera suíicientes r.;c,irs,)s pm:;i ai.¿,,�deria.;. 
iuera negativo (cuando el moneo por Factor de Compen- · se pagará a prorrata has,a donde alcance Es¡a pr.;,la-
sación sea superior al monto por Factor de Aportación) ción SP. aplicará tambren. en c;J.SC se l iquide el Fonco 
otorgara al Productor o Importador el derecho a cobrar por conclusión de su plazo, ex,stJendu saldos por cebra· 
del Fondo el monto respectivo, dentro de los t�� � a favor de los Productores o Importadores y dt'lban aten
hábiles siguientes al de la presentación de t� declaración derse con cargo a !os recursos previstos en el art icu:o �
y anexos que establezca el Administrador del Fondo. En ' el Decreto de Urgencia N" 0 1 0 -2004 . 
caso el Fondo no contara con recursos disponibles para Las acreencias de los Productores e lrnportac!cres 
realizar dicho pago. la deuda se cobrará en la oportuni- son de naturaleza indivióL:ai. tales como las c: .. .1e�t3s qi.;e 
dad en que lo dispongan los artículos siguientes. administre y l iquide el Administrador del Fondo. E,:c, :-..e 

Artic ulo 62.- Publicación de la Banda de precios
objetivo 

De conformidad con lo disouesto en e! artículo 4q del 
Decreto de Urgencia Nº 01 0-

0

2004, el Administrador del 
Fondo deberá publicar en el D iario Oficial E l  Peruano 
por lo menos una vez cada mes, la Banaa de precios 
objetivo para cada uno de los Productos. Sin perju icio 
de ello, la información aparecerá también en !a página 
web que determine el Administrador del Fondo. 

Artículo 72.- Facultades del Administrador del Fon
do 

Corresponde a la Dirección General de Hidrocarbu
ros, en su calidad de Administrador del Fondo: 

a) Actuar ante el fiduciario para efectos de pagos, im
posiciones. depósitos, compensaciones, mediante órde· 
nes de ejecución, pago, transferencias o cualquier me
dio y en general para cualquier movimiento de los recur
sos del Fondo, pudiendo asimismo celebrar el contrato 
de fideicomiso referido en et Decreto de Urgencia N9 O 1 0-
2004 y en general todo tipo de contratos, siempre que se 
vinculen exclusivamente a tos propósitos del Fondo y con 
arreglo a los términos y condiciones del contrato de Fi
deicomiso a que se refiere e l  articulo 59 del citado De
creto de Urgencia. 

b) Invitar y seleccionar a tas entidades señaladas en 
el numeral 5.3 del artículo 511 del Decreto de Urgencia N9 
01 0-2004; seleccionar al ganador, así como negociar y 
celebrar el contrato resultante para instituir el fideicomiso 
a que se refiere dicha norma. A efectos q ue el sistema 
de estabilización se aplique, podrá ordenar o convenir la 
oeneración de cuentas transitorias, en tanto entre en 
operación e t  lrdeicorniso. 

c) Determinar tos saldos netos que correspo ndan a
cada productor o importador y ordenar su pago o cobran
za. Tal facultad se ejecutará en forma posterior sobre las 
l iqu idaciones que. con carácter de declaración j urada, 
presenten los Productores e Importadores, en su caso. 

obstante. no altera la naturale;;:a del Fondo cuyos apc:-
tes al mismo pierden individual idad y:o t i tu l.aric::id CG! 
aportante una vez eíectuados 
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Modifican el Impuesto Selectivo al Con
sumo aplicable al producto gasoils con
tenido en el Nuevo Apéndice ITI del TUO 
aprobado por D.S. Nº 055-·99-EF 

DECR ETO S U PREMO 
N2 1 43-2004-EF 

EL PRESIDENTE D E  LA REPÚ BLICA 

CONSI D E RANDO: 

Que, de conformidad con el Art iculo 6 1 11 der Tex,o Úni
co Ordenado (TUO) de la Ley del Impuesto General z 
las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo. aprob� 
por Decreto Supremo N2 055-99-EF y sus modificato
rias. la  modificación de las tasas yio montos tijas. as
como los bienes contenidos en los Apéndices 1 1 1  yio IV 
se efectúa por Decreto Supremo refrendado por el M� 
nisterio de Economía y Finanzas: 

Que. resulta conveniente modificar el Impuesto St
lectivo a l  Consumo aplicable a tos bienes contenidos si 
el Nuevo Apéndice 1 1 1  det citado TUO: 

En uso de tas facultades conferidas por el Articulo 
6 1 "  del TUO de fa Ley del Impuesto General a fasVr:!r.ias 
e Im puesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decr,;;
to Supremo N" 055-99-EF y normas moditicatorias. 

D E C R ETA : 

Articulo 1 2.- Modificase el I mpuesto S.;:lec11vo al Ca.
sume aplicable a los siguientes ::>1enes contenidos en <= 
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CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 6111 del Texto Único Ordenado -TUO 
de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impues
to Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Su
premo N9 055-99-EF y normas modificatorias. establece 
que por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas. se podrá modificar las tasas y/o 
montos fijos, así como los bienes contenidos en los 
Apéndices 111 y/o IV: 

Que, resulta conveniente modificar el Impuesto Selecti
vo al Consumo aplicable a- los bienes contenidos en el 
Nuevo Apéndice 111 del citado TUO: 

En uso. de las facultades conferidas por el artículo 612 
del Texto Unico Ordenado de la Ley del Impuesto General 
a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado 
por Decreto Supremo N" 055-99-EF y normas modificato
nas: 

DECRETA: 

.�rtículo 12.- Modificase el Impuesto Selectivo al Con
sumo aplicable a los siguiente,s bienes contenidos en el 
Nuevo Apéndice 111 del Texto Unico Ordenado de la Ley 
del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selecti
vo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo N2 055-
99-EF y normas modificatorias. en la forma siguiente:

1 
1 PARTIDAS 
¡ ARANC8...MIIAS 

¡ 

1 i 2710.1 l.i9.10 
! 2,10.11.2021 
¡ 27 !O. 1120.eo

, 2710.11, 12. iO l. 2710.11,19.20 

¡ 
27:0.11.2022 
27,0.11.20.!?0 

1 
1 

1 

2710.11.12..Z0 
2710.1120.23 
2710.1120.SO 

2110.11.12.::-0 
2710.11.2024 
2710.11.20.90 

2710.19.21. 101 
¡ 2710.1921.90 

PRODUCTO 

Gasolinas para motores 

-Hasta 84 octanos 

- Más da 84 hasta SO octanos 

-Mas de SO hasta 95 octanos 

-Más de 95 octanos

Gasoi!s 

;\10NTOEN 
NUEVOS SOLES 

S/. 2,90 por galón 

sr. 3,61 por galón 

S/. 3.92 por galón 

S/. �.15 por galón 

S/. 1,60 por galón 

! 

Artículo 22
.- El presente Decreto Supremo será refren

dado por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Urna. el primer día 
del mes de agosto del año dos mil cinco. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

PEDRO PABLO KUCZ'r'NSKI 
Ministro de Economía y Finanzas 
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Modifican el Art. 7° del D.S. Nº 142-

2004-EF 

DECRETO SUPREMO

N2 100-2005-EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, et Decreto de Urgencia N2 010-2004 creó el "Fondo 
para la Estabilización de Precios de los Combustibles 
Derivados del Petróleo", como fondo intangible destina
do a evitar que la alta volatilidad de los precios del petró
leo crudo y sus derivados. se traslade a los consumido
res; 

Lin1a. manes 2 de.! :l!!.O�to dt: '2005 

Que, por Decreto Supremo N2 142-2004-EF, se aproba
ron las normas reglamentarias y complementarías del De
creto de Urgencia N2 O 10-2004 y, asimismo, se facultó a la 
Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Ener
gía y Minas para dictar y establecer los aspectos operati
vos del Fondo; 

Que. mediante Decreto de Urgencia Nº 007-2005 se 
amplió la vigencia del "Fondo para ta Estabilización de 
Precios de los Combustibles Derivados del Petróleo" hasta 
por ciento ochenta (180) días calendario. Asimismo, me
diante Decreto de Urgencia Nº 010-2005 se modificó el 
articulo 92 del Decreto de Urgencia N2 010-2004, siendo 
et nuevo monto de. la autorización de la transferencia de 
recursos del Estado a favor del Fondo ta suma de 
SI. 80 000 000.00 (Ochenta Milfones con 00/100 Nue
vos Soles); 

Que. el artículo 112 del Decreto de Urgencia N2 010-
2004 establece que mediante Decreto Supremo refrenda
do por los Ministros de Economia y Finanzas y de Energ1a 
y Minas, se aprobarán las normas reglamentarias o com
plementarias que resulten necesarias para su mejor aplica
ción: 

Que, resulta necesario complementar las facultades al 
Administrador del Fondo a fin de que pueda establecer los 
procedimientos necesarios para salvaguardar el patnmo
nio del Fondo ante la presencia de circunstancias o he
chos que tome conocimiento. y afecten la operatividad y/o 
finalidad del mismo, comprometiendo indebidamente sus 
recursos; 

De conformidad con et Decreto de Urgencia N2 o 1 o-

2004 y en ejercicio de las a!ribt.:cior.es disouestas en los 
numerales 8 y 24 del artícuio 118" de la Constituc:cn Poti
tica del Perú; 

DECRETA: 

Artículo 12.- Incluir el literal i) en el artículo r- del 
Decreto Supremo Nº 142-2004-EF 

Incluir el literal i) en el articulo 7Q del Decreto Supre
mo Nº 142-2004-EF que aprueba las Norm::is Reglamen
tarias del Decreto de Urgencia N9 010-2004 que creó el 
Fondo oara la Estabilización de Precios de los Combust1-

' bles Derivados del Petróleo. con el siguiente texto: 

"( ... ) 
(i ) Asimismo el Administrador del Fondo, con opinión 

de la Comisión Consultiva. ajustará los saldos neros de 
los recursos del Fondo, ante modificaciones u ocurren
cias de hechos o circunstancias que afecten la operati
vidad, finalidad o comprometan los recursos del Fondo. 
de acuerdo al procedimiento y plazos que éste esta
blezca, incluyendo el procedimiento de subsanación que 
permita recalcular ta nueva posición neta de cada Im
portador y Productor, según corresponda. dando cuen
ta inmediata al Ministerio de Economía y Finanzas. Las 
modificaciones o correcciones dispuestas por el Admi
nistrador del Fondo que deberán efectuar los Importa
dores o Productores. se realizara dentro .de un plazo 
máximo de diez (10) días calendario contados a partir 
de la vigencia del acto que establezca el procedimiento 
de subsanación. El Administrador del Fondo deberá es
tablecer procedimientos que genere menos costos admi
nistrativos y privilegiar un procedimiento de liquidación 
más breve y simple sobre aquellos más complejos". 

Artículo 22.- Del refrendo

El presente Decreto Supremo será refrendado por 
los Ministros de Economía y Finanzas y de Energía y 
Minas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima. el primer día 
del mes de agosto del ano dos mil cinco. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

PEORO PABLO KUCZ'r'NSKI 
Ministro de Economía y Finanzas 

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de Energía y Minas 

13522 



- Doctor JUAN RICARDO VÍCTOR SOTOMAYOR
GARCÍA, represeniante de los Gobiernos Locales Distritales, 

- Señor HERNAN MORANTE RUESTA y señorita JULIA 
LEOPOLDINA BARRERA GON ZALES. representantes 
titulares de los Consejos Regionales del Deporte: 

- Señores ACISCLO WI LFREDO RODRIG UEZ
BENAVIDES y ABRAHAM SOLIS SOTO. representantes 
suplentes de los Consejos Regionales del Deporte; 

- Señor ROBERTO ANGEL FARRO JARA y señor
CARLOS ALBERTO LABO REVOREDO. representantes 
titular y alterno, respectivamente, del Circulo de Periodistas 
Deportivas del Perú: y, 

- Señorita CARMEN INÉS VEGAS GUERRERO y señor 
NICOLÁS ANTONIO ZE\/ALLOS TRIGOSO. representantes 
titular y alterno, respectivamente. del Consejo Nacional de 
la Juventud - CONAJU 

Articulo 32
.- Refrendo 

La presente Resoiuc1on Suprema sera refrendada por 
el Presidente del Consejo de tvllnistros. 

Regístrese, comurnquese y publíquese. 

Rúbnca del Dr. ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional ae la República 

CARLOS FERRERO 
Presidente del Consejo de Ministros 
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Aprueban donaciones efectuadas por 
org anismos extranjeros a favor del 
Cuerpo General de Bomberos 
Voluntarios del Perú y de! INDECI 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N2 189-2005-PCM 

Lima. 1 de agosto de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, lnternational Programs Bureau, Miami-Dade Fire 
Rescue Department, Miam,, Florida. Estados Unidos de 
América y la Comunidad Peruana y Americana en Hartford. 
Connecticut auspiciada por la Asociación Política Peru 
Posible de Hartford, Connecticut. Estados Unidos de 
Amenca han efectuado donaciones a favor del Cuerpo 
General de Bomberos Voluntaflos del Perú y del Instituto 
Nacional de Defensa Civil· INDECI. consistentes en diver-
sos bienes; 

Que. el inciso k) del artícuio 29 del Texto Unico Ordena
do de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto ' 
Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo 
Ng 055-99-EF, establece que no estarán gravadas con el 1 
Impuesto General a las Ventas. la importación o transfe
rencia de bienes que se efectúe a título gratuito a favor de 
Entidades y Dependencias del Sector Público: 

De conformidad _con lo dispuesto en el inciso k) del 
articulo 22 del Texto Unico Ordenado de la Ley del I mpues
to General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, 
el Decreto Legislativo N9 935, el Decreto Supremo N9 099-
96-EF y normas modificatorias; y.

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 
Artículo 12 __ Aprobar, la donación efectuada por lnter

national Programs Bureau, Miami-Dade Fire Rescue De
partment, Miami. Florida. Estados Unidos de América. a 
favor del Cuerpo General de Bomberos Voluntanos del 
Perú. consistente en material de primeros auxilios con un 
valor aproximado de US$ 4 622,00 (Cuatro Mil Seiscientos 
Veintidós y 00/100 Dólares de Estados Unidos de 
América), según Carta de Donación de fecha 15 de octu
bre de 2002 y con un peso aproximado de 1 70 kgs., según 
Guía Aérea Nº MIA 202440 de Panalpina. 

Artículo 22 __ Aprobar, la donación efectuada por la 
Comunidad Peruana y Americana en Hartford. Connecticut 
auspiciada por la Asociación Política Perú Posible de 
Hartford, Connecticut, Estados Unidos de América a favor 
del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI consistente 
en 23 cajas conteniendo ropa usada de hombre, mujer y 

UCltll.) 

niño. según Carta de Donación de fecha 8 ::,; -; : ,_ 
2003 y Carta de fecha 8 de mayo de 2003. -, 

Artículo 32.- Compréndanse a las dor,ac:cres -:: ·r::0 

en los artículos anteriores dentro de los alca�ces :e <·

so k) del articulo 29 del Texto Único Orcera-::c '.:': ; ,: 
del Impuesto General a las Ventas e lmoues�c -Sio .::,:· -: 
al Consumo. aprobado por Decreto Suprer.-.o '·" :':':·,�· 
EF. .. 

Artículo 42.- Transcríbase !a preseme Pes:;,I·�<::c.� � 
prema a la Superintendencia Nacional de Adr1r :--;,: --: 
Tributaria -SUNAT- y a la Contraloria General :::e .a = :::_¿. 
ca, dentro de los plazos establecidos. 

Artículo 52.- La presente Resolución Supr�,a �¿-,, ,. 
frendada por el Presidente del Consejo de M:r.1s:-:::� : ::. 
el Ministro de Economía y Finanzas. 

Regístrese, comuníquese y publíc;uese. 

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la Reoub11ca 

CARLOS FERRERO 
Presidente del Conseio de Ministros 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI 
Ministro de Economía y Finanzas 

13531 

Aceptan renuncia al cargo formulada 
por la Jefa del SENASA 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N2 039-2005-AG 

Lima. 27 de julio de 2005 

V isto. el Oficio N51 0307-2005-AG-SENASP-.. ce ;;a ·"'': 
del Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SEN.-lS,:. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema N2 030-15-�� ;� 
designó a la señorita doctora Eisa CarboneI1 10:r::: =·
calidad de Jefe del Servicio Nacional de Sanidad -lg;�;-� · 
SE NASA. organismo público descentralizado ce! \,1ir.:s·=-: 
de Agricultura: 

Que. la indicada funcionaria ha pues:o su :;ar;c � : ,;. 
posición: 

De conformidad con el Decreto Legislativo N ;; 56C : -=
creto Ley N2 25902 y la Ley N2 27594; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aceptar a partir de la fecna. la ,:r.:.. -
cia formulada por la señorita doctora ELSA GARBO:-.: __ 
TORRES al cargo de Jefe del Servicio Nacional ce Sa:- -
dad Agraria - SENASA. dándosela las gracias por ios so::-, 
cios prestados. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

MANUEL MANRIQUE UGARTE 
Ministro de Agricultura 

13516 

Modifican ISC ap licable en la importa
ción y comercialización de com
bustibles 

DECRETO SUPREMO 
N2 099-2005-EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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profesional que presta servicios en la Gerencia de Turismo 
Receptivo de PromPerü. del 28 de octubre al 4 de 
noviembre de 2005, a iin que se enca rgue de la 
organización del 'Festival Gastronomico Peruano' 

Incluir en la lista señalada en el lits�::;:;=-;-'°
22 del Decreto de Urgencia N9 010-2'!E'-;:¡�--" 
productos· Diesel y Petróleos lndLstr.a=--==-= � 
las generadoras en la generación el� 

Artículo 211.- Del refrendo Artículo 211.- Los gastos que ocasione el cumpl1m1ento 
de la presente Resolución serán con cargo al Presupuesto 
de la Unidad Eíecutora 003, Comision de Promoc:ón dei 
Perü - PromPerü, del P!iego 035 1\ilirnster:o de Comercio 
Exterior y Turismo. de acuerdo al siguiente oetalle 

El oresente Decreto Supremo será -,-,u:rr'cs 
' Ministros de Energi? y Minas y Ecor.�",;,,-� 

Viáticos (USS 260,00 x 6 \la dias) : US5 
Pasaies Aéreos · USS 
Tar¡fá Corpac · US.S 

1 690.00 
1 800.00 

28 2.!. 

Artículo 39
.- Dentro de los qu111ce dIas ca.encario 

siguientes a su retorno al pa1s. el personai a ,Jue se reliern 
el articulo 1 9 de la presente Resolución. oresentará ai 
Titular del Sector un inrcrme deta!laao socre ,as acc:cnes 
realizaaas y ,os logros obterncos durame el ila:e que se 
autoriza. Asimismo, deberá presencar la rer.aic1ón ce

cuentas respecti•1a. de acuerdo a Ley. 
Artículo 41?.- La presente Resoluc:ón 'lO iiber� ri 

exonera cel pago de Imcuestos o ce .:::erecrcs �c ... a,.,i::ros. 
cualquiera sea s:... clase o denom1rac1or 

Regis,rese. comuníquese y outlic;t.esa. 

ALFREDO FERRERO 
Ministro de Comercio Exterior y Tu;:srno 

18465 

I:o.cluyen productos a la lista señalada 
en el literal m) del artículo 2 ° del 
Decreto de Urgencia Nº O 10-2004 

DECRETO SUPREMO 
Nll 047-2005-EM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto de Urgenc:a N9 010-2004 creo el 'Fondo 
para la Estabilizac1on de Precios de :os Ccmbustibles 
Derivados del Petróleo", como fondo intangible -:jestinado a 
evitar que la alta volatilidaa de 'os precios c!el oer;oleo crudo 
y sus derivados, se traslade a los consur.,ccr'=s: 

Que. por Decreto Supremo N9 142-2004-EF se aprooaron 
las normas reglamentarias y complementarias del Decreto 
de Urgencia NQ 010-2004 y se facultó a fa Dirección General 
de Hidrocarburos del Ministeno ée Ererg,a '/ \Jlinas oara dictar 
y establecer los aspec!os operativos del Fondo: 

Que. mediante Decreto de Urgencia N� 019-2005 se 
amplio la vigencia del Fondo para la Estabilización de 
Precios. creado mediante Decreto de Urgencia N� 010-
2004, hasta el 31 de diciembre de 2005: 

Que, el literal m) del articulo 211 del Decreto oe Urgere:a 
Nll 010-2004 enumera la lista de ;:,rocuctos considerados 
para efectos de la operatividad del Fondo: estableciendo 
además, que la modificación de dicha lista y la inclusión 
de los productos similares se hará mediante Decreto 
Supremo refrendado por el /vhrns,ro de Energía f Minas y 
el Ministro de Economía y Finanzas; 

Que, resulta conveniente incluir en la lista de productos 
a la que hace referencia el literal rn) del ar'ículo 211 de la 
norma señalada en el considerando precedente. los 
combustibles utilizaoos por las generaaoras en la 
generación eléctrica. a fin de evitar que la alta volatilidad 
de los precios de los combustibles que son acquindos se 
traslade a los precios de la energIa eIéctnca en el paIs; 

De conformidad cor. el Decreto de Urgencia N� 010-
2004 y en ejercicio de las atr buc:cnes c1so�estas an los 
numerales 8 y 24 del articulo 1 189 de ,a Constm .. c:on 
Política del Perü: 

DECRETA: 
Artículo 12.- lnclus;ó;-, de produc!os en la lista 

referida en el literal rn) del articulo 2-i del Decreto de 
Urgencia N11 Oi 0-2004 

Dado en la Casa de Gobierno. en !..;m;;:. •• ;a±;...: 
días ael mes de octubre del año oos ,;:i;:c. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Pres:oente Constítuc1oral de la P=---... 

GLODOMIRO SANCHEZ MEJl,\ 
Ministro de Energ,a y �linas 

FE9NANDO ZAI/ALA LCMSA?.CI 
Ministro Je Econom,a y Finar.zE::.s 

18470 

Precisan referencia a I� .fe 1a 
ContraJorfa General en la UJ-42� 
2005-::."J!EM;Di',I 

RESOLUCIÓN MINIS 1:::...,-..:.:. 
Nll 438-2005-MEM,� 

L.ma 26 ce octubre de 2005

CONSIDERANDO: 
Que. mediante Rescluc,ón M1, ,is=·ª'?- �G

MEM 'DM se :iu1or,zo a! P•ccuraccr :°:::Í.::!a� ::! 
los as1-ntos '-"0ic:a1es ce! �,lir.is·.arc ==�\ 'kl"E. 
para que en representación de !a de:"'s=B'c"'=-=:cs 
e interases del Estado. interponga :a===is;::-,,.es 
corresocncientes a las personas� :1, a! 
numeral li ael Informe N2 C62·2Ce5-:SS:":::!a.-::-:n 
Escecial a a Un:dad E;ecutor::i "J'? ��n 
Central" Periodc en�ro 1996· dic1e�::m: 

Oue. es necesario eieccuar c::::a5::e:s;:l?-s 
respecto a la ar.tes mencionaca res:::m:� 

De conrorrnidaa con si art;ct:10 .;;"!:E2::..--:is:;;1""'n 
Pohtica oel Peru, e1 Decreto ,._ey N= :::;:�o 
por el Decreto Ley N� 17667 y la L� \�� 

SE RESUELVE. 
Artículo 19.- Precisar que ct.a.-c;s:c�í' 

Ministeíial N2 �24-2005-MEM,DM s;;::.;;::t;!33:Ca al 
"Informe Especial Nll 082-2C05-CG,S?:�a 
que se hace referencia al "Informe �S'" 
elaboraco oor la Contralona Ger.erai 2*:9-iJr;a 

Artículo 22.- Remitir copia de !a:eae-se�n 
al Procurador Püblico a cargo de icsá57-D�s 
del Ministerio da Energía y Müe.::.Ei";as iilleS 
corresoondientes. 

Regis:rese. comuniquese y p� 

Gl:..ODOMIRO SÁNCHEZ MEJiA 
Ministro de Energía y Minas 

18380 

Acceden a pedidos de- exli -- • !faa 
y disponen su presenta:iis � vía 
diplomática al Reine c&pma, 
Estados Unidos de .An-té!i:I ....;nñca 
de Chile y Repúbli� a.iclDl del
Uruguay 

RESOLUCIÓN $1� 
N2 224-2005� 

1_•r.1a. :2e ce cc!ubre de 2CC5 



Resoluciones Directorales Contenido 

Resolución Directora! N° 292-2004-EM/DGH Aprueban Bandas de Precios para todos los combusttbles 

Resolución Directora! Nº 301-2004-EM/OGH Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles 

Resolución Directora! Nº 312-2004-EM/DGH Actualizan Bandas de Precios para todos los combusltbles 

Resolución Directora! Nº 316-2004-EM/OGH Actualizan Bandas de Precios para lodos los combustibles 

Resolución Directora! Nº 331-2004-EM/DGH Actuaf¡zan Bandas de Precios para todos los combustibles 

Resolución Directora! Nº 052-2005-EM/OGH Aprueban Reglamento Operativo del FEPC 

Resolución Directora! N° 076-2005-EM/OGH Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles 

Resolución Directora! Nº 080-2005-EM/OGH Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles 

Resolución Directora! Nº 083-2005-EM/DGH Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles 

Resolución Directora! N° 090-2005-EM/DGH Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles 

Resolución Directora! N° 227-2005-EM/OGH Establecen nuevos Facotres de Aportación y Compensación corregidos para fas Gasolinas de 

97, 95, 90 y 84 para fas dos semanas comprendidas entre el 4 de Enero y et 25 de Abnf de 2005 

Resolución Directora! Nº 240-2005-EM/DGH Actualizan Bandas de Precios para todos los combusltbles 

Resolución Directora! Nº 246-2005-EM/DGH Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles 

Resolución Directora! Nº 249-2005-EM/OGH Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles 

Resolución Directora! Nº 254-2005-EM/OGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

Resolución Directora! Nº 255-2005-EM/OGH
Actualizan Bandas de Precios para todos los combusltbfes y determinan Factores de 
Compensación y Aportación. 

Resolución Directora! Nº 257 -2005-EM/DGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

Resolución Directora! N° 261-2005-EM/OGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

Resolución Directora! Nº 270-2005-EM/DGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

Resolución Directora! Nº 273-2005-EM/OGH
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

Resolución Directora! Nº 280-2005-EM/OGH
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y deterrmnan Factores de 
Compensación y Aportac1on 

Resolución Directora! Nº 284-2005-EM/OGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

Resolución Directora! Nº 290-2005-EMJDGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

Resolución Directora! N
º 291-2005-EM/OGH 

Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

Resolución Directora! N
° 

297-2005-EM/OGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

Resolución Directora! N° 299-2005-EM/DGH 
Actuahzan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensaetón y Aportación 

Resolución Directora! N° 302-2005-EM/DGH
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensaetón y Aportación 

Resolución Directora! Nº 309-2005-EM/DGH
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

Resolución Directora! N° 311-2005-EM/DGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

Resolución Directora! N° 321-2005-EM/DGH 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 

Compensación y Aportación 
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Resoluciones Oirectorales 

Resolución Directora! Nº 001-2006-EM/DGH

Resolución Directora! Nº 007-2006-EM/DGH 

Resolución Directora! Nº 008-2006-EM/DGH

Resolución Directora! Nº 027-2006-EM/DGH

Resolución Directoral N° 032-2006-EM/DGH 

Resolución Directora! N° 
056-2006-EM/DGH

Resolución Directora! Nº 058-2006-EM/DGH 

Resolución Directora! Nº 062-2006-EM/DGH 

Resolución Directora! N° 077-2006-EM/DGH 

Resolución Directora! Nº 086-2006-EM/DGH 

Resolución Directora! Nº 097-2006-EM/OGH 

Resolución Directora! N° 102-2006-EM/DGH 

Resolución Directora! N° 105-2006-EM/OGH 

Resolución Directora! Nº 112-2006-EM/DGH 

Resolución Directora! Nº 137-2006-EM/DGH 

Resolución Directora! Nº 144-2006-EM/DGH 

Resolución Directora! Nº 149-2006-EM/DGH 

Resolución Directora! Nº 004-2007-EM/DGH 

Resolución Directora! Nº 006-2007-EM/DGH 

Resolución Directora! N° 007-2007-EM/DGH 

Resolución Directora! N° 010-2007-EM/OGH 

Resolución Directora! Nº 013-2007-EM/DGH 

Contenido 

Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

Establecen nuevos Facotres de Aportación y Compensac1on corregidos para las Gasolinas oe 
97, 95, 90 y 84 para las dos semanas comprendidas entre el 4 y el 17 de Enero de 2005 

Actuahzan Bandas de Precios para Combustibles y determinan Factores de Compensación y
Aportación. 
Actualizan Bandas de Precios para Combustibles y determinan Factores de Compensación y 

Aportación 
Actualiz�n Bandas de Precios para Combustibles y determinan Factores de compensacion y
AportacIon. 
Actualizan Bandas de Precios para los combusttbles 
Actualizan Bandas de Precios de Combustibles y determinan Factores de Compensación y 
Aportación. 
Actualizan Bandas de Precios de Combustibles y determinan Factores de compensación y

Aportación. 
Actualizan Bandas de Precios para todos los Combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 
Actualizan Banda de Precios de Combustibles Denvados del Petróleo 
Actualizan Bandas de Precios para todos los Combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 
Actualizan Bandas de Precios para todos los Combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 
Actualizan Banda de Precio para las Gasolinas de 97 98. 90 y 84 y determinan los Factores de 
Compensación y Aportación 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 
Actualizan Bandas de Precios para todos tos combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación. 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 

Compensación y Aportación 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 
Actualizan Bandas de Precios para todos tos combustibles y determinan Factores de 

Compensación y Aportación 
Actualizan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 

Compensación y Aportación 
Actuahzan Bandas de Precios para todos los combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 
Actualizan Y mantienen Bandas de Precios de combustibles y determinan factores de 
compensación y aportación. 
Modifican Reglamento Operativo del FEPC 
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Lima. miércoles 13 de ocrubrc de 2004 

Registro B000022.3 
aceptador de billetes. El modelo no 
tiene una palanca lateral y cuenta 
COf'I un monitor convencional de 
19" pulgadas diagonales. La má· 
quina puede formar parte de un 
sistema de carrusel. Tipo: CASI· 
NOTOP 

Oimef'lslones dcl Modelo Alto: 129.00 cm. 

Registro 

Código del Modelo 
Oescripci6n 

Oimensíones del Modelo 

Ancho: 54.00 cm. 
Largo: 65.80 cm. 

B0000224 

TASMAN / CLIPPER MACHINE 
Máquina tragamonedas de vide<J 
de cuerpo vertical con una tapa 
plana horizontal, cuenta con acep-
tador de monedas y aceptador de 
billetes. El modelo no tiene una 
palanca lateral y cuenta con un 
mooílor convencional de 19" pul-
gadas diagonales. La máquina 
puede IOfmar parte de un sistema 
de carrusel. Tipo: LOW BOY 
Alto: 90.00 cm. 
Ancho: 54.00 cm. 
Largo· 65 80 cm. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

MIGUEL ANTONIO ZAMORA S. 
Director Nacional de Turismo 

18264 

Aprueban Banda de precios objetivo 
para productos derivados del petróleo 

RESOLUCIÓN OIRECTORAL 
N2 292-2004-EM/OGH 

Lima. 12 de octubre de 2004 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010·2004 se 
creó el Fondo para la Estabillzadón de Precios de los Com
bus1ibles Derivados del Petróleo, como fondo intangible 
destinado a evitar que la alta volatilidad de los precios del 
petróleo crudo y sus derivados se traslade a los consumi
dores del mercado interno; 

Que. por Decreto Supremo N11142-2004-EF, se aprobó 
las norma§ reglamentarias y complementarias del Decreto 
de Urgencia N2 010-2004; 

Que. en el De<:reto de Urgencia N51010-2004 se designó 
como Administrador del Fondo a la Direcdón General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, siendo una 
de sus obligaciones publicar en el Diario Oficial El Peruano, 
la Banda de precios objetivo para cada uno de los productos 
derivados del petróleo, Banda que deberá ser actualizada 
períódicamente con opinión de una comisión consultiva; 

Que, de acuerdo al Decreto de Urgencia mencionado 
en los considerandos precedentes, la comisión consultiva 
se encontrará integrada por representantes del Ministerio 
de Energía y Minas y del Ministerio de Economía y Finan· 
zas así como de las principales empresas establecidas en 
el país vinculadas a la producción e importación de los pro
ductos por convocatoria del Administrador del Fondo; 

Que, las principales empresas vinculadas a la produc
ción e importación de los productos derivados del petróleo 
debidamente acreditadas ante esta Dirección son: Refine
ría La Pampil!a S.A., Petróleos del Perú S.A. • PETROPE· 
AU, The Maple Gas Corporation del Perú, Sucursal Perua· 
na y Pluspetrol Perú Corporation S.A.: 

Pág. 278167 

Que, esta Dirección como Administrador del Fondo, se
gún las facultades señaladas en el artículo 79 del Decreto
Supremo N9 142-2004-EF. convocará a la comisión con·
sultiva, a fin de solicitar su opinión; 

Que, es función de la Dirección General de Hidrocarbu· 
ros fijar el factor de aportación y/o el factor de compensa
ción para cada producto: siendo el primero, calculado cuan
do el PPI sea inferior al límite inferior de la Banda y corres
ponde a la diferencia entre el limite inferior de la lranJa·de 
estabilidad establecido para cada producto y el Preci,o de 
Paridad de Importación en el Callao (PPI) de dicho produc· 
to; publicado semanalmente por OSINERG. y el segundo 
calculado cuando el PPI sea superior al límite superloróe 
la Banda y corresponde a la diferencia entre el PPI publi· 
cado semanalmente por OSINERG y el límite superior de 
la franja de estabilidad definido para dicho producto: 

Que, asimismo, corresponde a la Dirección General de 
Hldro<:arburos realizar el concurso para designar a la enti· 
dad fiduciaria del fondo a que se refiere el numeral 5.3 del 
articulo 511 del Decreto de Urgencia Nº 010-2004; cursan
do para dicho efec1o, las invitaciones a todas las entidades 
domiciliadas en el país autorizadas a desempeñarse como 
fiduciarias; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
N2 010-2004, et Decreto Supremo Nº 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto de Urgencia N2 010-2004; 

SE RESUELVE: 

Articulo 19•• Aprobar la Banda de precios objetivo para 
los siguientes productos: GLP. Gasolina 97, Gasolina 95. 
Gasolina 90, Gasolina 84. Kerosene, Diesel 2, Petróleo In· 
dustrial 6 y Petróleo Industrial 500; los mismos que serán 
actualizados conforme a lo señalado en el artículo &I del 
Decreto Supremo N11 142-2004-EF. 

PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
SUPERIOR INFERIOR 

GLP 4.17 3.75 
GASOUNA97 5.89 5.30 
GASOUNA95 5.82 5.24 
GASOUNA90 5.27 4.74 
GASOUNA84 5.06 l 4.55 
KEROSENE 5.79 5.21 
OIESEL2 5.42 4.88 
PIN6, ! 3.14 2.83 
PIN 500 2.92 2.63 

Artículo 2!1.� Publicar en la página web del Ministerio 
de Energía y Mii,as los factores de aportación y compen
sacióA para cada producto, cuando corresponda, a! d ia há
bil siguiennn:fe la publicación de los precios PPI efectuada 
por OSINERG. En este caso. el período de vigencia de ros 
factores de aportación y compensación de la semana. se 
Inicia a las 00:00 horas del día siguiente de publicados íos 
referidos factores. 

Artículo 311.- Designar a las empresas: Refinería La 
Pampílla S.A., Petróleos del Perú S.A. · PET ROPERU, Toe 
Maple Gas Corporation del Perú, Sucursal Peruana y Plus
petrol Perú Corporation S.A., como representantes de las 
principales empresas establecidas en el país vinculadas a 
la producción e Importación de los productos derivados del 
petróleo, quienes conjuntamente con los representantes del 
Ministerio de Energía y Minas y del Ministerio de Econo
mía y Finanzas, conformarán la comisión consultiva. 

Artículo 4JI .• Disponer que la convocatoria a las reunio
nes con la comisión consultiva, se realizarán al cumplirse 
por lo menos una de las siguientes condiciones: i) cuando 
el PPI publicado por OSINERG se encuentre diez por ciento 
(10%) o más, por encima del limite superior de la Banda o 
cuando el PPI publicado por OSINERG esté diez por cien
to (10%) o más, por debajo del límite inferior de dicha Ban
da, ii} cuando el saldo neto del Fondo sea negativo en.SI. 
40 000 000.00 (Cuarenta millones con 00/100 nuevos so-
les} y iii) como mínimo una vez al mes. 

· • 

Artículo 59.-Cursar las invitaciones a las entidades do
miciliadas en el país autorizadas a desempeñarse como 
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!iouc:anas. de acuerdo a la nformac1ón que proporcione la
S1..permtendencia de Banca y Seguros. a fin de realizar fa
seleccIon a que se refiere el numeral 5 .3 .  del articulo 59 del
Decr�to de Urgencia Nº 01 0-2004 Debiendo esta Direc
cIon en tanto dure dicha seleccion, custodiar las autoliqui
dac1cnes oresentadas por tos Productores e Importadores
ccnrorme a lo señalado en et Decreto Supremo 1\19 1 42-
2004-EF. 

Art iculo 69• •  P recisar el calendano de 1mplementacion
def mecanismo de operatividad de la franja de estab1liza
cIcn .  detallado en el Anexo 1 de ta presente Resotuc1cn 
Oi r�ctorat l 

• Productores presentan At.tohqu1dac1ón ·
: para las Ventas del 19  al 25 de octubre

1 

en base a los Factores de Aportac1on 1y/o Compensac,on correspondientes a 
___ __.RrecIos (2) ; 

28-0ct Jueves • Los Saldos Netos Pos,bvos co<res¡:on- '

29-0CI

dientes a los Fac1ores de A..,ortat.'>On ' 
y:o Compensac,on relacionados con la 
publicacion de los precios t2). oe c)(IS-

1 i 11<. :ie aoortan.1I, antes de la:> .t p.m 
Viernes 

Los productores deberan presentar sus autolsqu1cacio- 1

1 

• 

nes según los formatos publicados en la pagina web del 
Min isterio de Energia y Minas. en et area de hidrocarbu-

' • Los $aldos Netos Negativos corres
pondientes 3 los Fac1ores de Apo11a
cI0I1 y/o Compensacion relac,on;icos 
con la publicac1on de los precias 1.2). 
de existir, se cobraran del Fondo En : 
casa el Fondo no contara con recur· ' 
sos disoonrbles para realizar dicho ; 
pago. las ée1..da se cobrara si>gun el 
ar:iculo S9 del Oecre10 Supremo :-Jº , 
1 -12-2004-EF 

•os el Forr,ato A se entregara en un disco compacto (CD)
o en  un disco magnéuco 3'·�· (D'skett) y ta hoJa resumen.
r=crmato a. en un cisco compacto 1CD} o en un disco mag
r,et1co 3' :" (Ois�e!t) y en h<>Ja impresa, deb1aamente fsrrna-
,ja por <:I representante legal de la empresa productora y/o 
,mportadora

los plazos para 13 presen!ac,on ds dichos documen- 1:os serán les e:5tabiec,dos en a oresente Resoluc1cn 
Q; rP.ctora l  y en el  Decreto Sup rern,J "12 1 .1 2-200<1- E F  

Regístrese, comuniques� y pt1bhq�1ese 

GUST.\VC .\ NAVARRO VALDIVIA 
C;rector G.,n¿ra ce Hrarncarburos 

· · -ce,

Anexo 1 
Calendario de im plementación 

._.,.,,.s 1 • =>,1b1tcacion ?:¿c1os de Os,nerG •. 1 )  -
1 c..,t.rzoc,ones oel '.!7 :;.ipliembre al 8 de 

1- _____ -- ���re de 200'1 ·-�J ; 2-0ct 1\11,mes • =>ubucacion c'e l  DecreI0 Si;premo N" 1 
1 1 .1::-2004-::;:- · Normas R.i<;lamenta·

· 3-0c: M,.in;oles 

1 -+-0c1

nas ¡ CcnoIemenIauas .iel D-?cre10 de 
Uroenc,a N· 01 0-2004 1 
ºublicacrón de la presente Resoluc:on ·

1 
DirecIoral donde :;e I,¡an los Uin,tes 
Supe11cr e lnleriur de la Banda y los ·

[ =.1ctores de Apar1ac1ón yto CompP.n
-S3cIon corr.;soono,en1es a la publica-
,-;.1cn t 1 � 

_,,,live:, ·)O 00 1'1or'"s, entrnda en Vigencia de 1
F.1c1ores oe Aporrac1on yto Campen-

,
· 

__ __ ____ -�-,_c16ns_'?rresponq,entes a preclo�!L 
• ;3-0c; L1.n�s P:aahcac,ón Precios de Osmerg (2) - j 

CJu.:ac1e.,r.es de: .1 al • 5 ce octuore .je , 
200d 

.-.. 9-0cti Martes 

2 · -oc: 

,. _____ ;_ 
2�-0c: 

_.,res 

Puolic;ic,on d-e F-1c1ores de Aport;ic,én , 
y10 Compensacir.n correspondien1es a ¡ 
:,ro;c Ios C2) -l• ·oo:00 horas e'llr�-en-1/,geñcfa ¿e 
'acto,e:; l'Je A::;ortacian "!'º Compensa
eran corresponctIentes a precios 12)

Produe1ores pre:;e111an Au101iqu1dac1on 
p3ra las Venias cel 1 4  al 18 de cctubre 
en base 3 !as iactores de aportación · 
y•o comcensac1ón correspondient�s 3 
o�ec:os , 1 1
1..os Sardos Netos Pos,tivos correspon
dienles a ros <=actcres de Aponac,o,, 
y10 Cornpe11sac,on relac:onados con la 
ct..:blicac:on de los precios ( 1 i. de exis· 
lir se ,3corta1an ames :!e las 4 p rn. 
L:>s S.il•l•>S 'let,>s �Jegativo,; corre,;
ponrJien:es a il)s Factores oe Apona
c,o,, y,c Compensación relac1onaaos 
con ·a puclicac1on de :os precios \ 1 ) ,  
ce  exis:ir. se ,;obrarán de l  Fondo. En , 
caso e, F·>ndo no ,;ontara con recur- ' 
sos dscon10Ies o'!ra re.llizar dicnc 
;.)ih}<). l;;s cfouoa se cobrara segun al
aruculo 8' ce1 Decrece St.premo Nª 

; .:2-200-1-::F 
-?ubiiC:lC:0'1 Pr�c,os ée Os1nerg ¡::n :

Cvtrz�,:·�:m�s :Je 1 , al 2:! ce oca:ore , 
ce 2oc.1 
j,; CO hor¡¡:;_ :ntra•Ju e!! V:gen,;;,a -'.le 
i=sc:or":?s ..:e ruo, •ac:cn y.'o ::;.�,,-u;er.
S.J•�inn ccrr,a,s�,,Jn• a�1ite � orec1r· s 1 :.r, 

Y as, sucesIvame111e En C-!SO qutj uno .¡Je los dIas su¡'.!1O a 
•>bhgación se3 feriado. du;ha obl,gai:,on sera Irasl.1dad.l a: ,;;gu,enhl
.:!ia hat1I

Operaciones ae l mponacion 

Los irnpot1adores pres1:nIaran sus liqu1dac1ones anle el 1ondo 
,;eg,;n el articulo 2• inciso � deI Decreto Suaremo N' 1 -12- JCO.d
E;: ¡ ,e31izarún sus Deoos1tos ¡ Rtltiros �el Fondo de ac1.:e , do aI 
3. :,cl:lo 5 '  ce c!•cho iJecreto Su¡;ri:mc.

1 8391

::->".���F��������.._,�.,���J.��� 
tf;t_����;� .:;:;jjIJ .. t1.:��1����� ����� .. ��r����;$����G:S 
Modifican Plan • .l\nual de Adquisiciones 
y Contrataciones para el Año Fiscal 
2004 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N11 1 991 ·2004·1N--0501 

Lima. 30 de setiembre del 2004 

VISTO. 
Et Oficio N!l 36 1 8-200'1-lN-0501 de la Oficina General 

ce Administración, que adjunta et In forme N'1 066-2004-IN.i 
0506 de la Ofic:na de Abastec:miento y Servicios Auxilia
res y, 

CONSI DERANDO: 
Que. mediante Resoluc1on tvlinisterial N" 0039a200..t-lN 

del 22 de enero de 2004. se aprobo el Plan Anual de Ad· 
qu1s iciones y Gontra1acsones del llrlinssterso oel Interior ;:¡ara 
el Añc Fiscal 200-4. el mismo que ha sido modificado por 
!as Resolucrones Minisierrales N"s. 0 1 92-2004- tN-0501 , 
0257-2004-IN-050 1 , 0644-2004- IN-0501 , 0962-2004-I N ·  
0501 , 0990-2004-IN-0501 \' Nº 1 1 50·.2004-IN -050 1 d e  'e
chas 1 9  de febrero de 2004 , 23 de febrero de 2004. 1 6  de 
abril de 2004. 25 de mayo de 2004, 1 de 1unI0 de 200'1 y 24 
de junio de 2004. respectivamente; 

Que. el  articulo 69 del Reglamento de la Ley de Contra
taciones y Adqwsic1ones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Suprerno Nº 01 3-2001 -PCM.  establece Que dicho
Plan Anual debe contener de manera obligatoria las L:crta
cIones Públicas, Concursos Públicos y Adjudicaciones Di
rectas que se raallcen en el A;io Fiscal, 

Que, el articulo 8" del Reolamento de la Ley de Conlra
tacIones y Adquisic:ones del Estado. acrobado mediante 
Decreto Supremo f\12 O '  3-200 1 -FCM establece oue las 
uc1tac:ones Pl..bhcas. Conc¡.rscs Püblicos y Ao1uc Icac:o
nes Directa:; no contenidas �n el Plan Anual deberan se, 
aprobadas por el Titular del Pliego o la maxima 3utonéaé 
2dm1nistra11va de la Enadac segun corresponda para su 
Inc I t.s1ón en e' misr:o

Ot..e, :a Cficina de Aoasiec:m,ento ¡ Ser;ic10s Au�1!ca· 
res rnemar:1e .,¡ coc1..memo del v,s,c. schc11a 'ª .noo1iicac:én 
del PI2.n Anual oe �.é�t.1s1c:ones y Contratac,ones, :;us:er:-



Lima. miércol<:s 27 d.: octubr.: de: 2004 

Actualizan la Banda de Precios Objeti· 
vo para diversos productos referidos al 
GLP, gasolina, kerosene y petróleo 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N9 301-2004-EM/DGH 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N9 010-2004 
se creó el Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo, como fon
do intangible destinado a evitar que la alta volatilidad 
de los precios del petróleo crudo y sus derivados se 
traslade a los consumidores del mercado Interno; 

Que, por Decreto Supremo N2 142-2004-EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complemen
tarias del Decreto de Urgencia N2 O 10-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N2 010-2004 desig
nó como Administrador del Fondo a la Dirección Ge
neral de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y 
Minas: 

Que, el articulo 49 del referido Decreto de Urgen
cia dispone, que es obligación del Administrador de 
Fondo, el publicar en el Diario Oficial El Peruano y 
actualizar periódicamente, en los plazos que esta
blezca el Reglamento, la Banda de Precios Objetivo 
para cada uno de los Productos; 

Que, el articulo 62 del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N2 142-2004-EF preve que el Ad
ministrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano la 
mencionada banda de precios; 

Que, adicionalmente el artículo 42 del Decreto de 
Urgencia N2 O 10-2004, señala que la actualización 
de la Banda de Precios Objetivo debe contar con la 
opinión de la Comisión Consultiva integrada por los 
representantes del Ministerio de Energía y Minas y 
del Ministerio de Economía y Finanzas, así como de 
las principales empresas establecidas en el país vin
culadas a la producción e importación de los produc
tos convocadas por el administrador del Fondo; 

Que, en sesión del 26 de octubre de 2004, se ha 
obtenido opinión favorable de la Comisión Consultiva 
a que hace referencia el considerando precedente; 

Coniorme con lo dispuesto por el Decreto de Ur
gencia N9 010-2004 y el Decreto Supremo N9 142-
2004-EF que aprueba las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto de Urgencia N2 010-
2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único .- Actualizar la Banda de Precios 
Objet_ivo para los siguientes Productos: GLP. Gasoli
na 97, Gasolina 95, Gasolina 90, Gasolina 84, Kero
sene, Diesel 2, Petróleo Industrial 6 y Petróleo Indus
trial 500: 

1
PRODUCTOS LIMITE LIMITE 

Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 
GLP Soles por Kg. 2,17 

GASOLINA 97 5,94 
GASOLINA 95 5,89 
GASOLINA 90 5,40 
GASOLINA 84 5,26 

KEROSENE 5,79 
DIESEL 2 5,80 

PET IND N116 3,53 
PET IND 500 3,28 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JORGE AGUINAGA DÍAZ 
Director General de Hidrocarburos (e) 
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1,95 
5,35 
5,30 
4,86 
4,74 
5,21 
5,22 
3,18 
2,95 

Designan representantes del Minis11:o 
y de la Alta Dirección ante el ConseJ0 
de Supervisión de Fedatarios Juramen· 
t.:idü:i cüu Especialización en 
Informática 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N9 51�2004-JUS 

Lima, 22 de octubre de 2004 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resoluciones Ministeriales N9 125-
2002-JUS y N2 200-2003-JUS, se designó a los seño
res abogados Juan Felipe lsasi Cayo y José Frai:ic.isco 
Espinoza Céspedes. como representantes del Ministro 
y de la Alta Dirección del Ministerio de Justicia. respe�t1-
vamente, ante el Consejo de Supervisión de Fedatanos 
Juramentados con Especialización en Informática; 

Que, en sesión de fecha 12 de marzo de 2004 del 
Consejo de Fedatarios Juramentados con Especialización 
en Informática se designó a la señora abogada Ana María 
Martínez Berndt como Secretaria Técnica del referido Con
sejo; 

Que, habiendo renunciado los mencionados señores 
abogados, es conveniente aceptar dichas renuncias y de
signar a los nuevos representantes del Ministro y de 'a Alta 
Dirección del Ministerio de Justicia, ante el referido Consejo; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Le
gislativo N2 560 - Ley del Poder Ejecutivo, en el Decreto 
Ley N11 25993 - Ley Orgánica del Sector Justicia, y la 
Resolución Ministerial N2 169-2000-JUS; 

SE RESUELVE: 

Artículo '19.- Aceptar las renuncias formuladas por 
tos señores abogados Juan Felipe lsasi Cayo y José 
Francisco Espinoza Céspedes como representantes del 
Ministro y de la Alta Dirección del Ministerio de Justicia. 
respectivamente, ante el Consejo de Supervisión de 
Fedatarios Juramentados con Especialización en Infor
mática. dándoselas las gracias por los servicios presta
dos. 

Artículo 29.- Designar, al señor abogado Jase
Francisco Espinoza Céspedes, como representante del 
Ministro de Justicia ante el Consejo de Supervisión de 

Fedatarios Juramentados con Especializacion en Infor
mática, quien lo presidirá. 

Artículo 3si __ Designar, a la señora ingeniera Marcela 
Mendoza Laura, como representante de la Alta Direc
ción del Ministerio de Justicia ante el Conse¡o de Super
visión de Fedatarios Juramentados con Especialización 
en Informática. 

Artículo 49.- Designar, a la señora abogada Ana Mar(a 
Martínez Berndt, como Secretaria Técnica del Conse¡o 
de Supervisión de Fedatarios Juramentados con Espe
cialización en Informática. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

CARLOS GAMARRA UGAZ 
Ministro de Justicia 

19255 

Delegan facultad de suscri_bir el Conve
nio Interinstitucional con la RENIEC 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 519-2004-JUS 

Urna. 22 de octubre de 2004 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ministerio de Justicia es un organismo d�I 
Poder Ejecutivo y ente central y rector del Sector Justl-



ACTUALIZAN Y MANTIENEN BANDAS DE PRECIOS PARA PETRÓLEO INDUSTRIAL, 
GLP, GASOLINA, KEROSENE Y DIESEL, Y PUBLICAN NUEVA BANDA DE PRECIOS 

PARA PRODUCTOS A QUE SE REFIERE EL O.U. N" 010-2004 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N" 312-2004-EM/DGH 

Lima. 2•1 ele n1wi1:m1hre <lt 2004 

CONSIDERANDO: 

Que, mtc.Jia1111: Dtcreto cft:J Urgencia N° 010-2004 Stl crt::ó d Fondo 
p;;,a ta E:.talJ1hLétC1011 c.Jt: Prt:cio� d1; los Cnmbusllblt� Deriv;;dos del Pt:tról1::o, cor110 
tcu1i.Ju 1nlangrbl., destrm,do a evitar que la alta volatilidad de los precios del petról.:o 
ctucJo y :;u� <Jenva<Jo� se trd:;lclelt a tos consunudores del merca1to interno. 

Que. por Der.reto Supremo N" 142-2004-EF. se aprobaron las normas 
regla,ne11Iaria:; y con1plemtnla11as e.Jet Decreto de Urgencia N" O 10-2004. 

Que. el Decreto de Urg,;ncIa N' 0 10-2004 designó co1110 
Adrninist1;;dor del Fonclo a la Dutcción General de Hidrocarburos del Mmisterio de 
E11erg1a y Minas, 

Que. et ar1icuto 4• del rererido Decreto de Urgencia dispone. que es 
ohhgat.:ion del Achn1nis1ractor de Fondo. publicar t,n el D1a�I0 Oficial El Peruano y 
c1ctuallzar periód1can1e111e, tn los µlazos 411t: e�tdlilezc;a el l-<t:gla111er1to. la Bdnúa de 
Prt:t:ios patcs c,Hla 11110 de lo� Productos; 

Out. et artictJto 6. del Reglamento aprobado por Decre:10 Suµremo N' 
1'12-2004-EF prové 4ut: t:I Administrador dtl Fondo deuerá publicar por In n,e:nos 
1111a Vt:l ca<la mes en t:I Diano Oficial El Peruanu las menc1011adas Bandas dt: 
Prec,10:,; 

Que, ad1cionalrnen1e 1::I articulo 4• del Decreto de Urgencia N" 010-
2004. señala que la acIua1ízac1ón de ta Bandas de Precios debe contar cun la opinión 
de ta Com1s1on Consulllva inleg,ada por los representantes del MImste110 de Entlrg1a 
y Minas y del MIt11steno de Economia y Finanzas. asi como <le las principales 
eIIIpIt:sas e:,Ia1Jlec1oas en d pab vinculadas a ta producción e 1111portac1ó11 de 
< v1nb11s11hlt:s d.;11vados del petróleo, convocadas por E:I admInt�trador dt::I Fondo. 

Que:, el articulo 4• de la Resolución D1rectoral N9 292-2004-EM/DGH 
t.lispuso que la convocatona a ta reunión con la Corrnsión Consulllva. se realiL.;rá étl 
cumphrst por lo menos una de las sIguIenles cond1c1011es 1) cuando el PPI publicado 
por OSINERG se encuentre diez por ciento (10%) o mas. por encima del lin1iIe 
wµerior de la Banda o cuando el PPI µublicado por OSINERG esté diez por ciento 
(10%) o má�, por tlet>aI0 del lín11Ie inft:rior de dicha Banda, ii) cuando .,1 solúo neto 
llf:I Fo11du sec1 negahvo en Si. 40 000 000.00 (Cua1ent;, nullone:, cun 001100 11u1.:vus 
sul1::s) y 111) 1.omu 11111111110 una vez aI mes: 

Out, en sesión Ieahzada el 23 de novIemt.,re de 2004. ta C:orrnsic'ill 
Consulttvd ha 1;1111liclo op1111ón lavc,raLJle a fin t!e ac1ua1i2ar la Banda de Precio� tlé h,:. 
r,ro<.luctos Pelrólc:CJ lrn.lu�trial W 6 y Petróleo lndustnat 500. 

Conforme r.011 10 mspuesto por ti Decreto <le Urgencia N' 010-200'1 y 
d Dec,etr, Sup,,;mo N" I•I2-2004-EF que clprut:ba lc1s normas regtarnt!11l¡¡11as y 
<..0mplt:mcI1tc111a:. del Dtcretc, di, Urgencia N' 010-2004, 

SE RESUELVE: 

Articulo Pnmuro.- ActuaI1¿ar ldS Bdndas de Precios para Cdd¡¡ uno dt: 
los sIs,uItnli::s producto:.. Petrólto lndustrtal W by F-'elról<Jo lndu�l,iat 500 

1 PRODUCTOS LIMITE 
� 

LIMITE 
. -�º'��!'.�r �-'�"- su��l�R IN��-�IOR 

Í_P��é,l.;c, h1dusu,aI N' 6 3 �5 ��04 __ 
r_Pelr.ll•o lndusirial 500 3 11 � 

Articulo Segundo.- Mdnttne:r lüs Bandas de Precios para cada unr, 
de los productos· GLP, Ga:,olina 97, 95. 90 y 84, Kerosene y Diesel 2, señaladas en 
Ir, Re:soluc,ón Dirt:ctural N" 301-2004-EM/DGH publicada en et 01ar10 Oficial El 
Peruano con f<Jcha 27 de octubre de 2004 

Articulo Tercero.- Publicar la nueva Banda de Precios para cadcJ unr, 
d,) In:. productos a qur: hace ri:lerenc1a el Decrt:to de Urgencia N" 010-:2004 

--·PRODUCTOS 
Solo& por Galón 

GLP Soles por K9 
GASOLllf/.. 97 
GASOLINA95 

LIMITE LIMITE 
SUPERIOR INFERIOR 

2.17 - ¡·95--
5 94 -•• �� 
s 8fJ - -5 30 ° 

4-86- ·-GASOLINA �c1 5 40 
GASOLl��84 -� 26 ¡ I KEROSENE • -· 

·oÍESEL i 

Pc11rv1&0 lnduslfial N• 6 
Pe11t'lloo!ndus1rial 500 3 11 

Registres&, Comuníquese y Publiq111::si, 

GUSTAVO Nl,VARRO VALDIVIA 
D1recI01 General de Hidrocarburos 



ACTUALIZAN Y MANTIENEN BANDAS OE PRECIOS PARA PETRÓLEO INDUSTRIAL, 
GLP, GASOLINA, KEHOSENE Y OIESEL, Y PUBLICAN NUEVA BANDA DE f'RECIOS 
PARA PRODuc-ros A QUE SE REFIERE EL o.u. W 010-2004 

RESOLICIÓN OIRECTORAL 
N° 316-2004-EM/OGH 

1 1111a, :io de nuv1embr& tlti 2004 

CONSIDE:f<ANOO 

º""· "'"º""'"' Ot:crelo df; Ur9E:nc1a N" 010-2004 ,e creó el Fondo p.ira la 
l-stál>1hld�1óI, de Prt:�•v> de los Combus111JI.,s Derivados dl)I Pttróleo, corno fundo 
111 tcngIl>lti dushnado a evIt.ir que la allu volatilidad du los precios <Jel petróleo crudo y sus 
,terivdJO> Su traslade d lvs wnsurniliores cJ.,I mercado interno, 

Out:, por Decreto Supremo N° 142 2004-EF. se ap<obaron las normas 
r�!)lar11t:nldrlrl> y o,>nIplt:rnunldrias Clul Dt!<.r�lo de Ur!Jtln�la N" O 10·2004. 

Oue. el Oecrtlo de Urvencia N" O 10-2004 designó como Adm111is1rador del 
�0111.Jo a 1., Ou e caon <,entiral dtl Hrdroc;drburos dt!I M1111slt:rio de Entlr!Jld y Minas. 

Que. el aniculo 4• del referido Occrnlo de UrgtirK;1a o,spone. que es 
oblrga, 1ón dtl Adr111111,I1mJor cJ., F011do, pubhc;,r ,,.1 ti 01,1110 Of1c1,,I f-.I Peruano y �rtualwu 
pur1ódll,.i111t,nle, tl1 los plitws que tSl,I1Jlelcá el He9ldrnerJ10, la B ,mda de Pruc10> ¡¡ora 
t.Jda w,o dti lo� P,t,t.luc..10� 

º"" d drlrculo 6• dúl Ffogldrner,lo a¡,rohado a,ur Octrelo Suprt1r1v N" 142· 
2004 Ef· ¡,rnvé qire el A�lm11\1Slrador dul Fondo <.J¡;htra pulJhn,r p0r lo rrItnos """ vel cad<1 
mes dll ul íJ1Jrio Oficial El Pe1uano la, menc1onadau UJnd,1> ele Prt,uos; 

Que ad1uo11almenIe til arliculo 4· del Ot:aeto <111 Urgencia N" 010 2004 
señ.1I¡, <¡ue la achIdlilai;I00 de lit Ba1tddS dt Pu,c1os debe conlar wn la 01,11n1ón de Id 
<.om1>ro11 Consulhva in1119raela por los represenlanlts del M1n,sIe110 ele Energla y Minas y 
del M1111sI&110 de EcOr\omla y Finanta�. a�I como d& las principales ernpresas llSIJIJlecidas 
en el f>dl> v1ncul�das a Id prodvcc16n e 11nponación d& coml,us11bles derivados del petróleo, 
corivtl(.adas por ti a,1nillm,lr<1dor del Fondo; 

Que, el arlrculo 4• dt! Id Resoh,c1ón 01<6CIOtdl N· 292-2004-EMIDGtl 
th!:,µuso que la c...u1wot.c.1lo11a a la rou1116n cc:m lt1 Cou11s1ón C\lnt.ullwa, s� rth.ihlur� ol 
c...ur11pllr�e 1,or lo menvs una d& tas StUlHtrnles couchc1on��· i) cudndu el PPI pul,11r�c1tlo pü1 
OSINERG se uncucnlrt dlt:l por Udnlo (10%) u 1111\s. por enWlld <J1:l lirn,tt: sui,e11vI Clt la 
0011<!<1 o uraI\\Jo 1,I Pl'I pul>lrcacJo J)Ol OSIMERC. t!sle diez por cIenI0 ( 10�'•1 o ro.is. "'" 
1lcba1u ,t1:I h1111Ie rnftnor dtt Clr<-h� Bdr�ld, 11) cuar .io el SdfdO 111:10 Clel fondo �"d nt!J&U,v 
1:11 S/ 40 000 000 00 (Cuarerola 111illu11.:s coro 00/ 100 m,1,vos Solc>) y 111) como m1r111no und 
vet ttl fllU!>, 

Oue. u,n fdcha 25 du nov1cmhre di! 2004 se pul>lico ,m el 01nl10 Of,cidl !:I 
P�ru.11K)_ 1.-t J(..h1dJllnt-tÚ11 '1<: Id� Uc:1ud.1> dt Preci,,� IHH8 10::, ptc.r-JU(ln::. Pclfóf1wo lnc.h.,Mnnl 
N" o y Pelh,lt!O lrKlu:,,tr1,,I 500, Sitmc.Jo naCtt$élll(1 µubll.;dr la nutYd B<1nua tft: Prc:uo� vdrcl 
t::=.tos 1,11.;tlw,.tu::, de nU1t11Uo et le1 Of1t111on lrlVOíc1L1l: c:111111<.Jo pú1 la (011u::,1ón C.ot1::,\1l11Vd co Id 
s�sió,1 1t:tthtddo el :,o dt.: r.Ovh,:mbitt do lOU4; 

Corohl<ntt: con lo <llspo.islo ¡,<,t 1:I Ot!cr<:tll OE< UrgenCM N" 010-2()(',4 ·1 ,,1 
Ot(.:rt:lf1 su,�féfllO N· 142 1004 �, QUt ctf>fllt:bd lrtS ,�,,rrM::, rc91f1'11t.:111JUd::, / 
cc,111r,h"""nIa11ds dd 01,creto Ob UrcItinod N' IJ 10 2004, 

SE RESUELVE: 

Ar1I•ulo Pr 1maro.- Acluaüzar lns Bandas dé Pru, 10;; pard Cd<ln uno rfé l<i, 
Sl\)\Jlunles produclu:, Pi:trólto lndu>lflnl N" ó y Pt.:lrrlleo lnduslndl 500 

í -PRODUCTOS • LIMITÉ :rlltAfrC 
f 

Sold$ por Galón JsuPERlOR
1

INFEF< lOR 
PelrOli:o lrldvstn:.I N J 24 2 94 ¡ __ . b-.-�---"' 1 ¡ Putrólco lndusI11al 

I 2 ;-7 2 .11 500 
-- - ----1. - - --� 

Articu lo Segundo.· Mdolene, las B<1ndas de Precios para c&da ur ,o de los 
produclos GI.P, Gd>olrna 97, 95, 90 y 64, Kerostine y 01.,sul 2, señ&lad .. s tln el Ariicu ln 
li:rci,ro du la Resohic,ón OirecIoraI N' 312-2004 EM/üGH publicada en e l 01�no Oficial !:I 
Pen,ono con fecha 25 do Noviembre de 2004 

Ar1ículo Tercero.- Publicar la nu.:va Banda ce Prec,o, para c<1da u11v º"
los prO<Juclos & que h¡¡ce re leri,n(.l,i ,;I OecreI0 du Urgerici;, N' O 10 2004 

r·rRoóucros • LIMITE ·¡ LIMITÉ� l. _?�l�s p� G�n ���

. 

�OR INFERIORJ 
Gl P Solos por K!) 

j 
2 11 i 1.95 

L _ '3A�Q 
.

. 
LINA_!1,7 _ , ��'.!._ ,

1 

_ 5 3
.
5

. 
-

. 
, 

\ GASOLINA 95 5 89 5 30 ' 
l.. GASOl lNÁ 90 J 5 40. 4 86 1 
I GASOLINA 84 1 5 26 ! 4 ½__J 
¡- KEROSENE 5 79 - i 5 21 , 
,·. OÍÉSEÍ.2_·- : 580 �22J 
!Pelrnltlo lt

�
d�>lrial W 3 24 I 2.94 1 

¡ P<:trólt:o lnd�sÍrial 
1 

2 ;-· a ;;�-j 
�---- 500 __ 1 ___ 1 ___ _j 

neu1�,r�so CornWllflUb�e y Puhliquese 

GUSTAVO NAVARRO V/\LOIVIA 
D1r�n.1ón Gü1\f:r11I dt: l llérut.:.drbrn<n, 

1 



Artículo 22.-Agradecer al Research °Centre on landsll
dés, Disaster Prevention Research lnstitute, Kyoto Unive1pi
ty, por su importante contribución al Sector Minero peruano. 

··Artículo 32.- Jranscríbáse la_presente Resolución a·la
Cóntraloría General de la República y a la Superintendencia 
Nacional de Adminisfración Tributaria. 

'Regístrése; comJ11íqüese ·,y pubffquese. 

Gt.ODOMIRO.SÁÑCHEZ MEJÍA 
Ministro de r¡:nergia yMin�� 

22327. 

Actüalizan Bajidis ···de:· Preéiios .. de pro
ductos GLP. Gasolina 97, 95 y 90 y Die
sel 2 Y. disponen _piantener· Bandas :de 
Precios ·para. Gasolfna 84

! 
K�rosene, 

Petróleo Industrial �º . 6 y. Pe.�óleo In
dustrial 50,0 

RESOLUCIÓN' DIRECTORAL 
N2��31-2004-E�/OGH 

Lima , 9 de diciembre- de 2004 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto de· Urgeñcia N2 010-2004 se 

creó el Fondo para la Estabilización de Precios �e los Com
bustibles Derivados del Petróleo, como fondo Intangible 
destinado a evítar que la alta volátilidad _de los, precios· del 
petróleo crudo y sus derivados se traslade a los consumi
dores del mercado interno; · ·· . '. 

· Que, por. Decr�to Supremo N� 142-2004-EF, se apro
baron las normas reglamentarías y complementarias del 
Decreto de Urgencia N2 010-2004; . · · :. • · ' 

Que, el Decreto de Urgencia Ng 010-2004 designó como 
Administrador del Fondo a la Direcciórr General de Hidro
carburos del Ministerio de Energía y Minas� . 

,Que, el artículo ·42 del referido Decreto de lJr.gencia
dispone, que es obligación del Administrador del Fondo, 
publicar en·el Diario Oficial El Peruano y actualizár periódi
camente, en los plazos que establezca el RegJamento,. la · 
Banda de Precios para cada unp de los Productos; 

Que, er artículo � del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N2 142-2004-EF prevé que el Administrador del F.on
do deberá publicar po(!o:menos una vez cada mes en el'Diafic? ..Of'lcial El Peruano las mencionadas Bandas de Precios; 

. tim�: vierñes-10 � lfij";�---:t: � 
_), -·"� ... .::.._.,_ ...... ..,... -·�-- ·"--

. ' PROOUCTÓS • ··• "· ·UMITI: •• '"'.i.tille''i 
· . '\ Soles or· Galón· '1 � SUPERIOR- f..·'.Nal!R .!'i

Gi..l? Soles or K :·..:: ;;¡ •2:03 ,, -'H�� '�
Gasollna.97 5.39 t : 4.85: ,..,,...; 
Gasolina 95 ·. .,,, . . .5.37 l : -� .f 
Gasoliná go.:·s;-:;t ''!. •·.,s.24.:_ ":: .:1l'é� ·r

Diesel 2- '.� 'º ,._ '-'�5.44 '·· ¡ ;� 

Artículo Segúndo.- Mániener ras Bams--./eP\'e::is 
para cada unq de los pr09uctos: Gascüna &t._t{aos¡¡¡a-, 
Petroleo industrial N11"6 yPetcóleo lndius!Ji¡¡f:nl� 
en-el Diario Oficial·EI Peruano con fecha 1-det&i!atné 
2004. 
.. Artículo Tercero.- Publicar la nuevafalm mfrEc:s

para cada uno de· los productos a que ñaca �=1 
Decreto d'r Urgencia Ng .O 10-2004 . 

. 
. ,. . PRODUCTOS . • i< LÍMITE 

-·=LfmE 1Soles'por Galó� SUPERIOR.· UF.'iEl-

GLP Soles· cor Ka. - -2.03 . ;,.�·-1 
GASOLINA97 -,- ·s.39 · -J;-�:.:l

.. GASOLINA95 .. ·5_37 -t- ·: - �:ar;.;; 
.. GASOLINA90 . ; ·- ···5,24 1 . ··gz . r 

GASOLINA84 ·s:26 t .;. º .U4 j 

... KEROSENE ., _ 5,79 .,.¡,,_ � ; 

DIESEL2. ·• .. . "" • 5.+4 .. �-; _-:_.t.!n .. •i

Petróleo Industrial Nº 6 ·3.2.t -f --�--
�

Petróleo Industrial 500' 2.99 -¡ 

Regístrese, comu·níq�ese .. y publí�. ,- . � :, ,. 
,; 

GUSTAVO A. NÁVARRO·VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburo·s 

22317' 

ZJ'r f 

Declara� nuli<fad .di acto:���-
cióll de prÓptiest:ás . dc{"�dii:acim 
directa selectiva paf� a�4":isícíóii--,1e 
equipos .. de cómputo

RESOLUCIÓN MINÍS� 
N2 750-2004-MIMDES 

Que, adicionalmente el artículo 4g del Decreto de Urgencia· 
N� 010-2004, señala que la actualización de las Bandas de_ Lima, 1 de.didembre-?e 2004 
Precios debe contar con la opinión de la Comisión Consultiva Visto, el lnform-e ·Ng 007_2004_cE/��12 integrada por los representantes del Ministerio de Energía Y de noviembre del 2004-, del Comité Es¡:recialt:Bsij¡l:iil!oMinas y del Ministerio de.Economía y Finanzas, así como de las mediante Resolución Directoral.Ng 132-�principales empresas establecidas en el país vinculadas a la • . • --
producción e importación de combustibles derivados del petró-. de fecha 15 de oct��re del. 2004; ' · - • ·· · •
leo, convocadas por él administrador del Fondo; . ·, : · . 

Que el artículo 42 de la Resolución Directora] N2 292-2004· ·· • C(?NSIDERAND?. 
EM/DGH dispuso que la convocatoria a la reunión con la Comí: QUe con fecha 19 de octubre-del 2!JM.,.Í� sión Consultiva, se realizará al cumplirse por lo menos una dé. cial designado por Resolución Direétoraim�l-las siguientes condiciones: 1) cuando el PPI publicado por MDES-DGA convocó al proceso de A(Jrti'aiiirEil!E!a OSlNERG se encuentre diez por ciento (10%) o más, por enci- Selectiva Ni' 0004-2004-MIMDES "Adrbisi ií;,�s ma del límite supe_rior de� �nda o cuando.el PPI publi_cado dé Cómputo• proceso.que se llevó a �Si!!P'�. 
por OSlNERG este d1ez.poroento (10%) o mas, pordeba¡o del de ítems' otorgando el 05 de novíemlKa� límite inferior·de dicha Banda,. ii) cuando el saldo neto del na Pro d�I jtem Ng 61 a favor del Coosm:io-1:BISiFss Fondo sea negativo en SI. 40 000 000.00 {Cuarenta millones and Service S.A.C.- EH Data S.A.C - C<:;q,lfisíEt:S'iH � con 00/100 nuevos soles) y iii) como mínimo una vez·a1 mes; Que con feCna io de nóviembre elCariéP;,,:iilfor;ó Que, con fecha 1 de diciembre de 2004 se publicó en el Oficio circular N2.114 -2004 -MIMDES/C5WSUJ&l;ri;msDiario Oficia! El Peruano, la última actual!zación de l�s Ban- empresas que;·de acuerdo a-la Propu�1ewia1 _la das de Precios para los productos: Petroleo lndustnal Ng 6 por los postores,. emitieron Constancia á.rC'..aifa!hJ!osas-
y Petróleo lndustri�I 500; _ . _ . mos, solicitándoles la confirmación de faiána:m�-

Que, el 9 de diciembre de 2004 se reahzo la ses,on de tieron en fas citadas Constancias de Catilt; � • la Comisión Consultiva opinando favorablemente a fin de Que mediante Carta AF/L0.-957�ciúma actualizar la Banda de Precios para los Productos: GLP, , 11 de noviembre del 2004, la Empresa�Ei=-Gasolina 97, 95, y 90 y Die�el 2; ca de Arequipa S.A. - EGASA, comunicó-aQ:llili� Conforme con fo dispuesto por el Decreto de Urgencia que la Constancia de Calídad presentadap á _saéJ I N11 010-2004 y el Decreto Supremo Ng 142-2004-EF que Data S.AC .. integrante del Consorcio�Bma aprueba las normas reglamentarias y complementarias del , Pro del item N2 01, no fue otorgada por�-Decreto de Urgencia N2 010-2004; de al formato de las Constancias que lamis;;aam;sa=n-
SE RESUELVE· do además que el contrato q'-:e �n su •41iMi-:"� 

· con la referida empresa fue hqu1dado cm la=:+º &tt "'-
Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios· penalidades por mora en la entrega de mf::i;ré;;riJ,;ms;· 

para cada uno de los siguientes productos: GLP, Gasolína Que, d!3 conformidad con lo establea:nenst� 
97, 95, y 90 y Diesel 2. del Texto Unico Ordenado de la Ley dea..rne�-



)'�g:- º287410 ···:·<El_J)eruono i;[1)¡JM&tA¾d;IM\f-l '7 )�;���;-�:er.i:�f:���f����: 
--:--:·a¡ �énir9 de ·Ios_ �� prf�_El!?S- mifses sé . íieri!icaráñ f�s::

� 

P.rom�éi?t'F�9Q��?OO_!r�frpgi'amf p��I(ªb?fif4QQS':Y!:de.·
cond1c1ones para el eJer

. 

c1c10 ·del' derecho· de prefer.enc1a . . )os.ob¡eti_vos y.: CT)etas
. 
estab

. 

le

. 

c
. 
ido

. 

s. para· 
•
. eE_añoh

-
.

oos-:;

. 

-;,·c. 
º"
. :,

.:establecidas por el articul'o 26F del_ De7r�_to Suprema N�,. :: temp!a?bs en,"el: prañ_�Estrategíco;pIan:0pefá'.�'9.:el;;mqs y·-
0�3-20�?-E�. para lo�Jines.de la exp�d1c10!' de la Resolu-· ,, '(Presupuesto �oq�;cfe:eE;R�PF-T�(;)· S?R@r!:i.bad.95 gor; 
cio_n fv11nistenal q':'e· se.·men.ciona.en · el ilrt1cuI0,311. pr�ce- -� ,.;-.f:Q!"-IA.f.�::::t.'-Fj¡d<·��.il,i�.J.·.�-¼:�,4it_"l,���l'.::,·-1 

,dente. P.u�licada l?-'?esoluci?r;i '91inísterial, r�s ár�as identi-_ r ·, -T.� ,Que, ·a, �f.ec¡o._s¡]e, .e$t1.:�ar �f,':P.IA.':(a.E1_r,C?m�1g�2004'. 
flcadas solo podran- ser�pet1c1.oriact¡:¡s por los productores · .. �· 2005: :·.Pr..ogJªmét�d!3';Traba¡o 2005'.".;:es;neeasªcip '¡¡fectuar. 
mineros anesanaIes 

-
e�p�OF.onaoos. -.nasta; �t U ae- aoiI¡- f._yIs1t��tpersopa[�zc1oa�¡:¡\Jn..Y,�f.StOA1,st.:1s·:erJ 9IQl]�c;1_u_oag;, y,, 

de 2005, fecha de vencImIento del plazo senalado en tos.,,. part1c¡par. en . el, �vento. especializádo. �!;?005 AP�EX lon-
artíéulos 3g y 411 d�_la Leyc !'J� 28315. . . ,:,,.,¡. -<·_, .t;w;; < ��do,i;\:/iewér ancf.Gr5�N Prospecíive:Foninil'-.'á lir'r.t.'l'e-oif�n- .

• "' .• b) En 1:1n plazo ·no:'mayor de diez (ro) 'días:calMdario de dir; tas:opór:tu11ídages:_d'ejr.,versiE'.i1;,- g¡ar<! la: �locqcfón __ )or.
, publicada la Resolución.Ministerial q que se refi&rE? el.inciso · .• hidrocar.buros _ep _ei país�,--� ·>e,.\,,,¿.';,:-,.":·.':-:;!'.''.;;.:��--:': ·;.. -:,. 
anterior, ·el Instituto N·a!=ional; de· Con_cesio_nes, y <;;alastro .. -,, ·.aue·, Sl):.la!';ser:it11:!o;: e,s:necesariq<;¡aatóniar:excepcfo-.

. Minero· - INACC. procederá a efectuar la publicación. de nalmente el me.nciq111adowfaje. debiendo PERtlPETROS.A. 
libre denunciabilidactde lasáreas:de los derecl:\os.mineros 'ásumir.'con.cargo.a·sú Presupuesto, ros.castos por eón� 
'éxtlngufdos. . --, -- ..,:,-,:,,.:-.:... �·-t-:-� • . ..:,:._., ,,.:; . .-- •. ;.- ,¡··· - ··-:-,.-a-,, .• · 1- ·cepto de pasa¡·est yiátíeos. v-tarita GOBPACi� _.:,,_,'f ·,,•.

\ - • - ,· ••• � - ·,. • ¡.. 
• • • • ·• J •• .-· ._ ' .... • • • .... ! • �- '· ,. • . .¡-- ,. __ - .,. • • :� .. � .......

... .#.. .. ., :---:--
. , ,, :-:;,,�:· :. ,. -·,.-:,··._.;,_ ,.--;- .�· ... ·,�=-·' :.:�<..-�,:-� . , ·--�-_.-.':, ' ... _De conform1dad·!=on.lo dispuesto. en ra:_tay-Nº 2761.9,
,,. ·-jl:.os _P roductores· .Mineroir Artesanal�s· ·empadronados · Decreto de Urgencjá . N11 Q1!5·2904_y_e!_De(;r�lg�Supr�mo Nll
en ras .areas a las que- se refiere el parrafo ar:iteríor, en. , 047-2002-PCM; y, >" • .-• .!., 
'áreas que estuvieron bajo régimen de suspensión de ad- · Esta·ndo· a lo.acorefado; 

:·mi&iÓn de petitotios.Y. en áreas libres, podrán presentár su: ·�� (- .¡ 3 ;,)1",¡· · · 
�petitorio .ejerciendo s.u eferecho.·:de. preferencia luego de :SE RESUELV.E:. 
'transcurridos.diez (1.0) días hábiles·de efectuada la publi-. .. .:: , . ., .. , ,, ..

.
..... ,., . .,.. ..... ,. .. � •. -•. ,. ,_ 0 

• cación de libre· denunciabilidad.!l- ··• ":: .... f'�-'-' :' •" > ·r 'r.:!t ' .. !�:---:A'i:tículo.''t9,,;�ut0'1i?ar·,;-por,;excepció1,1-,-el.,.'{íaj�,_d0:¡lós •. 
,z···· , .. �- . .t·· .,:;_,. ·.;! . T'-��--�,j--�;. .. :.,· ,.·;;_ '" .• -:;¡.;.;. ·;'.' ���_l,: . ingenieros. Ronal<l'Ernesto Eg_úsqoiza--Sirraue�r:-Ger.�nte 
�- •,,·Artículo 211.-· Rectificacfón del artículo 1 !1. del Decreto · :de P,rornoción y� PlaQ�aJJ:liento· de )?EAUP;EJRO-.$.A. •. y.· 

· Supremo-N11 043-2004-EM, F. ',-:.;i:...'• --:>: :·,,,r ,_; :¡.:.'-u : ··�Justo Femánqez._Ca;;tañega, Geólogo. Especfalis.ta_ en ¡;va-. - , Rectificar el primer párrafo del-articulo 1'.11 del' Decreto • luación de Cueflcas. de la< Oerencia de Expforación., a- la ·
·supremo N9 043-200�-EM ;�qu'e-modífíca artíc4los efe! Re- ·ciudad de L9r,dres,.J(lgla_terra, del. 2$ de febrero al .1 O, de. 
glamento de los Títulos pertinentes del Texto Unico Orde- • mar.za del-2005_, para.los fínes,expuestos,en;la_p?rte-con--
nado.de·la Ley General de Minera, con el texto siguiente: , . sideratíva de la P.resente ;Resolución. ;-'.·�:. � �-h,�·-· · ,. �.: .. ,'. ·, > , ::_, � � ,. , ::-,:;- --:;;- · ··· -:· ..... --1 ·••· · ., ,·· Artículo 2.2:-1:.o;; g·ásto;; q�e irrogue _e_l cumplL111iento de 

"Artícülo 19•• Modificación de los artículos 379, 6711: 722 • la presente Resolución serán cubiertos con.i::argo a�.Presu-
y 7311 del Reglamento aprobado, por . .Decreto Supremo N2 •

l 
pue.sto-de E?E.�UPEJ

. 
F39. S

. 
,A·

.
-

· qe _ai¡:ue�d_o_�l_siguie'l!íl·.Pe·
·03-94-EM ,·· · ... , ,- .. - · ·• · . • · • .. · . talle·. v 

:,;..._,•Modificarlos artícúlos 3?,9,··6-7-2:·�7211 'y-_-73� der Regla-
. 

_. .· �:'. ;. '..' .. '. ., ,,·;,,,._..,-� -�� . . ,.,. ·" . ,..-;..,:, ., . . 
· m�nto de los Titulo� per-t_inef!tes del'Texto Uriico Ordenado. ' . lng. �on_ald, Er11e_�_tQ Egúsquiza, Sir:na,u!.!!t.:� 

de- la Ley· Gener.al de, M10ena; aprobado,por- Decreto. Su·· . ··, ·., • . -�¡·:· _. 'J° ,.�:,.:::t• ·�·':;!·�-: '.a,; .•• ,, :.,, -- .,;¡,'.:-.n.ti-;",'-:�-r 
r.prerno N�-03-94-EM.. G:on ;los:.textos-siguientes; . ·· ·• · Pasa¡es .\éreos-tf(J1a,(Londres/IHrrg .'.,:, �:; � .. :t':818.00. 

: e.::r. 
. 

_viáticos US$"260/dia { trdias;., s.-?:D ,'. .JSS-:..�2,860:00 
Gastos de lnstalación,US$ 260/dia.x 1 'dia JSS_;;, ,:260,00· 

iJ.Articulo.3ll-.'.,Refreñdo
.. .,_¡:,;Ef presente O'ecreto· Suprémo, será ·refrendado por el-·· 

•Ministro de-Energía- y Minas.

"",f.Dado en la Casa de Gobierrió, en t.ima·�a los diecisiete·
.
' 

días-c1er. mes- de febrero·det año.dos mil-cinco .. · · · 
�.¡x.,,1"·?·'\.r:--_,r !',-..1__ .. --=�->� �-· -.1, "' 
;ALE:JÁNDROTOLÉDO' · .,. .. , •• "

.Jropuestos de Salida:�- · ·" JSS., (],.: 28.24. 

, in9�·ju·s,;fer�ánd�z:Easta'.�ecia:. � 
• ,4. .-, ·• ·---:-.· ;;'" ... ..... ··- ·::--· 

•• ,, - ...... -."',,,.i" ., - 1.�·- ... - • ��1'.J.l,-.-. � 

_Pasajes-Aéreos.l::ima/Lqndres/Líma :JSS ;: J.818.00' 
ViáticosUS$_260"/9íax-1-1 días-

. 
.' ._. JS5 :·�860 . 00 

Gastos de lnstalació111:JSS:260/día x 1'día ;iss ·"' 260.00· 
;trnpuestos.dé,Salidai-, · .. _ �·:-·:qB.24 

,Rr.es1dente. ConstituciOClal. da.la. República.:
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.GLOOO MIROSANClrlEZ MEJIA 
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• Articulo 3.11>-la presente A�solución S"úpJe1TJa . . no c;lará 
. . derecho a exoneraeíór:\ o- liberación de impuestos ·aduane:. 

ros de-ninguna, clase ;O. denominación, i : -i·�¡, :,,;,,.,,_.�i ,. 
.,-.' Artículo_ 411

,_,
· Lapre�en_te .flesql_ución;$uprenia �r_a. re

frendada por el �resic;Jente,c;J�I Consejp_df:! Min[syqs_ y _por
el MiniSHO de_Eneigia·y·Minas. ··. . ., c.:,,.,-¡;,r,;e-·-,;?• .. 

Ministro de Energía y. Minas · 
� ....... , ... .-4'1:'. 

• . . ... .... 
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; .. .... �:� .. , '"'· :. ...... -: '=" �-·· .. .... ·e .. ,.;_ , .... 
'"Au�otizan\ �aje_��-P.�9,fésio�ales de� PE-
RUPETRO S-.A .. a Jnglateria,.�_en comi--
sión de servidos ·· 

;, .• .. • - - -.: 'flt:Y.,j;·,(-.;:
RESOLÚCIÓN. SUPREMA �: 
.. ,;,.,-. N2· 010-2005-EM ' ·-..,. · 
tí' . ,-�?}�_:·. .. ... ; ....... -.:� \;--, 

; ·.-:t1ñiá,·"1 ·/ d'a' febrero efe 2oós· -� 
-:- ;.� -r'i·, �:::..:..'·.::....a.�. i : �-,.��-.�,J.--:, ..
ft:�rSTO; la Cárt� N2 PRES-PAY-�·GFAP-008-2005; r:ie-�: 
diarite ra cuar el Presidente del.Directorio de PERUPETAO . 
S.A:. solicita la autorización de-viaje de los·ingenieros Ro-·
nald Ernesto Egúsquiza Simauchi. 'Gerente· de· Promoción 
·y-Planeamiento de PERUPETRQ S . .A:., yJusto Fernández
Castañeda, Geólogo Especialista en Evaluación de- Cuen
cas de la Gerencia de Exploración, a la ciadad de Londres,,: 
Inglaterra, del 26 de iebrero-al to efe.marzo del 2005; y. :· 

.. . - . . - . ;- ! } .¿-\:j:�-�::,/�}�-> - :._ . (CONSIDERANDO: ,,.-� .�-;:,e_:, ,1,,.,.,,., ,., _ .. , · :-.• ,: .. . ·.. " .. .:.· _ :� '\"• ·-., ·· .• '>i¡;:t..--:�;... -:-·> ;,_r:, • . :Que, las ·actividades de ·prorrióción ele la inver,sión en,
e',cploracíón·por bidrocarburos se desarrollan conjuntamente 
con especialistas canadienses, como parte de las activida· 
des del Programa de Asistencia para el Sector .Energía y ... 
Minas - PASEH� según Convenio- de Cooperación Técnica· 

·entre los Gobiernos de Canadá y Perú; · 
Que, las -actividades de promoción de la inversión por 

.hiorocarburos forman parte del objeto social de PERUPETRO 
S.A. y tos viajes indicados forman parte de su "Plan de 

... 4 
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Registrase, comuoíq��se-y publiqµeiie:¡ • 
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Rúbr.ica der'ór,ALÉJANÓAO IOLEDO �-;7;;:�üi:-, ·;;.. 
,g�esjdent!3. Cc;ms.@.¡cion¡:¡t,de_ l�. BeR�l:!li��1>4 .-�-

CARLOS FERRERO- . .• 
Presidente del Consejo de Mi(iistros;1 
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Aprueban 'Re·g lámen,'to_·:'.dpeiativo "del 
Fondo para· Ja__Estabilizációñi de:..;Pre
·cios dé los Combústibles Derlvacfos -del 
Petróleo:-:·-�: ·'_-!

1'. .::t '·· , .. , .. ·"'' �-···i' ... ·.,L ,,, · 
... -· -,-� i :.,...�,�:::·�h.':-r .. �-·::.!f:�..,.J:fo"""té:: . . .  ':,..o���, 

RESOLUCION .DIREC.TORAL; .. N2 05202005-EM/DGH 
'.:.:'�;. .• ,.:-i�>.1\:·,,·i}··:; ·_·io!:!:·-.::-:.. :�-�:,; .:� 
um·a� 16 de .. fetirero de ·2005 ¡

� :-. --��··-- -� ,,.--� -�� 
CONSIDERANDO: 
ciúe. mediante

. 
Decreto de: Urgencia N9 ()10°2004- se 

creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los Com
bustibles Derivados del Petróleo, como fcnoo·intang1ble 
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destinado a evitar que fa alta volatilidad de los precios del 
petróleo crudo y sus derivados se traslade a los consumi
dores del mercado interno, y·se designó como Administra
ciur ciai rondo a Ia ü1recc1on Genera, oe HIarocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas; 

Que, por Decreto Supremo Nll 142-2004-EF. se aprobó 
las l)ormas reglamentarias y complementarias del Decreto 
de Urgencia N11 010-2004, así como se facultó a dicha 
Dirección General para dictar y establecer los aspectos 
operativos del Fondo; 

Que, la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio 
de Energía y Minas realizó el Segundo Concurso para la elec
ción de la empresa fiduciaria del Fondo a que se refiere el 
numeral 5.3 del articulo 511 del Decreto..de Urgencia N11 010-
2004; 

Que, ¡nediante Oficio N9 1140-2004-EM/DGH se otorgó la 
Buena Pro y designó a Citibank del Perú S.A. como empresa 
fiduciaria del Fondo, suscribiéndose el Contrato de Fideicomi
so entre dicha empresa fiduciaria y la Dirección General de 
Hidrocarburos con fecha 2 de febrero de 2005; 

Que, el literal h) del articulo '79 del Decreto Supremo Nll 142-
2004-EF establece que corresponde a fa Dirección General de 
Hidrocarburos, en su calidad de Administrador del Fondo, apro
bar mediante Resolución Directora!. los formulários, calenda
rios de presentación, documentación, exigibles para las liqui
daciones y cualquier otro aspecto operativo del Fondo; 

Que, de acuerdo a fo anterior, corresponde establecer 
los aspectos operativos necesarios para el funcionamiento 
del Fondo para fa Estabilización de Precios de los Combus
tibles Derivados del Petróleo, lo cual deberá ser tomado en 
consideración- para fa operación del mismo por parte de fa 
empresa fiduciaria designada; 

Conforme con to dispuesto por el Decreto de Urgencia 
Ng 010-2004 y el literal h} del articulo 72 del Decreto Supre
mo-N11 142-2004-EF; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar el Reglamento Operativo del 
Fondo para la Estabilización de Precios de íos Combusti
bles Derivados del Petróleo. que como anexo forma parte 
integrante de fa presente Resolución Directora!. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

REGLAMENTO OPERATIVO DEL FONDO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LOS 

COMBUSTIBLES DERNADOS DEL PETRÓLEO 

Artículo 19.- Definiciones
Para efectos de la presente norma se considerará fas 

definiciones establecidas en el Decreto de Urgencia 
N9 010-2004 y, adicionalmente, fas siguientes definiciones: 

Contrato de Fideicomiso: se refierea af contrato suscrito 
entre el Administrador del Fondo y el Fiduciario, con fecha 
2 de febrero de 2005, para fa constitución del fideicomiso 
sobre el Fondo. 

Decreto de Urgencia: se refiere at Decreto de Urgencia
_N9 010-2004 de fecha 14 de septiembre c!e �004.

Día Hábil: significa un día laborable en la República del 
Perú, fo cual no incluye a los días sábados, domingos y los 
feriados no laborables reconocidos por el_Estado Peruano. 

Fiduciario: fa empresa de servicios fiduciarios elegida 
para ser fiduciario del Fondo en el Segundo Concurso 
realizado por el Administrador del Fondo. 

Importación: tendrá el significado que se fe asigna en el 
articulo 211 de fa presente norma. 

Retamento: se refiere al Decreto Supremo Ng 142-
2004- F de fecha 11 de octubre de 2004. 

Artículo 211.- Importación 
Para efectos de fo establecido en el artículo 511 del 

Reglamento, así como las demás disposiciones pertinen
tes, se entenderá que se ha producido la Importación cuando 
los Productos queden expeditos para su levante (momen
to en que culmina el despacho de importación), según fo 
señalado por el .artículo 52ll de fa Ley General de ft:dua
nas. cuyo Texto Unico Ordenado fuera aprobado mediante 
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Decreto Supremo N11 129-2004-EF, o fa norma que en el 
futuro fa modifique o sustituya. 

Articulo Jll.- Comunicaciones e Instrucciones del Ad
ministrador del Fondo 

Todas. las comunicaciones e instrucciones del Adminis
trador del Fondo que deban ser enviadas al Fiduciario, 
incluyendo la validación y aprobación de "los distintos re
portes y documentos que -correspondiese. deberán estar 
firmados por el Director General de Hidrocarburos del Minis
terio de Energía y. Minas o, de ser el caso, por el fu nciona
rio a quien éste delegue en forma expresa dicha facultad. 
El Fiduciario no aceptará aquellas comunicaciones e ins
trucciones que no tengan en cuenta fo anterior. 

Artículo 41l .• Publicación del Contrato de Fideicomi
so 

El Contrato de Fideicomiso, así como cualquier modifi
cación que pudiese suscribirse en el futuro. deberá ser 
publicado por el Administrador del Fondo en fa página web 
del Ministerio de Energía y Minas, en el área de Hidrocar
buros, dentro de los diez (10) Oías Hábiles siguientes a la 
fecha de su suscripción con el Fiduciario. 

Articulo Sil .• Autotiquidación 

5.1. Las Autofiquidaciones que presenten los Importado
res y Productores deberán cumplir con el formato que se publi
cará en la página web del Ministerio de Energía y Minas, en el 
área de Hidrocarburos, debiéndose presentar en disco mag
nético (diskette) de 3½" o en disco compacto (CD}, y además 
en hojas físicas impresas debidamente firmadas. Las Autoliqui
daciones que no cumplan con el formato establecido o que no 
estén debidamente firmadas o que sean presentadas por Pro
ductores o Importadores que no hubiesen cumplido previa
mente con lo señalado en el numeral 5.2. siguiente, no produ
cirán efectos respecto al Fondo y se considerarán como no 
presentadas al Administrador del Fondo. 

5.2. Adicionalmente. dentro de los cinco (5) Días Hábi
les de publicada fa presente norma, todos los Productores 
e Importadores deberán .presentar al Administrador del 
Fondo los poderes de su representante legal, los docu
mentos de constitución de fa persona jurídica, de ser el 
caso, y la demás documentaéión e información adicional 
que sea necesaria, asi como deberán suscribir y entregar 
el formato que se publicará. en fa página web del Ministerio 
de Energía y Minas. en el Area de Hidrocarburos. sobre el 
hecho de que han tomado conocimiento de fa suscripción 
del Contrato de Fideicomiso. 

Este formato de comunicación también deberá ser sus
crito y entregado por los Productores e Importadores al 
Administrador del Fondo en el caso de modificaciones al 
Contrato de Fideicomiso. dentro de los cinco (5) Días Hábi
les siguientes a fa fecha de difusión de tal modificación. 

Artículo 62.- Cuentas 

6.1. El Fiduciario.informará al Administrador del Fondo 
sobre el número de fas cuentas del fideicomiso en fas cua
les cada uno de los Productores e Importadores deberá 
realizar los depósitos de los factores de aportación. Cada 
Productor e Importador que realice operaciones tendrá una 
cuenta del fideicomiso individual en la que deberá realizar 
dichos aportes, excepto por los Productores a Importado
res no regulares o eventuales. para quier1es se abrirá una 
cuenta global. Estas cuentas tienen por finafídad exclusiva 
el mantener un mejor orden en la administración del Fondo 
y no conceden derecho individual alguno a cualquier Pro
ductor o Importador sobre el Fondo ni frente al Fiduciario. 

6.2. El Administrador del .Fondo publicará en la página 
web del Ministerio de Energía y Minas fas cuentas del fidei
comiso en fas cuales cada uno de los Productores e fmpor
tadore.s deberán realizar los depósitos correspondientes. 

' 
Artículo'�.- PPI y Factores de Aportación y/o Com-

pensación 
Durante fa vigencia del Fondo el Administrador del Fondo 

publicará cada día lunes, en la página web del Ministerio. de 

Energía y Minas, los Factores de Aportación y/o .de <:::ompen
sación aplicables desde el dia martes hasta �I dIa fures 
siguiente, inclusive. Asimismo, publicará el PPI V1gente. 

Artículo�-- Operatividad - Productores 

8.1. Los Productores deberán presentar al Administra
dor del Fondo cada día miércoles hasta las 16:30 horas 
una única Autofiquidac1ón corre,spondiente a la semana 



anterior. Para estos efectos queda entendido que cada 
semana correrá desde el día martes hasta el día lunes 
siguiente, inclusive. 

8.2. El Administrador del Fondo deberá remitir al Fidu-
::!:::.�� !�<" /\, ,+,...ti,-,, 1irf�,...¡,..l"'Oe nrnc-ont-,rf".:'lc ,·vv· lf'\C: Prrirft tl"tf\_ 

r�s. h_asta las 10:30 horas del día jueves: Por su parte, el 
F1duc1ano debera preparar y remitir al Administrador del 
Fondo, ese _mismo día a las 16:30 horas, un reporte sema
nal con la información de dichas Autoliquidaciones. En 
caso que el �iduciario hubiese recibido Autoliquidaciones 
que no cumpliesen con los requisitos establecidos, éste las 
devolverá junto con el reporte semanal al Administrador del 
Fondo, señalando las observaciones encontradas. El Ad
�i_nistrador del Fondo, a su vez. devolverá la Autoliquida· 
cien obseNada al Productor que corresponda. siendo apli
cable lo dispuesto en el numeral 5.1. del articulo 5g de la 
presente norma. 

8.3. El Administrador del Fondo deberá devolver at Fi
duciario, hasta las 12:30 horas del día viernes de la misma 
semana, el reporte semanal remitido debidamente aproba
do, lo que se considerará como una instrucción al Fiducia
rio para todos los efectos que pudiesen corresponder. 

8.4. En · caso la Autoliquidación tuviese un saldo neto 
positivo (en caso el monto por el Factor de Aportación sea 
superior al monto por el Factor de Compensación), el Pro
ductor deberá efectuar el depósito en la cuenta del fideico
miso que corresponda hasta el día jueves (día siguiente al 
de la presentación de su Autoliquidación), salvo que sea 
aplicable la compensación por parte o por el íntegro de 
dicho monto. según lo dispuesto en el artículo 11Q de la 
presente norma. En caso el. Productor haya aplicado la 
compensación sólo por parte del monto que deba entregar 
al Fondo, debe,á cumplir con pagar el saldo no compensa
do dentro del plazo establecido en el presente numeral. 

8.5. Si ta Autoliquidación tuviese un saldo neto negati
vo (cuando el monto por el Factor de Compensación sea 
superior al monto por el Factor de Aportación), el Fiduciario 
procederá a efectuar la compensación que pudiese.co'rres
ponder, según lo señalado en el articulo 11 Q de la presen
te norma. En caso no fuese aplicable la compensación, o 
ésta no fuese por el íntegro; se generará una cuenta por 
pagar a favor del. Productor. Si et Fondo tuviese fondos 
libres disponibles se procederá a pagar el día lunes si
guiente a los Productores en el orden correspondiente, 
hasta donde alcance. . 

Artículo 911.- Operatividad - Importadores 

9.1. Teniendo en.cuenta que los Importadores únicamen
te deben presentar Autoliquidaciones cada vez que efectúen 
una Importación, se seguirá el siguiente cronograma. Los 
Importadores que efecfúen una o más Importaciones.entre el 
día miércoles y el día ¡u·eves, inclusive, presentarán una única 
Autoliquidación por oicho período al Administrador del Fondo 
hasta las 16:30 floras del día viernes. Por su parte, los Impor
tadores que efectúen una o más Importaciones entre el día 
viernes y el día martes, inclusive, presentarán una única Au
tolíquidación por dicho periodo al Administrador del Fondo 
hasta las 16:30 horas del día miércoles. 

9.2. El Administrador del Fondo deberá remitir al Fidu
ciario dichas Autoliquidaciones, hasta las 1 0:30 horas del 
Día Hábil siguiente en que hubiesen sido recibidas (el día 
lunes o jueves, según corresponda). El Fiduciario deberá 
preparar y remitir al Administrador del Fondo, flasta las 
16:30 horas de dicho día, un reporte periódico de Importa
ciones con la información de dichas Autoliquidaciones. En 
caso el Fiduciario hubiese recibido Autoliquidaciones que 
no cumpliesen con los requisitos establecidos, éste las 
devolverá junto con el reporte periódico de Importaciones 
al Administrador del Fondo, señalando las obseNaciones 
encontradas. El Administrador del Fondo, a su vez, devol
verá la Autoliquidación obseNada al Importador que co
rresponda, siendo aplicable lo dispuesto en el numeral 5.1. 
del artículo 511 de la presente norma. 

9.3. El Administrador del Fondo deberá devolver al Fiducia
rio, hasta las 12:30 horas del Día Hábil siguiente a la recepción 
del reporte periódico de Importaciones (el día martes o viernes, 
según corresponda), dicho reporte debidamente aprobado. lo 
que se considerará como una instrucción al Fiduciario para 
todos los efectos que pudiesen corresponder. 

9.4. Si en uno de los períodos de miércoles a jueves o 
de viernes a martes el Fiduciario no hubiese recibido las 
Autoliquidaciones de parte del Administrador del Fondo, 
no tendrá que presentar el reporte periódico de Importacio-
nes por dicho periodo. 

9.5. En caso la Autoliquidación tuviese un saldo neto 
positivo (en caso el monto por el Factor de Aportación sea 
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superior al monto por el Factor de Compensación), el Importa
dor deberá efectuar el depósito en la cuenta del fideicomiso 
que corresponda dentro de los tres (3) Oías Hábiles siguien
tes a la fecha de efectuada la Importación, salvo que sea 
-:at"'llif"�r\tc 1� rt"\mnonc::,riAn nru· n:::1rto n nrir ol íntOl'1rn rl.:i rlirhn

;;,"o',;'t��-segú�·1; dispÜestc/ é� é, �rtié�,� 119' di/ia prese;,té 
norma. En caso el Importador haya aplicado la compensa
ción sólo por parte del monto que deba entregar al Fondo .. 
deberá cumplir con pagar el saldo no compensado. . 

9.6 .. Si la Autoliquidación tuviese un saldo neto negativo 
(cuando el monto por el Factor de Compensación sea supe�or 
al monto por el Factor de Aportación). el Fiduciario proced�ra a 
efectuar la compensación que pudiese corresponder, ·segun lo 
señalado en el articulo 1111 de la presente norma. En c�so no 
fuese aplicable la compensación, o ésta no fuese por el integro 
del monto correspondiente, se generará una cuenta por pagar 
a favor del Importador. Si el Fondo tuviese fondos libres diSPO· 
nibles se procederá a pagar al Importador en el orden corr�s
pondiente, hasta donde alcance, dentro de los tres (3) D1as 
Hábiles a la fecha en la cual el Importador respectivo hubiera 
énviado al Administrador del Fondo su Autoliquidadón {el día 
miércoles o lunes, según con:esporida). 

Artículo 102
.-. Acreditación de. pago para c¡¡sos de 

mora · · 
Para efectos de que el Administrador del Fondo conclu

ya las gestiones de cobro de las aportaciones no pagadas 
oportunamente por el Productor o Importador respectivo, 
constituirá obligación de este último el acreditar y enviar al 
Administrador del Fondo. ba¡o cargo, los documentos me
diante los cuales se acredite en forma fehaciente el depó
sito efectuado en la cuenta del fideicomiso respectiva. El 
Administrador del Fondo deberá informar dicho hecho al 
Fiduciario, hasta las 12:00 horas del Día Hábil siguiente de 
recibidos los documentos señalados. 

Artículo 112.- Compensación 

11 .1. En"·aquellos casos en que el Fondo deba pagar 
algún monto por aportáción a un Productor o Importador, 
el Fiduciario deberá compensar, en primer lugar, en forma 
directa, automática e inmediata. su monto hasta por el 
íntegro del importe de cualquier deuda que dicho Produc
tor o lmportadór mantuviese con el Fondo. 

11.2. De igual forma0 en caso un Productor o Importa
dor deba efectuar un aporte al Fondo. deberá compensar, 
en primer lugar y en forma directa, dicho monto, hasta 
donde alcance, con los derechos de crédito que dicho 
Productor o Importador mantuviese contra el Fondo. A es
to? efectos dicho Productor o Importador deberá informar 
por escrito al Ai:iministrador del Fondo de la compensación 
efectuada dentro del plazo máximo para pagar el aporte. 
El Administrador del Fondo, a su vez. comunicará dicha 
compensación al Fiduciario dentro del Oía Hábil siguiente 
de recibida hasta las 12:00 horas. 

Artículo 122.- Comunicaciones, Autoliquidaciones y 
pagos fuera de horario 

Toda comunicación, documentación o pago recibido por 
E!I Administrador del Fondo o por el Fiduciario fuera del 
horario establecido se entenderá. para todos los efectos, 
como recibido ar Día Hábil inmediato siguiente. 

Asimismo, en caso una Autoliquidación se envíe fuera del 
plazo y horario establecido en el presente Reglamento, la mis
ma se correrá al periodo inmediatamente siguiente. según Sé 

.. trate de un Productor o un Importador. No obstante ello, en 
caso que el Productor· o Importador correspondiente deba 
efec!uar una aportación por Factor de Aportación por tener 
dicha Autoliquidación un saldo neto positivo. deberá efectuar 
eldepósito respectivo dentro del plazo originalmente estable
cido. En caso contrario se aplicarán los intereses moratorios 
correspondientes desde la fecha de vencimiento del plazo 
originalmente establecido para efectuar tal depósito. 

Artículo 1311.- Liquid�ción del Fondo 

13.1. El procedim'iento para la liquidación del Fondo 
será establecido mediante·el Decreto Supremo que, según 
lo señalado en el. artículo 811 del Decreto de Urgencia. de
berá ser refrendado por el Ministro de Energía y !Minas y el 
Ministro de Economía y Finanzas. Dicho Decreto Supremo 
deberá establecer las instrucciones, procedimiento y requi
sitos para la conclusión del Fondo y su liquidación. 

13.2. El Administrador del Fondo deberá gestionar la 
emisión y promulgación del Decreto Supremo mencionado. 
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,•,-:ltl'>-�*1f��l�.-1� .... ��rf.?¡;;.·.;r:,�: .:..�a..:j)Í,�-
• 

ª�$0LPq�QNiPIR��:J:9BAL, 
_ . . . �- ·.-: �":;��;9!.?i;�Q,P-�j!;f!1_JP:Gft.,f'·: ·. 

.Petróleo tn��:'.�i�I -�·ºº.. . _ ?,.99' '"• . 2.77 

Regístrese-; comúniqüése Y, pablíc¡úese: 
.. � ·,, .,·· .. �=�··¡·i-_,.;� �..:, .. ��··'!';u�'t11 �.,t;'·,._, :;;; • .• 

GUSTAVO, Ji.: tN'AVAAAO·VAlm\llA 
-lifüe'cto-r.;.Geoeralfd e 1Hid rocarbu ros
,=,,:q-.-r:-.... ,f · · � 
005.f.4\h 

·';l::ima·:c·9··_c1e"'marióiclti:' 2005':'.'._:':·. ·. 
. . 

:�tb.1'i�i 'ó�;t�15�t .... ··-· ., c. 'o __ n.�_'ede_ 'h_Ja.·· .·.· .na_ �d_' _ri_n_·� .. ida_·_�fpe_'"'_ ... · 
.
. º :n .. ,,., ·_á_-,:c_í.u_·a_a-__

• • ·,•·�'_ij.(,,,:{ l�';{,',·�·-�··�·= •.. f;t�·tt-/,et,1('-'"f>-J',.J"-d••·••.' . ...:,,, .,_ r .. ;.�:,t•·,;¡�__:,_ L • � -. , n A� 

· Pue; rned1ante· Decreto aa-/U'rgli!ncia N.11-01.0'-200<t.·se dano.- estaa.owiid'eñse:..: 
cr.eó>�1fon90: R.?'.éá: la�:E7tabílff��iptJfé:féi'prédQs-,-de·'los· · ' .......... � ..... ,. -�-· ··· ,., ... _,._,.,..,..,,.,_ .. , 
Combustibles 0envadol¡':<:lef j?et róleo,i'eor.no· fondo 'i'ntarr-, lRE.SOLUelÓN� SUP.REMA: 
9!bl�- des1ina�o ·a. evita·� q _ue::r;:i''att�1.{y,0·1�t!!i'dad, 'éie' los pre- ':::r-l(OH.51,20.9_5':,11;:1/1609 ·,: 
CIO� del:petrOlt,O cracfCYy Sl'.1$ déOVé!cfos:se traslade· a los tirrrá�,8'-de;·mar,zo;del:' 2Ó05-=• 
consumídores de�·mercade;ihterno:•,,,, ... ....... .  :¿<,,; '-'1 ··· '.'< .:'_:··-(::.;'-�-.;_,:',�--�·, .. ¡-,·' -�:,_ i ;· ... ., -,.,. , • •, .-

Que,P,po'r Decre to: $).ipri?:m.o::.r-i!::152:;2'004'-E F, se - , V1st9: .. fa.,�_0J1q¡tud:-y-.dqc;urn1,mt<'.ls prese11tados pof..dói:t= 

aproba�on _las _A_<?�mas·. reg!a111entwi���Y.' c,o_mP.lementa- · Ch.arles· Jsrorne .KEENNf KERSENBAOCK de nacióná� 
nas del, Decre to de--Urgencia-.N2.'0r0'-2004·, l!é:l?d· .. é�t.?c;fouriidenj¡:e,\lq6r�:9torgamiento'· de ·1a nacio�a-

: Que, el. Decreto· ·de l:Ji:gehdi:i·'N9;\·ó:10-2'004 designó il??d· per1:1a_n? J:lOf. r:iatúral[zacion'.q!:ie:'qbrar, 'e�. el .expe-: 
como Administrador del 'Fondo a la Dirécción. General de · diente administrativo. N9 09829 def 30 de enero del 2004: 
Hidrocarburos del Ministerió.. dé'Energía y Mi.nas;"·'· . COf\lSIDEB 

. '· · . .. �-, .·, . '-· .!s .. _ . . . 

. que ; eL artículo 49 del:referido Deéreto ·de: Urgencia · · �NDO:· .. 
dispo('le,, que .es obligación. del'.Ad"1jn.istrador del' fondo,� Que, n:iedia¡1t/efe�pediente-adm

.
inistrativo N9 06829 . .

publica� el')· el. Diarjq.Oficial, El Peruano-y a�tualizar perió- . del 30ENE2004, ·�r i;iúdé!dano .C.rarles:J'erome-. KE.ENA:N: 
d(cam�nte, _en.  _rqs _ prazos 'que,est;abl�zc'a e( F.leglarnen�o ,,:. · K-EASENBAOCL<: de·:-náciiónalidad estadounidense ·' ha.'· 
la_)3a�.da, 9_e· P. re�1p5:: para _ cac;la -Ul'lQ:�de los Pr.qductos;. :, solíci,�do al· señor. Presidente' Constitucronal de ·1a· R�pú-

. Que� el· articuló 611 del AegtamentC>. áprqbado por Decreto . blica. 9e! Perú por interrne�ro de.da. Dirección-.General .de 
Supremo� 142-2004-EF prevé quéel·Adrnii'lis!Tador del Fon-·" Migraciones·�. �aturaliza'cion'.; sé;re: .. conceda-1a·:ri'aci0Íia
do deberá pubíicar por lo menés unéfvez-cada·nies,en:el·Diario . lidad· p�ruana 'por..;o:atui'aliz_�cj0ri(· p�ia:ld:,'<;µat ha CÚf!lpli:�:
Oficial· El Peruano.las mencionaoas Bañdas de- PreciQS;.: _... ' ·. dC? �0J1 presen.ta[' l.os .requisitos·. est'ablecidos. ppr. ley;::;_:·· • 
. . ; Que;. adicior¡alrTieñte. el' artículo::4l,c:l'e6 Decr.e"to·.-de,.. :: O'oe,. la Dirección- de .t'-,íaturaliz.acion. meoiarrte et'lnformEf.: 
Urgetiéia N2 010,2004, señala que ra··áctúalizaéióri:'de lá.: N2 7.�7-�!l'f1606'p�I 2�ET2004; fai,q,Í!Íisipn:.de �ya-(.·
Bancas ·de 17recios· debe c.:oritar i;on: la': QP.inión de· la Co- luac1on mediante Acta·de fecha 27AG02004 y la Oficiná· de; 
misión Consultiva integrada por, los .. rej:)te·sentantes del Asesoría Lega� de- la Dir:�cción, General ae- Migraci-ones y" 
Ministerio de·-Energia y Minas. Y. del MinisteriÓ'· de Eéono- · Naturalización mediante Dictamen N2 949-2004-IN-1603 del 
mía y. Finanzas, así, como de.. ias priric1pales. empresas·. 3N0V2004, se hán proñundad6 favorablemente con: réla
establecidas - en el pais vincufaaás . a: la . producción . e . ción a la _solicitµd·formulada por el .citado extranjero;·. : .: . _' 
importacion de. combustibles· deíivadós · ilel petróleo,' con- . : :De ,a�uerdo a lo i_r;,formado P9Lia. Di_r:ecc;ión General: de 
vacadas por el administrador- ·de¡ .F.oodo; ... , .. _ ·r ... , .. �'.· ·:-.' M1grac;1ones y-·1xJ'atúralización y a lo ·opinadQ.,P9r la Ofi�ina:, 
. ¿:.'Que; el artículo 411'·de .la .Aesolu.�ióri. diree1orál. t,1!!-·2'92· :· . Genera� de Asesor(a. Jucídica del Ministerio, del, lnteriór� Y,-· 
2004-EM/DGH dispuso,que· rá éonvoéatoria· a la reun.ión.: ' . De·.conformidad· con• 10· dispuesto eo, el artíctJlo: s� de la 

con la Comisión _Cón.s�lti�a;se· realiz_a,�á'-ái cumplirse por'; Con_s_titu�ión- Política qel_ ... f?erú,,la_ L ey._.Nt 2_�57f -.-�é-0 .. de_ 
fo mE!no� .una- de las s1gu1entes coi:id1c1on�:,1)' cuando el. �ac10,nalida_d �I Texto ·�r1co _Ordenado}el.Oecreto teg1�la-· 
PPI publicado p�r- OSINEAG· se el"\cuentre· diez por cien-; tiVO i'J2-370 - _L,_ey d�¡ M1nis_teno del. lnteno.r, el. Reglam�nto de. 
to (10%) <? mas, . por enqima .(/.el ' limite- superior- c;f� la· . la Ley de t-,Jac1onahdad aprobado_por.D.�reto.�1,1pr�mq�N\· 
B_anda. o -�ua_ndo er Pf:1 publi_cad o. por.,OS!NE�G esté, . 004-97-IN del 28 de. mayo.de 1997 y. su. modificatona apro- .'. 
diez por ciento (10%) o .mas, por debajo del límite iníerior · .. bé!da por .Decreto· Supfemo;_N2 010-2002-IN: del l3·de agos·.': 
de dicha Banda, ii) cuando el saldo 'neto . del F.ondo sea: · to de 2002,. el Texto Uniéo:de, procedimientos Administ1qti�3; 
negativ o en St:-flO 000 000�00 (Cuarenta. niilrohes con· vos del- Ministerio del lnterior: en. lo· relativo. a la Direccióri.f 
00/100 nuevos soles) y· iii) Gomo [l1inimo una vez al mes; · General, de Migraciones y Naturalización aprooado_[Tledian- .• 

Que. con fecha 1 o de diciembre de 2004 se publicó. te Decreto Supremo. N11 008-2002-IN der22· 'de julio· de 2002; ·. 
en el Diario Oficia l .El Peruano, la última actualización de SE RESUELVE· -.: 

· · · ' • · ' , '·.. · ·· 
las Bandas de Precios para los productos: GLP, Gasoli- · 
na 97, 95, y 90 y Diesel 2: _ . _ . Artículo 19.- Conceder la nacionalidad peruana a don 

Que , con fecha 8 de marzo de 2005 se realizó la Charles Jerome KEENAN KERSENBROCK e inscribirlo 
sesión de la Comisión Consultiva opinando favorable- en el registro respectivo. 
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(qtése·.'y pÜbííq_q��ef 

Rúbrréa' def'Dr:';A;LEJANDRO·:TOi:.EDO·é' 
Pr.esidenté. C_onstituciorial 9e··1.a: _R�p_úblic� 

Gl:'.'ODOMIRO- SÁNCHEZ-.. MEJÍA 
�inistró de-·Enerqía:y MiÁa� ·.'.·!: . 
.. ; . 1�: � .. ';' 

. 

06085 ·•¡ 

.. -����a1i�á1Li ptiliJí�'aµ:·'.�.an:��s_··4�· Pt.�-
cios·:para · .. Gasolinas, :.G.LP,; �erosen�. 

tPi'é�e1/��: �' Jr,eti:el.�9:S:)ificf��ftj�e�'... 
'fÍESQL.UCLÓN' ÓIA'ÉC:POR'At.·.·•· :" ... �2 oao�2oos-EMJO'GH ·· • · t=l;-t: \� ...... :�.-;• . .i;,,· -::, · .• -·.:., 

uhí�:.·22 de' ma'rzo' de 2005"�.-.·: . .. :-: . . . :· , . 

.. : ·'. ·Gi\.sÓt:lt/JA:�?:;,-.a: ),;.�iai·: �-;!;;· S:2i �· . 
' • ·(,,,'\

";
1,,..-r "• l:r': • ,..: • • . • ' . :· 

'·GASOLINA90 . . .. :·.•··544·:. ·f.5.og-;�:
( .:; . GA�o"qNA: 8.4�: ·. ,�;: ;:-,'_)f32 ·

. 
::· :· �:\ú2 ;.: : 

::, - . . ISERó'$E'.NE��.:-7·�· ;_',J 5.19.::.: -.'.,: Sw&_.:� :- , 
·. DIESEL ·21.-' ,.;.i�· � -'·.S.S,..,;,; ,;i,·,5,47°_.:-;.

Petróleo Industrial N11• 6 ·: · :· 3.2(-1:.1: ,; ;�·-0..00·:� i:: . .
·

. Petróleo Industrial sao·.-:-;:¡. 1·2-.99 ·. . ;·:: 2-;¡r - .- '.• •! , .. . · � �-·�··= �: (, .. ,:.:·-,. :·� ., � . •; Reg,ístrese, comu riiquese· y..publ íqu.ese, 
; .. ',"'"·:: .. ; . . .. .... :,:· ........ �-:.,::.·q;•. ,� .. .. 
µ,US.TAV() . A. ·NAVARRO .YA,LDIVIA 
. Director:; 'General �e)=:iiorl:)carburos. '.:

C�N?IDER�NDO: 

... Qu�. rrieé:Jiante Decreto ·de Ürgenciá N2 0

Q10-2004 .. se 
. 
C<

i
il5í�tµyen.:Co�lsióif �je���iva. _en�ar�

creó el Fondo pará la Estabilización .. de Precios. de ·1os gada de fonnular el Proyecto de Ley·del
'Comqustibles De.rivados·:ct:e.1 .P!3tróleo,);o:mo. fó[ld9 ._iñ_t�H1.·t Plan de Cárrera del ·Personal. Policial-, gible 9esJi11ad9 ·a:· �vitar que .. la alta· volatilidad.CdeJos pre.-:. - ... ·• �, · , · , , · 
. cios· c(él · petróleo crudo y s'üs' .

. 
derivaaos :se . tra�lade·.a lqs" RESOLLÍ'C1ÓN :.fv1

.
iÑ1si'ERfAl' ;;�9��1.m:iidores · 9el _mercado. f nterñ9;;di.spo�it\vo. leg�I'.' que: . N� 0584-2005-IN/01Q2: 

,'f��:.�(npffácló. �i:1 ·su. vigeñéi1,r.:p9r.fi1?11t<r:pch.�hta· (.180), · .. · ::· · · ·• ,: : ., · · · 
·'.d1as c;arendano, .r:nediante.:Decreto. de Ur.genc,a ·N� 007.- 't:ima;!37:de,·m-arzo,dék2005. 

;'2005;·P.uQlicado;'éh 'él: Diar,io.,O.ficiat El"Peruano ·con _fe.ch� 
', ��,:: '"': �; :·�::,-�· 

.•. , .. , . 
.-15.''de:.m.�t# de 2005· ": •! :-·: ··,"·:---'''>'."'."'-:··:-· ":' .,,.,�,··"· ., CONSIDE;RAND,Q �. 

;. ·, ou�: .. p9r De<;:r�to'$ifp're11Jc(��;\�-2':'2:o'.o�ÉP,··.�.$:°�p'fo-: .. ,,: - �L�/�1:f�t�#iFFif?;¡
· 
é:1�1á"�o·r:r{fsió�-'Es)?.�ial'e��rgacia.

bár'on· las ·nor.mas reglamentarias y ,éomplemeotarias del · : ·di:fformulár el•diagnóstíco·ínstitaeional;.' asi:eomo l;;f .ag.endq_ 
.P.�.cc�ti'.)' de.U/g�nr;ia .. NQ ' cf1:0:?Q94i· --�·· . .'�. ::·: ', ,;,·'-=·�:.::�/:.;: . �y'er:crorí'�grarñ�:9et··pr6�Jfaéfq�:-.r�e§_tF1:J�U�?Cion:,.p(?liCial�. 

; ,.:;�siue, ··er (?e��eto pe�!,Jrge_n.c_,.a·:.N.11;,.0.W�?0.d'� O:es1gno_;, ?P�<?bé\dO' medía'[',tEfF!��9ltJ_ciort$�pr�n::ra N�J)f60s�002��N 
;c'?m.o' Administrador' �E;l'F,'<>fldo a la;,0.rf��S:'º� �er:ier,?;l��e'· · ,-det 1'.��-A�Q?,:�r:J��g8z':?:l,ryiin,t��!1<? d�I_- ln!��;Ja,_e¡ecu�,'.9� ·H1dro_carbur.os �I· M1n1ster10 de·.:E'nerg,a .Y Minas; .. . . ·"� de ·las recomendac,one's:- tontenrdas en-· d1c;l)0 lnfqrme�: ,<,=:
·:,· � _Que, él:}�rtfcúlo 4� ,del réf�Ji:do,:;é)E3creto: áe'.: tJtgené(a . ·.,�f'Qúe, :el'·Proéeso· de·Moaer'rnzacior.i·de·la,.Polic(�1/1'-!ªºió;, ·,'dispo11e; q'!Je.'·es,-�bligación d�fAcfrhfnistrador de(f.ondo, � ·-·ñar'EJel Pérú ·tiei:ié'.éom6'�bié!iíio:·entre "btri(>.�._11.cr�·p¡esta�.
··'publica'f;e,:i:et Diari<iOficiál'.Et. P:et.i:fanqy ªC1Ué\li�ár:peri9- servicios policiales eficientes y:mejor-aUa�·cql)didor:i�s ..
,-dicam�nt_e·: . . �h tqs . plazos' J:iue. establezcf e1 · Reglar:n:ento, . de trabajo_. de'( p_ers<;m·á1: ii!olicial; , · · -· . -.-. :·:::,;.-.�; ;·, ' · _ la Banda de·.F'.r�c,os pai:a .. c�d�_ un.9- de. los . .. f_r9quctos;, .Que .. :es necesar:iº·:ia�t?blecer hneam1eí?t9s g1meral�s Y. 
.... ;;·Q!:)e , el .. art,�ulo._6� del_ Re9lam�nt9 apr�t).aqo porD:e- espec(fico� �[ar':s. parai_que é!--P.��onal. pohcial pue,d�,d1s� 
· ·e reto :Supremo: N?. .• 1·42,,20Q4-EF. pre�é- que e!-Adm1nrs- ñar su·vida y, 'desarrollo-:en la Pohc1a Nac,ooat·del Peru, ·a. flrJ .
. ,tr�d�r der Forído·�.e��riV'l?ublicar· p:Or lo 'ri,e11·os u·n�· v.éz . .. de- evitar: fa::�pliéácion: d�-qriteri9s: discr.ecioña.Je� Ó''Subj.eti· 
· �ada ¡nes .e .r:i el D1arro· Of1c1a_l _El' fe.ruano l¡is .1'!1enc109a- : · vos, y -alcanzar· los·.-obJet,vos, �enalados·.e n  !:!1 p��f9._ar¡t�
.das s·andas 'de p·recios· · .. -:�:- · • · • , · • . . ·riors .. r. · · ·-:": ._.,.._,,:;:_,;.,- .,,;"1.:..,1,. �.,; . ,;rr·:· �,. · :.' .: .· . . •. ·• . . Que, con fecba' ·1 o -�e: ���ci 2qb5 ��': p_ublico: ,en'

.
:�1 .. ·aue;·en'ese·,c0ntéxto'):élébé determiñárse. el: plañ de C:ªº 

Diwio Oficial �I Peruano, la l,'.!ltima actualización .ge 1¡:¡s rrera delpersor:raJ:pollciaJ et) b�e a la vis.ioo;:rr,is}?f'!.Y !1:Jnc1b-
Banqas de PrE¡<,io�, para los. p�oduc.tos: GtP, .• Gasolin'a . ..nes'básícas defiriidas para'él ñúeli'o mod�lo·p01iaal; as, como 

-97: 95, 90 y,·84", Ke,ros·en �;, Diesei.:2·-y· f?.etr,óléos :1 ndustria- , : ·revísarsé la-normatíviélad, institucienal .. ,eferida ·a· ascensos) 
:les N2 ,J) y 500;, � .:' .. . :.: •·. ,.'.,:\";'-_.'"· ... ,"··,.._ :· ··::·,. ;· '·,--- rca·mbios· de·colocación;,éalifi�acior, cfel desem·peño;'es�, 
.' .. :. Qu� .. �S::neces?rio 'm9dif{c? r. las Barydas· de Pr�éiqs · cialización· y otorgamientq de i�centivost en ·aras:. d� .�can-
para los productos: Gaso[inasc.97.,' 95, ·90: y .84'V Diesel 2: 'zar 1os1objetivos· básicos ;det-·Proceso· de Mooemrzac:on. de 

�: ·. Conforme con to· dispuesto por.jil D�cretó ,de-. l,Jrgen- lé:f Policía Naéionaf del-Perú· en actual ejecucion; � .� ·,\-:•/'_:: '.: 
'cía. �Q 01·0-2004 y ·�1 Decreto Sup'cemo' .N2. 142�2004:EF, . Estando .a lb. propuesto. por: ra Cor:nisióñ ·Especial!de: . qué' ·aprueba las normás regfaríieAtarias .. Y. .complemenc' A:to Nivel para la Mo.dernizació'n de la ·Policfa Nªci!)nal élel: . 
• tarias del· Decreto de Urgencia N9 010-200�. 'asr como· Perú, a la Visaciorr' de· la.'Ofiéina' General·de-'"A$e�oria, ·. del De e.reto c;le Urgencia. N2 007-2005 . que amplía el j:)la-. Jurídica· del MIN: y:.ae conformidad. a 'Jó dispt1es10, ·P9F-'e� · 
zo . d� v¡gencia:_del Decre\o' �e�.U�g�r:,ci�· N2 910-2004;. Decreto Legjslativo N2. SqO y et·Texto Unica--Order:tado �el' 

' · Decreto Legislativo N2 370 - Ley de� l\,1ipis�efio.del)atenqr; . 
·se; R)::SUE�VE: aprobado por .O!?Cf��o �ºWª.':':R, �li 00�-,2�.9:1;-�r:i;¡, 
Artículó···p·rimero.- ÁGtÚalizár '!as . Bañdas .. oe- Precios SE RESUELVE: 

·p.ár� 19� pr9.ductos: _Gasol!n9� 9r�9,�:s9 X·���-x S)!e,s�.13- ',· 
• . . : . . · : ..... -:. ' .. . ... ... . .. • . . , ... .. 

PRODUCTOS. 
. LÍMI-TE LÍMITE· 

Soles por. Galón ' SU�ERIOA
0

• IN FERl'O.R'' 
GASOLINA 97 ·:·: 's.sr .::i:_. .... · 5:24.·· , ' 
G'ASOLINA 95 5,63,.: .. .... 5.21 

: GASOLINA 90 . 5.44 
• # ·- 5.03"'•' í,f .. 

. �,GASOLINA .s4· '. 
·· · ,s:a2 • '!�;-..:i .. · � 4�9 2· :··: 

' DIESEL 2" ,. ·, 
. .:·� ¡¡¡5.91 ,• !, ;: SA7' ... .. , .. .... ,. ; 

.. Artíc'uto 12.- Constittiír 'ü'na Com·isión: Ejeciutiya: éu1�=1
···cargada de forn:itJlar e� Proyectó· de Le.y;: deJ, P.lan:'dé .. c�; ·
. ·, rrera,_ del.._P.ersonal l?qJici�!-.ctue::�:SJ.a:r�J�tew.a� �q� .. lél,.S.!::· 

';gµient� · fl.'la[lera.�. 
;� �¡ -.<--:, .: ·,, .. �t .. ,.:: ... 

-�:: E:i' Vice'm!nistro del ·1rf(erior;' cf uref'l la':j:fresiélirá; .. _.� · 
.;·,E1 •Jefe deLGabinete d'e Asesores de .la Atta Direc� · 

ción:del, Ministerio. del :lr:iterior�,. . · · · · · � .. 
· - .:;·E1: Dir.ector 'éie· Recursos· Humanos oe ,a MJ11c1a 1,¡a-

.cíOn
ál; ,, .. 

· · - _.:_ ·· · ··· ........... · · ' ···· · "" .. -.·-�: 

- El ·Director d�. Educación y Doctrimr.de la, folie!� ·
Nacional; · · ·· ;,-· .. · · .. - • ·.:-.' - -�: Artículo Segundo.� Pt..ibliéar lá� Ba�ct'�s ·efe 

0

Pr�cios
actualizada para los productos:· GLP, Gasolinas· 97. 95, 
90 y 84, Kerosene, Diesel 2, Petróleo Industrial N2· 6 y 
Petróleo Industrial 500. . 

. 8 Secretario. General de ra Dirección General de la P.l':IP;. 

. Un representante· de. la Oficina General de"Aseso-' .
ría Jurídica del Ministerio del Inferior; . . : · 
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-�¡. J)er�anó 1:ti) ¡ IP:fi d Hfü I ffil. · · · -:�r,na�· miércó!c;s· 3o·d.:-�m:irzó J¿ :ori:

·-· Artíéulo- Segundo·,- ·Publica;,¡as Bañdas 'de
0

Precios:..:'i. SÉ RESUELVE:-: 
·actualizada para los productos:.GLP. Gasolinas 97: 95 90 ... �-!;<.,.-:-

.-:• ,
:-.�-,
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y 84, Kerosene . Diesel 2, Petróleo· lnqustria·I-N'2- 6 y ·P�tró- .. AÍ1ícúlo ·1.9;: Autorizar·afPro<::urador Público· a ca?co de

·leo Industrial 590,. · -� ._,;: . ..: •. :i:J _':,/� · . • , f ;::\; · c:.:i .:;,;_ .:.::; :� .. ' '·. :1o's· .Asuntos .J'údiciales. def ríllinfsterfo:,.ael In te'riÓr. á intérpc
; · · • • • • - •• · · · • · •' ·:· ···" • · : ...... ,:-á · ·: •• · ·,·:··" · ·· • ner l;:is .acciories:j.udiclales correspon�ientes qoritra les QLe
i-:� , PRODUCTO� -='�: .,·:. • .-l:IMITE.:s:ir:.:i:_: ,t:.IMITE · :!" .

. 
--;: ,1 ·re�l.Jlte�'r�_S:p0nsa�lestei:i.19�p9sibles il

.

ícitos
.
com1:_ticos eh

: -·. ,. Soles por Gaion-, , .• ,.SUPERIOR-1,..:, .INFERIOR ··,,: · la mscnpc1on::y· autorizac100. de! re•�olv.er SW; callcra.357 
¡ GLP Soles por Kg. 1 4.03 ·t·":'·-==··•· 88 . .  ·.,.· · .s�rie-_-N,i?_AWB 5337 ei:añoJ9�9·,·; ;':f�..:. .. .. : .. � .. ;,: . • · : • "' ,. ·- •••• '' t, .. ,,1,,. ,..J.•, .... -... ·• � • -¡._...,._._,"._.:;.:..;.,:- ..,9•• ·o.,.;,.-;;+1 ... :-�,.. .... ; .... ,-4...-( I•..(' ...,.:,.;;, ... :....:-•...._ ... �<"'�.....,,.i;:.:..:;: •• ,

,
I•, 

L7 .. ,'.· ·GÁS9llf'.IA · 91, : �:-:·r,:� :::; s.a$.-:l:'.°��:5:�,). _-., · -�:."4, �.·· .... y, 'I· de ,;-i��-;�;d�� '�, ·'p·;�·�-�r;_d�� P0b·11ci:;.�;·,96 d"e:¡;;;-;,;;ür.'-1� · · GASOLINA.95: �-:· i ;,_;. 5:80 . � · :.,. ·,' .. :5._ 37 .. , ,.. 
1 

to� judiciales·deHv1ints�eriq <;jel:Lnt�r.ior, más los 8:ntececen-
1 •. GAS9LINA _90 · f.::'.· 5·:57 · .-..,. .i' , .. , ::.·=s. 1 5 - '· :,. . t�s d�� saso. -}'ar�_ I�� /ir;,�,s i�:�ue_,<;q_nt.;<:.ª _e! articulo ante-

. · · ·· . · .· · nor: · · .. · · • 
GASOLIN,A 84: . .. ¡ . -.5.�Q .. :. 1._,. · ,; 5,00 · :.· . .
"KEROSENE 1 5.81 ! . 5.37 Regístrese, comuníquese Y,'publiqi.Jese . .

. DIESEL 2· -·-.. :,.,, ': -: .. :5:9-1. · 1,·· >,.5 .47. ·-:
1• �é�;-�M:

-
�JR��ocA�RltLo-:.

· 
Petróleo Industrial N!2 6 3 .24 · 3:90 1 • Ministro del' Interior- , 
Petróleo Industrial ·sao 2 .. 99 . ., . ·. '''.'2 . 7.7.' .. ! ��1'�� 

•. . 

Regístrese, con:i-uniquesa y publiquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVlA 
Director General de Hidrocarb4r9s 

Autorizan a procurador iniciar. acciones 
judiciales á responsables de. incumpli
miento de mandato judicial de devolución 
.de �éhícu"iqs:. 

06317 

��, 
-�"'t���- ��" '* ¼� . . ·==:.....'....::.c=.i:� � -� RES.OLUCIÓN.· MINISTERIAL 

N? 0530-2005-IN/1101
_. 

. 

\..ima ,. 9: de· rnar�q. d�! 29.05:·
Autorizan a procurador iniciar ácciones 
judiciales contra presuntos, responsa- i 

?le� °:� .ilf�it<?.s,_p�nale_� -�o�e,t�dos ,_en la_:¡ . -v1s,:q·, e1:·qtkio-_Nª 8i:fa:;2ó04-JÑh\o4.de'i 2:1 �!C2.��.1
1nscripcion Y. autorizacton de arma_ de la-Of1cina-�1!:le:;u.t1'la,de-�pntrot,d�.G>.r:ogas y la __,ar.a .e

d 
. . f .. ;. 

· ·.· · · · · . i 7DIC04 suscrita por el Representante Legal de Sery1c:cs 1
, e. l.� . .-�g<? . ,Traf1sportes·Fl�T:-i$�C .. Y. d�:.R!S!O.ll\lY�6Sl0NES.S.,A .C · 

,_. .·., . , . con.la·,que. solicita a. I? Qfi<::ii;ia _Ejecutiva- de . . Contrct.óe 
f!��q_Ll'.JCION MINISTERIAL Drog¡:1s t OF,E;<;;OD,.(oq¡nula_r_d�9ur:i.�iap�na!¡contra la A:cal-

N- 0523-2005-IN/1701 ' 'desª de. la M.u11icipaliQad. Distrital de f:".1:mt? Herrnosa .. dcña 
, �loria UZANO.!il;:RNA�QE�._D-EJi!1�1;.SUl.<A.WA, por 11}CU"1· 

Limá:'·9·de marzo-ae 2005 j pJifT!iehto,de._rnandatp judici�rqe .devqlyciqn de i9S 'lenicu-
" . , . 1 los ir.ica_utados p·or 0elito .. de.(r,�t_ico-_ilícjto de droqas;.cam1on 

. VIST-_O,�.�I. O_f1c10.: N�,3�_7-�?.9:S·IN.�1!Q_3-1_ de- )O�, !'TIª'�? \!'JT.E.F!_NACIONA,l:.de.placa9e r.odaje NR° YG.·9374y
N E2005: form cilado por la D líecc.1on de C?_�t.rol _ de · Se r:v�- j feíll9Jq\.le:('T!l:\f.<;:.á f.:!s���{\..,�Í:l.R.ii¡l�� ge. rodajE!, �? Zl:��36.
c10 de Segtwdad'.,C:ontrol de· Ar-mas, M1:1nicron y Explosi:-

¡. -� ; .. ,:�."\' ·,;, -, .. ,..,;;.,·:,,-:u;.� .. ,· '°,,,.--�/. -.-,;�-:-,·: .. ,·. .. .. ,�. , - ..... ,, 
vos de L!s? c��il • �IC.S�AME.C:solii::_ita:ndo se �ut?rice.a- · �-.. 1;.�9�SIDÉF.IAN!=>O::-:f.-tg_¡:;·.:;":.;�:;i,\�-�-::/,:�; ·. ;: .�><:_ :, 
la Procuraduria f:3uol1ca a cargo-de los asuntos 1ud1c1ares. · �·,:o .-.- . . ,i.,,,._.,, ... .. ,,,•<1.,:,.'1'.::i.:="-;•?,É•....;,...;::- ,.., • �,-,.- ••• , -
dél Ministerio de-1 Interior· para 'interponer a<;.ciones judi- ·- <;:iu�! - l�s. v�h1_c�I(?� 8:r1te5:·m�n�10Qados fu�rc«1�ca1.;1�-
ciales ccrrespondie.nte· cóntra lós� que: res'ulten respon.-· .. . �?s .p9.�J�a .f1ccr _1!1c;:;�t<?, 9.E!:,P!!2Qas_ Y.. as1g_r_ad0_s:�. f'.3':.9r, ae '·ª
sabl�s. por· el presi:mto ' ilicito cometido en la�inscripción y fvluni�,r;¡�l,14=!a9p,1st�1.\s\l;d'�q�\.!f!ta,H�rq,?sa;_ prov1nc1<1,. y ��car -
ai.Jtoílzación- de-·arma' d� fuego, asi como el· Ofiei0 tameoto de L.:1mé!:,ct)_�.d1�r:i!� l!·,D; .  �� �6

!-,
?90:4:tN?,11_?, d� 

N9 422-2004-1� 1 20 r-DES del- 22DIC2004, de fa Procura.- ?8EN_E(?4, P.ª.���us9,del ,se�_15=10 of_Jc_1a1,._ - � _ . . . . . 
duria Púolicá a cargó·de ros asuntos judiciales del Minis- .¡ Que·. mediante Respluc1on Jud1c1al de fecha .250CTOá 
tario del Interior";: ' · ··· •· · · .. . ,. el ·Primer Juzgado Especializado en lo Pénal de la Ccr.e 

·, · ., i".,.:·
j 

Superior de Jüsticia del Callao dispuso. la i;¡ntre9.a ae las 
· CONSIDERANDO,

· refe�idas unidades vehic\Jlares al doctor Car.los RIVAS RUIZ
- ,. · 

1 

r.ep�eser.i,1ante _(!je ras� ei:i,pr.esas · propietarias, .. Serv1c:os y
• Que, la Ley N?. 25054 y su Reglamento- aprobado por Trar.isportes R .  T.SAC. ')t- de. RIS:TO, INVERSIONES- S.�.C ..

D.S. Nº 007-98-IN, ·establecen normas que regulan- las-ac.- y,,GOí! Oficio N�. 2:4 t�-�004.-!f.,1/120� de�l-6NOV04 la Proc:.i-
.tividades ret.acionadas.con la Fab.ricacíón .. Comercio, Pose- _ F?-dQjª: P.4bJic.a_a.�argo_9_e 19..� .. A.sunJos-.:/;l!�ic;:ial�s d�I: Min1s:-
sión y_ Uso por .P.a.!:ticul.':r�s de Ar�nas-�. Municion�s qu�,�? :ter.j?,_�el .. lnter:í9r J�!atí.v!?.� .ia. J;!D: el'.'9i!i_ó.;pror:il!nCi{i!'TI)ef)_to 
son de Guerra;·-��· ." :.,.: .':>;.·., :··• :,. .- · · · _. .• ,... , ,. ' .. , · .-.. .{�yo�abl�, ¡;,�r.a:qu�- se;qie,r,a };:u.,np_lfrt:ii�_�t<? _al. i:r,and.?19 judi-
. Que. del contenido·oe actuados se aprecia•que el revól, c1al�.,:,:'.-;,; ·.,-;i,:,·-.-.=·r\• ··;;.1i;:!··r··,;-·:·:-·:-.·'"· · . ., ·,· . ..,. ·• -. 

ver SW calibre 357 sede N!I.AWB 5337 fue iAscrito y autonza· : .-·aue'.,:ñ1ediante R.Ot Nº:329-2004-lN/11.01-de · 1·7NQVQ4 
do la posesión:y-uso et·año 1989 a favor de Marcos FUKUDA se !=fio · por concluida ·1a ásignación aet· camión remo_lcador . 
.TAKUMA, adquirido por transferencia de Gerardo DOY TERU- 'márca. IN1'EANACIQNAL, cóloées bianco)azúl de placa de 
YA. según. A:útorlzación de .venta· N11 25375 de .. 6NOV89.; no . . . r.odaj�._.N°:;v�_,.9374::.y•·re111olqué marca REMCA�A,'·coior· 
existiendo en los ar.chivos· de ·la DICSCAMEC expediente o verde�·de p(aca de rodaje Nº · Zh-4436, efectuada con R.O. 
documentación que acredite· la propiedad a favor de la se- �9-36-2004'-IN/1101 deJ 28ENE04. Y;.Se dispuso que la
gunda per.sona nombrada. por lo que se presume que la Municipalidad de Punta Hermosa dé cumplimiento a la cr-
inscripción ha sido irregular, teniendo en cuenta que ·dicha den judicial del Primer JÚzgado· Penar del Callao. de entre-
arma de fuego es de propiedad del Estado (PNP). la misma ga de los mismos a sus propietarios; · 
que fue, robada el año 1987 y comúnicado el hecho- a, la Que,. i:r,ediante Oficios NOs. a 190 ·Y: 8_336-2004-IN/l 104 
DICSCAMEC el 31 DIC87. mediante Nota Informativa N11353, de 29NOV04 y:3DIC0'4, la OFECOO.'requirió .a la Munic1- .. 
hect,os que deben ser .esclarecidos debidamente .al eviden- .,palid?d Distrital de Punta Hermosa�prov.incia•y departamento 
ciarse la presunta comisión de ilicitos penales: . . -. - ·, .. -�� ··. :. · de Lima. en su· ealidad de: 'entidad asignataria, ·e1 cump¡¡.: 

Que. la intervención de la Procuraduría Pública a cargo 'miento del maadato júdiciat;·ño habiendo ésra· cumplido 
de los Asuntos Judiciales del Ministerio· der Interior se· en- con,entregar el :·mencionado vehículo al· representante le-
cue(Jtra enmarcada de conformidad c0n lo. dispuesto-en el gal de las empresas propietarias;· · ' ·· ·- � . 1 

· articulo 47g de la Constitución Política del Perú, concordao- . Que, con Oficio Nº 400-2004-MD PH:.'SG ele 25NOVOa.. 
te con el pecreto Ley N2• 17537. modificado p9r pee.reto Ley la Municipalidad Distrital d� l?.�nta Hermosa· comunicó que 
_N9 17667, L�y de petersa y Representación en Juicio;· con fecha 14 de setiembre de 2004, en las instalaciones 

Estando a lo opinado por la Oficina General de Aseso- del Depósito Municipal de ' esta Entidad, el vehículo de ·
ría Jurídica del Ministeno del Interior. y a lo informado en el placa de rodaje N11 YG-9374·sufrió la sustracción cel ,able· 
Oficio N9_21191-2004-lN·1703-3 de 16DIC2004; · . ro de- control. igual .. que ·e 1  vehícuto··de placa de -ro'da¡e



,��iprn., �'rr:�� -�i de ���:A. ge .�r---·· "-;��-d r) ;J iH&J M ga,, e-it:D· -ar. - -�ucíh"Q_-�¼f°�-0:�&:7 
-naéféf'é:le-la ;t;ef�º- 278�6.:'t.i:!V,::de"J,r;:mspar�h�ia y :A,éce::·

¡

-·-· ,..$Eº
BESUEt:. v'�;--_..;._-, � ' · _ _,..-.;--

so a. la lnf91J!)�ylQ[I_ eubhC<!i t,nOf'11.�S f.eglafJ1eOté;\rias y ··1;:< .�\'''.h .,_\:,: 1 ·.,. _ _ . 
coa,ptementanas _;··•··..,•/ -;-�,,.,,, .• , .. .,,..,,-n . .,. ···:• '·i I A'1rt"'l'-,·-;,-·1u-"'�--�-"'-'-'a·,-1�•,:.!.-:··,·-•,,--,,."-�s r: ·d·,··,_a_· 

·· d . , -· '" ::-- ,._.,, , .. •,.a-:>'c-�•-,-., ,.,:;:- .. ,,.,, •. ,. • .,. tcu,o., nico,;:,Ac�ua Izar..,j/, P1,Jbl1carlas ... �Jl as, -�
. f:, emas, al �1�·al!zar cada e1e.rc_IcI0 p,.nU,é¡l!', las , .-Precios"pa,ra''rps Proclúdós:'.Gt;P.;é'Gasoljijas.·97.;'._9�.�-QO'y

Pnt1rl�rj495 b'3n'?f•c1�r!aS do!' FnCA "� ,...ó'h c�¿¡,.;,· l"'l .. �,hli. ! º� .. ; v� .. ;.., ... ��� .... �- · M1--:.!--="r ;;: �,=,: .. :f:.�,�·if....:-� .. 1.:..'l�i.:.'P:-,...¡I) .. � .. ; .-, ... ,· .��:.
· d"' · •.--··· -.·-----....-·..1•· · :r .. -.--•¡:-i.. t--::t'"""''' · ··�·l• ·� ..... J�_,....,,t'"", .. ..... ,..::.�cu.� .1 w�1�1�\..J..J�1uu�u,t,_q•'.\.,""'f·u.�y .. _r1eu_v. 

car, en. me I0� efe�t,vos de,9ifusi9n focal; la lista .de . leó�:lndi:i§fríal.5'00-!.J .. , ,, ...... ',-.,·, ,& '• .... a, . -,:kt,:.fül. 
los pr.oye ctos·r.ec;llrzadds· coe1 cargó'·a· los recursos '· · · --

- - · -
del FOCAM. . Y. , • • .. • ., . •· � '.-- '· .• 'P,ROOUéTdS" --,, _ :_,,� '�·.;:·1:iMi,t.E· -� ,t , �:Yc.íÚi-r-i:·· .. .1
.- Por. s� par.te,' eil Ministerio de. Eéó·no·mra· ,tFi'nanzas . _;¡''.tsoÍes: po_r·G¡ilóri?]�}. :"SUPERio'R: •. \JNf.E.R,IOF('·

. 
1nforma_ra _sobr�)os .Qro�edimientos en la coQstr.ucción .. GLP·s 1 · .. K ·• · 09 ·• -1,.93.,; 

-
d� los md,ces,'así co¡-no.lós ·indicadore·s y la 111eto.dolo-

'-'•· ·- o.es.ppr g ... ·.:,': ,_. � ····, 2·· ·,•- · · .,. ' · -.,· 
gIa empleada en la determinación de los 'montos '" · =;GASOLINA .97- ,:- ·': . .  �, .�-.. ! ,.E¡.6§ ·,· --l,·V::::&'-1,6. ;·.·· 
corr�spqndief,"11_!3� a l<:>s g�biernos regionalEls y locales, a .:� ·-,--GAS0LINA 95' - ; • ·•.·, 6.57°:'- ,� ¡·•·, .: ... ·s,.081--=�,
traves de su pagina .web y/o el Diario. 'Oficial El P.e ruano 1' � GASOLINA ·90' :, ··, ...... -' 6.24 , ,. -.''; '" .. 5.'77 "
posteriormente a 1a· publicación de la Resolución Minis: GASO. i:..rNA 84 . s 05 ,--.·s.s1 
!erial correspondiente. · · •• .v • • -� 

.. KEROSENE "· . -, -.. --6.40- , .,5.92 
DISPOSICIÓN TRANSLTbRIA 

úi:i ic�-� ),.os re�ursos captados por.el FOCAM has· 
ra el ·mes· d� ·marzo se. distribuirán e·n una sola· cuota
en_ erm_es. ·:��·-abri! p'róx1mo, de acue

.
rdo si'los:·írldices 

d_e d1strib_uc1on que para: tal ¡:¡fecto a.proba-rá el M_iniste
n<?.'9.� .. �con9mí? ·y-i:=ina_riz�s-·c'o'n. dJc;h_o p(oposito-�:·eI
Mm1steno de Energ,a y _M111as proporcionará la infor
macíón descrita en el articulo 512 del presente Decreto 
SL!pre¡-no-a ._m¡is tac9ar dur_ante la primera ser:nana del 
mes,9e, -�bnl. . 

Q6936 , 

ÁESOl::ÜCIÓN OÍRECTORAt 
· N�t090�2005;:EM/DGH

li/n?"'. ;-t q�f ��rti¡ dif,?aos 
c·qNsIQE.�ANDO: 

.. 9,�eó q\edíante D�cretqic!e 'wi:gencfa· N51-o'10;-ió04'.s'é 
cre_o· �lrfor¡dq_par�_ la __ Estabilización ·de Pr1¡1cios- de los 
Combustibles. Oerivados del Petróleo; como fondo intan
g!�le ,qestir.ia�o. i3: .. eyitar' �úé la' alta �oJati\tdad _dé_ lqs.�r�
qo� d_el ,petroleo- crudo y sus derivados ;;e traslade a los 
consun:udores·d�I rner.cado interno; _dispositivo legal que 
fu�. ?1-r.npliadó en su vigencia por ciento ochenta (:180) 
días caleri?ªrio,,.mediante QeCrE;!tO de, Urg�m;i� N51 007-
�005., .pub!,1cado ,en el Di?,rio 9ficial, El Peruano con. fecha 
15 de ,marzo de 2005; · · . · - · .·,, .. _.1:

Que; .. p0r;,pecreto _.Supre·r11� N�., 1.42.-2004-EF.. se 
aprobaron las normas. !eglamentaFias · y· complémenta-
rias del _Decreto de Urgencia N51 010-2004; . · · 
. <;Ju e.� ·e! _Decreto, de. Urgencia, NV 0,10-2004, designó
como.�dn:tir.iistrador del Fondo ·a la Dirección General de
�idrocarbur.os :del _Ministe�io de_ 'Energía ·y_ Mir;ias;, . :'�"-:,
.. Que,_ el artiqulo -.4� del. referido Decreto de .Urgencia
dispone, q·ue es obligación del. Administrador del F.ondo; 
Pl!!:>licar, en el Diario Oficial E) Peruano y actualizar perió
diéai:nente,. en los plazos que- establezca el Reglamento,
I�-.Báí]q� de Fre�ios para cada ·uno de los. Productos; 

Que; el artí.9ulo 6� del se·gIamen!9 aprobado pór De
creto Supremo Nº 1'42�20t'.l4-EF prevé que· el Adminis
trado� 9el !fondo éleberá p�blicar por to menos una-vez 
cada me;; ;e[l e_l Diario bficial E! _Pecuano las. me_ñ¡;iqna: 
das ,Bar,das. de, !?recios;. . 

Oue, ·cs,ri�fecha_30 de. mario'·de 2005 se püblicó,en el
Diario Oficial El- Peruano, la .última actualizacióri de. las 
,Bandas "de Precios para iós productos: Gasolinas. 9.7;
95, 90 y- 84 y Kerosene; · · 

Que, es necesario modificar las Bandas de P.recios 
para· los todos los Productos; · Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Ur
gencia N11 010-2004 y" el Decreto Supremo N11 142· 
2004-EF que aprueba las · normas reglamenta�ias y 
complementarias del Decreto de Urgencia N2 010-
2004, así como del Decreto de Urgencia NV 007-2005 
que amplia el plazo de vigencia del Decreto de Urgen
cia N51 OH:>-2004. 

DIESEL 2 6.22 5.75,,·
Petróleo·-lndustrial Nll--6: • . . 3.26' ., ·' J.02 
P_eJrqlea;Tndustr)�f �9Q _ · .. ;";�.o_;¡� . . ,".::,/e.�_c

'R�gí�f�ese:.):o,m.Gní�ue'se: y. '.publ'ícf9el;_e.,J. . .., 1 •;J1
, i • ; �- 1 - , .: :.::.h· .... t, ••· ;;.: ... 1 ..., • 

GUSTAVb'A' NAVARRO VALDIVIÁ 
.. 

Oir�_ctor General _de· Hldro�a.rb_Ú.ros_

06911 

Aiitor.iz�i(� i>ro'cui-'ad·o;·'h1i�ia�.- . 
da .. ,. ·or'' incum

º 
Iimieritó � de· ;cciñtil � - p Ir �,.:...,":/ ,.:. .. ;..P.,,.. .-·•!�·.!· ¡_7,._ "'• , ;-:-¡ .,.-�:"'•!, • • ..-

fndem�izaCfÓp.-, -a-s�ri,idora ;J>re>fési 
médi'ca 

RESOLUCIÓN MINISTEF.IIA
N!! 0563-2005-IN/PNP'-

"t::imai i'4·de rifarzo- d'ef2005'-
;� .s.�r,t.· '�i"=':rt i·•i ::./.¡ 1�:t.�-:.J�! .... : ..

, ;y1sTOf�el·�o(iéio'.:Ñg_:'2,59_1 ·�20t!i4�PF?.IÑ/PriiPTf::
07Dl'C:;04c médiante7 et b:iál el PrócÚra'ciór Público· a. 
ae lós ·,Astiritós 

.. :ll.i8idáié:f del Ministerio'c:l'ei' lnterio·, 
ti vos· á_la: PNP- solicita,expedicióñ ;de .. Re·sofu'cíoñ °'Mir
¡ial Autoritativa a fin de interponer las acciones judícia 
pe_rtjnentes cont'ra la eAP. MÉD!'PNP"(ri !vetfi'.'Vi'rgir :, 
NUNEZ' PAREDES para' iiíidarle Demanda por lncumpli
n:iiento de, Contrató élnde'mr.iización por Daños_ y Per¡úi
cIos Causado�. al �9tado; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante 0/M. N51 3573:2ooo!D
.
iPER/CfAP.O 

OMDI-Sf?D.3 de- 07JULOO, formulado por el. seijQr.. Goro
nel PNP Jefe- de la División de Administración de.:'Oficia
les DIP�R-P..NP,_se tra_nscrJbe_ la _ F.l�solu�ión. Syprema 
N11 • Q4_J.6· �.000: 1 �/8NP� o:e f ect;ia 1.4J O NOOr,que.:. �stab re: 
ce _cesar, en e&�.ervicio pór ��dip_g¡; Dí�ciplínaria a--la GAP'. 
MEO.·. PNP- (r) lvéth V.irginia:NUNEZ.PAREOE5-;�cór.i te·
cha •. 150CT99 :, · en; víá · de:r.egularizacióñ; +1.1.-1�;;;:¡n.:;; =-:, 
�-,; Oye, ·Ia seryidora ii;,Jiic.ada1-eo.:el. párrafo aFi.terior..,10-
d_ependjentementé_ .. de ñaber.'·percibjdo:·�üs-\emÍ_,!'t!era:
c1ones por el traba¡o ·real y · efectivo =realizada como A'e0 

sidente Médico, al t,aber dejado de asjstir a su centro 
laboral PNP, · tiabría incurrido-- "en· las causales del Art. 
1148v, 115051 y 1 15251 dei' ·código Civil. cuyas normas 
regula� �a_s. obligaci?ne� -�� h�ce�; por lo qu_e en el. pre
sente--caso ·para las• §lccIones por-et incumplimiento de 
contrato, son también :de "áplicacion tos Arts:-.t3t811 y
132111 del acotado, texto légal, que regulan..sobre la ineje
cuclón tfé-obligaéione·s-•per'mitiendó ·solícitar una.'·indem
nización de daños y perjuicios;; 
'· Que, mediante Decreto Ley N.51-'f7537:-éf�SMAA69
modiíícado por el D13creto Ley N11 1,7667. de 27MAY67. 
concordante con, lo pi'evisto.!ei, el' Art,.4'74 de la�Constítu
ción Política del Perú, se autoriza a los señores Procura
dores Públicos á ejercer la· oefe'nsa de los· aereé:hos e 
intereses del Estado en juicio; __ 

· Que, con Resolución Ministerial·NV 0703-2000 INIPNP
de 05JUNOO, se autorizó al señor Procurador a cargo 
de los Asuntos Judiciales del Ministerio del Interior relati
vos a la PNP, para que inicie las acciones legales oert,-
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En los casos de Unidades Ejecutoras que estén apli- ñoles de Perú S.A. durante la fase de exploración, de 
cando lo dispu_esto _en el artículo 172 del Decreto Supremo acuerdo con el Anexo qt.¡e forma parte integrante de la 
N9 347-90-EF, dichas Autorizaciones serán aprobadas con presente Resolución Ministerial. 
anticipación dé dos días hábiles aJ programado en el Cro
nograma; para el efecto las Unidades Ejecutoras requeri
rán sus habilitaciones con la antelación necesaria. 

�lo 311.- La presentación y/o transmisión de Car
tas Ordenes por los mencionados conceptos se efectuará 
hasta por los montos límites de las correspondientes Auto
rizaciones de Pago, bajo responsabilidad del Director Ge-

. neral de Administración o quien. haga sus veces. 
La información con el detalle de los montos y cuentas 

de ahorro de los pensionistas o personal activo a ser 
abonados, deberá ser exactamente igual al monto con
siderado en la Carta Orden, debiendo ser transmitida a 
través del SIAF-SP, o de ser el caso presentada en me
dio magnético, al Banco con dos días de anticipación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

WALDO MENDOZA BELLIDO 
V iceministro de Hacienda 

13655 

Aprueban lista de bienes y serv1c10s 
cuya adquisición otorgará derecho a la 
devolución del IGV e Impuesto de Pro
moción Municipal a favor de la empre
sa Minera Peñoles de Perú S.A. 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 320-2005-MEM/OM

Lima, 1 de agosto de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N9 082-2002-EF se 
aprobó el Reglamento de la Ley N2 27623, modificada 
por la Ley N2 27662, que dispone la devolución del Im
puesto General a las Ventas e Impuesto de Promoción 
Municipal a los titulares de la actividad minera durante la 
fase de exploración; 

Que, el inciso c) del artículo 611 del citado Reglamento 
estipula que el detalle de la lis1a. <;Je bienes y servicios se 
aprobará mediante Resolución Ministerial del Ministerio de 
Enérgía y Minas, previa opinión favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas; 

Que, por Decreto Supremo N2 150-2002-EF se aprobó 
la lista general de los bienes y servicios cuya adquisición 
otorgará el derecho a la devolución definitiva del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto de Promoción Municipal; 

Que, la empresa Minera Peñoles de Perú S.A. solicitó al 
Ministerio de Energía y Minas la suscripción de un Contra
to de Inversión en Exploración, adjuntado la lista de bienes 
y servicios cuya adquisición le otorgará el derecho a la 
devolución del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
de Promoción Municipal, durante la fase de exploración; 

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas mediante 
Oficio Nº 382-2005-EF/15 de fecha 6 de junio de 2005, 
emitió opinión favorable a la lista de bienes y servicios 
presentada por la empresa Minera Peñoles de Perú S.A.; 

Con la opinión favorable del Viceministro de Minas y de 
la Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y 
Minas; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del 
artículo 6!2 del Reglamento de la Ley Nº 27623, modificada 
por la Ley Nll 27662 y el artículo 102 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Mi
nas, aprobado por Decreto Supremo N9 025-2003-EM; 

SE RESUELVE: 

Articulo Único.- Aprobar la lista de bienes y servi
cios cuya adquisición otorgará el derecho a la devolu
cion del Impuesto General a las Vemas e Impuesto de 
Promoción Municipal a favor de la empresa Minera P9-

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA
Ministro de Energía y Minas 

ANEXO 

LISTA DE BIENES Y SEAVl<;:1OS QUE TIENEN 
DERECHO A L A  DEVOLUCION DEL IMPUESTO

GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO DE 
PROMOCIS)N MUNICIPAL.DE 

MINERA PENOLES DE PERU S.A. 

l. BIENES

SUBPARTIOA 1 
NACIONAL 

9014.20.00.00 

9015.80.10.00 

11. SERVICIOS

DESCRIPCIÓN 

Instrumentos y aparatos para navegación 
aérea o espacial (excepto las brúiulas). 
Los demás instrumentos y aparatos 9Jéc
tricos o electrónicos excepto de fotogra
metría. 

a) Servicios de Operaciones de Exploración Minera:

- Topográficos y geodésicos. 
- Geológicos y geotécnicos (incluye petrográflcos. mine-

ragráficos, hidrológicos, restitución fotogramétríca, fo· 
tografias aéreas, mecánica de rocas). 

- Servicios geofísicos y geoquimicos (incluye ensayes). 
- Servicios de perforación diamantina y de circulación re-

versa (roto percusiva). 
- Servicios de interpretación rriultiespectraJ de imágenes

\ ya sean·satelitales o equipos aerotransportados. 
• Ensayes de laboratorio (análisis de minerales, suelos,

agua, etc.). 

b) Otros Servicios Vinculados a las Actividades de
Exploración Minera: 

- Servicio de aloiamiento y alimentación del personal ope
rativo del T itular del Proyecto. 

• Servicio de asesoría, consultoría, estudios técnicos es· 
peciales y auditorias destinados a las actividades de 
exploración minera. ·· 

- Servicios de inspección, mantenimiento y reparación de 
maquinaria y equipo utilizado en las actividades de ex
ploración minera. 

• Transporte de personal, maquinaria, equipo, materiales y 
suministros necesarios para las actividades de explora
ción y la construcción de campamentos. 

• Servicios médicos y hospitalarios. 
• Servicios relacionados con la protección ambiental.
• Servicios de sistemas e informática. 
- Servicios de comunicaciones, incluye comunicación ra

dial, telefonía satelital. 
- Servicios de seguridad y vigilancia de instalaciones y

personal operativo. 
• Servicios de seguros. 
• Servicios de rescate, auxilio.

13581 

Establecen nuevos Factores de aporµ.
ción y compensación corregidos para 
las Gasolinas de 97, 95, 90 y 84 para 
las semanas comprendidas entre el 4 
de enero y el 25 de abril de 2005 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nll 227-2005-EM/DGH 

Lima. 3 de agoste de 2005 



CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N9 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo intan
gible destínado a evitar que la alta volatilidad de los pre
cios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a los 
consumidores del mercado interno; dispositivo legal que 
fue ampliado en su vigencia por ciento ochenta {180) 
días calendario, mediante, Decreto de Urgencia N9 007-
2005, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
15 de marzo de 2005. As1m1smo, mediante Decreto de 
Urgencia N2 010-2005 se incrementó el monto desti
nado al Fondo hasta por la suma total de S/. 80 000 
000.00 de Nuevos Soles; 

Que, por Decreto Supremo N9 142-2004-EF. se 
aprooaron las normas reglamentarias y complementa
rias del Decreto de Urgencia N2 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N11 010-2004 designo 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, meaiante carta de fecha 22 de abnl de 2005, el 
Citibank del Peru S.A., como Fiduciario encargado de la 
administración de los recursos del Fondo, informó al 
Administrador del Fondo que se había comprometido el 
monto contingente del Estado por la suma de Si. 77 
794,197.09 de Nuevos Soles. razón por la cual mediante 
aviso publicado en la página web del Ministerio de Ener
gía y Minas se comunicó que se concluiría y liquidaría el 
Fondo de Estabilización de Precios, por lo que se proce
día a suspender la operatividad del mismo; 

Que. mediante Informe OSINERG-GART/DGN 
N9 013-2005 de fecha 6 de mayo de 2005, el OSINERG 
pone en conocimiento al Administrador del Fondo, que 
debido a una omisión involuntaria del servicio contratado 
para el Cálculo de Precios de Referencia, no se incorpo
ro desde el 31 de diciembre de 2004, en el cálculo de los 
precios de referencia de las gasolinas, la liberación del 
100% de los gravámenes arancelarios para los países 
de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), por lo que 
procedieron a efectuar la rectificación de los cálculos 
correspondientes para el periodo de los meses de ene-
ro a abnl del 2005; 

Que, mediante Decreto Supremo N9 100-2005-EF se 
incluye el literal i) en el articulo 79 del Decreto Supremo 
N2 142-2004-EF, que establece que el Administrador del 
Fondo, con opinión de la Comisión Consultiva, ajustará 
los saldos netos de los recursos del Fondo, ante 
modificaciones u ocurrencias de hechos o circunstan
cias que afecten la operatividad, finalidad o comprome
tan los recursos del Fondo. de acuerdo al procedimiento 
y plazos que establezca el Administrador, incluyendo el 
procedimiento de subsanación que permita recalcular la 
nueva posición neta de cada Importador y Productor, 
según corresponda, dando cuenta inmediata al Ministe
rio de Economía y Finanzas; 

Que, en- la operatividad del Fondo para la Estabiliza
ción de los Precios de los combustibles se consideran 
los precios de referencia publicados por OSlNERG para 
el cálculo de las Fran¡as de Aportación y Compensa
ción. en consecuencia durante el periodo de enero a 
abnl de 2005 el Fondo estuvo operando teniendo en cuen
ta datos Incorrectos de los precios de referencia de las 
gasolinas; situación que conllevó a comprometer indebi
damente recursos del Fondo: por tal motivo es necesa
rio disponer la corrección de los Factores de aportación 
y compensación y fijar el procedimiento de subsanación 
para el recálculo de la nueva posición neta positiva o 
negativa de cada Importador y Productor según corres
ponda, lo cual permitiría la reactivación del Fondo de 
Estabilización de Precios; 

Conforme ton lo dispuesto por el Decreto de Urgen
cia N11 010-2004 y el Decreto Supremo Nll 142-2004-EF 
que aprueba las normas reglamentarias y complemen
tanas del Decreto de·urgencia N9 010-2004 y su norma 
modificatoria el. Decreto Supremo N9 100-2005-EF. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Establecer los nuevos Factores 
de aportación y compensación corregidos para las Gé3:· 
salinas de 97 95, 90 y 8.1 para las semanas comprendi
das entre el 4 de enero de 2005 y et 25 de abnl de 2005, 

Lima. jueves 4 de agosto de 2005 

según los precios referenciales corregidos publicados 
por el OSINERG con fecha 9 de mayo de 2005 los 
mismos que serán publicados en la página web de'r. Mi
nisteri� de Energía y Minas, en el área de hidrocarburos. 

Articulo Segundo.- Los Productores y/o Importado
res según corresponda, deberán presentar al Administra
dor del Fondo las autoliquidaciones debidamente corre
gidas según los formatos de ajustes publicados en la 
página web del Ministerio de Energía y Minas, en el área 
de hidr<?carburos: el Formato de Aju�te A se entregará 
en un disco compacto (CD) o en un disco magnético 3½ 
(disquette) y la hoja resumen, Formato de Ajuste B, se 
entregará en un disco compacto (CD) o en un disco 
magnético 3½ {disquette) y en hoja impresa debidamen
te firmada por el repr�sentante legal de la empresa 
productora y/o importadora. 

Artículo Tercero.- Los Productores y/o lmpor.aco
res tendrán un plazo de diez {10) dias calendario a partir 
de la vigencia de la presente Resolución para presentar 
los documentos a que hace referencia el Articulo Se
gundo de la presente Resolución D1rectoral. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALOIVIA 
Director General de Hidrocar�uros 

13629 

Autorizan viaje de personal de la PNP 
a Alemania y Cuba para recibir trata
miento médico 

RESOLUCIÓN SUPREMA
N9 0426-2005-IN/PNP

Lima, 2 de agosto del 2005 

VISTO, el Oficio N9 002-05-FOSPOLI-GG-DTE de 
18EN E2005, relacionado a la Autorización de Viaje al 
Extranjero del SOT1 PNP (R) Julián HUERTA SALGUERO, 
para Tratamiento Médico Quirúrgico Especializado, en la 
Clínica KLINIK FUR NEUROCHIRUGIE KLINIKUM 
HANNOVER en HANNOVER-ALEMANIA; por un período 
de DIECISIETE (17) días; 

CONSIDERANDO� 

Que, mediante R.O. N11 1774-2004-DIRGEN/ 
OIRREHUM de 09SET2004, el SOT1 PNP (R) Julián 
HUERTA SALGUERO, pasó de la Situación de Actividad 
a la del Retiro por Incapacidad Psicofisica, para el Servicio 
Policial, enfermedad adquirida en "ACTO AJENO AL 
SERVICIO"; 

Que, con el Oficio Ni 002-05-FOSPOU-GG-DTE de 
18ENE2005, la Gerencia General de FOSPOU, solicita se 
expida Resolución autoritativa para viaje al extranjero del 
SOT1 PNP"(R) Julián HUERTA SALGUERO, a efecto de 
ser sometido a Tratamiento Médico Quirúrgico Especializado. 
en la Clínica KLINIK FUR NEUROCHIRUGIE KLINIKUM 
HANOVER en HANNOVEA-ALEMANIA; por un periodo de 
DIECISIETE {17) días, quien pre,senta el diagnóstico de 
"TUMOR BENIGNO DE LA HIPOFISIS REOPEAADO Y 
CON ANTECEDENTES DE INFARTO CEREBRAL 
IZQUÉMICO"; . 

Que, de conformidad a lo preceptuado en ta Ley 
N!I 27619 - Ley que regula la Autorización de Viaje al 
E xterior de Servidores y Funcionarios Públicos, D.S. 
NS! 047-2002-PCM, Decreto de Urgencia Nll 015-2004 y 

ia Ley N9 28427 - Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2005; y a lo previsto en el Reglamento 
del Fondo de Salud de la Policía Nacional del Perú, 
aprobado por R.M. NS! 0431-97-IN/PNP de 06MAY97: 

Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección de Sanidad 
de la Policía Nacional del Perú, mediante. Acta de Junta 
lntersan1dades de 26AG02004, el mencionado.ex servidores 
requie�e de un Tratamiento Quirúrgico Especializado d�: 
"EXCERESIS DE TUMOR DE HIPÓFISIS P.OA VIA 
TRANSESFENOIDAL CON NEUROEMDOSCOPIA' en la 
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Artículo 32 .- El presente Decreto Supremo será De conformídad con lo dispuesto en la Léy'N�:�594, 
refrendado por el Ministro de Comercio ExterioryTurismo. Ley que regula la participación del Poder Ej��!'{º

l1 
.en el

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de agosto de dos mil cinco. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 
ALFREDO FERRERO 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo 
13887 

Aceptan renuncia a la Presidencia del 
Consejo Directivo de PROMPEX y 
disponen que el cargo será ejercido por 
el Ministro de Comercio Exterior y 
Turismo 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N11 031-2005-MINCETUR 

Lima, 8 de agosto de 2005 

VISTA. la comunicación de fecha 22 de julio de 2005 
dirigida al Ministro de Comercio Exterior y Turismo; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema N2 007-2001-
PCM se designó al señor José Alejandro Gonzáles 
García como representante del Ministro de Comercio 
Exterior y Turismo ante el Consejo Directivo de la Comisión 
de Promoción de las Exportaciones - PROMPEX, a fin 
de que ejerciera la Presidencia de la citada entidad; 

Que, a través de la comunicación de la Vista, el 
mencionado funcionario ha formulado renuncia al cargo 
aue venia desemoeñando: 

nombramiento y designación de funcionarios puo Icos Y 
en el Decreto Supremo N2 013-2003-MINCETUR, 
Reglamento de Organización y Funciones de PROMPEX; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1g __ Aceptar la renuncia del señor José 

Aleíandro Gonzáles García ai · cargo de Presidente del 
Consejo Directivo de la Comisión para la Promoción de 
Exportaciones - PROMPEX, corno representante áel 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, dándosela 
las gracias por los servicios prestados. 

Artículo .22.- La Presidencia del Consejo Directivo �e 
PROMPEX será ejercida por el Ministro de Comercio 
Exterior y Turismo, de conformidad con lo dispuesto_ en el 
articulo 72 de su Reglamento de Organización y F.11ncIones: 

Artículo 32.- La presente Resolución Suprema_ sera 
refrendada por el Ministro ·de Comercio Exterior y Turismo. 

Regístrese. comuníquese y publiquese. 
Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 
ALFREDO FERRERO 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo 
13890 

Actualizan Bandas de Precios para los 
Productos GLP, Gasolinas, Kerosene, 
Diesel 2 y Petróleo Industrial 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N2 240-2005-EM/DGH

Urna, 8 de agosto de 2005 
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CONSIOERAl'fOO. 

cfl peruano l:t1td,a;fiM3fül,f-W
PRODUCTOS 

Soles or Galón 
OIESEL2 

Petróleo lndu111rlal N' 6 
Pe1r61eo lndustttal 500 

Regís1rese comuníquese y publlquese 

GUSTAVO A. NAVARRO VALOIVIA 
Director General do Hidr ocarburo, 

13865 

Dan por termino.da designacloQ d 
Consejero Económico Comercial dt� 
Consulado Ge neral del Peru
Toronto, Canadá t 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N1 0790-2005-RE 

Limo, 8 do agosto de 2005 

CONSIOERANOO 

Que por Aesolur.tón Mlnictenal N1 0586-R 
Junio dft 2002, ISft designó, entre 01ros, 1 8Cftor 
Solnnr Arbulu. en el cargo de conhanu do Cor.: 
Económico Comorclol, Nivel F-4, n I Consulado 
cJttl Poru on Toronto, Cnn rJ6; 

Que • dobo d r por terminada, loa luneto 
cseí'\or Junn Jo111• Solozor Art>ulú, en el cargocio 
u11 Conaefttro Económico Comercial en I Cons 
Oetnnrnl dol Perú en Toron10, C nftd4, 

Oe contorm1dod con el 011cro10 Logl I Uvo �. 
Ley d .. l Poder Ejecutivo, y ta Ley N• 27504 Lt) 
roouio 1u pttrt1 c1poc16n del Pod1r EJ1cu11,0 t , 
norntmun1on10 y deolgnnctón d lunc1onar101 � 

SF. RESUELVE 

An(oulo P rlmc,ro.- Oar por ttrmlnao la d:&-.Jrl!'a"I,.. 
dffl 1ofior Juan Jo•• Salazor Arbulu, n ti curgo c.
conllt1nz4 dn Coni101ero Económico Come,cf41 l'(:n F 
,,. dol Comiulodo Oenor ol dol Perú en Toronto, C& 
porttr dttl 1 � de \ll'ltlembr• de 2005, 

ArHcul o S o9undo.- Darle los gtaclu po 
,.uv1ctot1 prn1todo1 ni Mlnl1ler10 dt RtllC 1, 
E.<tOtlor•:, 

Art(culo T orcoro.- Apllcor el egreao qu orlQN 
prnaon1e R•tso1uc16n lae p nld s corre PonCI • 
pl1ctoo pr e11upue,1 1 d •I Mini· torio di Rttac,or.u 
Ex10,1ont11 

Rogt1m,,o, comuniqui,s" y publique 

MANUEi. ROORfauez CUADROS 
Mln11tro de RolaclonH Extttloro11 

13871 

Autorizan viaje de funciooarlo1 a 
Ecuo.dor para acompanar al MlnJ1tro 
de Relaciones Exteriores en rcunlon 
de la Comunidad Sudamericana de 
Naciones 

RESOLUCIÓN MINIST ERIAL 
N1 0791·2005-RE 

Llmn. 8 de .iyosro de 2005 



Lima. lunes 15 de �g:os10 de 2005 

S
mismo que forma· parte integrante del presente Decretoupremo. · · · ·· PRODUCT.05

Soles::por Galón
LIMITE LIMl!E 

SUP,ERIOR INFERIOR 
Artículo 211.- ReÚendo . �I presente De�reto ·Supremo será refrendado por elMinistro de Energ1a y Minas. · 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce días del mes de agosto del año dos mil cinco.
·ALEJANDRO TOLEDO Presidente Constitucional de la República
G�<;)DOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de Energía y Minas 
14254 

Actualizan Bandas de. Precios para los 
Productos ·GLP, Gasolinas, Kerosene, 
Diesel 2 y Petróleo Industrial 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N11 246-2005-EM/DGH 

Lima, 12 de agosto de 2005 

CONSIDERANDO: 
9ue, mediante Decre to de Urgencia N11 010-2004 se 

creo el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo como fondo 
intar;gible destin.ado a evitar que la alta v�latilidad de los 
precios del petroleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumi�ores del mercado inte rno; dispositivo legal 
que fu& ary,phado en su vigencia por ciento ochenta ( 180) 
días calen�atio mediante Decreto de Urge,:1�ia N11 007-
2005, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
15 de marzo de 2005; 

Que, por Decreto Supremo N11 142-2004-EF. se 
aprobaron las·normas reglamentarias y complementarias
del Decreto de Urgencia N11 Ot0:-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N11 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Minísterio de En.ergia y·Minas; 

Que, el articulo 411 del ·oecreto de- Urgencia N11 010-
2004 dispone, que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicam·ente, en los plazos que estable zca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
Productos; 

Que, el articulo 611 del Reglame nto aprobado por 
Decreto. Supremo N11 142-2094-EF p r evé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, con fecha 9 de. agosto de 2005 se publicó en el 
Diario Ofleial El Peruano, la última actualización de las 
Bandas de P.�ecios para todos los Productos; 

Que, al haberse incrementado el precio del petróleo 
en el mercado internacional es necesario actualizar las 
Bandas de Precios para los todos los Productos; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
N11 010-2004 y eJ Decreto Supremo N11 142-2004-EF que 

.aprueba las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia·N11 010-2004, así como de l 
Decreto de Urgencia N11 007-2005 que amplía el plazo 
de vigencia del Decreto de Urgencia N11 010-2004; 

SE RESUELVE: 
Artículo Único.- Actualizar y Publicar las Bandas de 

Precios para los Productos: GLP. Gasolinas 97, 95, 90 y 
84, Kerosene, Diesel 2, Petróleo Industrial N51 6 y Petróleo 

.. Industrial 500. 

PRODUCTOS 
Sc;,les por Galón 
GLP Soles por Kg. 

GASOLINA 97 
�e; GASOLINA ,_ 

----GASOLINA 90 
1 

LÍMITE 
SUPERIOR 

2.00 
6.73 
i:; '3') 
5.98 

LÍMITE 
INFERIOR 

1,90 
6.63 
13 50 
5 . 88 ·¡

1

GASOLINA 84 5,82 
KEflOSENE 6.62 

DIESEL 2 6,70 
Petróleo Industrial Nº 5· 3,88 

· Petróleo Industrial 500 3,66 

Regístrese, comuníquese Y. publ iquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

14253 

5,72 
. 6,52 
6,60 
3·,1s 

3,56 

Acep tan ren uncia de Asesora del 
Despacho Viceministerial del Interior 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N!! 1 875-2005-IN 

Lima, 13 de agosto de 2005 

CONSLD.ERANDO: 

Que. por Resolución Ministerial Nll 1513-2004-IN de 

fecha 6 d� agosto del 200;4 se desig(ló a la abogada 
Silvana Patricia EIIAS NARANJO, en el cargo público de 

col)fianza de Asesor' 11 del Despacho Viceministerial del 
Interior; · ·Que, l(lsta la renuncia ?ll cargo ant es rete ·
presentada por la mencionada fun·cionaria, se ha 
por conveniente aceptarla y darte las gracias por 
servicios prestados; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N11• 560 - Ley del Poder Eíecutlvo y el De.creto 
Supremo N11' 0.03-2004-IN que aprobó el Texto Unico 
Ordenado· ctel Decreto Legislativo N11 370 - Ley del 
Mlni�terio.del Interior y la Ley Nll 27594 - Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designaci�n �e funcionario5i públicos; 

· SE RESUELV E:

Artículo 19.- Aceptar a partir de la fec;:ha de la presente 

Resolución, la renuncia formulada por la señorita abogada 
Silvana Patricia ELIAS NARANJO. en él cargo público de 
confianza de Asesor 11 del Despacho Viceministerial d.el 

Interior, dándose la las gracias por los importantes 
servicios prestados a la Naci.ón. 

Artículo 22.- Dar por concluida l¡:i,s designaciones 
ef ectuadas a la mencionada funcionaria como 
representante del Ministerio de l Interior en las diversas 
comisiones. o grupos de trabajo . 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FÉLIX, M. MUAAZZO CARAiLLO 
Ministro dei Interior 

14250 

Acep tan renuncia de Aseso r del 
Gabinete de Asesores de la ·Alta 
Dirección del Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nli 1876-2005-IN 

Lim_a, 13 de agosto de 2005 

CONSIDERANDO: 

C.;e. por Re�.:)luc1én M1n,star;al ¡,..¡· 12: � · ·2005-l�� cia 
fecha 25 de mayo de l 2005. se designó al lng. Carlos 



Lima. mant:� 23 de agosto de 2005 

Actualizan Bandas de Precios para los 
Productos GLP. Gasolinas, Kerosene, 
�iesel � _y· Petróleo Industrial 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N2 249-2005-EM/DGH 

lima, 22 .de agosto de 2005 

CÓNSIOERANDO:. 

Que, medi?nte Decreto de Urgencia N2 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combus.tibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus. derivados se traslade a 
los consumidores del mercado intern_o: dispositivo legal • 
que fue ampliado en su vigencia por ciento ochenta ( 180) 
días calendario mediante Decreto de Urgencia N2 007-
2005, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
15 de marzo de- 2005; 

Que, por Decreto Supremo N2 142-2004-EF. se 
aprobaron las normas reglámentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N9 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerió de Energía y Minas: 

Que, el articulo 49 del Decreto de Urgencia N11 010-
2004 dispone, que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
per iódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada ·uno de los 
Productos; 

Que, el articulo 611 del Reglamento á·probado por 
Decreto Supremo N11 142-2004-EF prevé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

que, con fecha 15 de agosto de 2005 se publicó en el 
Diario Oficial El Peruano, la última actualización de las 
Bandas de Precios para todos los Productos: 

Que, en sesión realizada el 22 de agosto de 2005, la 
Comisión Consultiva ha emitido opinión favorable a fin de 
actualizar _la Banda de Precios de los productos: 
Gasolinas 97, 95, 90 y 84, Kerosene, Diesel 2, Petróleo 
Industrial N11 6 y Petróleo Industrial 500; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
N9 010-2004 y el Decreto Supremo N2 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N2 010-2(?04, así como del 
Decreto de Urgencia N2 007-2005 que amplia el plazo de 
vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Blindas de Precios 
para cada uno de los siguientes productos: Gasolinas 
97, 95, 90 y 84, Kerosene, Diesel 2, Petróleo Industrial 
N2 6 y Petróleo Industrial 500. 

PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR-
GASOLINA 97 6,81 6,71 
GASOLINA 95 6,65 6,55 
GASOLINA 90 6,27 6,17 
GASOLINA. 84 5,98 5,88 
KEROSENE 6,83 6,73 

- DIESEL 2 6,73 6,63 
Petróle9 Industrial N2 6 3,�4 3,84 
Petróleo Industrial 500 3.72 3,62 

Articulo Segundo.- Mantener las Bandas d� Precios 
para el GLP: señalada en la Resolución Di rectoral N9 246-
2005-EM/DGH publicada en el Diario Oficial El Peruano 
con fecha 15 de agosto de 2005. 

ano Pág. 299041 

Artículo Tercero.- Publicar la nueva Banda de Precios 
para cada uno de los productos a que hace referencia el 
Decreto de Urgencia N11 010-2004. 

. . 1 

PRODUCTOS 
. Soles por Galón 
GLP Soles por Kg. 

GASOLINA 97 
GASOLINA 95 
GASOLINA 90 

· · GASOLINA 84 
KEROSENE

DIESEL 2 
Petróleo ln¡lustrial N2 6 
Petróleo Industrial 500 

LÍMLTE 
SUPERIOR 

2;00 
6,81 
6,65 
6,27 
5,98 
6.83 
6.73 
3,94 
3,72 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 
14666 

LÍMITE 
INFERIOR 

1,90 
6.71 
6,55 
6,17 
5,88 
6,73 
6,63 

3,84 
3.62 

Crean Comisión encargada de impulsar 
la implementación del Plan Nacional de 
Reforma Integral de la Administración 
de Justicia 

. DECRETO SUPREMO 
N2 010-2005-JUS 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Comisión Especial para la Reforma 1ntegra1 oe 
la Administración de Justicia (CERIAJUS), creada por Ley 
N11 28083, aprobó el Plan Nacional de Reforma Integral de 
la Administración de Justicia, instrumento que es esencial 
para implementar los cambios que la ciudadanía ,espera 
dentro del Sistema de· Administración de Justicia: 

Que, mediante' Decreto Supremo t:-J2 009-2004-JUS 
se constituyó la Comisión Especial encargada de.impulsar 
la implementación del Plan Nacional de Reforma Integral 
de la Administración·de Justicia. con el objeto de impulsar 
las políticas y acciones del referido plan aprobado por la 
CEAIAJUS, cuyo plazo ha culminado: 

Que, conforme se desprende del informe alcanzado al 
Despacho del Ministro de Justicia, con el fin de 
institucionalizar el proceso de reforma de la Administración 
de Justicia que permita un diálogo fluido con las instituciones 
directamente involucradas, es conveniente y necesario dar 
a la instancia de seguimiento del Plan Nacional de Reforma 
Integral-de la Administración de Justicia que se cree desde 
el Poder Ejecutivo el carácter de permanente, 
conformándola, entre otros, con funcionarios de los Sectores 
d.e Justicia, Economía y Finanzas,--y de la Presidencia del 
Consejo de Ministros: 

Que, asimismo, resulta pertinente incorporar a 
representantes de la comunidad jurídica nacional; 

De conformidad con lo establecido.por el articulo 118g, 
inciso 24) de la Constitución Política del P.erú; el Decreto 
Legislativo N11 5&9 - Ley dél Poder Ejecutivo y el Decreto 
Ley N2 2599_3 - Ley del Sector Justicia; 

DECRETA: 

Articulo 12.- CREACIÓN DE LA COMISIÓN PARA 
IMPULSAR LA IMPLEM·E NTACIÓN DEL PLAN 
NACI ONAL DE REFORMA INTE GRAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN E>E JUSTICIA . .. Constitúyase la Comisión para impulsar la 
implementación del Plan Nacional de Reforma Integral 
de la Administración de Justicia -en adelante la Comisión
elaborado por la Comisión .Especial para la Reforma 



- -�1in'i�terí<tde �ornoción·d�J�JAujer,°y:Oe�rrgllo S,�fa'f:::.� ';/[} .:. . • 
. .

Gobiernos Aeg1o�les: Todas .la:;,-Umdades EIecutoras, eJ(cepto. :·. 
ra.� ?e Eáúcació� y de Agric_ultura L."" . · .. : . . .. ,: . . ,-. · Actualizan Bandas. de Precios para GLP,
·22 DE SETIEMBRE . ..; L • • • • • • 

1 2 'MiAisterio·de Educ�ción . ... ·:(iils.olinas-, ·Kerosene, D_iese Y 
Gobiérnos Regiorales: Unidades Ejecutoras·cte Educación ·j>etróleos lndustriale.s. y determinan

.;/�e_
.
s��EMBAE 

· 1 • ·• • • • ,.F\lctore� de Compénsaéión y Aportación
Miriisterio·del Interior · �O LUCIÓN DI RECTORAL 

·: ' ' : N2 "254-2005-EM/CGH
25·· DE SETIEMBRE 
�inisteridóe Defensa· Lima, 6 de setiembre de 2005 

C0NSIDERANDO: 
Artículo 22.- La Dirección Nacional del Tesoro Público Que, mediante Decreto de Urgencia Ng 010-2004 se _creó.emitirá las Autorizaciones de Pago co¡1 anticipación de el Fondo para la Estabilización de Precios de los Combustibles 

un dra hábil a la fecha indicada en e l ft..r.tículo 1 g: . D·erivados del Petróleo, como fondo intangible �estinado a·. t.'En !o�casos de Ur:,idades Ejecutoras q_ue.est1ri.apliG?J1.dO,_ . evitar que la alta volatilidad de !os precios del petroleo crudo y 10 aispuesto en el-Articulo 1?2·del Decreto Supremo N� .34 7-. · sus derivados se traslade a los consumidores del .mercado 
_ga:EF:."dictias Autorizaciones serár:i apwtfad"ás'. :con. inférno; dÍspositivo legal que fue ampliado en su vigencia por 
a·nticipación de ·dó� días hábilé.s al programado en ·el ciento ochenta (180) días calendario mediante Decreto de Cronograma; para el efecto las Unidades Ejequto·ras Urgencia N2007-2005, publicado en el Diario Oficial El Peruano requerirán sus habilitaciones con la antelación nec�saria. con fecha 15 de marzo de 2005; Artículo 39.- La presentación y/o transmisión de Cartas Que, por D ecreto Supre mo Nº 142-2004-EF, se  
Órdenes por los mencionados conceptos se efectuará aprobaron fas normas reglamentarias y complementanas 
hasta por los montos l imites de las correspondientes del Decreto de Urgencia Nº 010-2004; 
Autorizacior-ies de Pago, bajo responsabilidad del Director Que , el Decreto de Urgencia N2 010-2004 designó
Geñeral de Administración o quien hága sus veces. como Administrador del Fondo a la Dirección General de

La información con .el \:Jetalle de lbs montos y cuentas Hidrocarburos de l Ministerio de Energía y Minas; 
de ahorro de los pension,is!as o pers.onal ·activo a ·ser· Que, el articulo 42 del Decreto de Urgencia N2 010-2004 
ab0,nados, deberá ser exactamente igual ·ar monto' dispone, que es obligación del Administrador del Fondo, 

. considerado eíl' la Carta Orden, debiendo ser traps,mitida publicar en el Diario Oficial El P eruano y actualizar 
. a través 'del S�AF-SP. o de ser el caso· presentada. en . periódicamente, en los plazos que establezca el Reglamento, 
mé1!? magnético, al Bando con �os �(éúi_9.� ��tlcif??-?ipn. __la Banda de Precios para cada uno de los Productos; 

,._ Que, el articulo 69 del Reglamento aprobadc:, por·Decreto 
Áégistrése, · cómuníquese y p·ubliqüese. . Supremo N2 142-2004-EF prevé que el Administrador del

F.:o,:ido deperá publicar por lo menos una vez cada mes en el 
Diario Oficial El Peruano las mencionadas Bandas de Precios: 

.,.: ' ·Que, con fecha 23 de· agosto de12005 se pu_�licó en el 
. Diario Oficial El Peruano, la última actualizac1on de las 
• Bandas de Precios para todos los Prqductos; 

. . 
-�WÁLDO. MENDOZA BELLIDO
Viéeministro de .Hacienda 

' �. . ., . 

·-rs21s
·-- � 1 

'.�: 
CONTRALORIA G'ENERAL DE LA REPÚBLICA 

i ,• 
' 

,-• . ' :.' •:-t. ' • . T 

� .. _ · ·, ... : 
COMUNICADO N

º 

09-2005-CG 
. :. , . - . . . .. ':.. . . ' . 

A. los Jefes dé los Qrga'rios de. Control Institucional - OCI· 
·del· Sistema Nacional. de Control - SNC

• ,,,-, • , • , I 

, En relación al Cornuni¿ado N º oa�záo's-CG, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 
: 02.JUN:2005 y en la págin·a Web-de ta-Contrator.ía Generar, referido a la presentación de 
'r.eportes de las .denuncias relaciqh���as· con· �I Medio A�biente, Patrimonio Cultural y 
Recursos Naturales, que han sido·de:conocimiento de los Organos de Control Institucional 
� OCI del Sistema Nacionál·.áe_ co'ntrolJ;e.debe tomar en cuenta lo siguiente: 

.. •""'1. .Los '.reportes bim�strales a:. que,.-. se h�cé mención, deberán ser presenta�os 
l'.t. ·· .únics:1mente por los OC� qt:Je en �atjai per.íodo lían recibidó denuncias sobre Medio 

.. Ambiente, Patrimonio éultural'y/6 R�·cursos Naturales; caso contrario, no se requerirá
·,:.,, su presentación·. 

. . : 1 
·.
. ,, .. 

' •-r. Z. Los OCI qu""e han recibido den�ri<ii'�s sobre lo� temas mencionados, y que a la fecha 
no han remitido la información solicitada, c·cirrespondiente al período del 01.ENE.2003 
al 31.MAY.2005, deberan cumplir don presentarla a la brevedqd. 

Lima, setiembre del 2005 
Secretaría General 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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Que, en sesión realizada el 5 de setiembre de 2oo·s. 
la Comisión Consultiva ha emitido opinión favorable a fin
de actualizar la Banda de Precios de los productos: GLP, 
Gasolinas 97, 95, 90 y 84, Kerosene, Diesel 2, Petróleo 
Industrial N9 6 y Petróleo Industrial 500; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
N2 010-2004 y el Decreto Supremo N11 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarias y complementarias 
del· Decreto de Urgencia N9 010-2004, así como del 
Decreto de Urgencia N9 007-2005 que amplía el plazo de 
vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-2004. 

SE RESUELVE: 
Articulo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 

para cada uno de los siguien tes productos: GLP, 
.Gasolinas 97, 95. 90 y 84, Kerosene. Diesel 2, Petróleo 
,lnqustrial N2 6 y Petróleo Industrial 500. 

PRODUCTOS i LÍMITE LÍMITE 
Sotes por Galón 1 SUPERIOR INFERIOR 
GLP Soles por Kg. ! 2.00 1,90 

GASOLINA 97 1 7,92 7,82 
1 GASOLINA 95 i 7.7.1 7,64 

GASOLINA 90 : :,28 7, 18 
1 GASOLINA 84 1 o.91 i 6,81 
i KEROSENE i 7,58 1 7,48 

: DIESEL 2 1 
1 7.20 1 7.10 

Petróleo lndustnal N9 6 1 .1,08 1 3,98 
Petróleo Industrial 500 ! ' ;3,83 3.73 

,.- . ...... J..\ .. /!tv... t . 
Articulo Segundo.- beterminar los Factores de 

Compensación 'y Aportación ,correspondientes al  periodo 
comprendido desde el 6 hasta el 12 <:le setiembre de 2005. 

\... _,n,r( .;..,., Í,.-• ' 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón 1 Aportación Compensación 
GLP Soles por Kg. ! - 0,18 

GASOLINA 97 t - 0,45 
GASOLINA 95 1 - 0,57 
GASOLINA 90 1 - 0.73 
GASOLINA 84 1 - 0,90 1 
KEROSENE t - 0,52 
DIESEL 2 ¡ - 0,46

Petróleo Industrial N9 6 1 
- o.os

Petróleo Industrial 500 1 
- 0,04

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
E>iario Oficial El Peruano. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 
GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 
15319 

Aprueban Cuadro para Asignación de 
Pers onal de la Superint�ndencia 
Nacional de los Registros Públicos 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N2 207-2005-JUS 

Lima, 5 de setiembre de 2005 

Vistos: el Oficio N2 606-2005-SUNARP-GG/SN de la 
Superintendente Nacional de los Registros Públicos. que. entre 
otros documentos, adjunta el Informe Técnico N11 194-2005-
SUNARP/GPD y el informe legal Nll 012-2005-SUNARP/GL, 
así como el Informe N9 030-2005-JUS/OGED-ORE; 

CONSIDERANDO: 

Oue, mediante Resolución Suprema N11 121-2004-JUS 
de fecha 3 de junio de 2004 se aprobó el Cuadro para la 

Lima: martes 6.de setiembre: de 2005 

Asignación de Personal - CAP de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos - SUNAAP; 

Que, la Ley N9 27803, Ley que implementa las 
recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por 
las Leyes N2 27452 y N9 27586, encargadas de revisar los 
ceses colectivos efectuados en las Empresas del Estado 
sujetas a Procesos de Promoción de la Inversión Privada y 
en las Entidades del Sector Público y Gobiernos Locales 
modificada por la Ley N9 28299, establece la reini:orporació� 
o reubicación laboral como uno de los beneficios a ros que 
pueden acceder los ex trabajadores cesados irregularmente· 

Que, la reincorporación o reubicación deberá efectuarse 
respetando el régimer:i laboral al cual pertenecía el ex 
trabajador al momento de su cese. conforme a lo dispuesto 
en el articulo 122 de la citada norma; 

Que, los ex trabajadores de la SUNARP acogidos al 
beneficio de la reincorporación pertenecían al régimen 
laboral público regido por el Decreto Legislativo N2 276. en 
tanto que las plazas vacantes producidas corresponden a� 
régimen laboral privado regido por el Decreto Legislativo 
N9 728, razón por la cual los ex trabajadores cesados no 
podrían reingresar en las plazas vacantes producidas, por 
ser de regímenes lz.borales distintos; 

Que. con el propósito de ejecutar, dentro de los parámetros 
normativos vigentes, la reincorporación de los ex - trabajadores 
cesados comprendidos dentro de los alcances de la Ley 
Nº 27803. resulta necesario modificar el CAP de la SUNARP 
a fin de adecuar. dentro de las necesidades institucionales, 
las plazas vacantes producidas y crear las plazas 
correspondientes dentro del marco normativo del régimen 
laboral público del Decreto Legislativo N2 276; 

Que. adicionalmente es de señalar que, por diversos 
mandatos judiciales han sido repuestos .a la SUNARP ex. 
trabajadores cesados pertenecientes al régimen labor-al 
público. a quienes resulta necesario incluir dentro del CAP
de la SUNARP con sus respectivas plazas en el régimen 
laboral correspondiente; · .. 

Que, asimismQ., resulta pertinente actualizar y reordenar 
el CAP en función a las necesidades institucionales con·el. 
propósito de ejecutar las acciones de personal que para 
tal efecto se requiera con la finalidad de mejorar la eficiencia 
de la entidad, siempre que ello no importe el incrementa, 
del PAP. ni infracción alguna a las normas de austeridad y .. 
racionalidad presupuestarias vigentes; . . · ;,;. ,�.-;-Que, mediante Informe N11030-2005-JUS/OGED-ORE, 
la Oficina General de Economía y Desarrollo··del Ministerio 
de Justicia manifiesta su conformidad con la propyesta 
remitida por la SUNARP; .}� 

Que, el Decreto Supremo N11 043-2004-PCM, que apruE?ba 
los lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP de las entidades de 1�; 
Administración Pública. en su articulo 152 establece que P.<:ff, 
Resolución Suprema refrendada por el Titular del Sector, se, 
aprueba el CAP de las Entidades de Tratamiento Empresarial,� 
en la que se encuentra incluida la SUNARP; : t 

De conformidad con lo establecido en el inciso 8) del 
artículo 11811 de la Constitución Política del Perú, el Decrét9-: 
Legislativo Nº 560 · - Ley del Poder Ejecutivo, el Decreto t.éy: 
Nll 25993 - Ley Orgánica del Sector Justicia, la Ley Nll 27803,� 
modificada por la Ley Nº 28299, el Decreto Supremo N9- 04� 
2004-PCM así como la Directiva N2 006-2005-EF/76.01;,! 
"Directiva para la Ejecución del Presupuesto de las Entidades;; 
de Tratamiento Empresarial para el Año Fiscal 2005", ap��� 
por Resol_uci6n Directoral Nº 009-2005-EF-76.01; , .. ,

SE RESUELVE: 

Artículo 12.- Apruébese el Cuadro para Asignacion·a� 
Personal - CAP de la Superintendencia Nacional de .l.� 
Registrqs Públicos, que en documento forma parte d'é J�
presenté Resolución. .R.tl 

Artículo 22.- Déjese sin efecto la Resolución SUPf!s?i;] 
N11 121-2004-JUS. �'.-. .:.;_� .. -1 

Artículo 32.- La presente Resolución Suprema:·s�� 
refrendada por el Ministro de Justicia. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

Rúbrica de DAVID WAISMAN RJAVINSTHI 
Segundo Vicepresidente de la República 
Encargado del Despacho de la 
Presidencia de la República 

ALEJANDRO TUDELA CHOPITEA 
Ministro de Justicia 
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SE RESUELVE: 

. Artículo 111.- Designar a los señores Carlos Dionicio
Angeles Díaz y Emilio Delgado Munailla, de la Oficina 
de Coordil}ación y Supervisión Regional,  como 
representantes del Mini�terio de Educación para 
integrar la Comisión que se eAcargará de la evaluación 
de la gestión del Director Regional de Educación de· 
Huánuco. 

Artículo 211.- La Comisión deberá remitir el Informe. 
Final de la evaluación, a la Presidenta del Gobierno 
Regional de Huánuco y al ntular del Sector Educación. 

Articulo 32.- Suspender la Resolución Ministerial 
N11 0446-2005-ED, de fecha 20 de julio de 2005, mientras 
se lleve a cabo la evaluación de la gestión del Director 
Regional de Educación de Huánuco. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JAVIER SOTA NADAL 
Ministro de Educación 

16101 

FE DE ERRATAS 

DECRETO SUPREMO 
N9 015-2005--ED 

Mediante Oficio N11387-B-2005-SCM-PA la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de 
Erratas del Decreto Supremo N11 015-2005-ED, publicado 
en la edición del 20 de setiembre de 2005. 

DICE: 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros: 

DECRETA: 

DEBE DECIR: 

DECRETA: 

16199 

Actu alizan Bandas de Pre cios de 
combustibles y determinan Factores de 
Comp ensación y Aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N9 261-2005-EM/DGH 

Lima, 20 de setiembre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N11 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combus'tibles Derivados del Petróleo, COIT!O fondo 
intangible destinado a evitar que Ja alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno; dispositivo legal 
que fue ampliado en su vigencia por ciento ochenta ( 180) 
días calendario mediante Decreto de Urgencia N11 007-
2005, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
15 de marzo de 2005; 

Oue, por 08c, etc Supr::;rr,c N• 142-2004-EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 

·· del Decreto de Urgencia N11 010-2004;

Que, el Decret-o de Urgencia N11 010-2004 designó 
como Administrador áel Fondo a la Dirección 
General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía 
y Minas; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N11 019-2005 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N11 010-
2004 modificado por los Decretos de Urgencia N11 001-

2005, N11 010-2005 y N51 018-2005, será hasta_ el 31 de 
diciembre de 2005; 

Que, el artículo 411 del Decreto de Urgencia N11 010-
2004 dispone, que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
Productos; 

Que, el artícúl9 611 del Reglamento aprobado por 
De�reto Supremo N11 142-2004-EF prevé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez c.ada ines en el Diario Oficial Et Peruano las 
mencionadas· Bandas de Precios; 

Que, con fecha 14 de setiembre de 2005 se publicó 
en el Diario Oficial El Peruano, la última actualización de 
las Bandas de Precios para todos los productos; 

Que, en sesión realizad� el 19 de setiembre de 2005, 
la ComisióA Consultiva ha emitido opinión favorable a 
fin de actualizar las Bandas de Precios para las Gasolinas 
97, 95, 90 y 84; 

Conforme con to dispuesto por el Decreto de 
Urgencia N11 Of0-2004 y el Decreto Supremo N51 _ 142-
2004-EF que aprueba las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto de Urgencia N11 010-
2004, así como del Decreto de Urgencia Nll 007-2005 
que amplía· el pla-zo de vigencia del Decreto de 
Urgencia N11 010-2004� 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas .de Precios 
para las Gasolinas 97, 95, 90 y 84 y mantener las Bandas 
de. Precios para el GLP. Kerosene, Diesel 2, Petróleo 
Industrial N11 6 y Petróleo Industrial 500. 

PRODUCTOS LÍMITE ÚMITE 
Soles por Galón SUPERIOR • INFERIOR

GLP Soles por Kg. 2,10 2.00 
. GASOLINA 97 8,43 8,33 

GASOLINA 95 8,27 8,17 
. GASOLINA 90· 7,74 7,64 

GASOLINA84 7,26 7,16 
KEROSENE ; 7,91 7,81 
DIESEL 2 7,37 7,27 

Petróleo Industrial Nº 6 4,22 4,12 
Petróleo· Industrial 500 3,97 3,87 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes al período 
comp.rendjdo desde el 21 hasta el 26 de setiembre de 
2005. 

PRODUCTOS Factor de Fact.or de 
Soles por Galón Aportación Compensación 
GLP Soles por Kg. - 0,24 

GASOLINA 97 - -

GASOLINA 95 - -

GASOL.INA90 - -

GASOLINA 84 - -

KEROSENE - º· 16 
rnESEL 2 - G.3G 

Petróleo Industrial Nº 6 0.09 
Petróleo Industrial 500 0,10 
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Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su· publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíqúese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALOIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

16151 

Dan por conclu ida des ignación de 
Subprefecto de la provincia de La 
Convención, departamento de Cusco 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N11 2155-2005-IN-1501 

Lima, 16 de setiembre del 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N11 0026·2005-IN· 
1501 de fecha 11 de enero del 2005 se designó a doña 
Elena Emperatriz ASCARZA QUISPE, en el cargo público 
de confianza de Subprefecto de l_a provincia de La 
Convención del departamento· de Cusco; 

Que, es necesario dar por co.ncluida la referida 
designación, por lo que debe emitirse el acto 
administrativo correspondiente; 

De conformidad con el artículo 3º de la Ley 
N!:! 27594 • Ley que regula la participación del Poder 
Ej ecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios pµblicos, lo dispuesto en el artículo 511 y 
249 del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo 
Nº 370, Ley del Ministerio del Interior, aprobado 
mediante Decreto Supremo N11 003·2004·IN y el 
Reglamento de Organización y Funciones de las 
Autoridades Políticas aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-91-IN; y, 

Estando a lo dictaminado por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, de conformidad con el Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado mediante 
Decreto Supremo N11 004·2005-IN del 22JUL2005; 

SE RESUELYE: 

Artículo Único.· DAR POR CONCLUIDA la 
designación de doña Elena Emperatriz ASCARZA 
QUISPE, en el cargo público de confianza de Subprefecto 
de la provincia de La Convención del departamento de 
Cusco, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

RÓMULO PIZARRO TOMASIO 
Ministro del Interior 

16099 

Nombran Notario del distrito de Uchiza. 
provincia de Tocache, Distrito Notarial 
de San Martín 

RESOLi.JCIÓN MINISTERIAL 
N11 371-2005-JUS

Lima, 19 de setiembre de 2005 

V isto, el Oficio N11 695-2005-JUS-CN, de fecha 5 de 
setiembre de 2005, remitido por el Presidente del 
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Consejo del Notariado, y el lnfbrme Nº 024-2005-JUS¡ 
:cN-ST, de fecha 2 de setiembre de 2005; 

CONSIDERANDO: 

Qu�. mediante el oficio �e visto, el Presidente de¡ 
,Conse¡o del Notariado comunica al Despacho Ministerialel resultado final del Concurso Público de Méritos para
el Ingreso a la Función Notarial en el·Distrito Notarial de1San Martín; 

,_Que, conforme consta en las actas del Jurado det Concurso Público de Méritos, remitidas al Consejo de¡ 
Nota�ado por el Decano del Colegí? de Notarios de San 
Martin, y .l�ego de h�berse cumplid<:> con tas distintas 
fases del mismo, et senor. abogado Ell1ot Franco Salinas 
ha resultado ganador de la plaza notarial correspondient� 
al distrito de U ch iza, provincia de Tocache, departame nto 
de San Martín, Distrito Notarial de San Martín; 
• De conformidad con lo dispuesto por el articulo 52 de 
la Ley Orgánica del Sector Justicia, aprobada mediante 
Decreto Ley N11 25993; el artículo 1211 de la Ley del
Notariado, Decreto Ley N11 26002; y et artículo 292 del 
Reglamento de Concurso Público de Méritos para ¡:.1 
Ingreso a la Función Notarial, aprobado por Resoluci 
Ministerial N2 398-2001 ·JUS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 2.- Nombrar al señor abogado ELLIOT 
FRANCO SALINAS, Notario del distrito de Uchiza 
provincia de Tocache, departamento de San Martín' 
Distrito Notarial de San Martín, debiendo expedirse a tai 
efecto el Titulo correspondiente. 

Artículo 22.- Transcribir la presente Resolución al 
Colegio de Notarios de San Martín y al interesado para 
los fines de_ ley. 

Regístrese, comuníquese y ,publíquese. 

ALEJANDRO TUDELA CHOPIT EA 
Ministro de Justicia 

16112 

Autorizan a procurador iniciar accione .. 
legales a presuntos responsables , 
i r regula ridades en p rocesos · de 
adquisición de productos al im.enticios 
en la Gerencia Local del PRONAA . 
Piura 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N9 612-2005-MIMDES 

Lima, 19 de setiembre de 2005 

Visto, el Informe Especial N11 02-2005·2·4411 
"Irregularidades en los Procesos de Adquisición de 
Productos Alimenticios en la Gerencia Local de PRONAA. 
Piura, al haberse otorgado la Buena Pro a precios mayores 
a los ofertados, ocasionando un perjuicio económico al 
Estado de S/. 80,703.86 Nuevos Soles"; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a los fundamentos de hecho y de 
derecho del citado Informe Especial,  se ha 
de1erminado que ex miembros de la Comisión de 
Adquisición de la Gerencia Local del PRONAA - Piura 
otorgaron la Buena Pro a postores con propuestas 
económicas mayores a los ofertados, sin estar 
autorizados por  ley, ocasionando un perjuicio 
económico de S/. 80,703.86 (Ochenta Mil Setecientos 
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Que, mediante documento presentado el 12 de julio de Actualizan Band as de Pre cios Y 
2005., Empresa de Generación Eléctrica Cahua S.A. solicitó determinim. Factores de Compensación se le tenga como nueva titular de la autorización referida en 
el considerando que antecede, manifestando que Arcata y Apor t ación de GLP, Gasolinas, 
Energia S.A.A. se transformó en Sociedad Anónima, acto Kerosene, Diesel 2 y Petróleos que se encuentra inscrito en la Ficha Nll 00012216 del. Registro 
de Sociedades Mercantiles de los Registros Públícos de Industriales 
Arequipa, y que esta última se fusionó con· Energía 
Pacasmayo S.A., asumiendo la segunda de las nombradas, 
como sociedad absort:>ente, la totalidad del patrimonio de la 
sociedad absort:>ida a título universal y en bloque, tal como 
se encuentra inscrito en la Partida N11 11219909 del Registro 
de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima, y qi.e 
a su vez, Energía Pacasmayo S.A. se transformó en Socied�d 
Comercial de Responsabilidad Limitada, acto que se 
encuentra inscrito en la misma Partida; 

Que, asi mismo, mediante acuerdos adoptados eA las 
respectivas Juntas Generales de Accionistas celebradas 
el 11 de mayo de 2004, Energía Pacasmayo S.R.L. y 
Empresa de ·Generación Eléctrica Cahua S.A. se han 
fusionado, asumiendo la segunda de las nombradas, como 
sociedad absorbente, la totalidad del patrimonio de la 
sociedad absorbida a título universal y en bloque. tal como 
se encuentra inscrito en la partida mencionads1 en el 
considerando precedente. y en la Partida N2 11025995 del 
Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registrar de 
Lima, correspondiente a Empresa de Generación Eléctrica 
Cahua S.A.: 

Que, Empresa de Generación Eléctrica Cahua S.A. ha 
cumplido con presentar la Declaración Jurada de 
cumplimiento de las normas técnicas y de conservación 
del medio ambiente y el Patrimonio Cultural de la Nación 
suscrita por su representante legal, y la copia de la 
Resolución Administrativa N2 0248-2005-GRA/PR-DRAG
ATDR.CM emitida por la Administración Técnica del Distrito 
de Riego Camaná-Majes del Ministerio de Agricultur?, 
conforme a la cual se cambió la razón social de Energ1a 
Pacasmayo S.R.L. por Empresa de Generación Eléctrica 
Cahua S.A .. absorbiendo esta última los pagos por 
concepto de la tarifa de agua con fines energéticos por su 
unidad operativa. Central Hidroeléctrica de Misapuquio: 

Que, de conformidad con los documentos registrales 
que sustentan la solicitud', cuyas· copias obran en el 
Expediente. Empresa de Generación Eléctrica Cah_ua S._A. 
resulta siendo la nueva titular del bloque patnmornal 
constituido por los activos, pasivos, derechos y 
obligaciones correspondientes a las actividades de 
generación de fa Central Hidroeléctrica de Misapuql:fi_o, 
razón por la cual, procede tener. a Empresa de Generac1on 
Eléctrica Cahua S.A. como titular de la autorización; 

Que, la Dirección General de Electricidad, luego de-
haber verificado y evaluado que la peticionaria· ha 
cumplido con lo establecido en la Ley de· Concesiones 
Eléctricas, ha emitido el Informe N2 223-2005-DGE-CEL: 

Estando a lo dispuesto en el artículo 672 de.l 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
aprobado por Decreto Supremo N2 009-93-EM; 

Con la opinión favorable del Director General de 
Electricidad y del Viceministro de Energía; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 11•• Tener como titular de la autorización para 
desarrollar la actividad de generación de energía eléctrica 
en la Central Hidroeléctrica de Misapuquio, otorgada 
originariamente mediante Resolución Ministerial N2 317-
2000-EM/ VM E publicada el 18 de agosto de 2000, a 
Empresa de Generación Eléctrica Cahu·a S.A., quien 
asume todos los derechos y obligaciones que le  
corresponden de acuerdo a lo dispuesto en e l  Decreto Ley 
Nll 25844, Ley de Cor:icesiones Eléctricas, su Reglamento 
y demás nor-mas legáles y técnicas aplicables. 

Artículo 211.- La presente Resolución Ministerial será 
publicada en el Diario Oficial El Peruano por una sola 
vez, y por cuen_ta del interesad?,. ?entro de ci_nco (�) días 
calendario siguiente a su exped1c1on: y, entrara en v1genc1a 
a pactir del día de su publicación. 

Regístrese. comuníquese y publiquese. 

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de Energia y Minas 

RESOLUCIÓN 0IAECTORAL 
N2 257-2005-EM/DGH

.Lima, 13 de setiembre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Decreto de Urgencia N2 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo. como fondo 
intangible destina90 a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno; dispositivo legal 
que fue ampliado en su vigencia por ciento ochenta ( 180) 
días calendario mediante Decreto de Urgencia N2 007-
2005, publicado en el Diario Oiicial El Peruano con fecha 
15 de marzo de 2005: 

Que, por Decreto Supremo _N2 142-2004-EF. _se
aprobaron las normas reglamentarias y complementanas 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004; . . Que, el Decreto de Urgencia N2 010-2004 designo 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N2 019-2005 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-
2004 modificado por los Decretos de Urgencia Nº 007 · 
2005, N2 010-2005 y N2 O 18-2005 será hasta -el 31 de 
diciembre de 2005; 

Que, el articulo 42 del Decreto de Urgencia N2 ofo-
2004 dispone, que es obligación del Administrador _ del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
Productos: 

Que, el articulo 62 del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N2 142-2004-EF prevé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios: 

Que, con fecha 9 de setiembre de 2005 se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano, la última actualización de las 
Bandas de P recios para el Diesel 2, manteniéndose las 
Bandas de.Precios para los demás productos; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
N2 010-2004 y el Decreto Supremo N� 142-2004-EF e¡_ue 
aprueba las normas reglamentarias y complementanas 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004, así como del 
Decreto de Urgencia N2 007-2005 que amplía el plazo de 
vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para cada uno de los siguientes productos: �LP .. 
Gasolinas 97, 95. 90 y 84, Kerosene, Diesel 2_. Petroleo 
Industrial N2 6 y Petróleo Industrial 500. 

PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

GLP Soles por Kg. 2,10 2,00 
GASOLINA 97 8,77 8,67 
GASOLINA 95 8,54 8,44 
GASOLINA 90 7,96 7,86 
GASOLINA 84 7,45 7,35 

KEROSENE 7,91 7,81 
DIESEL 2 7,37 7.27 

Petróleo Industrial Nº 6 4,22 4,12 
Petróleo Industrial 500 3,97 3,87 

Artículo Segundo.-· Determinar los Factores de 
Comoensación v Aol)r�ación i:orr":?sc0rd:er.!e, al ;;;;;'cr!c 

, .:::::mprenc:c:o casae el i ..¡. hasta el 19 de Setiembre de 2005. 
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PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soles.por Kg. - 0,18 
GASOUNA 97 - 0,45 
GASOLINA 95 - 0,57 
GASOLINA 90 - 0.73 
GASOLINA 84 - 0,90 
KEROSENE - 0,52 

DIESEL 2 - 0 ,56 
Petróleo Industrial W 6 - o.os

Petróleo Industrial 500 - 0,04 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

JORGE AGUINAGA DIAZ 
Director (e) General de Hidrocarburos 

15808 

Aceptan renuncia de Prefecto del 
departamento d� Cusco 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N2 0498-2005-IN-1501 

Lima, 12 de setiembre del 2005 

Vista, la Carta de fecha 11 de agosto del 290s 
presentada por don Frank Ronal HERMOZA MUNIZ, 
mediante el cual formula renuncia irrevocable al cargo de 
Prefecto del departamento de Cusca; 

CONSIDERANDO: 

Que. por Resolución Suprema N2 0412-2004-IN-1501 
de fecha 26 de agosto d�I 2004 se designó a don Frank 
Ronal HERMOZA MUNIZ. en el cargo p úblico de 
confianza de Prefecto del departamento de Cusca; 

De conformidad con el articulo 12, inciso 11), de la 
Ley N2 27594 - Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el Nombramiento y designación de 
fµncionarios p�blicos. lo dispuesto en el artículo Sg y 
242 del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo 
N11 370, Ley del Ministerio del Interior. aprobado 
rnediante Decreto Supremo N2 004-2005-IN y e l  
Regr'amento de Organi zación y Funciones de fas 
Autoridades Políticas aprobado mediante Decreto 
Supremo N2 004-91-IN; y, 

Estando a lo dictaminado por la Oficina General de 
Asesoría Juridica, de conformidad con el R�glamento de. 
Organización y Funciones aprobado mediante Decreto 
Supremo N2 004-2005-IN del 22 de julio del 2005; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- ACEPTAR la renuncia que·al cargo 
público de confianza de Prefecto del departamento de. 
Cusca formula don Frank Ronal HERMOZA MUÑIZ, 
!,lándosele las gracias po� los servicios prestados. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO MANAIQUE 
Presidente Constitucional de la República 

RÓMULO PIZARRO TOMASIO 
Ministro del. Interior 

15827 

ruano Pág. 300213 

Rectifican la R.S. Nº 0422-2005-IN
l 501 referente a la designación de 
Prefecto del departamento de Junín 

'RESOLUCIÓN SUPREMA 
N2 0499-2005-IN-1501 

Lima, 12 de setiembre del 2005 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Resolución Suprema N2 0422-2005-
IN-1501 de fecha 22 de julio del 2005, se designó a don 
Juliño Carhuaz Laurente en el cargo público de confianza 
de Prefecto del departamento de Junín; 

Que. al expedr�se la R.S. N2 0422-2005-IN-1507 de 
fec·ha 22 de julio del 2005, por error material se consignó 
en la parte considerativa como plaza vacante la del 
Prefecto del departamento de Lima. debiendo ser lo 
correcto Prefecto del departamento de Junin: asimismo, 
el nombre del designado aparece equivocadamente como 
Juliño Carhuaz Laurente., siendo lo correcto Julino Haber 
CARHUAS LAUREANO; 

Que. el Art. 2012 de la Ley NS! 27444. Ley del 
Procedimiento Administrativo General dispone que tos 
errores material o aritmético en tos actos administrativos 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo. en 
cualquier momento, d .e oficio o a instancia de los 
administrados siempre que no alteren lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión; adoptando dicha 
rectificación las formas y modalidades de comunicación 
o publicación que correspondan para el acto original;

Estando a lo informado por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y. 

De confor midad con lo dispuesto en el Dec;:reto 
Legislativo N2 560 - Ley del F?oder Ejecutivo. el Texto Unico 
Ordenado del Decreto Legislativo N2 370 - Ley del 
Ministerio del Interior aprobado mediante _Decreto 
Supremo N2 003-2004-IN, el articulo 772 del Decreto 
Supremo N9 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público y lo dispuesto en la Ley N2 27594 - Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento 
y Designación de Funcionarios Públicos y la Ley N2 27444 
- Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Rectificar, con efecto retroactivo. la 
parte expositiva y resolutiva de la Resolución Suprema 
N9 0422-2005-IN-1501 del 22 de julio del 2005. en el que 
se consigna equivocadamente la plaza vacante de, 
Prefecto del departamento de Lima, debiendo decir : 
Prefecto del departamento de Junín y el nombre del 
designado como Juliño Carhuaz Laurente, debiendo ser 
lo correcto: Julino Hober CARHUAS LAUREANO. 

Regístrese .. comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO MANRIOUE 
Presidente Constitucional de ta República 

RÓMULO PIZARRO TOMASIO 
Ministro del Interior 

15828 

Aprneban Addenda al Proyecto Police 
Reform..; The Police Ombudsman 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
NSI 2139-2005-IN 

Lima, 8 de setiembre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N2 O 186-2002-
IN/0102 del 5 de febrero de 2002 se creó la Defensoría 
di::-1 P;Hc;=. ,.:·.;rnv :,;;. .;,:-i;.;.r. . .:, u1::¡.:end1s:1�e ceí Cc5pacnv



Lima. viernes 9 de setiembre de 2005

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N2 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fond.o 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercacfo interno; dispositivo legal 
que fue ampliado en su vigencia por ciento ochenta ( 180) 
días calendario mediante Decreto de Urgencia N2 007-
2005, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
15 de marzo de 2005; 

Que, por Decreto Supremo N11 142-2004-EF, se
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N2 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas: 

Que. el artículo 42 del Decreto de Urgencia N2 010-2004 
dispone, que es obligación del Administrador del Fondo, 
publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el Reglamento. 
la Banda de Precios para cada uno de los Productos; 

Que, el articulo 611 del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N-11 142-2004-EF p revé · que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Díario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, con fecha 6 de setiembre de 2005 se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano, la última actualización de las 
Bandas de Precios para todos los Productos; 

Que, en sesión realizada el 7 de setiembre de 2005. 
la Comisión Consultiva ha emitido opinión favorable a fin 
de actualizar la Banda de Precios para el Diesel 2; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
N2 010-2004 y el Decreto Supremo Nº 142-2004-EF que
aprueba las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia Nº 010-2004, así como del 
Decreto de Urgencia N11 007-2005 que amplia el plazo de 
vigencia del Decreto de Urgencia N11 010-2004; 

SE RESUELVE : 

Artículo Primero.- Actualizar la Banda de Precio para 
el Diesel 2. 

PRODUCTOS LIMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

DIESEL 2 7,10 7,00 

Articulo Segundo.-Mantener las Bandas de Precios para 
el GLP, Gasolinas 97, 95, 90 y 84. Kerosene, Petróleo Industrial 
N2 6 y Petróleo Industrial 500.; señalada en la Resolución 
Directora! N2 254-2005-EM/OGH.publicada en el Diario Oficial 
El Peruano con fecha 6 de setiembre de 2005. 

Artículo Tercero.- Puollcar la nueva Banda de Precios 
para cada uno de los productos a que hace referencia el 
Decreto de Urgencia N2 010-2004. 

PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

GLP Soles por Kg. ·. 2,00 1,90 
GASOUNA 97 7,92 7,82 
GASOLINA 95 7,74 7,64 
GASOUNA 90 7.28 7.18 
GASOUNA 84 6,91 6,81 
KEROSENE 7.58 7,48 

DIESEL 2 7,10 7,00 
Petróleo Industrial N9 6 4,08 3,98 
Petróleo Industrial 500 3.83 3,73 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

15501 

Instauran proceso administrativo dísci
plinario a ex funcíonariÓs del Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 1932-2005-IN/1701. 

Lima, 1 6 de agosto del 2005 

VISTO: el Acta de Sesión de la Comisión Especial de 
Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio del 
Interior (Organos no Policiales) de fecha 6JUN2005, 
designada por Resolución Ministerial Nº 1125-2005-IN/ 
0901 del 19MAY05 relacionada con la instauración de 
Proceso Administrativo Disciplinario a los ex Directores 
Generales de la Oficina General de Administración, ex 
Directores de la:.Oficina de Abastecimientos y Servicios 
Auxiliares de la Oficina General de Administración y ex 
Directores de la Oficina Legal de Asuntos Administrativos 
de la Oficina General de Administración del Ministerio 
del Interior; 

CONSIDERANDO: 

Que, con el Informe Nº 2942-2005-IN-02-04 emitido 
por la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
del Interior recomienda abrir Proceso Administrativo 
Disciplinario a los funcionarios públicos que habrían 
incurrido en faltas graves de carácter disciplinario 
comprendidos en el lníorme Nº 001-2005-IN /OCI-OAI.INS 
sobre el Examen Especial practicado a las exoneraciones 
de los procesos de selección que efectuó la Oficina 
General de Administración del- MI N en el periodo 2000 al 
2004: 

Que, la Comisión Especial de . P rocesos 
Administrativos del Ministerio del Interior (Organos No 
Policiales) designada mediante R:M. Nº 1125-2005-IN / 
0901 del 19MAY05 para pronunciarse sobre la pertinencia 
de abrir proceso administrativo disciplinario y calificar las 
faltas administrativas incurridas por los ex funcionarios 
al amparo de lo establecido en el articulo 165º del D.S.
Nº 005-90-PCM, se ha pronunciado por unanimidad por 
la Apertura de Proceso Administrativo Disciplinario, por 
infracciones que se encuentran establecidas en tos Incisos
a) y d) del Articulo 28º de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. 
aprob·ado por Decreto Legislativo Nº 276; a los ex 
Directores Generales de la Oficina General de 
Administraci ón del Ministerio del Interior José 
BUSTAMANTE JARA, Hernán VELAZCO MAYORGA, 
Maria Jesús GAMARRA FERNANDEZ, Germán LENCH 
CACERES, Eco. Luis Antonio BRINGAS LLONTOP, y a 
los ex Directores de la Oficina de Abastecimientos y 
Ser vicios Auxiliares de la Oficina General de 
Administración del Ministerio del Interior Jesús RIGLOS 
SAENZ, Claudia FRISANCHO DAVI LA, Ange�MENOOZA' 
P ERALDO, José CASTRO P OLANCO, Lizbel · 
EGUSQUIZA PONTE, Jhanett SAYAS OROCAJA y contra 
los ex Directores de la Oficina Legal de Asunt<?s-. Administrativos de la Oficina General de Administrac1on, 
del Ministerio del Interior César Javier OJ EDA 
SIFUENTES y Rosa Josefa RODRIGUEZ FARl�S. por 
haber incumplido lo dispuesto el Art. 21 º del Capitulo IV 
de las Obligaciones, Prohibiciones y Derechos de los 
Servidores incisos a) y b) del Decreto Legislativo r-t 276.
- Ley de Bases de la Carrera Administrat1v.a Y,
Remuneraciones del Sector Público; . . 

Estando a lo recomendado por la Com_isión Especia� 
de P rocesos Administrativos Discipl1nar,!OS :Y.· d.e,} 
conformidad con lo previsto en la Ley del Mii'11steno.det 
l['lterior aprobada por Decreto Legislativo Nº3 70.'i(_el!�x\0r, 
Unico Ordenado aprobado por D.S Nº 003_-2004�!��,� 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 9.- Instaurar Proceso Adm·ifi"st"r�f(vó:J
Disciplinario a los ex Directores _G_enerales de 1� Oflc•�-�:1:
General de Administración del M1nisteno.del .Interior Jos.� 
BUSTAMANTE JARA, Hernán VELAZCQ M_AYOR�

¡.,h
Maria Jesús GAMARRA FERNANDEZ, Ge,:man . LEN ., 
CACERES, Eco. Luis Antonio BRl('JGAS U'..O_N�<;)P. Y .ª, 
los ex Directores de la Oficina de Abastec,m,entos Y ••
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Que, el artíéulo 22 del Decreto Ley N2 17537 establece discutirán los avances en el conocimiento � 

que "los Procoradores Generales de la República tienen de la Cordillera de los Andes; . Iei; 
la plena representación del Estado-en juicio y ejercitan Que, dada la trascendencia �-e los ternas a 
su defensa en todos los procesos y procedimientos en siendo importante la partic1pacIon del INGE�itª' 
los qt.te actúe como demandante, demandado, este evento internac_ional, se P��sentaron aJglJ E" 
denunciante o parte civil"; . los trabajos de 1n v e s tIgacIon que se no 

Que, el articulo 1212 del Decreto Ley Nº 17537, desarrollando; vi, 
modificado mediante el Decreto Ley N12 17667 . dispone Que, el lnstitut Recherche pour la Devér.opperne que "para demandar y/o formular denuncias a nombre _ha Invitado a los ingenieros Willia� Martinez Van:. 
del Estado, será necesario la expedición previa de la Dar.wiri Romero Fernández, profesionales de la o�·• 
Resolución Minist�rial autoritativa"; de Geología Regional del INGEMMET. a paflicIp� 

Que, del análisis del Informe _Especial N12 005-20�5-2- referido �v�nto. indicando que,� ma,:iera de con11¡b . 
0190. queda claro que deviene en necesaria la IRD cubnra los gastos de pasa¡es aereos; 
intervención. �e la Procu_r�duri!=l Pública a <?�rgo de los Que, en tal sentido _es nece_s�rio au1 Asuntos Jud1c1ales del Ministerio de Educac1on para que excepcionalmente el m encionado v1aJe deb¡.��I 
inicie las acciones judiciales pertinentes para procesar a INGEMMET. asumir con __ c'.3-rgo a su presupo;st t quienes causaran per¡uIcI0 al Estado Peruano; gastos por concepto de vIatIcos y ranfa CORPAC· 0 

Con lo opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica, De conformidad con lo dispuesto en la Leyt..¡9 2.,mediante el Informe N9 1442-2005-ME/SG-OAJ que forma Ley que regula la autorización de viajes al exte� 
par_tE: integra_nte de la preser:te r�soJución; conforme lo ser'{idores y ft,incionarios públicos, su Reg1a111 solicitado por la Procuraduria Publica a cargo de los aproba,d.0 mediante Decreto Supremo N9 047-2C()2} 
Asun_t�s Judiciales del Ministerio de Educación mediante el Decreto. de Urg1::ncia Nº 015-2004, modificado� et Of1c10 N2 2026-2005-PP/ED, respectivamente; y, Qec,reto de Urgencia Nº 006-2005; y. · 

De conformidad con el Articulo 472 de la Constitución Estando a lo acordado; 
Política del Estado y el Articulo 1211 del Decreto Ley · ., 
N2 17537, modificado por Decreto Ley N9 17667; SE RESUELVE: 

SE RESUELVE: 

Artículo 12.- Autorizar al Procurador Público del 
�stado a cargo de los Asuntos Judiciales del Ministerio 
de Educación. para que inicie las acciones judiciales 
pertinentes contra los responsables de los ilícitos 
determinados en�! Informe Especial Nº 005-2005-2-0190. 
emitido por el Organo de Control Institucional del 
Ministerio de Educación, el mismo que constituye parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 22.- Remitir a la Procuraduría Pública a cargo 
de los Asuntos Judiciales del Ministerio de Educación los 
antecedentes de la presente Resolución, para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Artículo 32.- Remitir copia de la presente Resolución 
a la Oficina de Control Institucional del Ministerio de 
Educación para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Reg.istrese, comuníquese y publiquese. 

JAVIER SOTA NADAL 
Ministro de Educación 

15440 

Autorizan v�aje de funcionarios del 
INGEMMET a España para participar 
en el VI Simposium Internacional de 
Geodinámica Andina 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
' N2 052-2005-EM 

Lima. 7 de setiembre de 2005 

VISTO, el Oficio N2 103-2005-INGEMMET/PCD, de 
fecha 18 de agosto del 2005, mediante el cual el 
Presidente (e) del Consejo Directivo del INGEMMET. 
solicita la autorización de viaje de los ingenieros William 
Martinez Valladares y Darwin Romero Fernández . 
profesionales de la Dirección de Geología Regional del 
INGEMMET, para par ticipar en el VI Simposium 
Internacional de Geodinámica Andina, a llevarse a cabo 
en la ciudad de Barcelona del 8 al 15 de setiembre de 
2005; 

CONSIDERANDO: 

Que, habiendo recibido la Circular de convocatoria 
dando a conocer que del 12 al 14 de setiembre del 2005, 
se llevará a cabo en la Universidad de Barcelona, ciudad 
de Barcelona, España, el VI Simposium Internacional de 
Geodinámica Andina, en el cual se presentarán y 

Artículo 12.- Autorizar, por excepción. el viaje e� ingenieros William �artínez Valladé:res 1/ _Darw,n Aom Fernández, profesionales de la D1recc10n de Geoic Regional del INGEMMET, para p_ar_ticipar en el Simposium Internacional de Geodinamica Andin. llevar-se a cabo en la ciudad de Barcelona del 8 at 1-setiembre de 2005. � 
Artículo 22.- Los gastos que irrogue el cumpri1111• de la presente Resolución Suprema, ascendente: 

surria de Tres Mil Quinientos Cincuenta y Seis y 48/� 
dólares americanos (US$ 3,556.48), seran cubiertosccargo,al presupuesto del INGEMMET. de acuerdo SiQuiente detalle: 

.Wiilíam Martínez Valladares l:JSS 

Viáticos (250.00 x 7 dias) 1, 750.00 
Tarifa Corpac 28.24 

TOTAL USS 1,778.24 

Darwin Romero Fernández US$ 

Viáticos (250.00 x 7 dias) 1,750.00 
Tarifa Corpac 28.24 

TOTAL USS 1,778.24 

Artículo 42.- La presente Resolución Suprema:ivc1a:i. 
derecho a exoneración o liberación de irnpuesttu 
aduaaeros de ninguna clase o denominación. 

Artículo 52.- La presente Resolución Suprema se,'\é 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministrosis 
por el Ministro de Energía y Minas. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GOOARD 
Presidente del Consejo de Ministros 

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de Energía y Minas 

15547 

Actualizan Bandas de Precios para los 
produ_ctos Diesel 2, GLP. Gasolinasn 
:Kerosene y Petróleo Industrial 

RESOLUCIÓN DIRECTOAAL 
N9 255-2005-EM/DGH 

Lima, 8 de setiembre de 2005 



Actualizan Ban das de Precios. para
todos los combustibles 

RESOLUCIÓN DIREC:::TORAL
N11 270-2005-EMll:JGH

Lima, 27 de setiembre de 2005 

CONSIDERANDO: 

�ue, mediante Decreto de Urgencia Nll 010-2004 se 
creo el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Com_bustibles qerivados del Petróleo. como fondo intangible 
dest1�ado a evitar que la alta volatilidad de los precios del 
petroleo crudo y sus derivad<::>s se traslade a los 
consumi�ores del mercado interno· dispositivo legal que 
fue ampliado en su vigencia por ciento ochenta ( 180) días 
cale!')dario media!1t� Decreto de Urgencia N11 007-2005, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 15 de 
marzo de 2005: 

Que, por Decreto Supremo N2 142-2004-EF, se 
aprobaron las normas reglamenta rías y complementarias 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004; 

a.u�. el Decreto de Urgencia N2 ()10-2004 designó como 
Administrador del Fondo a la Oirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

. Que, median�e De.creta de Urgencia N11 019-2005 se 
dispuso q!-1.e la vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-
2004 mod1f1cado por los Decretos el-€ Urgencia N2 007-2005, 
N2 010-2005 y N2 018-2005, sera hasta el 31 de diciembre 
de 2005; 

. Que, el artículo 4� del .C?ecreto de Ur!;Jencia N!I 010-2004 
dispone. que es obll95ic1on del A.<lministrador del Fondo, 
publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
Productos; 

Que, el articulo 62 del Reglamerito aprobado por Decreto 
Supremo N2 142-2004-EF prevé que el Administrador del 
Fondo deberá publicar por lo menos una vez cada mes en 
el Diario Oficial El Peruano las mencionadas Bandas de 
Precios; 

Que, con fecha 21 de setiemt> re de 2005, se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano, la únima actualización de las 
Bandas de Precios para las Gasc:,linas 97, 95, 90 y 84; 

Que, en sesión realizada el 27 de setiembre de 2005, la 
Comisión Consultiva ha emitido ,opinión favorable a fin de 
actualizar las Bandas de P r e cios para todos los 
combustibles; 

Confor!Tle con lo dispuesto pc:>r el Decreto de Urgencia 
N2 010:-2004 y el Decreto Supremo N!I 142:2004-EF que 
aprueba las normas reglamentar,:;as y complementarias·del 
Decreto de Ur�encia N2 010-20<>4, así como del Decreto. 
de Urgencia N 007-2005 que asmplía el plazo de vigencia 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualiz;ar las Bandas de Preoios
para todos los combustibles. 

PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

GLP Soles por Kg. 2,30 2,20 

GASOLINA 97 8,43 8,03 

GASOLINA 95 8,27 7,87 

GASOLINA 90 7,74 7,34 

GASOLINA 84 7,26 6,86 

KEROSENE 7,91 7,51 

DIESEL 2 7,37 6,97 

Petróleo Industrial N9 '6 4,22 4,02 

Petróleo Industrial 500 3,97 3.n

Artículo Segundo.- Determinar l�s Factore� de 
Compensación y Aportación c::orrespond1entes al penado 
comprendido desde el 28 de setiembre hasta el 3 de octubre 
de 2005. 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soles por Kg. - 0,11 

GASOLINA 97 - 0,14 

GASOLINA95 - 0,09 

GASOLINA 90 - -

GASOLINA 84 - -

KEROSENE - 0,40 

DIESEL 2 ·- 0,40 

Petróleo Industrial N11 6 - 0,21 

Petróleo Industrial 500 - 0,21 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el D1ano 
Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA
Director General de Hidrocarburos 

16552 

Encargan funciones de Director General 
de la Dirección General de la Familia Y 
la Comunidad 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 637-2005-MIMDES 

Lima, 22 de setiembre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Ministerial N2 618-2005-
MIMDES de fecha 19 de setiembre de 2005, se encargó al 
señor JAVIER ERNESTO RUIZ-ELDREDGE VARGAS, 
Director de la Dirección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, el 
puesto de Director General de la Dirección General de la 
Familia y la Comunidad del MIMDES; 

Que, el señor JAVIER ERNESTO RUIZ-ELDREDGE 
VARGAS se ausentará del país para asistir a la VII 
Conferencia Iberoamericana de Ministros, Ministras y Altos 
Responsables de Infancia y Ac:iolescencia.con.el lema "�a 
·erradicación de la pobreza de la Infancia y ta .A:dólescenc1a
en lberoamérica". que se llevará a cabo en la ciudad de 
León, España, los días 26 y 27 de setiembre de 2005; 

Que en consecuencia es necesario encargar 
temporaÍmente el puesto de Director General de la Dirección 
General de la Familia y la Comunidad del MIMOES, en tanto 
dure la ausencia del citado funcionario; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N2 27444,
en la Ley N51 27594; en la Ley N11 2TT93; y en el Aeglam�nto 
de Organización y Funciones del Ministerio de la Mu1er y
Desarrollo Social - MIMDES, aprobado por Decreto 
Supremo N51 011-2004-MIMDES;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Encargar, a la señora RUSSELA 
ANTONIETA ZAPATA ZAPATA, Directora General, de la 
Dirección General de la Mujer del Ministerio de la Mujer y 
Desarrollo Social - MIMDES, el puesto de Director General 
de la Dirección General de la Familia y la Comunidad del 
MIMDES, a partir del 24 de setiembre de 2005 y en tanto 
dure la ausencia del señor JAVIER ERNESTO RUIZ· 
ELDREDGE VARGAS. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L 
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social 
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d� Adquisiciones Y Contrata�i<?nes_de la Unidad Ejecutora Oue. por Decreto Supremo N2 142-2004-EF, se N 001-M_!=M �entra! del Mm1steno de Energía y Minas aprobaron las normas reglamentarias y complementarias para el Ano Fiscal 2005; : del Decreto de Urgencia N2 010-2004; · · · · Oue, mediante el Informe N11 166-2005-EM/OGA-ABA Que, el Decreto de. Urgencia N9 010-2004 designó la Ofi� in a de Abastecimiento ha consolidado lo� como Administrador del Fondo a la Dirección General de requ�nmientos de la Alta Dirección, Oficina General de Hidrocarburos del Ministerio de ·Energía y Minas: Pl��iftcacion, Presupuesto, Estadística e Informática y la Que. median.te Decreto de Urgencia N11 Ot9-200!? se Oficina General de A_�m inistración; en los que se plantea dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-la necesidad_de· modificar el Plan Anual de Adquisiciones 2004 modificado por los Decretos de Urgencia N11• 007·Y Contrataciones de! r:,;)inisterio. de Energia y Minas; 2005, Nº 010-2005 y N11 018-2005, será hasta el 31 de contando con la opin1on favorable de la Oficina de diciembre de 2005; Presupuesto; Que, el articulo 411 del Decreto de Urgencia Nº O 10-0_ue, en tal sentido se ha reprogramado las metas 2004 dispone, que es obligación del Administrador del consideradas en -:1 Plan de Trabajo Institucional, con Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y-actualizar respecto a las acciones administrativas que <;lesarrollan periód ica mente, en los plazos que establezca el cada una de las dependencias de la Unidad Ejecutora Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 001-MEM Central, las cuales han sido informadas para Productos; efectuar las correspondientes program aciones Que, el articulo 611 del Reglamento aprobado por
trimestrales; Decreto Supremo N11 142-2004 -EF prevé que el

De cor¡formidad con lo establecido en el artículo 711 Administrador del Fondo deberá publicar- por lo menos 
del Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones y una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo mencionadas Bandas de Precios; 
N9 083-2004-PCM; el numeral 7, del punto VI de la Que, con fecha 28 de setiembre de 2005, se publicó 
Direct i v a  N11 005-2003/CONSUCODE/PRE; y, el en el Diario Oficial El Peruano, la última actualización de 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio las Bandas de Precios para todos los combustibles: 
de Ene�gia y Minas, aprobado por Decreto Supremo Que, er, sesión realizada el 3 de octubre de 2005, la 
N2 025-2003-EM, y su modificatoria; Comisión Consultiva ha emitido opinión favorable a fin de 

SE RESUELVE:

Artículo 1 2.- Modificar el Plan Anual de Adquisiciones
y Contrataciones de la Unidad Ejecutora N2 001-MEM
Central del Ministe_rio de Energía y Minas para el año
fiscal 2005, por las razones expuestas en la parte
considerativa, de acuerdo al documento adjunto que en
tres (03) fojas forma parte de la presente Resolución
Ministerial. 

Artículo 22.- Publicar la modificación del Plan Anual
de Adquisiciones. y Contrataciones de la Unidad Ejecutora
N11 001-MEM Central del Ministerio de Energía y Minas
para el año fiscal 2005 en el Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE del
Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado - CONSUCODE, dentro de los cinco (5) d'ias
hábiles siguientes a su aprobación . 

Articulo 32.- Disponer que la Oficina de Informática,
incluya en la página WEB del Ministerio de Energía y
Minas fa modificación del Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones de la Unidad Ejecutora N11 001-MEM
Central del Ministerio de Energia y Minas para el año
fiscal 2005. ·· 

Regístrese, comuniquese y publlquese.

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA
Ministro de Energía y Minas 
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Actualizan Ba.n das de Precios y 
determinan factores de compen sación 
y aportación para todos los com bus
tibles 

RESOLUCIÓN DIAECTORAL.
N2 .273-2005-EM/OGH

Lima, 3 de octubre de 2005

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia N11 010-2004 se
creó el Fondo para la Estabilizaq:ión de Precios de los
Combustibles Derivados del Petróleo. como fondo
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno; dispositivo legal
que fue ampliado en su vigencia por ciento ochenta ( 180) 
dias calendario mediante Decreto de Urgencia N9 007-
2005, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
15 de marzo de 2005; 

actualizar las Bandas de Precios para todos los
combustibles; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
N2 010-2004 y el Decreto Supremo N9 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreco de Urgencia N2 010-2004, asi como del 
Decreto de Urgencia Nº 007-2005 que amplia el plazo de 
vigencia del Decreto de Urgencia N11 010-2004. 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para todos· los combustibles. 

PRODUCTOS LÍMITE .. LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR .. 1-NFERIOR

GLP Soles por Kg. 2.36 2,26
GASOLINA 97 10,42 9,92
GASOLINA 95 10, 12 9,62
GASOLINA 90 9, 18 8,68
GASOLINA 84 8, 13 7,73
KEROSENE 9.38 8,88 

DIESEL 2 8,00 7,60
Petróleo IAdustrial Nº 6 4,61 4.41

..-Petróleo Industrial 500 4,28 4,08

Articulo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondient!3s.al_ periodo 
comprendido,desde el 4 hasta el 1 O de octubre de 2005.

PRODUCTOS Factor de F.actor de 
Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soies por Kg. - ó. 15 

GASOLINA 97 - 0,14
GASOLINA 95 - .• 0,09
GASOLINA 90 - -

GASOLINA 84 - -

KEROSENE - 0,40
DIESEL 2 - 0,78

Petróleo Industrial Ng 6 - . o.os 

Petróleo Industrial 500 - 0,05

Artículo Tercero.- La presente Resolución Di rectoral 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 
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que fue amplíado en su vigencia por ciento ochenta (180) Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
días calendario mediante Decreto de Urgencia Nº 007- tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
2005, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha Diario Oficial El Peruano. 
15 de marzo de 2005; 

Que, por Decreto Supremo N2 142-2004-EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia Nº 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N11 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N11 019-2005 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-
2004 modificado por los Decretos de Urgencia N11 007-
2005, N2 010-2005 y N9 018-2005, será hasta el 31 de 
diciembre de 2005; 

Que, el artículo 411 del Decreto de Urgencia N2 010-
2004 dispone, que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la .Banda de Precios para cada uno de los 
Productos; 

Que, él articulo 62 del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N 11 142-2004-EF prevé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El P.eruano las 
mendonadas Bandas de Precios; 

Que, con fecha 12 de octubre de 2005, se publicó en 
el Diario'Oficial El Peruano, la última actualización de las 
Bandas de Precios para todos los combustibles; 

Que, en sesión realizada el 17 de octubre de 2005, la 
Comisión Consultiva ha emitido opinión favorable a fin de 
actualizar las Bandas de Precios para todos los 
combustibles; 

Conforme con lo dispuesto por el· Decreto de Urgencia 
N2 010-2004 y el Decreto Supremo Nº 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004, así como del 
Decreto de Urgencia N11 007-2005 que amplía el plazo de 

vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-2004. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para todos los combustibles. 

P RODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

GLP Soles por Kg. 2,60 2,45 
GASOLINA 97 8,91 8,41 
GASOLJNA 95 8,64 8,14 
GASOLINA 90 7,81 7,31 
GASOLINA 84 6,99 6,49 
KEROSENE 11,31 10,91 

DIESEL 2 9,17 8,77 
Petró_Jeo Industrial N2 6 4,68 4.48 

Petróleo Industrial 500 4,32 4, 12 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Apor tación correspondientes al 
periodo comprendido desde el 18 hasta el 24 de octubre 
de 2005. 

Soles por Galón 

GLP Soles por Kg. 
GASOLINA 97 
GASOLINA 95 
GASOLINA 90 
GASOLJNA 84 
KEROSENE 
DIESEL 2 

Petróleo Industrial N2 6 
Petróleo Industrial 500 

Factor de 
Aportación 

Fact or de 
Compensación 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VAL D IVlA 
Director General de Hidrocarburos 
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A utorizan viaje de funcionarios 
diplomáticos a EE.UU. para participar 
en tareas relativas a la Presidencia 
peruana de la Conferencia de Desarme, 
en el marco de sesiones de la Asamblea 
General de la ONU 

RESOLUCIÓN IVJINlST ERIAL 
N2 1132-2005-RE 

Lima, 14 de octubre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que el Perú ejerce actualmente la Presidencia de la 
Conferencia de Desarme y que, en esa calidad, tiene a 
su cargo algunas tareas durante las sesiones de la 
Primera Comisión de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en Nueva York, Estados Unidos de 
América; 

Que esas tareas incluyen la presentación del informe 
de la Conferencia de Desarme P. la Asamblea General, la 
participación en la elaboración de las resoluciones 
referidas a la temática de la Conferencia y la realización 
de consultas sobre el programa de trabajo de la 
Conferencia, tareas que deben ser realizadas en Nueva 
York. Estados Unidos de América; 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en al Hoja de Trámite 
(GAC) N11 6526, del Gabinete de Coordinación del 
Viceministro y Secretario General de Relaciones 
Exteriores, de 11 de octubre de 2005; 

De conformidad con la Cuar ta Dispos i �ió.n 
Complementaria de la Ley N2 28091, Ley del S1 ,:., 

Diplomático de la República; en concordanc[P e,. 01 
artículo 8311 del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, 
Reglamento de la Ley de Bases· de la Carrera 
Administrativa; los artículos 1852 y 19011 del Decreto 
Supremo N51 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República; el inciso m) del 
artículo 511 del Decreto Ley N2 261-12, Ley Orgánica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley N2 27619; el 
Decreto Supremo N11 047-2002-PCM, que regula la 
autorización de viaje al exterior de se-r vidores y 
funcionarios públicos; el inciso c) del artículo 711 de la 
Ley N2 28427, Ley del Presupuesto del sector público 
para el Año Fiscal 2005; y el Decreto de Urgencia 
N2 015-2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Autorizar el viaje de los siguientes 
funcionarios diplomáticos a la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América, para participar en las tareas 
relativas a la Presidencia peruana de la Conferencia de 
Desarme, en el marco de las sesiones de· la Primera 
Comisión de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas: 

- Embajador en el Servicio Diplomático de la
República, José Manuel Rodríguez Cuadros, 
Representante Permanente del Perú ante los Organismos 
Inter nacionales en Ginebra. actual Presidente de la 
Conferencia de Desarme, del 11 al 28 de octubre de 2005; 
y, 



Lima. martes 18 de octubre d� 2005 

De conformidad con la Ley N9 27322, el Decreto 
Supremo N2 042-2004-AG, y con las visaciones de los 
Directores Generales de Asesoría Jurídica y Sanidad 
Animal; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Modificar el cuarto guión del párrafo 
tercero del Artículo 412 del "Reglamento para la 
Prevención y Erradicación de la  Fiebre Aftosa", aprobado 
por el Decreto Supremo N2 042-2004-AG, en los 
siguientes términos: 

- "Los bovinos que provengan de áreas libres con
vacunación ubicadas en los departamentos fronterizos 
del norte del país que se movilicen con destino a zonas 
bajo la misma condición sanitaria, deberá ser identificados 
por el propietario mediante un arete, marca o señal". 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

VÍCTOR PALMA VALDERRAMA 
Jefe (e) 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
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Autorizan v1aJe de profesional de 
PROMPEX a España para participar en 
la Feria Internacional de Franquicias 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 317-2005-MINCETUR/OM

Lir11a, 14 de octubre de 2005 

Visto el Oficio N2 1274-2005-PROMPEX/DE del 
Director Ejecutivo de la Comisión para la Promoción de

Exportaciones - PROMPEX; 

CONSIDERANDO: 

Que, PROMPEX. de conformidad con el articulo 42 
de su Reglamento de Org·anización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N2 013-2003-MINCET UR, tiene 
como finalidad promover las exportaciones peruanas, 
facilitando y contribuyendo a su posicionamiento en el 
mercado internacional, a través de una acción concertada 
con e! sector privado y las diferentes instituciones públicas 
relacionadas con el comercio exterior del país, buscando 
el desarrollo sostenible de tas exportaciones en base al 
crecimiento y diversificación de ta oferta exportable 
peruana, la capacidad de gestión de las empresas 
exportadoras y la apertura y consolidación de los 
mercados de exportación: 

Que, entre las acciones que lleva a cabo PROMPEX, 
para la promoción de las exportaciones de bienes y 
servicios peruanos y mejora de la oferta exportable, se 
encuentra su participación conjuntamente con empresas 
exportadoras peruanas, en Misiones Empresariales, 
Ruedas de Negocios y Ferias Especializadas 
Internacionales, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 1 O) del artículo 52 de su Reglamento de 
Organización y Funciones; 

Que, la Feria Internacional de Franquicias de Valencia 
se realizará en la ciudad de Valencia - Reino de España, 
del 19 al 22 de octubre del 2005, en la que PROMPEX 
participará con el objetivo de recopilar información de las 
tendencias mundiales de franquicia para lograr una visión 
de conjunto sobre el mercado, conocimiento de la oferta 
especializada e identi1icación de las novedades del sector 
al tener la posibilidad de asistir a las demostraciones y 
presentaciones de nuevos productos y/o servicios. 
estableciendo contactos y redes de cooperación con otros 
agentes del sector y evaluar qué empresas de franquicia 
peruanas participarán en el futuro como expositores; 
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Que, por ser de interés institucional, ·el Director 
Ejecutivo de PROMPEX solícita que se autorice el viaje 
de un profesional para que participe en dicha Feria; 

Que, el literal c) del artículo 6l! de la Ley N2 27790,
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de  
Comercio Exterior y Turismo, establece que PROMPEX, 
es un Organismo Público Descentralizado del sector 
Comercio Exterior y Turismo; 

De conformidad con lo dispuesto por las Leyes N2s.
27790 y 27619, el Decreto Supremo N9 047-2002-PCM y 
el Decreto de Urgencia N2 015-2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo 12.- Autorizar el viaje de la señorita Irene Elci 
Sifuentes López, profesional de la Gerencia de Programas 
y Proyectos Multisectoriales de PROMPEX, a la ciudad 
de Valencia - Reino de España del 18 al 23 de octubre 
del 2005, para que participe en la Feria Internacional de 
Franquicias, a realizarse en dicha ciudad. 

Artículo 29.- Los gastos que ocasione el cumplimiento 
de la presente Resolución se efectuarán con cargo al 
Presupuesto del Pliego 008 Comisión para la Promoción 
de Exportaciones, del Sector 35 Comercio Exterior y 
Turismo, Unidad Ejecutora 001 Comisión para ' 
Promoción de Exportaciones, Función 11 lndustr 
Comercio y Servicio, Programa 040 Comercio. 
Subprograma 0110 Promoción Externa del Comercio. de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Irene Elci Sifuentes Lopez 

• Viáticos (US$ 260,00 x 5 días) : US$ 1 300,00
- Pasajes : US$ 1 414,00 
- Tarifa Corpac : USS 28,24 

Articulo 32.- Dentro de los quince (15) días calendariio 
siguientes a la realización del viaje, la representante de 
PROMPEX, autorizada mediante el Articulo 12 de !a 
presente resolución, presentará al T itular de la Entidad 
un informe detallado sobre las acciones realizadas y los 
logros obtenidos, asimismo, presentará la rendición de 
cuentas de acuerdo a Ley. 

Artículo 49.- La presente Resolución no da derecho a 
liberación o exoneración de impuestos o de derechos 
aduaneros _de ninguna clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y pubtiquese. 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Ministro de Economia y Finanzas 
Encargado de la Cartera de Comercio 
Exterior y Turismo 
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Actualizan Bandas de Precios para 
todos los combustibles y detenniuan 
Factores de Compensación y Aportación 
correspondientes al periodo del 18 al 
24 de octubre de 2005 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N2 284-2005-EM/OGH

Lima, 17 de octubre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N2 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
tos consumidores del mercado interno; dispositivo legal 



Lima, miercoles 12 de octubre de 2005 

reirendada por el Ministro de Agricultura y por el Ministro 
de Energía y Mi�as. 

Regístcese, �omuníquese y publíquese. 

Rúbrica del ér. ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

MANUEL MANRIQUE UGARTE 
Ministro de Agricultura 

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de Epergía y Minas 
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Autorizan v1aJe de funcionarios del 
Ministerio a EE.UU.. en comisión de 
servicios 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N2 070-2005-EM 

Lima. 9 de octubre de 2005 

VISTO el Oficio N9 431-2005-JUSNM del Viceministro 
de Justicia' y Presiden.te d�I Consej? �acional_ d_e De_r!3chos 
Humanos mediante el cual sollc1ta part1c1pac1on de 
funcionarios del Ministerio de Energía y Minas en _una
reunión de trabajo sobre el Caso N2 12.471 - Comunidad 
San Mateo de Huanchor, en el marco de la 1232 Periodo de.
Sesiones de la Comisión lnteramericana de Derechos 
Humanos - CIDH; 
. CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N2 431-2005-JUS/VM del 
Viceministro de Justicia y Presidente del Consejo Nacional 
de Derechos Humanos se solicita la participación de 
funcionarios del Ministerio de Energía y Minas en la reunión 
de trabajo que se realizará el día miércoles 19 de octubre 
de 2005 sobre el Caso N2 12.471 - Comunidad San Mateo 
de Huanchor, en el marco de la 1232 Periodo de Sesiones 
de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos -
CIDH en la ciudad de Washington o.e., Estados Unidos de 
América; 

Que, a efecto de informar aspectos técnicos relativos 
al Caso CIDH N2 12.471 - Comunidad San Mateo de 
Huanchor se hace necesario el viaje a la ciudad de 
Washington o.e., Estados Unidos de América. de los 
representantes del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, en tal  sentido es necesario autorizar 
excepcionalmente el mencionado viaje debiElndo el 
Ministerio de Energía y Minas asumir con cargo a su 
presupuesto, los gastos por concepto de pasajes, viáticos 
y tarifa CORPAC; 

De conformidad con lo dispuesto en l"a Ley N2 27619, 
Decreto de Urgencia N2 015-2004 y el Decreto Supremo 
N2 047-2002-PCM:y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 2.- Autorizar, por excepción, el viaje ·de los 
ingenieros Julio Bonelli Arenas - Director General de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, Osear 
Alfredo Rodríguez Muñoz -Director de Fiscalización Minera 
de la Dirección General de Minería y del abogado Juan Felipe 
Guillermo lsasi Cayo - Director General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica a la ciudad de Washingtcn o.e .. Estados 
Unidos de América, del 17 al 20 de octubre de 2005, para 
los fines señalados en los considerandos de-la presente 
resolución. 

Artículo �-- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución Suprema, ascendente a la suma 
de Cinco Mil Ciento· Dieciséis y 89/1 oo dólares americanos 
(US$ 5, 116.89) ct.ib\ertos �on cargo al presupu�stc;> del 
Ministerio de Energ1a y Minas, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

uano . -Pág�· :302009--

Julio Bonelli Arenas 

Pasaje 
Viáticos ($220 x 4 días) 
Tarifa Corpac 

uss

-797..39
:sao.oc 

··'2f24

:rOTAL US$ .,. 1,705:63 

Osc<!r Alfredo Rodríguez Muñoz 

Pasaje 
Viáticos ($220 x 4 días) 
Tarifa Corpac 

USS--

. r-, 

,¡9:f39 
'880:00 
º'"28:24 

-- .t - · -----.. ···-----

TOTAL USS 

Juan Felipe Guillermo lsasi Cayo USS' 

Pasaje 
Viáticos ($220 x 4 días) 
Tarifa Corpac 

TOTAL USS

-7-9-7)39 
880:00 
• 28.24

1'.10�.63 

Artículo 32.- La presente Resolución Suprema no dará 
derecho a exoneración o liberación de. impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación-. 

Ar tículo 42 .- la presente Resolución Suprema será
refrendada por el Presidente del Co_nsejo de Ministros Y 
por el Ministro de Energía y Minas. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOL:EDO 
Presidente Constitucional de la República 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD 
Presidente del Consejo de Ministros 

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de Energía y Minas 

17385 

• •• - ·-. ·. 1 
Actualizan Band·as de Pree'lo�:-p_ar� 
todos los combustibles y deierminan 
factores .de compensació.n y·ap�_!='t-�ción 
del período del 12 al 1 7 de ocfubi:é d� 
2005 

RESOLUCIÓN DIREC"TORAL,: 
N2 280-2005-EM/DGH 

lima, 11 de octubre de 2005 

CONS!DERANDO: 
Que, mediante Decreto de Urgencia N2 01'0°2Q04 se 

creó el Fondo para la Estabilizació01 de P'r"ecicos· de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo intangible 
destinado a evitar que la alta volatilida'd de 19s p.recios del 
petróleo crudo y sus derivados se trasla(le a los 
consumidores del mercado interno; dispositivo legal que 
fue ampliado en su vigencia por cientdochenta (�80) días 
calendario mediante Decreto de Urgencia N2 007-2005, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano con fe7_ha 15 de
marzo de 2005; 

Que, por Decreto Supremo N2 142-2004-EF, _se
aprobaron las normas reglamentarias y complementanas 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004� - . . Que, el Decreto de Urgencia N2 010-2004 designo 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que. mediante Decreto de Urgencia N2 01·9-2005 se 
dispuso que la vigei:,cia del Decreto de Urgen�ia N9 010-
2004 modificado por los Decretos de Urgencia· N2 007-
2005, N2 010-2005 y N2 018-2005, será hast_a el �1 de 
diciembre de 2005; · · =· . 

Que. el artículo 42 del Decreto de Urgencia-N!1910-2004
dispone, que es obligación del Administrado(del Fondo, 
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° 

Diario Oficial El Peruano y actualizar CONSIDERANDO: 
'P.éri99¡i:�0Jerite, en los plazos que establezca el Reglamento, 
faF.fañQ8:,d� f.recios para cada uno de los Productos; . 

'Oüe, el artículo 69 del Reglamento aprobado por Decreto 
�VP.'!3'Dº-t\\9 1'42-2004-EF prevé que el Administrador del 
Eir:id'b .. depe!1Í publicar por lo menos una vez cada mes en el 
�í'�ri9_qn�ié!I El Peruano las mencionadas Bandas de Precios; 
,1 _..,<;?ue,. �º-" fecha 4 de octubre de 2005. se publicó en el 
Q¡�_q� .. O(l�!al !:I Peruano, la última actualización de las 
,'?á9d?..s <;i�.,l?:��-cios �ara todos los combustibles: 
¡.:: .;��.¡msesmrealizadaet 11 deoctubrede2005,laComisión 
�ñ§�:ha emitido opinión favorable a fin de actualizar las 
�� ,de,P.'recios para todos los combustibles; 
¡,; .. _<::ori_�or�.con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
.�2' ,9,�P.;.;209:4. y el Decreto Supremo Nº 142-2004-EF que 
�P.�U�b�[as _normas reglamentarias y complementarias del 
pe�relp d�;Urgencia N2 010-2004, así como del Decreto 
_de.JJrgenc1¡1N2 007-2005 que.amplía el plazo de vigencia 
del Decreto de Urgencia Nº 010-2004. 

SE.RES.ÚELVE: 
Artíc\Jlb 0Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 

p'af� todóg'fos combustibles. 

PRODUCTOS LiMlTE LÍMITE 
SOÍ�s ¡io'r'Galón SUPERIOR INFERIOR 
C3LP.,' Soíes' ºpor Kg. 2,36 2,26 

GASOLINA 97 10,41 9,91 
GASOLINA 95 10.Q4 9,54 
ct'ASOLINA 90 9,18 8,68 
GASQLJ�A 84 8,10 7,66 
KEROSENE 10,88 10,38 
DIESEL 2 8,47 8,02 

P.!!�ó)�o}l'\d9strial N9 6 4,61 4,41 
PetrólM lnti11ctrial c::1111 4 ?4 4 04 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes al periodo 
comptendido.desde el 12 hasta el 17 de octubre de 2005. 

'¡ P,R00.U€T0S 
Soles ptJr Galón 

Factor de 
Aportación 

Factor de 
Compensación 

Gtf! Soles por Kg. 0,14 
GASOLINA 97 0,14 
GASOLINA 95 0,09 
GASOL;INA 90 
GASOLINA 84 
KEROSENE 0,40 
DIESEL 2 0,78 

Petróleo Industrial N2 6 0,05 
Petróleo Industrial 500 0,05 

Actículo. Tercero.· La presente Resolución Directora! 
tencfr? efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diaria O.ficrat El Peruano. 

Regís1rese, comuníquese y publíquese. 
GUSTAVO A. NAVARRO VALDI VIA 
Director General de Hidrocarburos 

17340 

·Dán'''pór ·concluidas designaciones de
Subprefe ctos de las provincias de
�o_t3:bambas, departamento de
�P;�ac, y de Castrovirreyna, departa
·mento. de Huancavelica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nll 2199-2005-IN-1501 

·· l'..ima, 7 de octubre del 2005

Que, po� Resolución Ministerial N2 1058-2004-IN-1501 
de. fecha 1 O de junio del 2004 se designó a don WiltJeii
Urie_l PENA MONTESINOS, en el cargo público 
confianza de Subprefecto de la provincia de Cotabam� 
del departamento de Apurimac; 

Que, es necesario dar por concluida la referidadesignación, por lo que debe emitirse el act administrativo correspondiente; 0 
_De conformidad con el artículo 39 de la Ley N9 275!J4 

• Ley gue regula la participación del Poder Ejecutivo en !!I
Nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
lo dispuesto en el artículo 59 y 242 del Texto ÚnieQ 
Ordenado del Decreto Legislativo N9 370, Ley 0
Ministerio del Interior, aprobado mediante Decreto Su� 
Nº 003-2004-IN y el Reglamento de Organización 
Funciones de [as Autoridades Políticas, aprobado medi� 
Decreto Supremo N9 004-91-IN; y, 

Esta�do a !º. dictamina�º- por !ª Oficina General de 
Asesoric1 Jurid1ca del M1n1steno del Interior y, de conformidad con el Reglamento de Organización 
Funciones aprobado mediante Decreto Supremo N� oo/, 
2005-IN del 22JUL2005; 

SE RESUELVE: 
Artículo Único.-DAR !;'OR CONCLUIDA la designar' 

de don Wilbert Uriel PENA MONTESINOS, en el é< 
público de confianza de Subprefecto de la provineia 08Cot�ambas del departamento de Apurímac. dancose!e�s 
gracias por los servicios prestados a la Nación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

RÓMULO PIZARRO TOMASIO 
Ministro del Interior 

17274 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 2200-2005-IN-1501 

Lima, 7 de octubre del 2005 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución Ministerial N9 0662-2004-IN-

�
501 

de fecha 19 de abril del 2004 se designó a don Jim 
Fortunato TOVAR CUBA, en el cargo público de confi 
de Subprefecto de la provincia de Castrovirreyna 
departamento de Huancavelica: 

(?ue, e� necesario dar por concluida la referida 
des1gnac1on, por lo que debe emitirse el aclo 
administrativo correspon,diente; 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley N9 � 
• Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo enen
Nombramiento y designación de funcionarios públicos
lo dispuesto en el articulo 59 y 249 del Texto Único 
Ord_ena�o del Decr_eto Legislativo N2 370, Ley de
Ministerio del Interior, aprobado mediante Decreto
Supre_mo .. N2 003·2004·1 N y el Reglamento da 
Orgamzac1on y Funciones de las Autoridades Políticas
aprobado mediante Decreto Supremo N2 004-91-IN: y,

Estando a lo dictaminado por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, de conformidad con el Reglamentode 
Organización y Funciones aprobado mediante Decreto 
Supremo N9 004-2005-IN del 22JUL2005; 

SE RESUELVE: 
Artículo Ún ico.· DAR POR CONCLUIDA ta 

designación de don Jimmy Fortunato TOVAR CUBA. enel 
cargo público de confianza de Subprefecto de-la provincia 
de Castrovirreyna del departamento de Huancavelica 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Reg(.strese, comuníquese y publíquese. 

RÓMULO PIZARRO TOMASIO 
Minis1ro del Interior 

17275 
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.. ��rviqio ."de· asesoría legal, con un valor referencial de 2004 modificado por tos Decretos de Urgencia N!! 007-2005, 
$./ '.·20, 000:00 (Veinte Mil Y 00/100 Nuevos Soles), en el N2 010-2005 y N2 018-2005,.será hasta el 31 de diciembre
Ptáh �nu_at de_ A1quisiciones y Contrataciones del Ministerio de 2005; 
�e .$dt,J<;ac_ion· para el Ejercicio Presupuesta! 2005, Que, el artículo 42 del Decreto de Urgencia N2 010-2004 
�orresponi:füm'fe a·la Unidad Ejecutora 024 -Sede Central, dispone, que es obligación del Administrador del Fondo, 
aprooacro· mediánte Resolución de Secretaría General publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
N2 0038-2005-ED. periódicamente, en los plazos que estable zca el 

Artíéulo 22.- La inclusión a que se refiere el artículo 12 Reglamento, la Banda de Precios para cada uno -de los 
de la presente Resolución, deberá ser comunicada a través Productos; 
del SEACE al Consejo Superior de Contrataciones y Que, el artículo 69 del Reglamento aprobado por Decreto 
Adquisiciones del Estado - CONSUCODE, en un plazo no Supremo N11 142-2004-EF prevé que el Administrador del 
mayor d� cinco (5) días hábiles de emitida la presente Fondo deberá publicar por lo menos una vez cada mes en 
Resoluci'óri. · · · el Diario Oficial El Peruano las mencionadas Bandas de 

: Artículo  32.- Exonérese al Ministerio de Educación del Precios; 
proce_s� de selec_ción de Adjudicación Directa Selectiva, y • Que, con fecha 18 de octubre de 2005, se publicó en el
auton�ese a contratar de forma directa los servicios de Díario Oficial El Peruano, la última actualización de las 
asesoría legal al señor José Carlos Vargas Machuca Proa Bandas de Precios para todos los combustibles; 
Péi:'� asumir la d�fensa de la doctora Margarita Milagro Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
Delgado Arroyo en los diez ( 1 O) procesos de amparo N2 010-2004 y el Decreto Supremo N2 142-2004-EF que 
proí!)dvidos por los trabajadores cesados del Instituto aprueba las normas reglamentarias y complementarias del 
l\lacior:,at de Becas y Crédito Educativo su contra; por un Decreto de Uriencia N2 010-2004, así como del Decreto 
valor. referencial ae SI. 20,000.00 (Veinte· Mil y 00/100 de Urgencia N 007-2005 que amplía el plazo de vigencia 
Nue11os S9lés)°. · · 

. 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004; 

Artícülo·411.'" La contratación que se efectúe en virtud 
de·ta presentfRésolución, se realizará a través de la Unidad 
de Abastecrrriisnto del Ministerio d� Educación, y de 
conformi.dadcon las normas del Texto Unico Ordenado de 
ta .Ley oe Co'n'trataciones y Adquisiciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N2 083-2004-PCM y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N9 084-2004-
PCM. . '·· . 

Artícuio 5!!'., El· egreso que ocasione la contratación 
e?(oherada $0. aplica_rá con cargo al presupuesto del Pliego 
OJ O�Ministéric:i_ de Educación; Unidad Ejecutora 024: Sede 
Central; Fuente·dá Financiamiento 00: Recursos Ordinarios. 
· . Art(ci.¡lo 62.-La presente Resolución debe ser publicada
en el D_iari9 Of[é\al El Peruano y a través del SEACE dentro 
los di�z {1 or días hábiles siguientes a la ·fecha de su
exped_ición. · . ··· 

. Artículo_�:- �opia ?� la presente Resolución y sus 
antecedentes serán rem1t1das a la Contrataría General de 
la Repübliéa Y'é!I Consejo Superior de Contrataciones y

Adquisiciones der Estado dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su expedición. 

RegísfresE!°,'éómuníquese y publíquese. 

JAVIER' S0TA NADAL 
Minisfro de Éducación 

17804. 

Actualfza'.n···B_andas de Precios para 
toé;lo)¡ Jos cfom·bustibles y determinan 
;Factores--de. �ompensación y Aportación 

RESOLUCIÓN DIAECTOAAL 
-N2 290-2005-EM/DGH 

Lima, ·20 de octubre de 2005 

CONSIDERANDO: 

. Que. mediarte Decreto de Urgencia N11 010-2004 se 
creó el. Fondo !)ata la Estabilización de Precios de los 
'Combustibles O!iriv:ados del Petróleo, como fondo intangible 
destín:ado a-e_\l.it�r_que la alta volatilidad de los precios del 
pe.tró_leo crudo y sus derivados se traslade a los 
consumi�ores del.mercado interno; dispositivo legal que 
fue ampliado eA.su vigencia por ciento ochenta (180) días 
calenda,rio medi�nte Decreto de Urgencia N2 00_7-2005, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 15 de 
marzo de.ZOOS; ·.·. 

. Que, por  Decreto Supremo N9 142-2004-EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarlas 
del.Decreto de Urgencia N2 010-2004; 

· . Que, el Decreto de Urgencia N!I 010-2004 designó como 
Adf)'linistrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos d�I Ministerio de Energía y Minas; 

· Que, mediante Decreto de Urgencia N!I 019-2005 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N!I 010-

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para todos los combustibles. 

PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

GLP Soles por Kg. 2,60 2,45 

GASOLINA 97 8,91 8.41 

GASOLINA 95 8,64 8.14 

GASOLINA 90 7.81 7,31 

GASOLINA 84 6,99 6,49 

KEROSENE 11,31 10,91 

DIESa 2 8,57 8,07 

Petróleo Industrial N9 6 4,68 4;48 

Petróleo Industrial 500 4,32 4 12 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes al período 
comprendido desde el 21 hasta el 24 de octubre de 2005. 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soles por Kg. - -
G,.SOLJNA 97 - -

. 

GASOLINA 95 - -

GASOLINA 90 - -
GASOLINA 84 - -
KEROSENE - -

DIESEL 2 - 0,40 

Petróleo lndostriaJ N" 6 - -

Petróleo Industrial 500 - -

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha.de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese . 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

17914 

Autorizan v1aJe de funcionario de 
FONCODES para participar en evento· 
a realizarse en España 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nll 684-2005-MIMOES 

Lima. 14 de octubre de 2005 
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Descripción 
79 9901 30 20 00 B t · arcos ngorfficos de registro superior a 

1 ao , eso1 90 10 O(). 

: 1 
., 4901 90 2/J 00 

, l2 no.000000 
n &907 90 oo oo ..__ 
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1.0001 
Los d en_,ás barco.s para el transporte demercanc,as Y damas barcos concebidos para lransPorte mixto de personas y mercancías de registro 1nfe11or o igual a 1.000 1 
Los den_,ás barco_s para el transport e  de mercanc1as y damas barcos concebidos para tranSPorte m1x10 de personas y mercancías de reg¡stro superior a 1.000 t 
RemolcadOras y barcos empujadores 
Barcazas y chatas 

FE DE ERRATAS 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N1 138•2005-EF 

F• O. ElratH de la Resolución Suprema NR 1 36-2005-
e, �OIICoda tn nuestra edición del dia 20 de octubre de 
:?006 

01CI!: 

·Arucu10 2ij .• Raullcar que, ( ... ) suscrito entre la
A9�nc11 ae Promoción de la Inversión P rivada • 
PflOfNVEASIÓN y la Autoridad Portuaria Nacional. 

Coneeoonde e la Autoridad Portuaria Nacional ( ... )." 
.

0111! Dl!CIA: 

·A,tlculo 2' · Ratificar que, ( ... ) suscrito entre la
Aoeno10 at P r omoción de la Inversión P rivada -
PROINVERSIÓN y la Autoridad Portuaria Nacio.nal: 

eo,,e.ponde a la Autoridad' Portuaria Nacional ( ... )." 

11018 

Actualizan Bandas de Pre cios para 
todo, 101 combustibles y determinan 
hctorea de Compensación y. Aportación 

Al!SOLUCIÓN OIRECTORAL 
N' 291·2005-EM/OGH 

urna. 2, de octubre de 2005 

CONSIOERANOO: 

au.. moc:liAntt Decreto de Urgencia NR 010-2004 se.creó 
tf llondO paro IO Establllzaclón de Precios de los Combustibles 
0-nwdot del Petróleo, como fondo intangible destinado a 
�, QUI IO 411A volelllidad de los precios del petróleo crudo y 
M OltlVldol H ll"Ulade a IOs consumidores del mercado 
W\etMO: Cllal)Ottttvo legal que fue ampliado en su vigencia por 
CNntO oc:n.rna ( 180) dlas calendario mediante Decreto de 
Uf'Ot'ICII N' 007·2005. publlcndo en el Diario Oficial El Peruano 
con ltlCN 15 de mano de 2005: 

Out. por Otcreto Supremo N9 142-2004-EF, se 
IOf'OC)a,on 100 normas reglamentarlas y complementarias 
cs.i Otc:rtto de Urgencia N9 010-2004; 

Out. ti Decreto de Urgencia N9 010-2004 designó 
CQfflO Aam1n111rador del Fondo a la Dirección General de 
MIClrocar0CJro1 del Ministerio de Energía y Minas; 

Out. mediante Decreto de Urgencia NR 019-2005 se 
fMIOutO qut la vigencia del Decreto de Urgencia N12 010-
200é modlflCAdo por IOs Decretos de Urgencia N9 007-2005, 
N' 010-2005 y N' 018-2005, será hasta el 31 de diciembre 
� 2005. 

Out, ti 4r1tculo 49 del Decreto de Urgencia N12 010-
:00• dispone. que es obligación del Administrador del 

Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada ·uno de los 
Productos: 

Que, el artículo 6 9 del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo NR 142-2004-EF prevé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, con fecha 21 de octubre de 2005, se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano, la última actualización de las 
Bandas de Precios para todos los combustibles; 

Conforme con-lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
N2 010-2004 y el Decreto Supremo N2 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N12 010-2004, así como del 
Decreto de Urgencia NR 007-2005 que amplia el plazo de 
vigencia del Decreto de Urgencia N9 010-2004. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas d:e Precios 
para todos los combustibles. 

PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

GLP Soles por Kg. 2,60 2.45 

GASOLINA 97 7,90 7,40 

GASOLINA 95 7,72 7,22 

GASOLINA 90 7, 18 6,68 

GASOLINA 84 6,70 6,20 

KEROSENE 10,00 9,50 

-DIESEL 2 8,33 7,93 

Petróleo Industrial N2. 6 4,68 , 4:48 

Petróleo Industrial 500 4,32 4,12 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores �e 
Compensación·y Aportación correspondientes al periodo 
comprendido desde el 25 hasta f:!I 31 de octubre de 2005 . 

PRODUCTOS Factor de Factor de 

Soles por Galón Aportació n  Compensación 
GLP Soles por Kg. - -

GASOLINA 97 - -

GASOLINA 95 -
-

GASOLINA 90 -
-

GASOLINA 84 - -

KEROSENE - -

DIESEL 2 - 0,40 

Petróleo Industrial Nf '6 - -

Petróleo Industrial 500 - -

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

18061 
\ 

Designan Direc tora Ejecutiva del 
Programa Nacional c ontra la Violencia 
Familiar y Sexual 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 702-2005-MIMDES 

Urna. 21 de octubre de 2005 



Lima. lune� 31 de octubre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, coníorme el numeral 5.4 de la Directiva N2 001-
CND-P-2003, aprobada por la Resolución Presidencial 
N9 012-CND-P-2003, modificada por la Resolución 
Presidencial N2 025-CND-P-2003. que aprueba los 
Lineamientos Generales para el Concurso Público de 
Selección de · Directores Regionales, dispone que el 
Gobierno Regional evaluara semestralmente el 
desempeño de la función de cada uno de los Directores 
Regionales Sectoriales, conjuntamente con el Sector del 
Poder Ejecutivo Nacional. Este último evaluara la 
implementación y ejecución de las políticas nacionales 
sectoriales y el Gobierno Regional, cuando se hayan 
transferido las correspondientes competencias 
sectoriales, las políticas regionales sectoriales en el 
ámbito regional, conforme a la Duodécima Disposición 
li·ansitoria, Complementaria y Final de la Ley N9 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por 
la Ley NQ 27902; 

Que, con Oficio N2 558-2005-ME/VMGI, de fecha 19 
de octubre de 2005, la Viceministra de Gestión 
Institucional . comunica al Presidente del Gobierno 
Regional de Caj?marca, la designación de los �eñores 
Carlos Dionido Angeles Díaz y Cristian Araujo VIllarreal, 
consultores de la Oficina de Coordinación y Supervisión 
Reg_\onal. como representantes_ ��I Ministerio _de 
Educación para conformar la Com1s1on de EvaluacIon 
de la Gestión del Director Regional de Educación de 
Cajamarca, 

Que, por tanto es conveniente formaliza-r la 
designación de los representantes del Ministerio de 
Educación a fin de que integren la Comisión que se 
encargará de evaluar la gestión del Director Regional de 
Educación de Cajamarca; 

De conformidad con la Ley N2 27867, el Decreto Ley 
�9 25762, modificado por la Ley N2 2651 O y los Decretos
Supremos N2 51-95-ED y N11 002-96-ED; 

SE RESUELVE: 

. Artículo 1 2.- Designar a ios señores Carlos Dionicio 
Angeles Díaz y Cristian Araujo Villarreal, consultores de 
la Oficina de Coordinación y Supervisión Regional, como 
representantes del Ministerio de- Educación para integrar 
la Comisión que se encargará de la evaluación de la 
gestión del Director Regional de  Educación de  
Cajamarca. 

Artículo 22.- La Comisión deberá remitir el Informe 
Final de la evaluación, al Presidente del Gobierno 
Regional de Cajamarca y al Titular del  Sector 
Educación. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

JAVIER SOTA NADAL

Ministro de Educación 

18400 

Actualizan Bandas de Precios para los 
combustibles 

RESOLUCIÓN OIRECTORAL 
N2 297-2005-EM/OGH 

Lima, 28 de octubre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Q�e. mediante Decreto de Urgencia N2 01 0-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 

intangible destinado a evitar que la aira v.olátilicfact,éfl:Ylos 
precios del petróleo crudo y sus deriva�fos-se�tfls�e a 
los consumidores del mercado internó:·-dlsp0sitf110·Iegal 
que fue ampliado en su vigencia por crento ó"cñentaflBO) 
días calendario mediante Decreto de'U(g�iicia·=N2 G0?-
2005, publicado en el Diario Oficial El PerOano,éo�i:fécha

, 15 de marzo de 2005; ·:,-: i··sm .:, (_ 
Que, por Decreto Supremo N2 J4?.:�o�_4f "!='F¡·_ se 

aprobaron las normas reglamentariasy cón:iP!�tt1�1�t.1rnas 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004;. · · · · ··· ·. 

Que,' el Decreto de Urgencia N9 010��00� designó 
co"mo Administrador del Fondo a la. _Dirección General 
de Hidrocarburos d�I Ministerio de Er1ergía. 'i Mina�; 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº .o��-20.0� se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgeoc1fl N9. 010-
2004 modificado por los Decretos de Urgencia N2 .007-
2005, N9 010-2005 y N2 018-2005, sera h?sta el 31 de 
diciembre de 2005; . . . 

Que, el arÍículo 49 del Decreto de Ur-ge0cia Nl�.010-
2004 dispone, que es obligación del Admi_nis_tr¡idOr_del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que esta.b.lezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para .�da(uno de· los 
Productos: . ...... . ., · 

Que el articulo 62 del Reglamento:.a�¡:-0bado por 
Decret� Supremo N2 142-2004-E .F -prevé que e l  
Administrador del Fondo debera publicar por lo  menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial. El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; . 

Que, con fecha 25 de octubre de 2005, se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano, la última actualización de 
las Bandas de .Precios para todos los combustibles; 

Conforme con lo  dispuesto pór-el Decreto de 
Urgencia N2 010-2004 y el Decreto St1pre�� N.2 _14 2-
2004-EF que aprueba las normas reglament�was y 
complementarias del Decreto de Urgeñcfa N2 Q-10-2004, 
así como del Decreto de Urgencia N2·00_7-2005_ que 
amplía el plazo de vigencia del Decteto de ·Ui'genc1a
N2 010-2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar la� B9odas de Precios 
para todos los combustibles. · · · 

PRODUCTOS 
S'!lles por Galón 
GLP Soles por Kg. 
GASOLINA 97 
GASOLINA 95 
GASOLINA 90 
GASOLINA 84 
KEROSENE 
DIESEL 2 
Petróleo Industrial N2 6 
Petróleo lndus&ial 500 
Petróleo Industrial N2 6 GE 
Petróleo Industrial 500 GE 

LÍMITE. 
SUPERIOR 

2;6Q.: 
. 7,90 .. 

7,22 
.7.,-18 : ·. 
6,7-0 ' 
10,00 
8,33 
·4 68. 

, ú·a-
3.a1
3.48 

. LÍMITE 
_INFERIOR 

.-2.45 
7,40 
7.22· 
6,68 
6,20 
9,50 

·°7,93
'448'.. -
<t:48 
3,61 
3,28 

• •• • • •  l \ 

Artículo Segundo.- Determiñar los .Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes, para el 
día 31 de octubre. 

PRODUCTOS 
Soles por Galón 
GLP Soles por Kg. 
GASOLINA 97 
GASOLINA 95 
GASOLINA 90 
GASOLINA 84 
KEROSENE 
DIESEL 2 
Petróleo Industrial N2 6 
Petróleo Industrial N2 6 GE 

· Petróleo Industrial 500 GE

Factor. ge. · Faetor de 
Aportación- Compensación 

. . � . . . ,; . . 

· :" 0:40 

0,80 
:,,,-0,80



Lima, miércoles 8 de fobrero de 2006

GOB.LOCAJ. / �Elffl) / PRCMNCIA /DISTRITO/ 
GollJEG10NAI. 

TACNA 

TUMBES 

JCAYALI 

TOCACHE 

TACNA 

CANDARAVE 

HUIMBAYOC 
JUAN GUERRA 
LA BANDA DE SHILCAYO 
MORALES 
PAPAPL.AYA 
SAN ANTONIO 
SAUCE 
SHAPAJA 

TOCACHE 
NUEVO P ROGRESO 
P OLVORA 
SHUNTE 
UCHIZA 

TACNA 
ALTO DE LA ALIANZA 
CAL.ANA 
CIUDAD NUEVA
INCLAN 
PACHIA
PALCA 
POCOLLAY 
SAMA 
CORONEL GREGORIO 
ALBARRACIN LANCHIPA 

CANDARAVE 
CAIRANI 
CAMILACA 
CURIBAYA 
HUANUARA 
QC,JILAHUANI 

JORGE BASAORE 
LOCUMBA 
ILABAYA 
ITE 

TARATA 

TUMBES 

TARATA 
CHUCATAMANI 
ESTIQUE 
ESTIQUE-PAMPA 
SITAJARA 
SUSAPAYA 
TARUCACHI 
TICACO 

TUMBES 
CORRAL ES
LA CRUZ 
PAMPAS DE HOSPITAL 
SAN JACINTO 
SAN JUAN DE LA VIRGEN 

CONTRALMIRANTE 
VIUAR 

ZARUMILI.A 

ZORRITOS 
CASITAS 

ZARUMILLA 
AGUAS VERDES 
MATAPALO 
PAPAYAL 

CORONEL PORTILLO 

ATALAYA 

CALLARIA 
CAMPOVERDE
IPARIA 
MASISEA 
YARINACOCHA 
NUEVA REQUENA 

RAYMONDI 
SEPAHUA 
TAHUANIA 
YURUA 

ÍndioK 

1 
O .0003664810 
0.0000607056 
O .0004066998 
0.0005527029 
0.0001716428 
0.0000507063 
0.0002771 "38 
0.0000799120 

0.0016742124 
0,0006892576 
0,0007038634 
0,0001031316 
0,0016862344 

0.0000320121 
0.0000124860 
0.0000013627 
0.0000181257 
0.0000084383 
0,0000015955 
0.0000014937 
0.0000057125 
0.0000013058 

0,0000173495 

0.0000021421 
0,0000008463 
0,0000021575 
0.0000004387 
0,0000006590 
0,0000006768 

0,0000133551 
0.0000203426 
0,0000182071 

0,0000017417 
0,0000002731 
0,0000003581 
0,0000001096 
0,0000002849 
0,0000007459 
0.0000003060 
O ,0000009701 

0,0002143186 
0,0000625718 
0.0000230574 
0,0000256687 
0.0000316147 
0.0000123872 

0,0000388460 
0,0000541579 
0,0000047302 
0.0000213189 

0,0837758088 
0.0088595287 
0.0086624607 
0,0221453281 
0,0238473565 
0.0042173177 

0,0302814085 
0,0079522768 
0,0100917503 
0,0008498109 
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1 
G08.LOCAL / OEPARTAIIEJfTO / PIIOnlaA /DISTRITO/ 

GIOB.AEGIONAI. 

PADRE ABAD 
PADRE ABAD 
IRAZOLA 
CURIMANA 

PURUS 
PURUS 

GOBIERNOS REGIONALES 

GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS 
GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH 
GOBIERNO REGIONAL DE AP URIMAC 
GOBIERNO REGIONAL DE AREOUIPA 
GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
GOBIERNO REGIONAL DE cusca 
GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 
GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO 
GOBIENO REGIONAL DE ICA 
GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 
GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD 
GOBIERNO REGIONAL DE l.AMBAY EOUE 
GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
GOBIERNO REGIONAL DE LORETO 
GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GOBIERNO REGIONAL DE MOOUEGUA 
GOBIERNO REGIONAL DE PASCO 
GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
GOBIERNO REGIONAL DE PUNO 
GOBIERNO REGIONAL DE SAN MAATIN 
GOBIERNO REGIONAL DE TACNA 
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI 

02291 

r..... 

0,0114849451 
0.0063278514 
0.0021821394 

0.0012847062 

0,0049446659 
0,0020126955 
0,0002055632 
0,0005333512 
0,0000408192 
0,0047 400566 
0.0014206621 
0,0000225896 
0,0156277595 
0,0001878641 
0,0075803210 
0,0015501927 
0,0020502253 
0,0012846538 
0.«)452315029 
0,0662736161 
0,0002186745 
0.0034735245 
0.0022939197 
0,0003432663 

·o,0151201784 
0.0000544988 
0,0000018361 
0,0739875630 

Actualizan Bandas de Precios para 
combustibles y deteoniuau Factores de 
Compensación y Aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nll 027-2006-EM/DGH 

Lima, 6 de febrero de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N2 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo Nll 142-2004-EF, se 
aprobaron las nonnas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004; . .Que, el Decreto de Urgencia N2 010-2004 designo 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nll 01�2005 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-
2004, será hasta el 31 de diciembre de 2005; 

Que, el artículo 4<2 del Decreto de Urgencia Nll 010-2004 
dispone, que es obligación del Administrador del Foi:ioo, 
publicar en el Diario Oficial El. Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el Reglamento, 
la Banda de Precios para cada uno de los Productos; 

Que el artículo 62 del Reglamento aprobado por 
Decret� Supremo N2 1 42-2004-EF prevé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que mediante Decreto Supremo N2 047-2005-EM 
se incluyó en la lista de productos referidos en ,el literal 
m) del artículo 22 del Decreto de Urgencia N11 010-2004
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los productos: Diesel y Petróleos Industriales utilizados CONSIDERANDO: 
por las generadoras en la generación eléctrica; 

Que, con fecha 17 de enero de 2006, se publicó en el 
Diario Oficial El Peruano, la última actualización de las 
Bandas de Precios para todos los combustibles, incluido 
los productos Diesel 2 GE, Petróleo Industrial N11 6 GE y 
Petróleo Industrial 500 GE; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
N11 010-2004 y el Decreto Supremo N2 142-2004-EF que
aprueba las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N11 010-2004, así como del 
Decreto de Urgencia N2 019-2005 que amplía el plazo 
de vigencia del Decreto de Urgencia N11 010-2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para los combustibles. 

PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 
GLP Soles por Kg. 2.50 2,00 

GASOLINA 97 7,01 6,51 

GASOLINA 95 6,86 6.36 

GASOLINA 90 6,41 5,91 

GASOLINA 84 6,03 5,53 

KEROSENE 6,85 6,35 

DIESEL 2 6,63 6, 13 

Petróleo Industrial N2 6 4,46 4, 16 

Petróleo Industrial N2 500 4,26 3,96 

DIESEL 2 GE 6,50 6,00 

Petróleo Industrial N2 6 GE 4,26 4,01 

Petróleo Industrial 500 GE 4 06 3,81 

Artículo Segundo.- Detern:,inar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes entre el 
8 y el 13 de febrero de 2006. 

PRODUCTOS 
Soles por Galón 

Factor de 
Aportación 

Factor de 
Compensación 

GLP Soles por Kg. 
GASOLINA 97 

GASOLINA 95 

GASOLINA 90 
GASOLINA 84

KEROSENE 0,02 

DIESEL 2 
Petróleo Industrial N2 6 0,10 

Petróleo Industrial N2 500 0,10 

DIESEL 2 GE 0,11 
Petróleo Industrial N2 6 GE 0,30 

Petróleo lndµstrial 500 GE 0,30 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directoral 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
GUSTAVO A. NAVARRO VALDI VIA 
Director General de Hidrocarburos 

02296 

Designan miembro del Directorio de la 
Sociedad de Beneficencia Pública de 
Ayacucho 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N11 074-2006-MIMOES

Lima, 6 de febrero de 2006 

Que, mediante Decreto Supremo N11 oo 
PROMUDEH modificado por Decreto Supremo t-il1 
2003-MIMDES, se aprobó la conformación d 
Directorios de las Sociedades de Beneficencia y J� 1 
de Participación Social, los cuales están integrad0s 
otros, por dos representantes del Ministerio de 1a· 1 
y Desarrollo Social - MIMDES, uno de los cuales , 
presidirlo; 

Que, con Resolución Ministerial N2 Sta.2MIMDES, de fecha 26 de agosto de 2004, se des�señor JUAN CARLOS NUE LA MATTA. como Míe del Directorio de la Sociedad de Benefrcencia Pübu Ayacucho, cargo al que ha presentado renuncia-
Que, es necesario aceptar la citada renun¿

¡a como designar al Miembro del Directorio de la 
de Beneficencia Pública de Ayacucho; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N2 2en la Ley N2 26918; en el Reglamento de Organiza
Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo f 
aprobado por el Decreto Supremo N2 011-2004-Mi
y en el Decreto Supremo N2 002-97-PRn,4 
modificado por el Decreto Supremo rv ·

MIMDES; 

SE RESUELV E: 

Artículo 111.- Aceptar la renuncia presentada

� 
señor JUAN CARLOS NUE LA MATTA, como 1,1· 
del Directorio de la Sociedad de Beneficencia Pú 
Ayacucho, dándosele las gracias por los se 
prestados. 

Artículo 211.- Designar a la señora GUA.O� 
MEDINA MORALES, como Miembro del Directo� 
Sociedad de Beneficencia Pública de Ayacucho. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L. 
Ministra de la Mujer y 
Desarrollo Social 

02237 

Exoneran de proceso de selecc
, contratación de servicio de ... ( 

y vi gilancia en insta!, 
Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTER,,._ 
N2 035-2006-PROOUrCE 

Lima, 7 de febrero del 2006 

VISTOS: l;I Oficio N11 271-2006-PRODUOI 
LOG, de la Oficina General de Administración;e� 
Técnico N2 005-2006-PRODUCE/LOG, de la Of 
Logística de la Oficina General de Administm 
Informe de Disponibilidad Presupuesta! N900t, 
PRODUCE/OGDPE-OP, de la Oficina de Prei 
de la Oficina General de Desarrollo y Planlf 
Estratégico; y el Informe N2 020-2006-PRODUCi 
ENC y el Memorando N2 0164-2006-PRODU0 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,:¡ 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N11 271-2006-PR0DUQOI 
LOG, la Directora General de Administración.:ión 
la necesidad de incluir en el Plan Anual de Adq; · 
y Contrataciones del Ministerio de la Producci�1 
Ejercicio Fiscal 2006, aprobado por Resolución, 
N2 020-2006-PRODUCE. el proceso de Adh 
Directa Pública para la contratación del s1, 
seguridad y vigilancia por la suma de S/. lf 
(ciento sesenta mil y 00/100 nuevos soles), Q 
resolución del contrato suscrito el 27 de sept 



Lima. martes 17 de enero de 2006 

Lo reto mediante Acuerdo de. Concejo N2 124-2005-
SO-CM-M DSJ B de fecha 17 de noviembre de 2005 
aceptó la d onación efect uada por la O.N.G.D. 
Bomberos Unidos Sin F r onteras de España 
consistente en una planta potabilizadora de agua con 
sus materiales y equipos para ser utilizada en el 
Centro Poblado Los Delfines; 

Que, el inciso k) del artículo 22 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e 
Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto 
Supremo N2 055-99-EF y normas modificatorias, 
f:'!Stablece que no estarán gravadas con el Impuesto 
General a las Ventas, la importación o transferencia de 
bienes que se efectúe a título gratuito a favor de Entidades 
y Dependencias del Sector Público siempre que sea 
aprobada por Resolución Ministerial del Sector 
correspondiente; 

Que, de acuerdo con el inciso b) del artículo 3º del 
Reglamento de la lnafectación del Impuesto General a 
las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo a las 
Donaciones aprobado por Decreto Supremo Nll 041 • 
2004-EF, corresponde al Ministerio de Economía y 
Finanzas la aprobación de las donaciones a favor del 
Banco Central de Reserva del Perú, ·superintendencia 
de Banca y Seguros, Gobiernos Region�les y Go�iernos 
Locales; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Supremo N2 055-99-EF y normas modificatorias, la Ley 
Nll 27444 y el Decreto Supremo Nll 041-2004-EF; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 2•• Aprobar; la donación efectuada por la 
O.N.G.D. Bomberos Unidos Sin Fronteras de España a 
favor de la Municipalidad Olstrital de San Juan Bautista, 
provincia de Maynas, departamento de Loreto, con 
eficacia anticipada al 17 de noviembre de 2005, fecha 
en que fue aceptada por Acuerdo de Concejo N2 124-
2005-SO-CM-MDSJB, consistente en una planta 
potabilizadora de agua con sus materiales y· equipos 
según Certificado de Donación de fecha 3 de noviembre 
de 2005. Dicha donación será utilizada en el Centro 
Poblado Los Delfines. 

Artículo 2l'.- Compréndase a la donación citada en el 
artículo anterior dentro pe los alcances del inciso k) del 
artículo 22 del Texto Unico Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 
Consumo, aprobado por Decreto Supremo N2 055-99-
EF y normas modificatorias. 

Artículo 32.- Transcríbase - la presente Resolución 
Ministerial a la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria -SUNAT- y a fa Contraloría 
General de la República, dentro de los plazos 
establecidos. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Ministro de Economía y Finanzas 

00896 

ENERGÍ.\. Y J\UNAS 

Establecen nuevos Factores de 
aportación y compen�ción corregidos 
para las Gasolinas de 97� 95, 90 y 84 
para las dos semanas comprendidas 
entre el 4 y el ·1 7 de enero de 2005 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N2 007-2006-EM/DGH

Lima, 16 de enero de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nll 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo Nº 142-2004-EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004; 

. Que, el Decreto de Urgencia Nº 010-2004 designó 
como Administrador áel Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que. mediante Decreto de Urgencia N2 035-2005 se 
amplió la vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-2004, 
hasta el 29 de junio de 2006; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 100-2005-EF se 
incluye el literal i) en el artículo 79 del Decreto Supremo 
N2 142-2004-EF. que establece que el Administrador del 
Fondo, con opinión de la Comisión Consultiva, ajustará 
los saldos netos de los recursos del Fondo, ante 
modificaciones u ocurrencias de hechos o circunstancias 
que afecten la operatividad, finalidad o comprometan los 
recursos del Fondo, de acuerdo al procedimiento y plazos 
que establezca el Administrador, incluyendo el 
procedimiento de subsanación que permita recalcular la 
nueva posición neta de cada Importador y P roductor, 
según corresponda, dando cuenta inmediata al Ministerio 
de Economía y Finanzas; 

Que, mediante Resolución Directora! N2 227-2005· 
EM/DGH se estableció los nu.evos Factores de 
aportación y compensación corregidos para las 
Gasolinas de 97, 95, 90 y 84 para las semanas 
comprendidas entre el 4 de enero de 2005 y el 25 de abril 
de 2005, según los precios referenciales corregidos 
publicados por el OSINERG el 9 de mayo de 2005, al 
incorporar desde el 31 de diciembre de 2004, en el cálculo 
de los precios de referencia de las gasolinas, la liberación 
del 100% de los gravámenes arancelarios para los países 
de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), por lo que 
procedieron a la rectificación de los cálculos 
correspondientes para el período de enero a abril de 
2005; 

Que, en la ·operatividad del Fondo para la 
Estabilización de los precios de los combustibles se 
consideran los precios de referencia publicados por 
OSINERG para el cálculo de los-Factores de aportación 
y compensación, en consecuencia al haber publicado el 
OSINERG precios referenciales corregidos para las 
Gasolinas para reflejar el efecto ·inmediato de la 
eliminación de aranceles, corresponde calcular los 
nuevos Factores de aportación y/o compensación que 
corresponda a la corrección del período del 4 al 17 de 
enero de 2005; 

Que, esta situación permitirá efectuar un tratamiento 
uniforme a lo utilizado en la publicación de los precios 
referenciales para el GLP y los otros combustibles cuando 
fueron liberados de los aranceles (30 de junio y 31 de 
diciembre de 2005, respectivamente) y a su vez permitirá 
fijar el procedimiento de subsanación para el recálculo 
de la nueva posición neta positiva o negativa de cada 
Importador y Productor según corresponda: 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
Nº 010-2004 y el Decreto Supremo N2 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia Nº 010-2004, así como del 
Decreto de Urgencia N2 035-2005 que amplía el plazo 
de vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-2004. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Establecer los nuevos Factores 
de aportación y compensación corregidos para las 
Gasolinas de 97, 95, 90 y 84 para las dos semanas 
comprendidas entre el 4 y el 17 de enero de 2005, según 
los precios referenciales corregidos publicados por el 
OSINERG con fecha 9 de enero de 2006, los mismos 
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que serán publicados en la página web del Ministerio de 
Energía y Minas, en el área de hidrocarburos. 

Artículo Segundo.- Los Productores y/o 
Importadores según corresponda, deberán presentar 
al Administrador del Fondo las autoliquidaciones 
debidamente corregidas según los formatos de ajustes 
publicados en la pagina web del Ministerio de Energía 
y Minas. en el área de hidrocarburos: el Formato de 
Ajuste A se entregará en un disco compacto (CD) o 
en un disco magnético 3½ (diskette) y la hoja resumen. 
Formato de Ajuste B. se entregará en un disco 
compacto (CD) o en un disco magnético 3½ (diskette) 
y en hoja impresa deb idamente firmada por e l  
representante legal de l a  empresa productora y/o 
importadora. 

Artículo Tercero.- Los Productores y/o lmpor.tadores 
tendrán un plazo de diez ( 1 O) días calendario a partir de 
ta vigencia de la presente Resolución para presentar los 
documentos a que hace referencia el Artículo Segundo 

la presente Resolución Directora!. 

legístrese, comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

00943 

Actualizan Bandas de Precios para 
combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N9 008-2006-EM/DGH 

Lima, 16 9e enero de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Decreto de Urgencia N2 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
--ecios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 

�onsumidores del mercado interno; 
lue, por Decreto Supremo N9 142-2004-EF, se 

,baron las normas reglamentarias y complementarias 
JI Decreto de Urgencia N11 010-2004; 

Que. el Decreto de Urgencia N11 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Dirección Gerieral de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N11 019-2005 se
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-. 2004, será hasta el 3 1  de diciembre de 2005; 

Que. el artículo 49 del Decreto de Urgencia N2 010-
2004 dispone, que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
Productos; 

Que, el artículo 62 del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N11 142-2004-EF prevé que e l  
Administrador del Fondo deberá publicar por lo l')'lenos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, mediante Decreto Supremo N11 047-2005-EM 
se incluyó en la lista de productos referidos en el literal 
m) del artículo 29 del Decreto de Urgencia N11 010-2004
los productos: Diesel y Petróleos Industriales utilizados
por las generadoras en la generación eléctrica;

Que, con fecha 4 de enero de 2006, se publicó en el 
Diario Oficial El Peruano, la última actualización de las 
Bandas de Precios para todos los combustibles, incluido 
los productos Diesel 2 GE. Petróleo Industrial N9 6 GE y 
Petróleo Industrial 500 GE; 

Conforme con to dispuesto por el Decreto de 
Urgencia N9 O 10-2004 y el Decreto Supremo N2 142-

2004-EF que aprueba las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto de Urgencia N2 010-2004, 
así como del Decreto de Urgencia N9 019-2005 que 
amplia el plazo de vigencia del Decreto de Urgencia 
N9 010-2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para los combustibles. 

PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 
GLP Soles por Kg. 2,50 2.00 

GASOLINA 97 7,01 6,51 
GASOLINA.95 6,86 6,36 
GASOLINA 90 6,41 5,91 
GASOLINA 84 6,03 5,53 
KEROSENE 6,85 6 ,35 
DIESEL 2 6,63 6,13. 

Petróleo Industrial N2 6 4,29 3,99 
Petróleo Industrial N2 500 4,10 3,80 

DIESEL 2 GE 6,50 6,00 
Petróleo Industrial N2 6 GE 4,01 3,76 
Petróleo Industrial 500 GE 3,82 3,57 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes entre el 
17 y el 23 de ener� de 2006. 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación -Compensación
GLP Soles por Kg. - -

GASOLINA 97 - 0,39 
GASOLINA 95 0,37 
GASOLINA 9 0  - 0,28 
GASOLINA 84 . 0,14 
KEROSENE 0,07 
DIESEL 2 . 0,09 

Petróleo Industrial N2 6 . 0,05 
Petróleo Industrial N2 500 0,04 

DIESEL 2 GE 0,22 
Petróleo Industrial Ng 6 GE . 0,33 
Petróleo Industrial 5 0 0  GE . 0,32 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano . 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

00952 

.· 
. INTERIOR 

Crean el Frente Policial Huallaga 

DECRETO SUPREMO 
NII 001-2006-IN 

EL PRESIDENT E DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N9 27238 - Ley de la Policía Nacional 
del Perú, en el .T ítulo 111 establece su Estructura 
Orgánica; 
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Autorizan .. viaje ·:aL,exteriÓr.: .de·. Oficial. . · r�fr�n�a�� .. P�� ef �r��i9.�r:1f���)�2riiJi>,iii��LB.il{ii� ..;,_ 
Subalterno. d·e! la Marina·'de· .Gue'rr.a para ··.por;"e) �181.�WQ, .P,�=:�Q�{e,_r¡i,s�,,.,_
parti�ipar.én el Crucero· d.e.Instrucción :R egíst(e{�,,::4<5.i:D��ig¡:I�$��:Y-''.:'Pú.bfji;¡Qe.s.e� 
/::Circunil_avegació_ii- 2006':-: a· bordo de·· ,i;fobrí'ca:¡·¿eMiDr.fA'l5JAiid'Á.G

{
tg_u·Eb�Í')l1A_��-[,q0t 

·buque de la Armada de. México 
. 

:p·�esidelilte .. Coñstiti;¡cional,de::JaiReptil;>lieá(,y: .
. . 

RESOLUCIÓ�.iUPREMA ;�·�b1�ci�:!�ift¿�fflitl��
é
��tit�).{t& 

· ·· N2 737-2.005-_¡;>E/MGP :f;{!=$ideqte . .OehC'o�'sejo¡;de -Mimistros.::.·
tirri°i 29:cfe. diciembre ·d

·e 2005 . MAR CIÁN01'·REííiGLF.0-:RUI-Z; ;i".�·. . .: :: ; .: .. ; · '. . .  ·:: ::. ·: ._. ' ....... '-' .. , . . . ..: :Mi0.is.tr..o_oe-.,.p;�.t�:'!,§a:1 
... .. •· ·-

. 'Visto. el Oficio i:'-L 1 00-2515 ,.de l D[rector . .  Géneral de .. ,

:1tci�.
cción de, ·_la Mari .na, _9e, f�ch?-. ,21. · de·· .o�;--ien:ibr.e. de .. oq.os.17

·coNSJDERANÓO:. -�·' 
Óue, e·s · co.rive'r1i�rite ··p�rá'ióS:inte!�ses·institu·doriá.1es ···:Ac'iiiaiiza'i{:BÍnciJ;�.ci�\P::r��iO.�;�{p_�ra :, .. autorizar el v1a1e .al exte(ior en M1s1on . de. Estudios del. ,:. . . . ,. .· , .. : :,.<t11':<:·,,' '···:i:,.,··,,.b'':

l
' .. ,,.,f'""·"d"-: .. t�n-,:··,�-�,. t ·: ·: .. · · .Cadete . Naval ·de 4to. año-'Cl3.rlos - Amador BARTEN S .. todos Io.s�·.comfn�sJ1 e.�¡:Y��- -�--�rip:_1_nan 

Olór tégui, ,el mismo l'.IU8 �. ,P�rti(del'_ t,de enero .de- 2006, ;.;: Faé'°tór�.s·�a�.:tompe�sadó:n::"yi�J,o:rta.�ión·:,/ ascendera al grado d� Alfe _rez de Fragata, para que.,. ·· · · · ·. . · · . · . . , ·. ·.- 1 ·participe' en el Crucero de: lnstr_u_cc1on denominado.. R!ESOt.:t1Ct,ON':.DH1EC:TOR,�r: "CIRCUNNAVEGACIO_N -··2006" a bordo de l Buque .. ��:,001,::-2006-EMJ_DG!'V . 
. Escuela ARM. "Cuauf'!tempc'.'.(BE-0_1.) de la A_rmada de·�. · · 
México del 1. de enero a1· 20 .. de setie mbre de 2006; por : iti)tl��'3'de<,ener0':d'e'.:209.�.�· cuai:ito'.tos ;C�nocini ientos .. y expe riencia·:"!- _adquirirse::.!
redundarán'en beneficio _ de Ja Segaridad I\Jat1ona1. dentro .. , '.G'ONJ.SIDER:ANmO, ·del ámbito de coflipeter.:icia·. de:la Marin_a de .. Gu�r_ra del. .. .. . . ··., . . : • -Perú:. .. . . .. . . ·" · 

. ·.. .'.:< .. ' .. : · . · ··: . · . · . · •... ,,Qi.Je�-mediante -C)écre'io'tle�}Jrg-e·nda-'N�'Q1'0•?004·· se
.... : De conformidad con la. Ley, N11 27619 · Ley que .regula .. . creó- el .F.ondO: par.a fa'.Estabili:Zación:de:.-·Pfééios,Ole los:Ja.-aútorizaci.ón de __ viaíes . . al exterio r. de. Se r:v1<::fores .Y . :Cómbus·tible·s� . .Deiiva·dds .:d e- 1� Petroléo;o::,,9r1h>: fondo 'Func!on_arios_:Públic_os::_i.:.�? N_2 2?860 -�: ley. del .Minister.10:, �i:ii:ltahgible:'destih_ado;,:a.'�Viia'i'1:c¡ú�[ la.'áltf vcila.tili,i;fad_ de lo§:de . Oefe0s_a; Decreto .. de, Ur.ge Ac1a Nº,.QJ-5,·2004. de ,fecha, .. , ,:p_r.ecios del; pe\role!=)' �ruc;lo�'f'.su.s,:cter,va_<;fos.�e· .tra.sl��e a·23: de: d1c1embre de ·· 2004;. Decreto· Supremo � -0 047: - . .  " los C'onsumidór.es: d\il mercado: 1.nrerno; .-��:W""i'-. ·•, . . .
2092-P.CM ,de- techa -:5.'d& junio de. 2 _002 y¡ Decreto, :,- :_ .Oüe,.:pcif O ecret9:. s:upremo:.l':l�;;.t.4�:2_0:04:EF. :_se.Sup(emo. Nº . 002s2004-PE/SG.- de fecha 26 de enero de aprooaron 1as ·t1ormas ·.regfamentat1as.y. con:ipte,n.en1a.na,s
20Qfl·. mó? ificado, con ';�-��r�to:. Supr�mo N� __ OQS- 2004- ·. ·.·d.el_ Decréto de· qrQ}�rTC!a·N?. '01 �- .2004;. ·. : ·:.: .: '� 1·. ,· ,. ·• DE/SG p,e fec,ha 301 �e:1unio,_de 2004, .. ;. _; ·Oue', .. e l Decre.to·.qel__t.:J.r:g,enc1a· -Nº.0:1_0:2004·��-�igno_; : · .. _-.. . :::-. ,-,;:. 

, como Administrador.del Foridoa ra.Olre·ccióo General de 
SE. �ES��LVE� : Hidrocarburos dél Miqisterio· de: ·er:iergia. y.' tv)inas: ;· . .

·, , '_:' :_' . . ':,: .. ,:i_;·. , ,.., .. , .• ,: · :e· . · .•.. : · . . · .• , Que , mediatite,Deéi-etó"
.
de l:Jrgenciá·N!! 019°2005 se Artículo ·1:2.- Autorizar_ el· v1a1e a�, extenor en M1s1on · . dispuso que la:vigenl::ia:def;Decreto,d'e,C/rgel'lcia,.�2 •. 010-.de Estudios ·del·G�r<;let�.·Nayal'.Qe -4.�0- año Carros �mador_ ' 2004 . será hasta et 3:1. de,diciemore !'le.'20Q5� . � __ .:_�,: . BARTENS O.l0rt.egúi,:,c1P:o:101 21 25; el mismo. que a - ; '.-Q�e .el artfi:::ulo-4.2!.de�:Oecreti;i:

de,tJrgenda:.N!!:GrQ�2004partir d·el t de: e.neró ·ae. 2006: a�cenderá. al grado de : dispone', q·u� e.s o.blig.a,ción· dat�dmiAistradorJfer:Fonc!o,Alférez: d_e. Fragata:, para,,que part1c1pe en el Crucero d� :pubiicar, en·.et Diá:r_ie Ofrci�F. ¡,E�l.·.l?_eruano y ª�-�u_ahza�; ·:1nstrucc1<?n denominado. CIR�UN��V�GAC!ON ;,?006 . periódica,mente; en to.s plazos qu�r�stablez�a er._R�gl_am�_nto.· .. a bordo de l Buqae: Es�uel�.-A,RM: Cuauhtemoc (BE- . .-·la• Banda de PrecJg.� .P.?ra,_�qa.:u,np,0.�.los Pcoauctos�::: :;-, 01) de la Armada de · Mex1co,, ·a parti r. del 1 de enero· al 20 . l Que.· el . articut.ó. 00 del. Reglamento .. aprobado por
de setiembre de 2oq6, .sie'!�º :.1. en:ibarqt,!� en . �l . puertO.j :;P�cf.�.tQ\;:S:!ilP:i:e m,p;,;J</?._44.,f·2.?04··�P.:}>:�ev.�.- ·g1::1e_ e t,del Callao. · .-.,:: -· .. ·· · · •: :·. ,.: :· · : . · _ . · . Adminis trador deY F.o.ndo,:·ctebe.r.a· publ�c¡:¡r,pof Jo. roenos Artículo 22: .• El' Ministerio. de Defensa - Man na de .: :'Íina· vez ··cada- ·m'és·•en!: ek·Diari'O· .Oficial El Perúano ·las; Guerra del �erú. ef$.ctuará. los. p�g9.5. qu·e s;,orre�pondan. :: ,;·-mehcionadas .Bandás¿cié:Precios:::--'· ;:t�i.:.'.:!: ;.¡,:.�}:.:<:.r · ·•
de ac�etd? cc:>n los· sonc,;��tos:, s!guie.ntes: .·:, . _,. •. ;:.�ue .. �ediant�· P..�er,e1�():Syp:retn_o N,\.0�7.-:.2.00�·.EM:.. -• : ·. , · .·· •. :, .s · • . , ··, , .• ... ... · ·se. mclúyo en· la hsta ele; groducto_s: r,e..f�nc!.9s_ en el)1teral,Pasa1es: Acapalco {f1::1ex1co). - L_1ma .. '¾ m ¡ ·i::le l'i1rt:ieuró ·2� :del, J!ecrét?:de • Urgenci.a•Nº� �l0°2004

.US$ 702.54 x. t per�o.na . los·: productos:. Diesel:ry, Petr91·�9s Jndustnal�s .. t;i;t1J1�a,dos . ... . . . . . -.- . 
p9r las. gerii=fraaoras án �la;° generación eléctri�a;. :. �: .. . · . . ·Viáticós' · Que, con.Jecha. 6:de..·cticiembre de-·2005, se .publico 

ÜS$ 220.00-:i .2 días. x · r :persona · en, el O iar.io. Oficial'.·EF Peruar:,o;. la última act.ualización de · ·· · · ··· � · ·. · _. : las Banda"s·de-.Pr.eCios paia to·do$.10S . .'combustEb{es, 
.:- isignac·ión EsJeciá(pÓ,r ·e�tadía_ ev :Puerto · incluido los productos Diesel:.2 GE:Petr-óleo,.ln,.d1,.1,strialExtrarijero: . 

. ' N11 6 GE y Pet_róJeci Industrial 500 GE;.' .: < '> , :· ' 
· ,.- · : . ·· · · · · , · . . · · Conforme cpr.1.IP. di¡,puestq por el Decreto.de-_t::.lrge_n_c1a 

US$ 40 00 x 59 dí�!> x;:t. Alferez .de-. . Fra9.�ta. _ , . . · N2 O.t0- 2004-y�el:D.ecr,eto·Sapr:emo-��-T42,�00��EF.que . .
. • '

· 
•• ·• : •

. 
· .. ·. ::._ . 

•
. . . :· . . i, .

• '· :-áprueba las: 0.orrná.s)eglam�r.,ta(tas ,Y:.cómp.l�mentar.ias 
Artículo 32':-. El �enc1o nado Of1c1al Su.� .al te rno . del Decre to:ge1. Urge.n.cia::·Nº .• 0.1 Oc200.4_ .. as1:·como:de!.revistará en la- Direcc1on General d_e . l _nstrucc1on _de la . .. Decreto de. Urge_ncia _ _N11:.0:1.9'- 2005 _que alT\pha el- pl�zo:,Marina por el período que dure:1 a. m1s1on de estudios.. . de. vigencia.del .Decr.etq•de Urg:eincia,N�·:Ot0.,2004;·· ·Artículo 42 .- Facultar al Ministro de Defensa para · . ·. ·.. ·· · variar la fecha de inicio y termino de la autorización, sin -SE RESÜElv·

e:¡
exceder·e1 total ae· días aprobados . . .. , . , . . . .-

_ 
Artículo 52> El ref.erido Otrcial Subalterno d ebera . Artículo Pr

.
imero.- A:ct1::1alizar-. las.:Bandas de P.recios: cumplir con . lo dispuesto en fa Cuarta Disposici9n Final : para todos los combustibles. - ,,_. . . • ::.,J -;�/: ·:.é:;i. •del Decreto Supremo . N11•• 00?-2.004 OE/SG de fecha 26 . . . : · .. . .. ,. · - , . .. . 

de enero de 2004, modificado con Decreto Supremo . ·· I . : · ... PRODUCTOS�;·:-.. � -F=--'LÍMIJE� ;·:j '.LÍMtTf; "I'_
Nº 008- 2004 DE/SG de fecha 30 de junio de 2004. : . .... Soles por Galón· ,. ;.r SUPERIOR, INFERIOR 1. Artículo 62.- La presente R eso lución Suprema no 2 50 1 2 oo dará derecho a exoneraciones ni liberación de impuestos GLP Soles por Kg. · · · · · 

. aduaneros de ninguna clase o deno�i:iación. . GASOLINA �7 .. ; ·. 1 .. 7,01 ·. ·¡ . ·, 6.51 
Artículo 72.- La presente �esoluc1on Supre_ma sera GASOLINA 95 6 86 -· ,. - .-6 ·36
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··--: -�- · · · ··- -- · - · · · �- ..... .., - · .: ··· ···--· · ·:.- · · ·, ··':::cóncorpancitt_q
.
9ri::a1 articüI0.i:1�:ñúmera1es · 1. y-2 óel� -·:·,.:·. · P. R.oou9.T.o�--c�: :, .. , · LIMITE .. - LIMITE · .. , ,Reglamento Interno de.la _ Comisi_óri:éle· Indulto y Derécho:'.··. Sol�s por �alon ·· ,_. SUPERIOR_ �NFERIOR . '�de Graciél p'9r., '3azonefe; HumanJtaria _s,:·la Comisión' ha'. 

· -::..., :.GAS.OLIN.A: . 90 .• ,, ::- .. ;, . ,';,.: 6.41 : .'-'. · --;• ... 5,91 . ·- .. : • �;opinad9:favor.abl_emente én-'rel_aéióri-.a -!a_pre'citada int�rria ;
GASOtlNA '84 ·:;:..,: . ..:.-- . f't·;6,03' -� · ,".:· 5;53- · ::·" 0:·., •• Qúe·,:estando a que la Const ítu'cióri Política de 1·993· 

·
.-' . . KEROSENE · _· _. . ,. 6 85 ., ,. 6 35 ¿· •• ,: 

• 
en);_u arti�ul_�· 13_�!1 inciso· 22_) e:5tablece - _ q_ue· el_ régi�en:-. 

· -·· :-··:· · ·: ·':" . •. ·:·· ··· · · . .. '. : penitencia.no.- t1en_e .pqr ob1.et0- .,la _ reed uc ac1on, 
.· ·DIESEL 2 .'· · ' , . 6,63 . . · 6,1 3 •· ··:·reh.abilitaciór:i_yreincorporación·del_ penadó a la sociedad;

Petróleo . .lndustrial N2 6 - · ·-·:.::·'4',29-· , .... , .. i_, 3,99- • ·:-- · ·- · .Que, considerando.que en c_asos,excepcionales como.
p t óleo lndustr(al N2 500 ·. .., •. 4. 10 .• : ····.; .,_ .. _3_ 80, - ·· .- .. ,. er .presente:::. ae. pers·ona_� con:'.en_te,rm�.?�d i�re_versible;·e r . .. · . . . : . . , : la_ prosecuc1on.·de la aec1on penal y pns1on pierden. todo· 

DIESEL 2 G!= .. 7,00.· . ·.· · ·6,QO :,·:· �·: . :::sentido. jurídico. y. rj,oral; ,;: •. . �;:f.���?;'-�,: •;; .,;_:: ;:.:.::: ·i . . ·:·· 
Petróleo. lndustrial.f'.'J.2 •• 6 .GE;. ·,.:}. 4,.0·l� _ .:, . 3,76· · .. -� . · . Que,. el caso de .!a referida infe.ma,'. ¡;,or.)a · avanzá:da:
Petróleo- rndustrial' 500 GE· · . .  3-82 ., : ., ·. : 3,57 .. .¡ �:.patologJ_a que _re·_;a.fec,ta,_ sE:"_a.d·ecua ·a _los· requisitos

•• ., •• 
• 

.·, :�. :- ._ •••• -�.: • ·.,· :, •• 0 -:_z __ estabíe�1d<?s para_la. conces,on_ de!. Derecho_de G�ac1a 

A�t¡cu lo �Segundo.� ,:.Determin ar ros F?tcto.r_e·s ·dé:. �1 Humamtana, por encontrarse . . d_eb1d_amente acre91tad�
Compensaci.ón y_,Aporta�/ón cor�espqr:idientes ;entre. �I -, 

,:;,9n. tos docume_ntos antes �en�iooados, . � 
4 y el 9 de enero de 2000' .. • , De. conformidad con lo dispuesto en los art1culos 1 .. ,

· · . . . . . . . 1:1811, incisos 8) y 21.) y -1-392, incisp-_22) de ra Constrtución
PR ODUCTOS_ .,,::,,·. :_ :º�Fa

.
et��:.��:�;_ ::,;:F��tor di: .. - ·: ·;..,: Polit _ic� del�_ Perú: correspo_r:isJe .. a l,, .P/esi_dente �e._[ª

.. Soles-por· Galorf .- . Aportac1on:.. ·Compensac1on ' .. �ep�bl!��
1
:�1�_ta�.r�_soluc1ones y conceder indultos,.

GLP Soles por Kg.. i ·• • . .-::, /: : . ' :·:· ,-· :.: s •• s·�:-EfesÚELVE�
GASO\..INA 97 ,· 

. •· :; · ' '. ·: ·
GASOLINA 95 . ·-Ár:tíc'�Jo�'f

.
J:.- Concecfer,Et:·.DERECHO DE· GRACfA 

1, _ • I _.. : POR: RAZONES .. HUMANITARIAS a ·STEP HANl·E'' G�SOLINA _90 · :· · .... ·, · ···,. -· . . ·. · ·' • --7._; • ·. - "'· • • ·:.GISELA ROSSEL;·.quien se- ·encuentra intern a en el
GASOt::INA.·a4: ·· .. ,. = • -·. •. ·:.,, -: ... ¡,,: ::.,, ... ,--. · .. :.1,. :- ·. iE'stablecimiento. Penttenciario-.d� Mujeres- Chorr illos.
KER'OSENE . -,· . · .. _. < •

1
.·-, · .. , • · . . · ;,.\ Artículo.22.- La presente _Re·soluc_ión �uprema_ será:_

· :�·, ·-- . · · .. · :· · '' · : : · · ·· ·: ,:· • .. r.efrendada por el Ministro:de Justicia . • · · 
., . DIE SEL 2 . .-, .. : ... .. ,. ,:: .,·:,-•.· ·,,.: .. r.-=:r .-.... _:;:', ; --;. :·.··--· .. , ·• · -.· · .. •· ,- .. , ... .. , ··•· �· 

: e:��:i�ii�:��f ;�,:: 1·';:::'.'f t· éi:i:;;j.�;:� �: 
Petróleo -lñdu'sfria.l: N� '6,:GE· .•, . ;::-- _:.� ,,. '"""-'- .. ,-.-,::,,.; .. ',o, 1"3· .,f;.,:: ·

· Peiroleó· Jndústriá.i' SbO 'GE . ·,.•;.· .. < .. _:·.' 010: -···i�_;::·o.13 :·.-.: ,:.,. .·, •

Artíc�I� -���ce��-:�--�á pri�;n:t�:.��;é5(¿¿i6�--rj¡{�-��;��t: 
tendrá efectos desde _ la _ techa de. su pub!icación· eri ef · 
DiariO' Oficíal E[ Per.uano·.' . . 

··- :':.. . t: -· ··. - '.. . 
Registres-e;·:com�-� iq;:rese Y. pub

.
liéiúes-e;·. . - ' \. ' .. . . . .- . , ..... . .... . ., . 

GUSTAVO:.A.iN'AVÁRR6'VAt.OIVIA?
Director' General· de:.Hidrocarbur.os. 

-
• • ' •

• 
• •  ' • i, • .• 
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f:le_gí_str��-e .• ;feow.u�Jque.s.� Y: -9..utjli��.!ise,

Rúbriéa:c1er 'br.=.'PiE.:iÁÑ.oRó�i'ot.EDb�
p�e�iden_te . <;:oí.!stit1,1éior:iat. de l;:t Repúblié'a.

ALEJANDRO. TtJDELA ':t.HOPLÚ�.A.
Ministro· ·de .Justicia · · ··

0005:i'. 

•
• •• � ••• •.: •• • .. .. , .... t- • • ... r; . �·. . . • -- • 

Designan representante:;:de1::·Miriist;eri_9. ..1
ante -la�"cComisión: :C·r-eada·::·medfante: 
:o.s/J�·�j)t3-�000�_.i_u�t 

RESOLÜCIÓN.MiNÍ!:fTERfAL' 
} · · N2 504.2005:Jus· ·· :·. . . .. . .. ... . 

· . · · .- . · · ·. .: • · · ,,_. · · · .·, · Visto:: Ja ··comtiniéaci'óri :c1é_.,téc;:há s·_dé·'áiciembre -d�'.
Conc�den derecho de gracia por razones- . ·_2oos,·· del ·s·eñor· ab9gado Jorgá:Lu'i-s. -Stoll. Mik.ula.K;

, humanitarias a interna del Estableci-- · Directór · Gen·eral .de la .Ofjcrn� Geriéra!. de .Aseso.ria;
· · p · 

·. · · .: · ·· · ·. d · M · · · ·, .. Jurídica del ;Ministerio .. de Justicia; 
m1ent_o , en1tenc1ar10 ... e· UJeres-

.;: · ·· · · .. , , ·· ........ , ·. --·.-e,-... ,·. 

Chorrillos-
. 

.CONSIDERANDO; 

RESO(UCIÓN SUPREMA.. 
N2 001-2006-JUS 

Lima, 3· de enero de ?906 .. 

. dué·; 81ééliant�' oe'cré
.
tb'.'Súp'í-err,ó� r,j2'..01.i�2óóó�JuS:

se creó- la Comisión. enéargada: del.�seg.uimiento y, 
sup�rvisión del ·Con.trato. de. 1,..ocación. de -Servicios y 
Asesoría y-Asistencia t.egal Especializada a qu_e. se· refiere. 
el articulo 311 de ta referida·norma, .así como de proponer

Vist�)a recom�mdación favorable de, la Cemisión, de:,· la contratación de abogados· o·- Estudios Jurídicos que 
Indulto Y. Derecho de Gracia .por.,razones _humanit,8:ri .as:... sean -.ne .cesarios para actuar. e�Ju_risqiccion_e!; distintas 
y, ... a la peruana. y de exp_ertos. naci,:>nales y/o '.exttanjei'osi 

::;pertenecientes a profesiones dfstintas. � la · .. abogacía�-. :
CONSIDERANDO: . · Que-, la referida.Com�sró:n·"está 'conformada · por

. .. . :· . représentar:,tes- de :1a Presidencia ·.: del . Con sejo· d� 
Que, de confortnida'd con .:ei:·a rtícuto · 1 11 de la Ministros',' del Ministerío'cfe Ecoriomía: y Finanzas y .det 

Constitución Política del Peni, la defensa de la persona · Ministerio de Justiciá,.:los _que son� designados mediant� 
humana y el· respeto. de su dignidad son el fin ,supremo Resolución del Titular correspondiente; . -: · · · 
de la sociedad' y,.del Estado; : :· Que mediante Resolución Ministerial N11 406-2004-

Que, STEPHANIE GISELA ROSSEL.- se encuentra. J'US, de' fecha 26 de agosto de)004, se designó ar.séñór 
interna en el Establecimien to Penitenciario de !-A u je res · abogado Jorge Luis Stoll Mikulak, Director' Generar de 1a· 
Cl1or.rillos; . · · ·. · .: ' ·' .: ·, O ficina .. General . de·, Asesorí.a Jurídica como

Que, de acuerdo al Aeta de Junta Médica Penitenciaria '· : represen.tante del ty'linisterio de <rusticia ante dicl;la 
N2 103'-05-!NPE/DSP de fecha 23 de agosto del presente · Comisión; · . . . ·. . · . .. · · .  · . . · . :� 
año y el Informe Médico .N11 79-05-INPE/16-231-ASP de Que, mediante· el docú·men to _de visto, ·e1- señor: 
fecha 24 de agosto del presente año, emitidos por el abogado Jorge · t.uis Stoll Mikulak,: solicita que. por
Jeíe de Salud del Establecimiento Penitenciario. la necesidades de la gestión a ·su _cargo como Director 
mencionada interna ha sido diagnosticada con una General de la Oficina General de Asesoría Juridica , se 
eníermeda d irreversible. que en ta l sentido y en acepte su declinación a la representación del .Ministeri� 
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SE RESUELVE: 
s 
s

Artí�ulo 12.- Ampliar el Calendario de Compromiso 
del mes de noviembre del Ejercicio Fiscal 2005, en lo 
montos· que se 'detallan en el Anexo de la present e 
Resolución. 

e Artículo 22.• La aprobación de los calendarios d 
compromisos no convalida los actos o acciones que n 
se ciñan a la 'normatividad vigente, de conformidad co 
el Artículo 3011.3 de la Ley N11 28411 Ley General de 

o 
n 
1 

Sistema Nacional de Presupuesto. 
Articulo 32.- Los montos aprobados en el Anex 

que se señala en el Articulo 19 , para el Gobierno Naciona 
se desagrega a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, Grup 
Genérico de Gasto y Fuente de Financiamiento. 

Articulo 42 .• Modificar el primer párrafo del articul
59 y el segundo párrafo del articulo 911 de la Directiv 
N9 017-2005-EFn6.01 . Directiva para la Aprobación de 
Presupuesto Institucional de Apertura de las Entidade 
de Tratamiento Empresarial para el Año Fiscal 2006, d 

o 
1 

o 

o

a
1 

s

e 
acuerdo al siguiente texto: 

Artículo 52.- Referencias Genéricas
"Se tomarán en cuenta las siguientes referencias: 
·La Direct iva", se entiende: Directiva para 1 a.

e Aprobación del Presupuesto lnstítuclonal de Apertura d 
las Entidades de Tratamiento Empresarial para el Añ o 
Fiscal 2006. 

( . . .  )" 

Articulo 92•• Plazo de Aprobación y Presentación
del Presupuesto Institucional de Apertura 

"( ... ) 
La Información de Aprobación Institucional a que se 

refiere el inciso d) del articulo 89 de la Directiva. es 
presentada a más tardar el 5 de enero de 2006 a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la Repúblíca, a la Contraloría 
General de la República y a la Dirección Nacional de 
Presupuesto Público." 

1 

Registrese,._comuníquese y publiquese.
JOSÉ ARISTA ARBILDO 
Director General 
Dirección Nacional del Presupuesto Público 

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
·- N9 051-2005-EF/76.01

AMPLIACIÓN DE CA LENDARIO DE COMPROMISOS
NOVIEMBRE DE 2005 

EN NUEVOS SOLES 

GOBIERNE> NACIONAL 

RECUASOSOADINAAIOS 
CANONYSOBAECANON 
_RECURSOS DIAECTAMENTE RECAUDADOS 
RE<:;UASOS POR OPERAC. OFICIALES DE 
CREDITO INTERNO 
RE<:;UASOS POR OPERAC. OFICIALES DE 
CREDLTO EXTERNO 
DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 
FOND.0 DE COMPENSACIÓN REGIONAL 

lOTAL_GENERAL: 

20670 

1095 806 534 

485 675 159 
243-429

58 377 519 
95 981 111 

370 120 177 

85 234 139 
175 000 

1095 806 534 

-
. ENERGÍA Y �UNAS .. 

. . 
. ' 

�é.tú_al_izan Bandas de· Precios para 
. t�s- los combustibles y determinan 
�ctos:,es-de Compensación y Aportación 

RESOLUCIÓN OIRECTORAL 
N2 321-2005-EM/OGH

l!:im�/5,de diciembre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2004 s 
creó el Fondo para la Estabilízación de Precios de lo 

e 
s 
o 
s 
a 

Combustibles Derivados del Petróleo, como fond 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de lo 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade 
los consumidores del mercado interno; 

e 
s 

Que, por Decreto Supremo NQ 142·2004-IEF, s 
aprobaron las normas reglamentarias y complementaria 
del Decreto de Urgencia Nº 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N11 010-2004 design 
como Administrador del Fondo a la Dirección General d 

6 
e 

e 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N11 019-2005 s 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N9 010 
2004, será hasta el 31 de diciembre de 2005; 

Que, el articulo 4° del Decreto de Urgencia N9 01 
2004 dispone, que es obligación del Administrador de 

0-
1 
r 
1 
s

Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualiza 
periódicamente, en los plazos que establezca e 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de lo 
productos; 

Que, el articulo 69 del Reglamento aprobado po r
1

s 
s

Decreto Supremo Nº 142-2004-EF prevé que e 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo meno 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano la 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, mediante Decreto Supremo N9 047-2005-E 
se incluyó en la lista de produe1os referidos en el litera 

M 
1 

4 

s 
m) del artículo 211 del Decreto de Urgencia N9 010·200 
los productos: Diesel y Petróleos Industriales utilizado 

o 
e

por las generadoras en la generación eléctrica: 
Que, con fecha 22 de noviembre de 2005, se public · 

en el Diario Oficial El Peruano, la última actualización d 
las Bandas de Precios para todos los combustibles. 
incluido los productos Diesel 2 GE, Petróleo Industria 
N9 6 GE y Petróleo Industrial 500 GE; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de U�enci 
Nº 010-2004 y el Decreto Supremo N9 142-2004· F qu 

a 

e
s aprueba las normas reglamentarias y complementaria 

del Decreto de Urgencia Nº 010·2004. así como del 
Decreto de Urgencia Nº 019-2005 que amplia el plazo de 
vigencia del Decreto de Urgencia N9 010·2004. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para todos los combustibles. 

PRODUCTOS LIMITE LIMITE 
Sotes por Galón SUPERIOR INFERIOR 
GLP Soles por Kg. 2,50 2,00 

GASOLINA 97 7,01 6,51 
GASOLINA 95 6,86 6,36 
GASOLINA 90 6,41 5,91 
GASOLINA 84 6,03 5,53 
KEROSENE 7,20 6,70 
DIESEL 2 7,41 6,91 

Petróleo Industrial N2 6 4,35 4,10 
Petróleo Industrial N9 500 4,15 3,90 

DIESEL 2 GE 7,00 6,00 
Petróleo Industrial N9 6 GE 4,01 3,76 
Petróleo Industrial 500 GE 3,82 3,57 

Articulo Segundo.- Determinar los Factores de
Compensación y Aportación correspondientes entre el 6 
y el 12  de diciembre de 2005: 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación �ompensación 
GLP Soles por Kg . 

GASOLINA 97 0,41 
GASOLINA 95 0,39 . 

GASOLINA 90 0,38 . 

GASOLINA 84 0.40 . 

KEROSENE 
DIESEL 2 0,22 
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PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación Compensación 

Petróleo Industrial N9 6 -

Petróleo Industrial N11 500 
DIESEL 2 GE -

Petróleo Industrial N9 6 GE 0,23 
Petróleo Industrial 500 GE - 0,21 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. . . 

Regístrese. comuníquese y publiquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 
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Aprueban modelo del Dispositivo de 
Control Electrónico del Sistema de 
Cotrol de Carga de GNV, Logotipo y 
Calcomanía Oficial GNV 

RE SOLUCIÓN DE CONSEJO SUPERIOR 
N2 002-2005-CS/GNV 

Lima, 2 de diciembre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que,. el Reglamento para la instalación y operación 
de Establecimientos de Venta al Público de Gas Natural 
Vehicular (GNV), aprobado mediante Decreto ·supremo 
N9 006-2005- EM, ha creado un ente administrativo 
denominado Consejo Supervisor, que tiene entre sus 
funciones garantizar el correcto funcionamiento del 
Sistema de Control de Carga de GNV y designar al 
Administrador del Sistema de Control de Carga de 
GNV; 

Que, mediante Acta N9 001-2005-CS/GNV de fecha 
17 de mayo de 2005 se aprobó la "Norma Interna General 
del Consejo Supervisor del Sistema de Control de Carga , 
de GNV" que regula la conformación, organización y 
funcionamiento del Consejo Supervisor; 

Que, mediante Resolución Directora! Nll 3990'-2005-
MTC/15 , la Dirección General de Circulación Terrestre 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobó · 
la Directiva N9 001-2005-MTC/15 que establece el 
Régimen de Autorización y Funcionamiento de las 
Entidades Certificadoras de. Conversiones y de los 
Talleres de Conversión· a GNV, estableciéndose en· la
misma que, las Entidades Certificadoras de Conversiones 
deberán suministrar y custodiar los chips o dispositivos 
electrónicos y calcomanias GNV, previamente aprobadas 
por el Consejo Supervisor de Control de Carga de GNV, 
destinadas a su colocación a los vehiculos a GNV que 
hayan sido debidamente certificados; . 

Que, respecto al dispositivo de identificación 
electrónico de Control de Carga de GNV. propuesto por 
la Entidad Certificadora; mediante Acta Nll 007-2005-CS/ 
GNV de fecha 7 de noviembre de 2005, el Pleno del 
Consejo Supervisor aprobó el uso del dispositivo de· 
control electrónico iButtons para en el funcionamiento 
del Sistema de Control de Carga de GNV; 

Que , de otro lado, evaluadas las propuestas 
correspondientes al logotipo y calcomanía identificatoría 
GNV, el Pleno del Consejo Supervisor, mediante Acta 
N9 008-2005-CS/GNV de fecha 22 de noviembre de 2005, 
aprobó el logotipo y la calcomania oficial GNV, a ser 
utilizado en los establecimientos y vehículos relacionados 
con la industria del GNV; 

De acuerdo a los fundamentos señalados en los 
considerandos de la presente Resolución y conforme a 
lo dispuesto en la Directiva N9 001-2005- MTC/15 
aprobada mediante Resolución Directora! N11 3990-2005-
MTC/ 15 y la Norma Interna General del Consejo 
Supervisor del Sistema de Control de Carga de GNV, 
aprobada mediante Acta N9 001-2005-CS/GNV de fecha 
17 de mayo de 2005 ; 
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· SE RESUELVE: ,._ 
.- ... ·-� .

. . . 

Artículo Primero.- Aprobar el dispositivo de �g¡. 
electrónico iButtons, para el Sistema de Control.d·e.Cargá: 
�e �f'.-1.V, . de acuer�o a las característ icas y
espec1f1��c1ones contenidas en el Anexo I de la preseme 
Aesoluc1on. . .. 

· Artiéulo Segundo.- Aprobar el logotipo ofician de G
Natural Vehicular (GNV). conforrrie al diseño y 
�racteristicas descritas en el Anexo II de la presente 
Resolución, para ser usado por las dependencias del 
�ector Público vinculadas al uso del GNV y por tas 
sIguIentes personas naturales y/ o jurídicas: 

�) Las autorizadas por la autoridad competen!� par.a 
realizar las labores de comercialización del GNY·.Y del kit 
de coriversión a GNV; · 

b) Las autorizadas por la autoridad competénte 'para
reali�ar la conversión vehicular a GNV; .. _ 

c) Las Entidades autorizadas. por la autoridad
competente para realizar las certificaciones del sistema 
de combustión a GNV y de los cilindros a GNV; 

d) Por los usuarios del GNV, mediante el uso de la
calcomania oficial GNV que debe identificar la afiliación 
del vehículo al sistema .de control de carga de GNV. 

Artíc1,1lo Tercero.- Aprobar la calcoman ia oficial GNV 
para los años 2005-2006, conforme a las características 
Y especificaciones contenidas en el Anexo 111 de la 
presente Resolución. Dicha calcomanía deb erá ser 
colocada en la zona inferior derecha del. parabrisas 
delantero de todo vehículo certificado para el uso de 
GN� · 

Regístrese, publíquese y comuniquese_. 

GUSTAVO NAVARRO VALDIVIA 
Presidente 

ANEXO 1 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES �DEL:.: 
DISPOSITIVO IDENTIFICADOR DE· .. : .. 

éONTROL DE CARGA DE GNV <.

·.· .. ' 

• ;··.·:. 1.-• ! ,... • ' 

• Memoria de lectura / escritura de 1024 a 4096 bits.
• Memoria dividida en páginas de 256- bits que

permitan empaquetar información. .. , .. �:., , •. '! ...... 
• Rango de temperatura de operació.n:·040Cº a 70Cº.
• Retención de datos: aproximadamente 10 años.
• Deben garaRtizar la integridad de los datos .con

protocolos .estrictos de escritura y lectura. 
• Deben tene·r un scratchpad que gara.ntice la

integridad de la transferencia de -datos. 
• Deben poseer un número serial único de 64 bits que

garantice absoluta irrepetibilidad y trazabilidáo;.�puesto 
que no hay dos unidades iguales. .. 

·• Diámetro estándar de 16 mm. y protocoló, 1.·,Wlre 

que aseguren la compatibilidad con dispositivos·leciores.
• Identificación digital por contacto ·momentáneo /

permanente. . . ·. : -�':· , 
• Comunicación mediante bus maestro é:on--'uná sola

señal digital. · . .-: .. 
• Deben permitir el acceso a la _informacion aun-

cuando estén fijados a una superficie. · : . 
· • Carcaza d.e acero inoxidable con el ni,mero serial

grabado en la superticie, resistente a condiciones 
ambientales, suciedad, humedad, y golpes. 

• Fácil de adherir a superficies por distintos medios.
� La forma· del if!utton debe permitir el alíneamiento

con dispositivos lectores de copa. 
• Deben cumplir con la norma UL#913 (41ft .edición\:

intrínsecamente seguros. aproba9os _para ser usa_dÓs 
en áreas Clase 1, División 1, Grµpos A, B, C, D.--'.:. 

- .. , . 
::. ��-. : } 

ANEXO 11 .,:r.x,!,_,·;-
LOGOTIPO OFICIAL GNV·. ·.· · �-:, 

Características ,. 
Logotipo conformado PC?r la denominació n Gas 

Natural Vehicular escrita en letras caracteristicas d e  color 
azul (Gas Natural) y verde limón (Vehicular). Rodeado 



Designan Representante del Banco 
Central de Reserv·a ·del Perú ante el 
Consejo Normativ� de Contabilidad 

CONSEJO NORMATIVO 
DE CONTABILIDAD 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA 
N51 002-2oos.,.EF/93.01 

Lima, 15 de noviembre del 2005 

VISTO: La Carta EOOO-LG-05-035, del Banco 
Central de Reserva del Peru, mediante la cual propone la 
terna de profesionales, para la des�gnación de su 
representante que integrará el Consejo Normativo de 
Contabilidad. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 4151 de la Ley N5128112 - Ley_Marco 
de la Administración Financiera del Sector Publico, 
establece que el Sistema Nacional de Contabilidad, está 
conformado por: la Dirección Nacional de Contabilidad 
Pública; el Consejo Normativo de Contabilidad; las 
Oficinas de Contahilidad del Sector Público señalados 
por Ley; y los Org·anismos representativos del Sector 
no Público; 

Que, el numeral 43.2 del artículo 4311 de la precitada 
norma legal, señala que el Consejo Normativo de 
Contabílídad es presidido por el Director Nacional de 
Contabilidad Públfca y es integrado por un representante 
de cad_a una de las siguientes institucion_es: Banco 
Central de Reserva del Pérú, Comisión Nacional 
Supervisora de Empresas y Valores, Superintendencia 
de Banca y Seguros, Superintendencia Nacional de 
Administración Tr ibutaria, Instituto N acional de 
Estadística e Informática-, Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado, 
Federación de Colegios de C_ontadores PúbÍlcos del 
Perú, Facultades de Ciencias Contables de las 
Universidades del país a propuesta de la Asamblea 
Nacional de Rectores y Confederación �acional de 
Instituciones Empresariales Privadas; 

Que, de conformidad .con lo dispuesto en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Sistema 
Nacional de Contabilidad y de su Órgano Rector, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N11 019-89-EF, 
cada una de las entidades conformantes del Consejo 
Normativo de Contabilidad, -propondrá una terna de 
profesionales ante el Contador General de la Nación,· 
quien designará al representante; 

Que, los profesionales propuestos .por el Banco 
Central de Reserva· ael Perú, en la terna 
correspondiente, han siélo evaluados conforme a lo 

.establecido en el Reglamento de Evaluación éle 
Candidatos al Consejo Normativo de Contabilidad, 
aprobado mediante la Resolución Jefatura! N51 031-89-
EF/93.08.2; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N51 28112 -
Ley Marco de la Adminls.trac!ón Financiera del Se�tor
Públlco y Decreto Supremo N11 019-89-EF; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar como Representante 
del Banco Central de Reserva del Perú ante el Consejo 
Normativo de Contabilidad, por un período de tres (3) 
años, a la ser'\ora CPC CARMEN GREEN ZEVALLOS. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

OSCAA ARTURO PAJUELO AAMIAEZ 
Presidente del Consejo Normativo de Contabilidad 

19793 

Lima, martes 22 de noviembre de 2005 

Actualizan Bandas de Precios para 
combustibles 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N11 311-2005-EM/OGH

Lima, 21 de noviembre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que· mediante Decreto de Urgencia N2 010-2004 ·se 
creó el °Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combu·stibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la <!Ita volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo N2 142-2004-EF, _se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementanas 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004; . .Que, el Decreto de Urgencia N11 010-2004 designo
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energia y Minas; 

Que mediante Decreto:oe Urgencia N2 019-2005 se 
dispuso' que la vigencia del Decreto de Urgencia N11 010-
2004 será hasta el-31 de diciembre de 2005; 

Q�e. el articulo 411 del Decreto de Urg�ncia N11 010-
2004 dispone, que es obligación del Administrador _del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
Productos; 

Que el artículo 611 del Reglamento aprobado por 
Decretó Supremo N11 142-2004 -EF prevé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 047-200�-EM 
se incluyó en la lista de productos referidos en el literal 
m) del artículo 22 del Decreto de Urgencia N2 010-2004 
los productos: Diesel y Petróleos Industriales utilizados 
por las generadoras en la generación eléctrica; . . Que, con fecha 15 de noviembre de 2005, se pubhco 
en el Diario Oficial El Peruano, la última actualización de 
las Bandas de P recios para todos los combustibles, 
Incluido los productos Diesel 2 GE, Petróleo Industrial 
N11 6 GE y Petróleo Industrial 500 GE; 

Que, en sesión realizada el 21 de noviembre de 2005, 
la Comisión Consultiva ha emitido opinión favorable a fin 
de actualizar las Bandas de Precios para todos los 
combustibles; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de l:Jrgencia 
N51 OH}'-2004 y el Decreto Supremo N11 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarlas y complementarias 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004, así como del 
Decreto de Urgencia N11 019-2005 que amplía el plazo 
de vigencia del Decreto de Urgencia N11 010-2004. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para todos los combustibles. 

PRODUCTO S LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 
GLP Soles por Kg. 2,50 2,00 

GASOLINA 97 7,01 6,51 
GASOLINA 95  6,86 6,36 
GASOLINA 90 6,41 5,91 
GASOLINA 84 6,03 5,53 
KEROSENE 7,20 6,70 
DIESEL 2 7,41 6,91 

Petróleo Industrial .Ni 6 4,35 4,10 
Petróleo Industrial Ni 500 4, 15 3,90 

DIESEL 2 GE 7,20 6,70 



Lima. martes 22 de noviembre de 2005 

PRODUCT OS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

Petróleo Industrial N9 6 GE 4,01 3,76 
Petróleo Industrial 500 GE 3,82 3,57 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores dé 
Compensación y Aportación correspondientes entre el 
22 y el 28 de noviembre de 2005. 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soles por Kg. 
GASOLINA 97 0,47 . 

GASOLINA 95 0,41 
GASOLINA 90 0,30 

1 GASOLINA 84 0.20 
KEROSENE 
DIESEL 2 0,04 

Petróleo Industrial N9 6 . .

Petróleo Industrial N2 500 . . 

DIESEL 2 GE . 

Petróleo Industrial N2 6 GE . 0,20 
Petróleo Industrial 500 GE 0,20 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Registrese. comuniquese y publiquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

19781 

Modifican las RR.SS. Nºs. 213 y 214-
2005-JUS en lo referente a gastos por 
concepto de viaje 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N2 246-2005-JUS 

Lima, 21 de noviembre .de 2005 

Visto, el Oficio N2 1790-2005-JUS/OGA-OAS y el 
Informe Nº 173-2005-0GA-OAS, de la Oficina General 
de Administración del Ministerio de Justicia; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Suprema N11 213-2005-JUS, 
del 16 de setiembre de 2005 se autorizó el viaje de los 
señores Mario Paseo Cosmópolis y César Gonzáles 
Hunt, Agente T itular y Agente A l terno, 
respectivamente, y de los señores César Lino 
Azabache Caracciolo y Enrique Zileri Gibson, en 
calidad de testigos en el Caso CIDH r,.J2 12.084 -
Acevedo Jaramillo y otros (SITRAMUN), con la finalidad 
de que asistan a la Audiencia Pública y a las reuniones 
preparatorias convocadas por la Corte lnteramericana 
de Derechos Humanos, que se llevarían a cabo en la 
ciudad de San José - Costa Rica, del 19 al 22 de
setiembre de 2005: · 

Que, de acuerdo a los documentos del visto, la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Justicia 
fundamenta y solicita la modificación de la Resolución 
S_uprema Nº 213-2005-JUS, en lo referido al monto por 
concepto de pasajes aéreos; 

Que, en consecuencia resulta pertinente modificar 
el articulo 22 de la Resolución Suprema N2 213-2005-
JU S; 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 .1 
de la Ley N2 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General y el Decret'o de Urgencia Nº 015-2004 
modificado por el Decreto de Urgencia N2 006-2005; 

SE RESUELVE: 

Artículo 12.- Modifícase, con eficacia anticipada, el 
artículo 22 de la Resolución Suprema N2 213-2005-JUS 
el que quedará ·redactado con el siguiente texto: 

"Artículo 22 .- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución Suprema, serán. cubiertos por 
el Pliego 006 Ministerio de Justicia, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Señor Mario Paseo Cosmópolis: 
· Pasajes US$ 1 .224.09 
- Viáticos US$ 600.00 
- Tarifa por uso de aeropuerto US$ 28.24

Señor César Gonzáles Hunt: 

- Pasajes
- Viáticos
- Tarifa por uso de aeropuerto

US$ 1,087.24 
US$ 600.00 
US$ 28.24 

Señor César Lino Azabache·Caracciolo 

- Pasajes US$ 1 .437. 1 O 
- Viáticos US$ 600.00 
- Tarifa por uso de aeropuerto US$ 28.24

Señor Enrique Zileri Gibson: 

- Pasajes
- Viáticos
- Tarifa por uso de aeropuerto 

US$ 1,087·.24 
US$ 600.00 
US$ 28.24 

Artículo 22.- La presente Resolución será re·frendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros y por er Ministro 
de Justicia. 

Regístrese, comuníquese. y publíquese. 

Rúbrica del Dr. "ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD 
Presidente del Consejo de Ministros 

ALEJANDRO T UDELA CHOPITEA 
Ministro de Justicia 

19812 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N2 247-2005-JUS 

Lima, 21 de noviembre de 2005 

Visto, el Oficio N2 1988-2005-JUS/OGA-OAS y el 
Informe N2 200-2005-0GA-OAS, de la Oficina General 
de Administración del Ministerio de Justicia;. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Supr.ema N2 214-2005-JUS, del 
17 de setiembre de 2005, se autorizó el viaje del ·señor 
Edgardo Hopkins Torres, Jefe del Gabinete de Asesores 
de la Asesoría T écnica del Ministerio de Justicia, como 
Representante Alterno del Estado Peruano ante el Comité 
de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la  
Implementación de la Convención lnteramericana contra 
la Corrupción (MESICIC), a la ciudad de Washington 
o.e., Estados Unidos de América, del 25 de setiembre al
2 de octubre de 2005; 

Que, de acuerdo a los documentos del visto, la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Justicia 
fundamenta y solicita la modificación de la Resolución 
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DEBE DECIR: Ministro de Economía y Finanzas, y entrará en vigencia 
el 1 de enero del ejercicio 2006. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE 
Presidente Constitucional de la República 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODAAD 
Presidente del Consejo de Ministros 

MARCIANO RENGIFO RUIZ 
Ministro de Defensa 

19368 

Disponen inaplicación de los numerales 
2 y 7 del inciso a) del artículo 118° 

del TUO de la. Ley del Impuesto a la 
Renta a los que desarrollen cultivos 
y/o crianzas 

DECRETO SUPREMO 
N2 151-2005;-EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Qu�. el numeral 2 del inciso a) del artículo 1182 del 
Texto Unico Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, 
aprobado por el Decreto Supremo N2 179-2004-EF y 
modificatorias, establece que no están comprendidos 
en el Régimen E;special del Impuesto a la Renta las 
personas naturales, sociedades conyugales, 
sucesiones indivisas y personas jurídicas, domiciliadas 
en el país, que desarrollen sus actividades en más de 2 
(dqs} unidades d·e ¡¡¡xplotación, sean éstas de su 
propiedad o las exploten bajo cualquier forma de 
posesión, y que el área total de dichas unidades 
superen en su conjunto los 200 (doscientos} metros 
cuadrados; 

Que, conforme al numeral 7 del referido inciso tampoco 
están comprendidos en el citado Régimen Especial del 
Impuesto a la Renta los sujetos cuyo total de 
adquisiciones .en 3 (tres) mesas consecutivos exceda 
el total de sus ingresos netos acumulados en dichos 
meses; 

Que, sin embargo, el inciso d) del citado artículo 1182 
faculta a modificar por Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas, previa opinión 
técnica de la SUNAT, los supuestos y/o requisitos 
mencionados en los incisos a) y b) del presente artículo, 
teniendo en cuenta la actividad económica y las zonas 
geográficas, entre otros factores; 

Que, dadas las especiales características ·de la 
actividad agraria desarrollada· por los productores 
agrarios, y en atención al carácter estacional de dicha 
actividad, resulta conveniente dejar sin efecto, respecto 
de dichos contribuyentes, los requisitos detallados en 
los considerandos anteriores, a fin de permitir su 
acogimiento al Régimen Especial del Impuesto a la Renta; 

De conformidad con lq establecido en el inciso d) del 
artículo 1182 del Texto Unico Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta, y en uso de las facultades conferidas 
por el numeral 8 del artículo 1182 de la Constitución 
Política. d�I Perú; 

DECRETA: 

Artículo 12.- Inaplicación de los numerales 2 y 7 
del inciso a) del artículo 1189 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta 

Lo establecido en los l)umerales 2 y 7 del inciso a) del 
artículo 1189 del Texto Unico Ordenado de la Ley del 
l_mpuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 
N11 179-2004-EF y modificatoria, no será de aplicación a 
las personas naturales o jurídicas que desarrollen cultivos 
y/o crianzas. 

Artículo 22
.- Refrendo y Vigencia 

El preser:1te Decreto Supremo será refrendado por el 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de noviembre del año dos mil cinco. 

DAVID WAISMAN RJAVINSTHI 
Segundo Vicepresidente de la República 
Encargado del Despacho de la 
Presidencia de la República 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Ministro de Economía y Finanzas 

19352 

Actualizan Bandas de Precios para 
todos los combustibles y determinan

Factores de Compensación y Aportación 
correspondientes entre el 15 y 21 de 
noviembre de 2005 

RESOLUCIÓN DIRECTOAAL 
N11 309-2005-EM/DGH 

Lima, 14 de noviembre de 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto eta Urgencia N2 O 10-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno; 

Que. por Decreto Supremo N2 142-2004-EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N2 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N2 019-2005 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-
2004, será hasta el 31 de diciembre de 2005; 

Que, el artículo 42 del Decreto de Urgencia N2 010-
2004 dispone, que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que estable�ca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
Productos; 

Que, el artículo 62 del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nsi 142-2004-EF prevé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, mediante Decreto Supremo N9 047-2005-EM 
se incluyó en la lista de productos referidos en el literal 
m) del artículo 29 del Decreto de Urgencia N2 010-2004 
los productos: Diesel y Petróleos Industriales utilizados 
por las generadoras en la generación eléctrica; 

Que, con fecha 9 de noviembre de 2005, se publicó 
en el Diario Oficial El Peruano, la última actualización de 
las Bandas de Precios para todos los combustibles, 
incluido los productos Diesel 2 GE, Petróleo Industrial 
N11 6 GE y Petróleo Industrial 500 GE; 

Que, en sesión realizada el 14 de noviembre de 2005, 
la Comisión Consultiva ha emitido opinión favorable a fin 
de actualizar las Bandas de Precios ,para todos los 
combustibles; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de 
Urgencia N9 010-2004 y el Qecreto Supremo N2 142-
2004-EF que aprueba las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto de Urgencia Nll 010-2004, 
así como del Decreto d'e Urgencia N9 019-2005 que 
amplía el plazo de vigencia del Decreto de Urgencia 
N11 010-2004. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para todos los combustibles. 



Lima, marce$ 15 de noviembre de 200S 

PRODUCTOS LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR 

GLP Soles por Kg. 2.50 
GASOLINA 97 7,16 
GASOLINA 95 7,01 
GASOLINA 90 6,62. 
GASOLINA 84 6,25 
KEROSENE 7,50 
DIESEL 2 7,40 

Petróleo Industrial N2 6 4,50 
Petróleo Industrial N2 500 4,30 

DIESEL 2 GE 7,40 
Petróleo Industrial Nº 6 GE 3,98 
Petróleo Industrial 500 GE 3,78 

LÍMITE 
INFERIOR 

2,30 
6,67 
6,51 
6, 12 
5,75 
7.00 
6,90 
4,25 
4, 15 
6,90 
3,75 
3,53 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes entre el 
15 y el 21 de noviembre de 2005. 

PRODUCTOS 
Soles por Galón 

Factor ée Factor de 
Aportación Compensación 

GLP Soles por Kg. 
GASOLINA 97 0.42 
GASOLINA 95 0,36 
GASOLINA 90 0,33 
GASOLINA 84 0.25 
KEROSENE 

DIESEL 2 
Petróleo Industrial Nº 6 

Petróleo Industrial N9 500 
DIESEL 2 GE 

Petróleo Industrial N2 6 GE 0,40 
Petróleo Industrial 500 GE 0.40 

Ar tículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director Gen-eral de Hidrocarburos 

19328 

Aceptan renuncias y dan por concluida 
design ación de Prefectos de los 
departamentos de Piura, Moquegua y 
Ar.equipa 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N2 0540-2005-IN-1501 

Lima, 13 de novien:ibre del 2005 

Vista, la Carta de fecha 6 de octubre del 2005 
presentada por don Galo B ORRERO PULACHE, 
mediante el cual formula renuncia Irrevocablemente al 
cargo de Prefecto del departamento de Piura: 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución Suprema N9 0058-2004-IN-1501 

de fecha 1 de marzo del 2004 se designó a don Galo 
BORRERO PULACHE, en el cargo público de confianza 
de Prefecto del departamento de Piura; 

De conformidad con el artículo 19• Inciso 1.1, de la
Ley N9 27594 - Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el Nombramiento y designación de 
funcionario$ publicos, lo dispuesto en el artículo 59 y 242 
del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N2 

370, Ley del Ministerio del Interior, aprobado mediante 
Decreto Supremo N9 004-2005-IN y el Reglamento de 
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Organización y Funciones de las Autoridades Políticas · 
aprobado mediante Decreto Supremo N11 004-91-IN; y 

Estando a lo dictaminado por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, de conformidad con el Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado mediante 
Decreto Supremo N11 004-2005-IN del 22 qe julio ctel 2005; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 
Artículo Único.- ACEPTAR la renuncia que .al cargo 

publico de confianza de Prefecto del departamento de 
Piura, formula don Galo BORRERO PULACr!E a Partir 
del 6 de octubre del 2005, dándosela las gracias por los 
servicios prestados a la Nación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Dr. ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE 
Presidente Constitucional de la República 

RÓMULO PIZAARO TOMASIO 
Ministro del Interior 

19360 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N11 0542-2005-IN-1501

Lima, 13 de noviembre del 2005 

CONSIDERANDO: 
Que, con Resolución Suprema N9 0232-2004-IN-1501 

de fecha 27 de mayo del 2004 se designó a don Julián 
Manuel FLORES MANCHEGO, en el cargo público de 
confianza de Prefecto en el departamento Moquegua; 

Que, es necesario dar por concluida la referida 
designación, por lo  que debe emitirse el acto 
administrativo correspondiente; 
. De conformidad con el actículo 1 g inciso 11 de la Ley 

N9 27594 - Ley qué regula la participación del Poder
Ejecutivo en el, nomb-ramiento y designación de 
funcionarios püblicos, lo dispuesto en el artículo 52 y 242 
del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativó 
N2 370, Ley del Ministerio del Interior, aprobado mediante. 
Decreto Supremo-Ng 003-2004-IN y el Reglamento d& 
Organización y Funciones de las Autoridades Políticas 
aprobado mediante Decreto Supremo N9 004-91-IN: y,

Estando a lo dictaminado por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, de conformidad con el Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado mediante 
Decreto Supremo N9 004·20Q!?·IN del 22 de julio del 2005; 

SE RESUELVE: 
Artículo Único.- DA R P O R  CONCLUIDA la 

designación de don Julián Manuel FLORE' 
MANCHEGO, en el cargo público de confianza o 
Prefecto en el departamento de Moquegua; dándosela 
las gracias por los servicios prestados. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Dr. ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE 
Presidente Constitucional de la República 

RÓMULO PIZAARO TOMASIO 
Ministro del Interior 

19362 

RESOLUCIÓN SUPREMA
N11 0547•2005-IN-1501 

Lima, 13 de noviembre del 2005 
Vista, la Carta de fecha 6 de octubre del 2005, 

presentada por don Luis Edmundo PAREDES DEL 
CARPIO, mediante el cual formula renuncia lrre�ocable 
al cargo de Prefecto del departamento de Arequ1pa; 

CONSIDERA NDO: 
Que, con Resolución Suprema N11 006�-2�04·1N: 

1501 de fecha 1 de marzo del 2004 se des1gn.o a don 
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legales que se opongan a la presente Resolución , en lo 
que corresponda. 

Regístrese y comuníquese. 
JAVIER SOTA NADAL 
Ministro de F.ducación 

18944 

Establecen prec1s1on para la Decla
ración Jurada Anual de Actividades de 
Desarrollo Sostenible en los casos de 
concesiones incluidas en una misma 
unidad operativa minera 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 456-2005-MEM/DM 

Lima. 4 de noviembre de 2005 
CONSIDERANDO: 
Que por Decreto Supremo N2 042-2003-EM, se estable�ió 

la obligación de inco'P?rar C?mo requisito par8: la forrnula<;:1�:m 
de petitorios de concesIon minera y de concesIon de benef1c10, 
la presentación de una declaración jurada de compromiso 
previo por parte del peticionario y del titular de actividad·minera, 
respecto de la conservación del medio ambiente y el respeto 
de la población del área de influencia; 

Que, conforme a lo establecido en el articulo 52 del 
Decreto Supremo N2 042-2003-EM, todos los titulares 
de actividad minera deberán presentar a la Dirección 
General de Minería, como máximo hasta el -30 de 
setiembre de cada año. un informe escrito sobre las 
activfdades de desarrollo sostenible realizadas en el 
ejercicio anterior en las respectivas operaciones mineras; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 356-2004-
ME M-DM, d e  techa 16 de setiembre de 2004, se 
aprobaron los Formatos de Declaración Jurada de 
Compromiso· Previo y de Declaración Jurada Anual de 
Actividades de Desarrollo Sostenible a que se refiere el· 
Decreto Supremo N2 042-2003-EM; 

Que, el formato de Declaración Ju·rada Anual de 
Actividades de Desarrollo Sostenible. incluido en el Anexo 
2 de la Resolución Min isterial N11 356-2004-MEM-DM, 
requiere la identificación de las concesiones mineras o 
de beneficio a que se refiere la declaración; 

Que, por tanto, es necesario especificar que en los casos 
de concesiones incluidas en una unidad operativa minera, 
podrá realizarse una declari3-Ción por unidad operativa minera. 
anexando el listado de concesiones que la conforman. evitando 
así incrementar la documentación a presentar; 

Que. estando a la opinión favorable de la Dirección 
General de Minería. corresponde expedir la respectiva 
Resolución Ministerial; 

Con la opinión favorable del Viceministro de Minas; 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 

N11 25962, Ley Orgánica del Sector Energía y Minas y el 
artículo 1011 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por Decreto 
Supremo N11 025-2003-EM; 

$E RESUELVE: 
Artículo 19.- En los casos de concesiones incluidas 

-en una misma unidad operativa minera, para los fines de
la Declaración Jurada Anual de Actividades de Desarrollo
Sostenible, aprobada· por la Resolución Ministerial
N2 356-2004-MEM-DM, podrá realizarse una declaración
por u n idad operativa minera, anexando a dicha
declaración el listado de concesiones que la conforman,
identificándolas con su nombre, código y clase.

Articulo 22.- Modifíquese el primer párrafo del Anexo 2,
correspondiente aJ formato de la Declaración Jurada Anual de 
Activipades de Desarrollo Sostenible, aprobado por Resolución 

Ministerial N11 3!;>6-2004-MEM/DM, con el siguiente texto:

"De conformidad con lo estipulado en el Decreto Supremo 
NO 042-2003-EM y sus normas complementarias, cumplo con 
DECLARAR BAJO JURAMENTO, que en relación a la
(concesión minera o de beneficio o a la Unidad Operativa 
Minera conformada por las concesiones detalladas en la relación 
anexa, segú n corresponda) denominada

ubicada en la · Región 
�----,...,..,--:' durante el año ___ he realizado las' 
siguientes actividades: 

( ... )" 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 
GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de Energía y Minas 
18892 

Actualizan Bandas de 'Pi-e�:ios: ·pár.ii 
combustibles · · · 

RE,SOLUCIÓN OIRECTORAL 
N2 302-2005-EM/DGH: 

Lima, 8 de noviembre de 2005 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto de Urgencia N11 0.10:2004 ·se 

creó el Fondo para la Estabilización de Precios de .lqs 
Combustibles · Derivados del Petróleo, como. foncfo 
intangible destinado a evitar que la alta.volatilidad,de los. 
precios del petróleo crudo y sus derivaq.os �e�tr-�slade a 
los consumidores del mercado interno;·· · ·,: .. �1'.·:· .;.,:,.:··. 

Que, por Decreto Supremo Ng. ·:t:42.·20:04:.EP.':.se· 
aprobaron las normas reglaíí!entarias y comple!,11·�0,t�!ias 
del Decreto de Urgencia Ng OHJ-2004;. ,_: :._:-..: ·:' .�.·;-;·::, •. ' 

Que, el Decreto de Urgencia N9 01:0.-2004:;de,signó 
como Administrador del Fondo a la·Direecjón General dé; 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía·. y Minas:�: \·.': • 

Que, mediante Decreto de Urgencia N?·,. 0} ��20�5:,�e 
dispuso ql;'e la vig.encia del Decceto. de·. L:Jrgenc_i�·, .. �r9.,��:'
2004. sera hasta. el 31 de d1c1em.bre. d�.200.q;,��0 .. �:.,...,..,, ... .. 

Que, el articulo 42 del Decreto de Urgerílcia:N�.9,1_0:2904 
dispone, que es <?bligaciór;i �el Adrrnil'_lis,tr�élg9.del1.fqr:d�·. 
publicar en el- Diario Of1c1al El. Pe,rua�9:-y¡,actua_1_1;2a1; 
periódicamente,.en los plazos que está.blez�a �JF,leglé:ifll�,C.t<_?'� 
la Banda de Precios para cada t¡na, de ,IO§:: i;>r.09.u_c.tps:,\si::-:�, Que. el articulo 611 d·e1 R'eg�á.ilre'n to·:lap.m�a.d�p.�:r; 
Decreto Supremo N9 1.42,209.4-J:F,,•:p,re.)4e··.!'.I.CJ;e.\el, 
Administrador del Fondo deberá publ\cacpoqo,;.,.m,�9.0� 
una vez cada mes en el Diarió Oficíat .. Ej:Pel't¡ano"l?S: 
mencionadas Bandas de.· Precios: ·.:.',;�.:..;'f�;J:i,;t::J;.¡'?-:*�·;f'.':•

Que mediante Decreto Súpre·mo ,�111a4:7:,,;Qp0!;i��M1
se incluyó_ en la lista de productos· ref�ri�&� !·��ter:¡itEHal' 
m) del articulo 29 del Decreto �e Urg�qcI_a: .N�;:�1:�:-200�· 
los productos: Diesel y Petróleos, 1,:,�u�tr�ale:i-��_t,.�����5 
por las generadoras en la generacIon electn�a;.,;;:,-;::s�.:'.',-f 

Que con fecha 1 de· noviemb.re. de,,2QG5�,,seiJ>ub.hco·: 
en el Oiario Oficial El Pe�uano, ·la

.últ[ina.ácwalizac.i?rfcfeJ 
las Bandas de Precios para todos.,los,son;i.b1,1sqbl.��; 
incluido los productos Diesel 2. GE, Pet[Ol�.q,,\9.d1:1s.1f:1ªJt 
N11 6 GE y Petróleo Industrial 500 G�:.,.;¡i;;�i:f+�;,;;.y.;,0.'.:i!

Conforme con lo dispuesto P,Or.,el.De.c;reJ9de..�g.e.nc1� 
N11 010-2004 y el Decreto Suprem9. Nf \4l:?.(!q1:1;,fS�we,.
aprueba las normas reg!amentaria$ y .Go,i;r.p,1_�!11.e..O.,!��ª�: 
del Decreto de Urgencia N2 010·?004,,.,,ai,.r.(,�9�9:,:de_l� 
Decreto de Urgencia N11 019-200� _que ;�mplta.e_l\����
de vigencia del Decreto de Urgencia- -��.;9,:\�;:�9?;1t17�i�

SE RESUELVE: .. ,.·. :.\:ii}¡_��j���• • • · •. :� :-·,:,,.�'.".;� �)-\ •!'ri(?�,�e; 
Artículo Primero.- Aet'ualizar las BaA1, .... ; igi� 

para todos tos combustibles. ,;,,:·í/J>} ,.,4:;;� 
PRODUCTOS 

Soles por Galón 
GLP Soles por Kg. 

GASOLINA 97 
GASOLINA 95 
GASOLINA 90 
GASOLINA 84 
KEROSENE 

DIESEL 2 
Petr óleo Industrial N9 6 

Petróleo Industrial N9 50.0 
DIESEL 2 GE 

Petróleo Industrial N9 6 GE 
Petróleo lndustr:al 500 GE 

. . ...... ::;•i·:,e.-1 ,•: - �,,t;• ... . 
LÍMITE .. :·;_ ··�,l::JM.ll;��

SUPERlOR,.\ ,'.)UFERl,OR, .. :



Lima. miércoles 9 de noviembre· de 2005 

Artículo Segundo.· Determinar los Fact9res de 
Compensación y Aportación correspondientes entre el 
9 y el 14 de noviembre de 2005. 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación Compensaciór 
GLP Soles por Kg. 

GASOLINA 97 0,25 
GASOLINA 95 0,20 
GASOLINA 90 0,15 
GASOLINA 84 0,10 
KEROSENE 
DIESEL 2 0.10 

Petróleo Industrial N9 6 
Petróleo Industrial N9 500 

DIESEL 2 GE i 0,10 
Petróleo Industrial N9 6 GE 0,60 
Petróleo Industrial 500 GE 0,60 

Artículo Tercero.· La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

-Regístrese, comuníquese y publiquese.
GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 
18947 

Autorizan viaje de Procurador Público 
Ad Hoc del Estado - Casos Montesinos 
y Fujimori, a la República de Chile. en 
comisión de servicios 

RESOLUCIÓN SUPREMA
Ni 239-2005-JUS 

Lima. 8 de noviembre de 2005 
CONSIDERANDO: 
Que, el señor abogado Antonio Maldonado Paredes, 

Procurador Público Ad Hoc del Estado - Casos 
Montesinos y Fujimori, ha viajado a la ciudad de Santiago 
de Chile, de la República de Chile, con caracter de muy 
urgente, para realizar las ac�iones destinadas a coordinar 
la defensa de los intereses del Estado Peruano; 

Que. como parte de las referidas acciones, es 
necesario encargar al señor abogado Antonio Maldonado 
Paredes, en su condición de Procurader Público Ad Hoc 
del Estado, realizar la identificación en la República de 
Chile. de Estudios de Abogados de reconocido prestigio y 
acreditada especialidad en derecho penal e internacional, 
para su posterior contratación, a efectos de que, en 
coordinación con la Embajada del Perú en la República de 
Chile, asuman la defensa de los intereses del Estado 
Peruano en los procesos de extradición que se inicien 
para poner a disposición de las autoridades judiciales del 
Estado Peruano, al ciudadano Alberto Fujimori Fujimori; 

Que, por la urgencia y necesidad de la defensa de 
los intereses del Estado Peruano, se requiere autorizar, 
con efic acia anticipada, el viaje del mencionado 
funcionario y los gastos que ello irrogue, dal 7 al 11 de 
noviembre de 2005; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N9 27619 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
NQ 047·2002-PCM, Decreto de Urgencia N9 015-2004 y 
Decreto de Urgencia NQ 006-2005; 

SE RESUELVE: 
Artículo 12.- Autorizase, con eficacia anticipada, el 

·viaje del señor abogado ANTONIO MALDONADO
PAREDES, Procurador Público Ad Hoc del Estado - Casos
Montasinos y Fujimori, a la ciudad de Santiago de Chile, 
República de Chile, del 7 al 11 de noviembre de 2005.

Artículo Zl.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de la
presente Resolución Suprema. por concepto de viáticos se 
efectuaran con cargo a los recursos transferidos al Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD, en el marco 

Pág. 303793 

del Proyecto PER/02/003 "Procuraduría Anticorrupción M 
Hoc", de acuerdo al siguiente detalle: 

Viáticos US$ 825.00 
Artículo JQ_. El referido funcionario deberá iaformar 

de los Estudios de Abogados existentes en la República 
de Chile. que por su reconocido prestigio y acreditada 
especialidad en derecho penal e internacional, se 
encuentren en capacidad de asumir la defensa del Estado 
Peruano en los procesos de extradición que se inicien 
contra el señor Alberto Fujimori Fujimori. 

Artículo 4!1 •• El mencionado funcionario dentro de los 
quince ( 15) dlas calendario siguientes de efectuado el 
viaje, deberá presentar ante el ntular de la Entidad un 
informe detallado describiendo las actividades realizadas 
y los resultados obtenidos durante su viaje. 

Artículo st .. La presente Resolución Suprema no 
libera ni exonera del pago de impuesto o derechos 
aduaneros, cualquiera fuera su clase o denominación. 

Artículo 6i .• La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Justicia. 

Regístrese. comuníquese y publiquese. 
Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 
PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD 
Presidente del Consejo de Ministros 
ALEJANDRO TUDELA CHOPlTEA 
Ministro de Justicia 
18975 

Nombran Notario del distrito de 
Paucartambo en el Distrito Notarial de 
Cusco y Madre de Dios 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Ni 427·2005-JUS 

Lima, 4 de noviembre de 2005 
Visto, el Oficio NQ 795-2005-JUS-CN, de lecha 11 de 

octubre de 2005, remitido por el Presidente del Consejo 
del Notariado, y el Informe NQ 026-2005-JUS/CN-ST, de 
lecha 1 o de octubre de 2005; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante el oficio de visto, el Presidente del 

Consejo del Notariado comunica al Despacho Ministerie' 
el resultado final del Concurso Público de Mérit•
NQ 001-2005-CNCMD, para el ingreso a la función nota, 
en el Distrito Notarial del Cusca y Madre de Dios; . 

Que, conforme consta en las actas del Jurado d&. 
Concurso Público de Méritos Ng 001-2005-CNCMD, 
remitidas ·al Consejo del Notariado por el Decano del Colegio 
de Notarios del Cusco y Madre de Dios, y luego de haberse 
cumplido con las distintas fases del mismo, el señor 
abogado José Femando Rueda Alvarez. ha. resultado 
ganador de la plaza notarial correspondiente al distrito de 
Paucartambo, provincia de Paucartambo, departamento 
del Cusco, Distrito Notarial del Cusco y Madre de Dios; 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 511 de la 
Ley Orgánica del Sector Justicia, aprobada mediante Decreto 
Ley N11 25993; el articulo 1:29 de la Ley del Notariado, Decreto 
Ley N11 26002; y el articulo 290 del Reglamento de Concurso 
Público de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial, 
aprobado por Resolución Ministerial N9 398-2001-.JUS; 

SE RESUELVE: 
Artículo  111•• Nómbrase al señor aboga�o JOSE 

FERNANDO RUEDA ALVAREZ, Notario del distrito de 
Paucartambo, provincia de Paucartambo, departamento 
del Cusco, Distrito Notarial del Cusco y Madre de Dios, 
debiendo expedirse a tal efecto el Titulo correspondiente. 

Artículo 22.· Transcribase la presente Resolución al 
Colegio de Notarios del Cusco y Madre de Dios, y al 
interesado para los fines de ley. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 
ALEJANDRO TUDELA CHOPITEA 
Ministro de Justicia 
18860 



Lima. marces l de noviembre de 2005 

ha informado verbalmente qoe su Recurso de ·aueja, 
motivo del pres�nte, había sido resuelto pero no le había
�ido notificada la respectiva resolución; · ' 

Que, en su descargo, efectuado mediante ínforme 
N51 94-2005-EF/41.09.3 de fecha 5 de octubre de 2005 
remitido mediante el Oficio N51 6898-2005-EF/41,01 de
fecha 10 de octubre del 2005, el Tribunal Fiscal remitió 
sus descargos· señalando que el Recurso de Queja 
interpuesto contra la Municipalidad Distrital de San Borja 
habla sido resuelto con fecha 18 de agosto de 2004 
mediante la Resolución del Tribunal Fiscal N51 6015-3-
2004 la cual declaró fundada la misma y dispuso que se 
suspenda el procedimiento de cobranza coactiva iniciado; 

Que, asimismo señala ei Tribunal, que si, bien e 
contribuyente fijó en su escrito de queja como domiqilio 
procesal la avenida Primavera N51 2573. Opto. NP 503 de 
Conjunto Habitacional Torres de Limatambo IJ Etapa 
Distrito de San Borja, la notificación de la Resolución 
N9 6015-3-2005 no pudo· lograrse debido a que en las 
tres ocasiones en las que el notificador acudió a dicho 
domicilio para realizar la diligencia, éste se encontraba 
cerrado, conforme obra en el documento donde constan 
la visitas de fechas 1, 5, y 12 de octubre de ·2004; 

1 

1 

Que, el"Tribunal indicó además qt:Je en cumplimiento 
del artículo 104!1 el Código Tributario, solicitó a la 
Mun_icipalidad Distrital de San Borja le proporcione el 
domicilio fiscal del contribuyente con la finalidad de 
notificarle en dicho domicilio, a lo que la Municipalidad 
respondió que el domicilio fiscal se encontraba ubicado 
en el mismo lugar que el domicilio procesal, procediendo 
el Tribunal a notificarle una cuarta vez y, al no,encontrar 
al contribuyente, procedió a pegar el cedulón-respectivo; 

Que, el Informe NS! 0050-2005-DEFCON de fecha 20 
de ocWbre de 2005'de la Defensoría del Contribuyente y 
del Usuario Aduanero -emitido conforme a lo· dispuesto 
por el Decreto Supremo Nsi 050-2004-EF modificado 
m�diante Decreto Supremo N!I 167-2004-EF- sostiene 
que el Tribunal Fiscal, con la finalidad de realizar la 
notificación correspondiente, ha rea.lizado todas las 
diligencias posibles -en cumplimiento de lo establecido 

,por el Código Tributario, por lo que no se ha contravenido 
ninguna norma del mismo y en ese sentido no justifica la 
interposición del Recurso de Queja; 

Que, señala además que sin perjuicio de lo Indicado, 
el contribuyente puede acercarse a la Ofieina delTr.ibunal 
Fiscal cita en calle José Diez Canseco N!I 258 - Mir-aflores 
con la finalidad de ser notificado directamente y tomar 
conocimiento del conte11ido del documento; 

De conformidad con ló establecido en el artículo :t 5551 del 
Código Tributario y estando a lo informado por la Defensoría 
del Contribuyente y del -Usuario Aduanero· al amparo de lo 
dispuesto por el Decreto Supremo N11 050-2004-EF. 
modificado mediante Decreto Supremo N11 167-2004-EF; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Declarar IMPROCEDENT E el 
Recurso de Queja interpuesto por el señor Francisco 
Calderón Capia. por los fundamentos expuestos en la 
parte _considerativa de la presente resolución . 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Ministro de Economía y Finanzas 

18484 

Actualizan Bandas de Precios para 
-todos los combustibles y determinan 
Factores de Comp�sación y Aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N11 299-2005-EM/OGH 

Lima, 31 de octubre de 2005 

Pág. 303467 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N2 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróreo; como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo N51 142-2004-EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N2 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N51 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Dirección.General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, mediante Decreto de Urge_ncia N2 019-2005 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia Nll 010· 
2004, será hasta el 31 de diciembre de 2005; 

Que, el artículo 451 del Decreto de Urgencia N51 01 O-
2004 dispone, que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en _el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de· Precios para cada .uno de los 
Productos; 

Que, el artículo 651 del Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N!l 142-2004-EF prevé que el 
Administrador del fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 047-2005-EM 
se incluyó en la lista de productos referidos en el literal 
m) del. artículo 22 del Decreto de Urgencia N2 01 o-�004
los product9s: Diesel y Petróleos Industriales utilizados
por las generadoras en la generación eléctrica;

Que. con fecha 31 de octubre de 2005, se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano, la última actuatización de las 
Bandas de Precios para todos los combustibles, incluido 
los productos Petróleo Industrial N51 6 GE y Petróleo 
Industrial 500 GE; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
N!l 010-2004 y el Decreto Supremo Ng 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de· Urgencia Nº 010-2004. así como del 
Decreto de Urgencia N51 019-2005 que amplia el plazo 
de vigencia del Decreto de Urgencia Nll 010-2004. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas 'de Precios 
para todos los combustibles. 

PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 
GLP Soles por Kg. 2.60 2,45 

GASOUNA97 7,40 6.00 

GASOUNA95 7,26 6,76 

GASOLINA90 6.79 6.29 

GASOLINA84 6.36 5,86 

! KEROSENE 8,70 8.20 
DIESR2 7,82 7.42 
Petróleo Industrial N• 6 4,85 4,60 

Petróleo Industrial N' 500 • 4,55 4,3) 
OIESEL2GE 7,82 7.42 

Petróleo Industrial N' 6 GE 3,84 3,64 

Petróleo Industrial 500 GE 3,56 3,:}; 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes entre el 
1 y el 7_ de noviembre de 2005. 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportacíón Compensación 
GLP Soles por Kg. - -
GASOUNA97 - -
GASOUNA95 - -
GASOUNA90 - -
GASOUNA84 - -



Pág. 303.468 -�1-peruano e:Mdi\ttf)Mdil!ll Lima. martes I de noviembre� 

PRODUCTOS Factor de Factor de irroguen gastos al :resoro Público de funcionar 
Soles por Galón Aportación Compensación servidores públicos o representantes del Poder Eiec) 

i---c,Kc=ER:co=-=sc=e""NE=------+----'--,-,------,--------1 durante el Ejer.cicio Fiscal 2005, contenida en el A� 
del precitado Decreto de Urgencia y lo dispuesto e, 

1--:
o _1e...,s_EL_2 _____ -1-------i---º-·30 __ _, Art. 282 del D. Leg. N2 745, Ley de Situación Poticiat 
PetróteolndustriaJN 96 Personal de la Policía Nacional del Perú: 
Petréleo Industrial N9SOO Estando a lo propuesto por el Director Ejecutivo 11EOIESEL2GE 0,30 OCN-INTERPOL-LIMA; y, 

i--P-et-ró-leo
_
t
_nd-u-s1-na-1 N-9-6-GE-+-------1---0.,...00,.,...-----, Lo opinado por el General de Policía Director Gt,118

PelróteolndustrialSOOGE o.so . de la Policía Nacional del Perú: 
,__..:.;_c..c,;_;.,;,;:,:=c.=�:;__...1,_ ____ __...__ ____ ___ 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora!. 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

18532 

Autorizan v1aJe de personal PNP a 
EE.UU., en comisión de servicios 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N2 0535-2005-IN/PNP 

Lima, 28 de octubre de 2005 

VISTO, la Hoja de Estudio y Opinión N2 07-2005-
DGPNP/INTERPOL-EM.·.del 180CT2005 , que opina 
se au-torice al Capitán PNP Juan Manuel SOTO 
AGUl�AR y al SOT1 .PNP José Manuel FRANCO 
FARFAN, para que viaje en comisión del servicio, a la 
ciudad de Nueva York - Estados Unidos de América 
del 28 al. 31 OC TOS; 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Oficio N2 3330 -2005-JUS del 
SOCT2005 . procedente de la Dirección Nacional de 
Justicia. remite adjunto el facsímil (DG-CJE)N2 951, de 
la Oficina de Asuntos Legales del Ministerio-de Relaciones 
Exteriores, sobr.e los actuados referidos al proceso de 
Extradición Activa del Procesado Alberto Marcial MAYO 
REYES, el mismo que es requerido por la Segunda Sala 
Penal de la Corte Superior de Justicia del Cono Norte de 
Lima. por la comisión del delito contra la libertad - violación 
de la libertad sexual y atentado contra el pudor en agravio 
de menor de edad, para la recepción del extraditable en 
la ciudad de Nueva York - Estados Unidos de América, 
para su traslado a la República del Perú; por tal motivo 
se ha designado al Capitán PNP Juan Manuel SOTO 
�GUll,.AR y al SOT1 .PNP José Manuel FRANCO 
FARFAN, para que viajen en comisión del servicio, a la 
ciudad de Nueva York - Estados Unidos de América del 
2·8 al 31 OC TOS, solicitando la au.torización de viaje 
respectiva: 

Que, los gastos por concepto de viáticos para el 
personal policial PNP serán sufragados por el Estado 
Peruano, con cargo a la Unidad Ejecutora 002 - Dirección 
de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, 
del 007, Ministerio del Interior ·Y los gastos 
correspondientes a pasajes e impuestos de viaje para el 
personal PNP y el extraditable, serán asumidos por el 
Poder Judicial: 

Que, lo solicitado por la OCN-INTERPOL-Lima, está
. de conformidad con la Ley N9 27619. que regula la

autorizacióñ de viajes al exterior de Funcionarios y 
Servidores Públicos que irroguen gastos al Tesoro 
Público. con lo estabiecido en el Art. 19 del D.S. N9 047-
2002-PCM del SJUN2002. en concordancia con lo 
previsto en el Art. 29 del O.U. N2 015-2004 del 31DIC04 
que exceptúa la prohibición de viajes al exterior que 

SE RESUELVE: 

Articulo 12.- Autorizar al Capitán PNP Ju�n ManL 
SOT O AGUIU\R y al SOT1 .PNP J os e  Manu 
FRANCO FAAFAN, para qu_e viajen en comisión <l 
Servicio, a la ciudad de Nueva York - Estados Un¡01 de América del 28 al 31 OCTOS, para los fines expues¡, 
en la parte considerativa de la presente Aesoluci�Suprema. 

Artículo 2 2.- Los gastos que ocasio"� , 
cumplimiento de la presente Resolución Supr· 
efectuarán de la siguiente forma: pasajes aér""s · 
impuestos son sufragados por el Poder Judicial. sóI0; 
que respecta a viáticos será sufragado por la Potic, 
Nacional del Perú: 

Capitán PNP Juan Manuel SOTO AGUILAA 
Viáticos (Art. 52, D.S. N9 047-2002-PCM) 
4 x 220 US$ 880.00 

.TOTAL uss 880.00 

SOT1.PNP José·Manuel FRANCO FARFÁN 
Viáticos (Art. 59, ,0.S. N9 047-2002-PCM) 
4 x 220 US$ ·880.00 

TOTAL LIS$ 880.00 

Artículo 39.- Dentro de los quince (15) días calendario 
d� eféctuado el viaje, deberán presentar el Ministerio del 
Interior, un informe detallado describiendo las acciones 
realizadas y los resuitados obtenidos, así como la 
rendición de cuentas debidamente documentada por los 
viaticos entregados. 

Artículo 42_. La presente Resolución no dará derecho 
a exoneración o liberación de impuestos arjuane.- ··� 
ninguna clase o denominación·. 

Artículo 52.- La presente Resolución será refrendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro 
del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE 
Presidente Constitucional de la República 

PEDRO PABLO KUCZ Y NSKI GODAAD 
Presidente def Consejo de Ministros 

RÓMULO PIZAARO TO,MAS10 
�inistro del lnte_rior 

18554 

Crean Comisión encargada de proponer 
medidas que permitan viabilizar la 
construcción de establecimientos 
penitenciarios 

DECRET O SUPREMO 
N2 014-2005-JUS 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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ENERGÍ..\ Y L\:lINAS 

Actualizan Bandas de Precios para 
combustibles y determinan Factores de 
Compensación y �portación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N11 032-2006-EM/DGH 

Lima, 20 de febrero de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N9 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustíbles Derivados del Petróleo, como fondo intangible 
destinado a evitar que la alta volatilidad de los precios del 
petróleo crudo y sus derivados se traslade a los 
consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo N 9 142-2004- EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N9 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N9 010-2004 designó como 
Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N2 035-2005 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N9 010· 
2004, será hasta el 29 de junio de 2006; 

Que, el artículo 49 del Decreto de Urgenda N9 010-
2004 dispone, que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
Productos; 

Que, el artículo 69 del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N 9 142-2004-EF prevé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos una 
vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, mediante Decreto Supremo N9 047-2005-EM se 
incluyó en la lista de productos referidos en el literal m) del 
artículo 29 del Decreto de Urgencia N11 010-2004 los 
productos: Diesel y Petróleos Industriales utilizados por las 
generadoras en la generación eléctrica; 

Que, con fecha 8 de febrero de 2006, se publicó en el 
Diario Oficial El Peruano, la última actualización de las 
Bandas de Preciós para todos los combustibles, incluido 
los productos Diesel 2 GE, Petróleo Industrial N9 6 GE y 

Petróleo Industrial 500 GE; 
Conforme cori lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 

N2 010-2004 y el Decreto Supremo N9 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto de Urjencia N9 010-2004, así como del Decreto 
de Urgencia N 019-2005 que amplía el plazo de vigencia 
del Decreto de Urgencia N9 010-2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para los combustibles. 

P RODUCTOS ÚMITE ÚMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

GLP Soles por Kg. 2,50 2,00 
GASOLINA97 7,01 6.51 
GASOLINA95 6,86 6,36 
GASOLINA90 6.41 5,91 
GASOLINA84 6.03 5.53 

KEAOSéNE 6,85 6,35 
DIESEL2 6,63 6,13 

Petróleo Industrial Nº 6 4,46 4.16 
Petróleo lhdustrial N9 500 4,26 3,96 

DI ESEL2GE 6,25 5,75 
Petróleo Industrial N9 6 GE 4,26 4,01 
Petróleo Industrial 500 GE 4.06 3.81 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportacíón correspondientes entre el 21 
y el 27 de febrero de 2006. 

Factor ele Factor de PRODUCTOS 
Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soles por Kg. . 

GASOLINA97 0,35 
GASOLINA95 0,29 
GASOLINA90 0.18 
GASOLINA84 0,09 

KEROSENE 
DIESEL2 0,18 

Petróleo Industrial N9 6 . 

Petróle o Industrial N• 500 
DIESEL2GE 

Petróleo Industrial N9 6 GE 0,06 
Petróle o Industrial 500 GE 0,10 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALD I V IA 
Director General de Hidrocarburos 

0 3 120 

Autorizan viaje de Viceministra de la 
Mujer a EE.UU. para participar en el 
50° Período de' Sesiones de la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer de la ONU 

RESOLUCIÓN MINISTERtAL 
N9 117-2006-MIMDES 

Lima, 20 de febrero de 2006 

Visto, el Facsímil (SME-DGD) N9 F-022, del Director 
General de Diplomacia Social del Ministerio de Relaciones 
Exteriores: 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante el documento del Visto, el Director 

General de Diplomacia Social del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. pone de conocimíento del Ministerio de la Mujer 
y �sarrollo Social - MIMD ES, la realización del 5051 Período 
de Sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer de la Organización de las !Naciones 
Unidas (ONU). Comisión de la cual el Perú es miembro, en 
razón de lo cual solicita la designación del funcionario que 
partícipará en el citado evento, el cual se llevará a cabo en 
la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, del 
27 de febrero al 1 O de marzo de 2006; 

Que. el citado evento, tiene como objetivos, entre otros, 
el seguimiento de !a Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer y del período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General titulado "La mujer en el año 2000: 
Igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo 
XXI", seguimiento de las resoluciones y decisiones del 
Consejo Económico y Social; 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del 
MIMDES, aprobado por Decreto Supremo N9 011-2004· 
MIMDES, establece como funciones de la institución el 
formular, aprobar, dirigir, coordinar, ejecutar. supervisar, 
evaluar, normar y ejercer rectoría, en las áreas de la Mujer 
y Desarrollo Social; 

Que, dentro de este contexto resulta necesario autorizar 
el viaje de la señora MARIA ELIZABETH QUEROL CAMPOS 
DE ARANA, Viceministra de la Mujer del Ministerio de la 
Mujer y Desarrollo Social, a fin de que participe en el citado 
evento; 

Que, los gastos por concepto de pasajes aéreos serán 
cubiertos por la Organización de las Nacione.s Unidas 
(ONU), los viáticos, gastos de instalación y la tarifa Corpac 
serán asumidos por la Unidad Ejecutora 001: Administración 
Nivel Central del Pliego Presupuestario 039: Ministerio de 
la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES; 
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ªArticulo 112.- Aceptación de la donación 

"Las donaciones de bienes muebles patrimoniales, 
incluidas aquellas que se realicen con fines asistenciales 
a favor del Estado, serán aceptadas por Resolución del 
titular de la entidad pública donataria, salvo disposición 
en contrario, sin perjuicio del trámite de inafeciación 
tributaria dispuesto por las normas especiales de la 
materia. 

Las donaciones provenientes del exterior, serán 
aceptadas mediante Resolución Ministerial del Sector al 
que corresponda el destino de los bienes muebles." 

"Articulo 173.- Donacjón mobiliaria a favor de entidades 
públicas o privadas 

Las donaciones de bienes muebles patrimoniales de 
una entidad pública a favor de otra entidad pública o 
privada, se aprobarán mediante Resolución del titular de la 
entidad donante". 

"Artículo 174.-Donaclón mobiljaóa con fines asistenciales 

. La donación de bienes muebles patrimoniales con fines 
asistenciales, efeciuadas por una entidad pública que 
cuente entre sus funciones con la facultad de brindar 
asistencia social a la población y entidades que así lo 
requieran, a favor de otra entidad pública o privada se 
aprobará por Resolución del Titular de la Entidad que 
efectúa la donación. 

La Resolución de donación deberá contener: 

a) Identificación de los donantes y donatarios
b) La relación de bienes que se donan
c) El valor de los bienes materia de la donación
d) Finalidad de la donación"

• Artículo 1 zs · ObHgacjón de informar

La Resolución que aprueba la donación de bienes
patrimoniales a favor de entidades particulares y públicas 
serán transcritas, sin excepción alguna a 1a· 
Superintendencia de Bienes Nacionales dentro de los 20 
dlas siguientes de su emisión. 

Cuando se trate de donaciones con fines asistenciales 
a favor de entidades privadas, las Resoluciones de 
aprobación serán transcritas adicionalmente a la Contraloría 
General de la República, dentro de los 20 días siguientes 
a su emisión." 

"Artículo 198.- El SINABIP 
- , El Sistema de Información Nacional d� .Bienes de
Propiedad Estatal - SINABIP se encuentra a cargo de la
Superintendencia de Bienes Nacionales.

El SINABIP reúne toda la información administrativa, 
legal, técnica, geográfica y catastral relativa a los bienes 
de propiedad estatal, ubicados tanto en el territorio nacional 
como en el extranjero, asl como a los actos de cualquier 
naturaleza referidos a dichos bienes; y, adicionalmente, 
toda la información que se derive de los actos y contratos 
en los que el Estado sea parte y en los que directa o 
indirectamente se encuentre involucrada su propiedad. 

Tratándose de bienes inscribibles, el Registrador 
responsable de la inscripción en la correspondiente Zona 
Registra! de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos, deberá remitir dicha información en un pla�o de 
1 O días contados a partir de efectuada la inscripción. 

En el caso de bienes que no tengan la calidad de 
inscribibles, el funcionario responsable de remitir la 
información respectiva al SINABIP será aquél que emitió el 
acto correspondiente." 

"Qécima Plsposjción Complementaria,· RECTIFICACIÓN 
PE AREAS v· LJNDEROS 

La Superintendencia de Bienes Nacionales podrá 
aprobar mediante Resolución la rectificación del área, 
perímetro y linderos de los predios de propiedad estatal. El 
Registrador Público, por el solo mérito de la Resolución y 

de la documentación técnica sustentatoria, realizará la 
inscripción correspondiente. 

Las entidades públicas podrán rectificar de oficio el 
área, perímetro y linderos de aquellos predios de su 
propiedad o de los que se encuentren bajo su uso o 
administración de acuerdo con lo dispuesto por las normas 

de saneamiento aprobadas por el Decreto de Urgencia N9 

071-2001, la Ley N9 26512, la Ley N9 27493, el Decreto
Supremo N9 130-2001-EF, el Decreto Supremo N9 136·
2001-EF y demás normas complementarias y conexas. De
igual manera, la Superintendencia de Bienes Nacionales,
además de lo dispuesto en el párrafo que antecede, podrá
aplicar la normatividad antes citada, si el bien materia de
saneamiento así lo requiere." 

Artículo 29.- Derogatorias 
Derogar los artículos 1219, 1229, 1239, 1249,y 1259 del 

Reglamento General de Procedimientos Administrativos de 
los Bienes de Propiedad Estatal, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N11 154-2001-EF. 

Artículo 39.· Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, a los diez días del mes 
de abril del año dos mil seis. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presiderite Constitucional de la República 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Ministro de Economía y Finanzas 

06579 

ActuaU:ian Bandas de Precios para los 
combustibles 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N9 056-2006-EM/DGH 

Lima, 11 de abril de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Decreto de Urgencia N9 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo intangible 
destinado a evitar que la alta volatilidad de los precios del 
petróleo crudo y sus derivados se traslade a los 
consumidores del mercado interno; 
· Que, por Decreto Supremo N9 142-2004-EF, se

aprobaron las nonnas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de- Urgencia N9 010-2004;

Que, el Decreto de Urgencia N9 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Dirección General 
de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N9 035-2005 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N11 '010· 
2004, será hasta el 29 de Junio de 2006; 

Que, el artículo 411 del Decreto de Urgencia N9 01 O· 
2004 dispone, que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
PrOductos; 

Que, el artículo 69 del Reglamento aprobado poi 
Decreto Supremo N2 142-2004-EF prevé que e 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos une 
vez cada mes en el Diario Oficial E l  Peruano la� 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, mediante Decreto Supremo N9 047-2005-EM SE 
incluyó en la lista de prOductos referidos en el literal m) de 
artículo 29 del Decreto de Urgencia N9 010-2004 lo: 
productos: Diesel y Petróleos Industriales utilizados por la: 
generadoras en la generación eléctrica; 

Que, con fecha 21 de febrero de 2006, se publicó en E 
Diario Oficial El Peruano, la última actualización de la. 
Bandas de Precios para todos los combustibles, incluid• 
los prOductos Diesel 2 GE, Petróleo Industrial N2 6 GE 
Petróleo Industrial 500 GE: 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgenci 
N9 010-2004 y el Decreto Supremo N9 142-2004-EF qu 
aprueba las nonnas.reglamentarias y complementarias d1 
Decreto de UrQencia N9 010-2004, así como del Decret 
de Urgencia NO" 019-2005 Que amplía el plazo de vigenci
del Decreto de Urgencia N9 010-2004. 
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SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para los combustibles. 

PRODUCTOS LIMITE LIMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

GLP Soles oor Kg. 2.50 2.00 

GASOLINA 97 7.79 7.29 

GASOLINA 95 7,58 7.08 

GASOLINA 90 6.94 6,44 

GASOLINA 84 6,43 5.93 

KEROSENE 7,04 6,54 

DIESEL 2 6,8-0 6.30 

Petróleo Industrial N• 6 4,46 4, 16 

Pelróleo lndustnaJ N' 500 4,26 3.96 
DIESEL 2 GE 6.70 6.20 

Petróleo Industrial N' 6 GE 4,36 4,11 

Petróleo lndus1rial 500 GE 4,16 3,91 

Artículo Segundo.- Determinar l os Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes entre el 1 2  
y el 1 7  de abril de 2006. 

Pf!OOUCTOS Factor de Factor de 
Soles cor Galón Aoortación Compensación 

GLP Soles por KQ 
GASOLINA 97 0,40 

GASOLINA 95 0,40 

GASOLINA 90 0.40 

GASOLINA 84 0.30 

KEROSENE 0,20 

DIESEL 2 0,10 

Petróleo lndus1rial N' 6 . 0,09 

Petróleo lndustña.I N' 500 o.os

DIESEL 2 GE 0,20 

Pe1róleo lndus1rial N' 6 GE 0,19 
Petróleo Industrial 500 GE 0,15 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la techa de su publicación en el 
Diario Oficial-El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

06594 

Aceptan renuncia de Jefe de la Asesoría 
Legal del Programa Nacional Wawa 
Wasi 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N9 244-2006-MIMDES 

Lima, 11 de abril de 2006 
CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución Ministerial N2 050 -2006-MIMDES 

de fecha 31 de enero de 2006, entre otros, se designó al 
abogado GUSTAVO ANTONIO DEL SOLAR CENTURION. 
en el cargo de Jefe de la Asesoría Legal del Programa 
Nacional WAWA WASI del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social -MIMDES, cargo al cual ha formulado renuncia; 

Que, es necesario aceptar la citada renuncia; 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N9 27594, en la 

Ley N9 27793, en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social- MIMDES aprobado 
por Decreto Supremo N9 011-2004-MIMDES y en el Cuadro 
para Asignación de Personal del MIMDES aprobado por 
Resolución Suprema N9 004-2005-MIMDES modificada con 
Resolución Ministerial N9 012-2006-MIMDES; 

SE RESUELVE: 
Artículo Único.· Aceptar a partir del 1 de abril del 2006, 

la renuncia presentada por el abogado GUSTAVO ANTONIO 
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DEL SOLAR CENTURION, al cargo de Jefe de la Asesoría 
Legal del Programa Nacional WAWA WASI del Ministerio 
de la Mujer y Desarrollo Social -MIMDES. dándosele las 
gracias por los servicios prestados. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L. 
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social 

06559 

Designan Jefe de la Divi sión de 
Marketing y Relaciones Instit ucionales 
de la Gerencia de Promoción y 
Desarrollo del PATPAL ·Felipe Benavides 
Barreda 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 245-2006-MIMDES 

Lima, 11 de abril de 2006 
CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución Ministerial N2 082-2005-MIMDES 

de fecha 14 de febrero de 2005, se designó a doña ELSA 
TIZON VARGAS MACHUCA en el cargo de Jefa de la 
División de Marketing y Relaciones Institucionales de la 
Gerencia de Promocion y Desarrollo del Patronato del 
Parque de las Leyendas Felipe Benavides Barreda · 
PATPAL Felipe Benavides Barreda, Organismo Público 
Descentralizado del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 
- MIMDES, cargo considerado de confianza; 

Que, es necesario dar por concluida la citada 
designación, así como designar al funcionario que 
desempeñará el cargo de Jefe de la División de Marketing 
y Relaciones�nstitucionales de la Gerencia de Promoción y 
Desa�rollo, del Patronato del Parque de las Leyendas Felipe 
Benavides Barreda · PATPAL Felipe Benavides Barreda; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N9 27793, en la 
Ley N9 27594, y en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social • MIMDES aprobado 
por el Decreto Supremo N9 011-2004-MIMDES: 

SE RESUELVE: 
Artículo 12.- Dar por concluida la designación de doña 

ELSA TIZON VARGAS MACHUCA en el cargo de Jefa de la 
División de Marketing y Relaciones Institucionales de la 
Gerencia de Promoción y Desarrollo, del Patronato del Parque 
de las Leyendas Felipe Benavides Barreda · PATPAL Felipe 
Benavides Barreda, Organismo Público Descentralizado del 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, dándosele 
las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 22.• Designar a don RAFAEL ANTONIO 
RACHITOFF CARRANZA en el cargo de Jefe de la División 
de Marketing y Relaciones Institucionales de la Gerencia 
de Promoción y Desarrollo, del Patronato del Parque de las 
Leyendas Felipe Benavides Barreda - PATPAL Felipe 
Benavides Barreda, Organismo Público Descentralizado 
del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social · MIMDES, 
cargo considerado de confianza. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA L. 
Ministra de la Muje'r y 
Desarrollo Social 

06590 

Autorizan a procurador iniciar acciones 
legales contra presuntos responsables 
de la comisión de delitos de usurpación 
de funciones y otros en agravio del 
PRONAA 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 246-2006-MIMDES 

Lima. 11 de abril de 2006 
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d
idas de lngr�sos, así como Componentes, Manrique Peralta. Gerente General y Virgilio Doig Suing, 

,na I a es e Meta Y Unidades de Medida. Coordinador General de Operaciones de EGECEN, a la 
Artículo 32.- Notas para M odificaciones Presu

puestarias 
La _ Oficin_a de Planificación y Presupuesto del Pliego 

036-Mirnsteno de Transportes y Comunicaciones. instruye 
a la Unidad Ejecvtora 001-Administración General para 
que elabore las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia 
de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 42.- De las transferencias 
Autorizase a la Dirección Nacional del Tesoro Público a 

abonar directamente a I.a Cuenta Recaudadora del 
Ftdeico!"J1i5<?, constituido por el Ministerio de Transportes y 
Comurncac1ones con COFIDE, el importe de los recursos 
a que se refiere la parte considerativa del presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 52.- Refr.endo
. �I presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones. 

. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
d1as del mes de abril del año dos mil seis. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la Repúbli�a 
FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Ministro de .Economía y Finanzas 
JOSÉ ORTIZ RI VERA 
Ministro de Transportes. y Comunica9ones 
06783 

Autori�an ·viaje de representantes de 
EGECEN S.A. a EE.UU. para participar en 
audiencia de arbitraje internacionál con 
asociación contratista de las Óbras civiles 
de la Central Hidroeléctrica Yuncán 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 194-2006-MEM/ÓM 

Lima, 12 de abril. de 2006 

VISTO, el Oficie;> NQ PDIR-005-2006, mediante el cual 
el Presidente del Directorio de la Empresa de Generación 
de �nergía Eléctrica d�I Centro S.A. - EGECEN S.A. 
remite el Acuerdo de Directorio N� 2-06�2006.; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Empresa de Generación de Energía Eléctrica del 
Centro SA-.E�ECEN tiene pendiente un arbitr� internacional 
con la Asoc1ac16n Skanska· Cosápi- Chizaki contratista de 
las obras civiles de la Central Hidroeléctri:a '1'\Jncán· 
. Que,_ el Tribunal que tiene a su cargo el arbitraje 
1ntemacional a qué se refiere el considerando anterior 
ha conv.oca�o � las i:iartes a la Audiencia Procesal Finar: 
que se reaf¡z_ara en la ciudad de Miami Florida Estados 
Unidos de América, sede del arbitraje, éntre el 1'9 de abril 
y el 5 de mayo de 2006; 

Que; mediañte Acuerqo de Directorio N?.2s06-2006, 
de fecha 16 de marzo de 2006, el Directorio de la 
Empresa autoriza el viaje del lng. Guillermo Castillo Justo 
Presidente del Directorio, del lng. Edwin Manrique Peralta: 
Gerente General y d�I lng. Virgilio Ooig Suing, Coordinador 
G�ne_ral de Operaciones de EGECEN, a la ciudad de 
M1am1, Florida, Estados Unidos de América· 

Que, en tal  sentido, es n ecesario autorizar el 
mencionado viaje debiendo EGECEN S.A. asumir, con 
carg? a S':J. i_:>resupue1?to, los gastos por concepto de 
pasa¡es, vIat1cos y tanta CORPAC· 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N2 27619 
y la Ley N11 28652; 

SE RESUELVE: 

_Artículo 1 �-- Autorizar '71 viaje de los ingenieros 
Guillermo Castillo Justo. Presidente del Directorio, Edwin 

ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de América, 
para los fines e�puestos en la parte considerativa de la 
presente Resolucíón, de acuerdo al siguiente detalle: 

- lng. Guillermo Castillo Justo. del 23 al 27 de abril. 
- lng. Edwin Manrique Peralta. del 17 de abril al 7 de 

mayo. 
- lng. Virgilio Doig Suing, del 17 de abril al 7 de mayo. 

Artículo 22.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de la 
presente Resolución serán cubiertos con cargo al 
Presupuesto de EGECEN S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

lng. Gulllermo Castlllo Justo: 
Pasajes Aéreos 
Viáticos US$ 220/día x 5 cüas 
Impuestos de Salida 
lng. Edwin Manrique Peralta: 
Pasajes Aéreos 
Viáticos US$ 220/día x 21 días 
Impuestos de Salida 
lng. Virgillo Ooig Suing 
Pasajes Aéreos 
Viáticos US$ 220/día x 21 días 
Impuestos de Salida • 

US$ 638.00 
US$ 1,100.00 
US$ 30.25 

US$ 638.00 
US$ 4,620.00 
US$ 30.25 

��-: 

US$ 63á'ÓO 
US$ 4,,620,.ÓO 
US$ 39_.25 

Artículo 32•• La presente Resolución no dará derecho 
a_ exoneración o liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de Energía y Minas 
06748 

�c tual izan band as  de precios de 
combustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTOAAL 
NQ 058-2006-EWDGH 

Lima, 17 de abril de 2'006 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto de Urgencia N2 010-2004 se 

creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta vÓlatilidad de los 
precios del petróf'eo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo N2 142-2004-EF, se 
aprobaron las .normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N11 010-2004; 

Que, e( f?ecreto de Urgencia N2 010-2004 desjgnó 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburo� del Ministerio de Energía y Minas; 

. Que, medIan!e De_creto de Urgencia N11 035-2005 se 
dispuso q�e la v1genc1a de( Decreto de Urgencia N2 010-
2004, sera h�sta el 29 de Junio de 2006; 

Que, el articulo�º del Decreto de Urgencia Nº 010-2004 
disp<;>ne, que es obligación del Administrador del Fondo, 
publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que est ablezca el Reglamento, 
la Banda de Precios para cada uno de los Productos· 

Que, el articulo 62 del ·Reglamento aprobado por D�reto 
Supremo NQ 142-2004-EF prevé que el Administrador del 
Fondo deberá publícar por lo menos una vez cada mes en el 
Diario Oficial El Peruano las mencionadas Bandas de Precios· 

Que, mediante Decreto Supremo N2 047-2005-EM 
se incluyó en la lista de productos referidos en el iiteral 
m) del artículo 2° del Decreto de Urgencia N9 010-2004 
ros productos: Diesel y Petróleos Industriales utilizados 
por las generadoras en la generación eléctrica; 

Que, con fecha 12 de abril de 2006, se publicó•en el 
Diario Oficial El Peruano, la última actualización de las Bándas 
de Precios para todos los combustibles, incluidÓ los 
productos Diesel 2 GE, Petróleo Industrial N9 6 GE y Petróleo 
Industrial 500 GE: 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urg'encia 
Nº 010-2004 y el Decreto Supremo N9 142-2004-EF·que
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aprueba las normas reglamentarias y complementarias De conformidad con lo dispuesto por la Constitución 
del-,Oecreto de. Urgencia N2 010-2004, así como del Política del Perú, los Decretos Leyes Ne 17537 y Ne 25993; 
,Oecr.eto de Urgencia N2 019-2005 que amplia el plazo 
g_e .yigencia del Decreto de Urgencia N2 010·2004. SE RESUELVE: 

··: ·.$E RESUELVE: 
Artículo Primero.· Actualizar las Bandas de Precios

para los combustibles. 
PRODUCTOS LÍMITE t:fMITE 

Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 
GLP Soles por K9. 2,50 2,00 

GASOLINA 97 7.84 7.34 
GASOLINA 95 7.72 7.22 
GASOLINA 90 7.28 6,78 
GASOLINA 84 7,01 6,51 
KEROSENE 7,19 6,69 
DIESEL 2 6,98 6,48 

. ' Petróleo lndus1nál N• 6 4,53 4,23 
·; Petróleo Industrial N9 500 4,32 4,02 

DIESEL 2 GE 6,88 6,38' 

Petróleo lnduSlriat N' 6 GE 4,43 4, 18 
• Pet1� Industrial 500 GE 4.22 3,97 

· Artículo Segundo.· Determinar los Factores de
Compensación y Aportación -correspondientes entre el 
18 y el 24 de abril de 2006. 

PROD UCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Apo.rtación Compensación 
GLP Soles por Kg. 

GASOLINA 97 0,40 
GASOLINA 95 0,40 
GASOLINA 90 . 0,40 
GASOLINA 84 0,30 
KEROSENE 0,20 
Dl!;;SEL 2 0,10 

. Petróleo lndus11ial N' 6 0,09 
' • Petróleo lndostrial N' 500 0,05 

DIESEL 2 GE 0,20 
' �Petróleo· lnduslriat N' 6 GE 0,19 ' Petróleo Industrial 500 GE O.fS 

·· · · J\rtículo Terce;o.- .La presente Resolución Directora!
· t�n�rá efectos desde la fecha de su publicación en el
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publ{quese. 
GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 
06763 

. · ·, ... ·, jus·T1éíA::·:·. · :·.: · · '.: ' ' "" . . ·-

',P�ignan Procuradora Adjunta Ad Hoc 
·.ijf la PCM a cargo de la defensa de los
"derechos e intereses de la Dirección
:;r.�#onal de Inteligencia

RESO�UCIÓN SUPREMA 
N2 056-2006-JUS· 

Lima, 17 de abril de 2006 
Visto, el Qficio N2 001-2006-DINI de fecha 9 de enero 

de 2006, del Director Ejecutivo de la Dirección Nacional 
de Inteligencia; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Suprema N2 022-2003-

JUS, de fecha 28 de febrero de· 2003, se designó a la 
señora abogada María Amalia Minaya Vizcarra, como 
Procuradora Pública Adjunta Ad Hoc de la Presidenc'ia 
del Consejo de Ministros· para asuntos relatívos del

. Consejo Nacional de Inteligencia; 
• •Que, mediante Ley N� 28664. el Consejo Nacional de
lnt!,?ligencia ha sido dejado sin efecto, créandose en su 
•lugar a la Dirección Nacional.de Inteligencia;

. 9ue, es necesario designar a la Procuradora Adjunta 
-� J;ioc de la Presidencia del Consejo de Ministros, que
. .se hará cargo de la defensa de los derechos e intereses 
dé la Dirección Nacional de Inteligencia; 

Artículo 12.- Oéjase sin efecto la Resolución Suprema 
N2 022-2003-JUS. 

Artículo 22.- Designase a la señora abogada MARIA 
AMALIA MINAYA VIZCARRA como Procuradora Adjunta 
Ad Hoc de la Presidencia del Consejo de Ministros, a 
cargo de la defensa de los derechos e intereses de la 
Dirección Nacional de Inteligencia. 

Artículo 32.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
el Ministro de Justicia. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 
Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 
PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD 
Presidente del Consejo de Mini"stros 
ALEJANDRO TUDELA CHOPITEA 
Ministro de Justicia 
06790 

D�signan representante del Presidente 
del Consejo de Ministros ante la Comisión 
Técnica encargada -.de determinar el 
número de plazas notariales que deben 
ser cubiertas a nivel nacional 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N2 057·2006-JUS 

Lima, 17 de abril de 2006 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Suprema N2 218-200t:;

JUS se constituyó la Comisión Té·cnica encargada de 
determinar el número de plazas notariales que deberán 
ser cubiertas a nivel nacional; . 

Que, mediante el artículo 12 de la citada Resolución 
Suprema se designó al elector Paul Yataco Herrera corno 
representante del Presidente del Consejo de Ministros, 
quien la presidía; 

Que, resuHa conveniente designar al nuevo 
· representante del Presidente del Consejo de Mlnistros;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N2 560 y la Ley N2 27594; 

SE RESUELVE: 

Artículo 12.- Dar por c;oocluida. la designación del 
·señor Paul Yataco Herrera como presidente· y
representante del Presidente del Consejo de Ministros 
ante la Comisión Técnica constituida mediante Resolución 
Suprema N11 218-2005-JUS, dándosele las gracias por 
los servici0s prestados.
· Artículo 29.• Designase a la abogada Mónica Auiz
Vega, como representante del Presidente del Consejo 
de Ministros ante la Comisión Técnica constituida 
mediante Resolución Suprema N2 218-2005-JUS, quien 
la presidirá. · 

Artículo 32•• La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Justicia. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.
Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

PEDRO PABLO KUCZY NSKI GODARD 
Presidente del Consejo de Ministros 

ALEJANDRO TUDELA CHOPITEA 
Ministro de Justicia 

06791 



Artículo 32.- Dentro de los quince ( 15) días calendario 
posteriores a su retorno al país, el funcionario cuyo viaje 
se autoriza, deberá presentar al titular de su lnstítución 
un informe detallado describiendo las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado y 
la rendición de cuentas por los viáticos entregados. 

Artículo 49.- La presente norma no otorga derecho a 
exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor del funcionario 
cuyo viaje se autoriza. 

Artículo Sll.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Reglstrese, comuniquese y publiquese. 

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD 
Pr.es1dente del Consejo de Ministros 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Ministro de Economía y Finanzas 

10038 

Ratifican Acuerdo de PROINVERSIÓN 
que modifica Plan de Promoción de la 
Inversión Privada para entrega en 
concesión de tramos viales del Eje 
Multimodal del Amazonas Centro del 
IIRSA 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N11 034-2006-EF 

Lima, 5 de junio de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema Nº 081-2003-
EF de fecha 7 de marzo de 2003 se ratificó el Acuerdo 
del C��sejo _Directivo de la Agenci� de Promoción de la 
lnvers1on Privada • PROINVERSION. en virtud del cual 
se incorporó al proceso de promoción de la inversión 
privada, las obras y el mantenimiento de la  
infraestructura de transporte multimodal de los 
proyect�.s incluidos en el "Plan de Acción para la 
lntegrac1on de la Infraestructura Regional Sudamericana 
• IIRS�". para ser en_tr{!gados en concesión bajo los
mecanismos y proced1m1entos establecidos en el T UO 
aprobado por Decreto Supremo Nº 059·96-PCM. su 
reglamento a�robado _p_or De�reto Supremo Nº 060-96· 
PCM y damas mod1f icatonas, complementarias y 
reglamentarias; 

Que, por Resolución Suprema Nº 206-2003-EF se 
ratificó el Acu�rdo adoptado por el Consejo Directivo de 
PROINVERSION, mediante el cual se aprobó el Plan de 
Promoción de la Inversión Privada del proceso antes 
referido, el mismo que fue modificado mediante 
Resolución Suprema Nº 137-2005-EF de fecha 19 de 
octubre de 2005; 

Que. medi�nte Acuerdo del Consejo Directivo de 
PROINVERSION adoptado en sesión de fecha 16 de 
mayo de 2006, se aprobó la modificación al Plan de 
Promoción de la Inversión Privada del proceso, el mismo 
que requiere ser ratificado mediante Reso lución 
Suprema; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del 
Artículo 6° del Decreto Supremo Nº 059-96-PCM y el 
Decreto Supremo Ng 027-2002-PCM: 

SE RESUELVE: 
Art_ícut� 1�.- Ratificar el Acuen;lo adoptado por el

ConseI0 Directivo de PAOINVERSION en su sesión de
fecha 1 _6_ de rryayo de 2006, conforme al cual se aprueba
la mod1flcacion al Plan de Promoción de la Inversión 
Privada para la entrega en concesión de los tramos viales 
del Eje Multfmodal del Amazonas Centro del "Plan de 

Acción para la Integración de la lnfraes1rl.dnRegional 
Sudamericana • IIRSA". 

Artículo 251•• La presente Resolución �a será 
refrendada por el Ministro de Economía y fsr.zas y el 
Ministro de Transportes y Comunicaciorr:s. 

Regístrese, comuníquese y publiquasa. 

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la Repú!Jiica

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Ministro de Economía y Finanzas 

JOSÉ ORTIZ RIVERA 
Ministro de Transportes y Comunicac:a;;¡s 

10039 

Actualizan Bandas de Precios '.<íe 
combustibles y determinan Factnres de 
Compensación y Aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N51 077-2006-EM/DGH 

Lima, 5 de junio de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N' ill�2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Pra:m de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, cazo fondo 
intangible destinado a evitar que la alta vola!m!d de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados :ié1raslade a 
los consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo Ng 142·2íJM.EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y co�rias 
del Decreto de Urgencia Nll 010-2004; •. 

Que, el_ (?ecreto de Urgencia Nº o 10-200.f.lesignó 
como Administrador del Fondo a la Direcc!ooG:neraJde 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y� 

Que, mediante Decreto de Urgencia N9 �5 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgac.�010· 
2004, será hasta el 29 de junio de 2006; 

Que, el articulo 4g del Decreto de Urgenéa� 010· 
2004 dispone, que es obligación del Adminea!or del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El PeruanoyacllJalizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la "Banda de Precios para cada lllll de los 
Productos; 

Que, el artículo 6g del Reglamento a¡¡nmdo por 
Dec�e.to Supremo Nº 142·2�04-EF prevé.que el 
Administrador del Fondo debera publicar pa-lD menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Pemaio las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, mediante Decreto Supremo Nª OU-21115-EM 
se incluyó en la lista de productos retendos ai á literal 
m) del articulo 2ll del Decreto de Urgencia t#�2004 
los productos: Diesel y Petróleos Industriales eiizados 
por las generadoras en la generación eléc:lri:i . 

Que, con fecha 25 de abril de 2006, se ¡úii:ó en el 
Diario Oficial El Peruano, la última actualizaáil de la 
Banda de Precio para el Diesel 2 y se mantuwz.iimdas 
de Precios para los demás combustibles idliil los 
productos Diesel 2 GE, Petróleo lndustri� N'6 GE y 
Petróleo Industrial 500 GE; 

Conforme con lo dispuesto por el DecretodeUgencia 
Nª 010·2004 y el Decreto Supremo Nº 142-� que 
aprueba las normas reglamentarias y cor-,4 1 ias 
del Decreto de Urgencia Nª 010-2004, así 1D1J del 
Dec,:eto d_e Urgencia Nll 019-2005 que amplia.t ¡:iazo 
de vIgenc1a del �ecreto de Urgencia_ Nª 010-2!Bl 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero.- Actualizar la Banda dePrempara 
la Gasolina de 84 y mantener las Bandas áe-FrcCios 
para los demás combustibles. 



PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUP ERIOR INFERIOR 
GLP Soles por Kg. 2.50 2,00 

. . GASOLINA 97 7,84 7,34 
' GASOLINA 95 7,72 7,22 

GASOLINA 90 7,28 6,78 
GASOLINA 84 6,95 6,45 
KEROSENE 7,19 6,69 

DIESEL 2 7, 12 6,62 
Petróleo Industrial N9 6 4,53 4,23 

Petróleo Industrial Nº 500 4,32 4,02 
DIESEL 2 GE 6,88 6,38 

Petróleo Industrial N9 6 GE 4,43 4,18 
Petróleo Industrial 500 GE 4.22 3,97 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores de 
C�mpehsación y Aportación correspondientes entre el 
6 'f e) 12 de mayo de 2006. 

,···-: 

, PRODUCTOS Factor de Factor de 
. . Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soles por Kg 1 
GASOLINA97 0,34 
GASOLJNA95 0,22 
GASOUNA90 
GASOLINAS& 1 

KEROSEi\lE 0,25 
DIESEL2 

Petróleo I ndusrnal N9 6 
Petróleo lndustnal Nº 500 

DIESEL2GE 0.17 
Petróleo Industrial N� 6 GE 0.08 
Petróleo lndustnal 500 GE 0,06 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 
GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 
09970 

Modifican el D.S. Nº 004-2006-TR, que 
estal?lece disposiciones sobre el 
registro de control de asistencia y de 
salid·a en el régimen laboral de la 
actividad privada 

DECRETO SUPREMO 
N2 011-2006-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2511 de la Constitución Política reconoce 
el derecho a una jornada máxima de trabajo; en expresión 
de la necesidad de que la persona humana se desarrolle y 
relacione en espacios distintos o complementarios·al trabajo; 

Que. el articulo 23 2 de la Constitución Política 
establece que ninguna persona está obligada a prestar 
servicios sin la debida remuneración; e igualmente, el 
articulo 1011 del Decreto Legislativo Nº 854, establece Ja 
oblígación de pagar el trabajo en tiempo extra; 

Que, de otro lado, el inciso c) del articulo 8 11 del 
Convenio Nª 1 establece la obligación de llevar registros 
al tiempo de traba¡o; 

Que el Decreto Supremo Nª O04-2006-TR dispone la 
obligación de los empleadores sujetos al régimen laboral 
de la acti�idad privada de llevar un registro de asIstencIa, el 
cual requiere ser complementado para su mejor aplicacion: 

De conformidad con el inciso 8) del articulo 118ª de la 
Constitución Política del Perú; 

DECRETA: 

Artículo 12.- Modificación del Decreto Supremo
N2 004-2006-TA

Modifiquense los artículos 2ª a 8 ª del Decreto 
Supremo Nª OO4-2OO6-TA, en los siguientes térrmnos: 

"Articulo 2g __ Contenido del registro 
El registro contiene la siguiente información mimma. 

• Nombre, denominación.o razón social del empleador
· Número de Registro Unico de Contribuyentes del

empleador. 
• Nombre y número del documento obligatorio de

identidad del trabajador. 
· Fecha, hora y minutos del ingreso y salida de la

jornada de trabajo. 
· Las horas y minutos de permanencia fuera de la 

jornada de trabajo. 

Articulo 3Q .. Medio para llevar el registro 
El control de asistencia puede ser llevado en soporte 

f1sico o digital, adoptándose medidas de segundad que 
no permitan su adulteración, deterioro o pérdida. 

· En el lugar del centro de trabajo donde se establezca
el control de asistencia debe exhibirse a todos los 
trabajadores, de manera permanente, el horario de 
trabajo vigente, la duración del tiempo de refrigerio, y los 
tiempos de tolerancia, de ser el caso. 

Articulo 42•• Retiro de control 
Sólo podrá impedirse el registro de ingreso cuando el 

trabajador se presente al centro de trabajo después del 
tiempo fijado como ingreso o del tíempo de tolerancia, de 
existir. Si se permite el ingreso del trabajador, debe 
registrarse la asistencia. 

Toda disposición que establezca un registro de salida 
previo a la conclusión de labores está prohibida. 

Articulo 59•• Disposición del registro 
El empleador debe poner a disposición el registro, 

cuando lo requieran los siguientes sujetos: 

1) La Autoridad Administrativa de Trabajo:
2) El sindicato con respecto a los ·trabajadores que

representa; 
3) A falta de sindicato, el representante desIgnac!

por los trabajadores; 
4) El trabajador sobre la información vinculado con

su labor; y, 
5) Toda Autoridad Pública que tenga tal atribución

determinada por Ley. 

Articulo 69 •• Archivo de IOs registros: 
Los empleadores deben conservar los registros de 

asistencia hasta por cinco (5) años después de ser 
generados. 

Articulo 711.- Presunciones 
Si el trabajador se encuentra en el centro de trabajo 

antes de la hora de ingreso y/o permanece después de 
la hora de salida, se presume que el empleador ha 
dispuesto la realización de labores en sobretiempo por 
todo el tiempo de permanencia del trabajador, salvo 
prueba en contrario, objetiva y razonable. 

Los empleadores deben adoptar las medid a s  
suficientes que faciliten el retiro inmediato de los 
trabajadores del centro de trabajo una vez cumplido el 
horario de trabajo. 

Salvo Jo dispuesto en el segundo párra1o del Articulo 911 
del TUO de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo 
en Sobretiempo, aprobado por Decreto Supremo N9 007-
2OO2-TR, en caso el trabajador, a pesar de su negativa, se 
le imponga la realización de trabajo en sobretiempo, se 
configurará una situación de trabajo impuesto sancionado 
por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
conforme a lo dispuesto por dicha norma. 
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6.4. 2 A través de estas actividadés. se buscará 
f(.ln-tentar ia integración y el espiritu fRstivo, así corno 
p;:omover la práctica del deporte y los juegos tradicionales 
o autóctonos.

7.0 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

7 .1 Las Direcciones Regionaies de Educación y de 
las Unidades de Gestión Educativa Local son las 
encargadas del cumplimiento de la presente dírectiva y 
de emitir las disposiciones específicas q1Je sean 
necl:lsanas. 

7 .2 La Dirección de Promoción Escolar. Cultura y Depoáe 
sera la e,,ca,g.ada de velar. orientar y coonjinar las acciooés 
para el ca!:>al cumplimiento de la presente directiva. 

San Bo<ja. 22 oe iunío de 2006. 

11267 

Actualizan la Banda de Precios de 
Combustibles Derivados del Pet.róleo 

RESOLUCIÓN DlRECTOAAL 
N!l 086-2006-EM/DGH 

Lirna. 27 de ;unio de 2006 

CONSIDER.A.NOO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N� 010-2004 se 
. creó el Fondo para la Estabilización r.le Precios de los 

., Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilída d de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados 5e trasla1je a 
íos conswmidores del mercado interno; 

Que, por Decre!o Supremo 1'19 142-2004-EF, SP. 
aprobaron las normas reglamentarías y complemen:arias· 
del Decreto de Urgencia N9 010-2004;

Que, el Decreto de Urgencia N" 010°2004 designó 
como Admirnmrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos c-Jel Ministerio de Energía y tvlínas; 

Que. mediante Decreto de Urgencia 1\fl> 035-2005 se 
,jispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N� 01 O· 
2004. sera iiasta el 29 de junio de 2006: 

Que, el articulo 49 del Decreto de Urgencia N'ól 010-2004 
dispone. que es obligación del Administrador del Fondo, 
publicar �n el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
peiiédicamente. en los plazos que establezca el Reglamento, 
:a Banda de Precios para cacla uno de los PrOductos: 

Que, el articulo 159 del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo NQ i 42-2004-EF íJreve que e l  
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una •.rez cada mes en el Diario Oficial El' Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

.Que. mediante Decreto Supremo N11 047-2005-EM
se incluyó en la lista de productos referidos en el literal 
m) del articulo 21:! del Decreto de Urganda N11 010-2004 
los productos: Diesel y Petrólsos Industriales utilizados
por las generadoras en la generación eléctrica:

Que, con facha 6 de junio de 2006. se publicó en el 
Diario Oficial El Peruano. la última actualización de la 
Banda de Precio para la Gasolina de 84 y se mantuvo 
las Bandas de Precios para los demás combustibles. 

CorTlorme con lo  dispuasto por el Decreto de Urgencia 
N'2 1)1 0-2004 y el Decreto Supremo N!I 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarias y complementatlas 
del Decreto de Urgencia N" 010-2004, asi como del 
Decreto de Urgencia Níl 019-2005 que amplía el plazo 
de vigencia del Decreto de Urgencia N� 010·2004. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar la Banda de Precio para el 
PI 6 GE y PI 500 GE y rnamener las Bancas de Precios para 
los demás C"-'mbustibies. 

PRODUCTOS 
Sol�s poi: Galón 

GLP Soles por Kg. 
G - 97 
G • 95 

G - 90 

LÍMITE · : LÍMITE i 
SUPERIOR j INFERIOR 1 

i 2,50 i 2,00 ! 
! --�·--'"-·r-----·-" , ' I ,64 ¡ : ,v4 1

G • 84 

7,?'2 7-.22 1 
7 .28 __ 1_,___ 6J6 -

·
, 

------1---6.-9-5- l G,45 
KERO 7, 19 5,69 

1 ___ D_IE __ S:..;E
:..:L�2 __ _..,. __ 7._l ..:.2 _-4-__ _9_:62 ·-· .. :

PIN 6 4,53 '1,23 ¡ 
PIN seo 4.32 4,02 1 

--'-D_IE_S_E_L_2_G_E ___ 1---º...;.·._aa __ l,.-_ _?.�8 ____ _¡ 
PJN.6 GE 4,43 3,98 ¡ 

.__ .... e .... 1N--..s .... oo ............. __ _,____-'!!.22..-. _,],.,.,s .... o .... �� 

Artículo Segundo.- Oeterrrnnar los Factores di:: 
Compensación y Aportació,, corra-spondien(es entre el 
28 de.junio y el 3 de julio de 2006. 

-·-
PRODUCTOS Factor de Factor de

Soles por Galón Aportación Compensación 
GLP Soles por Kg. - -

¡ GASOLINA 97 0,35 
! ·GASOLINA 95

------- ---··-
0.23 ·----1 

! GASOLINA 90 -

--¡ ! GASOLINA 84 - .. 
¡_ ____ K_ .. _i;_R_o_s_E_N_E__ ! . · .... , .. _...9.2�----1 f------.,-:-D_IE_S_E __ L_2 __ •_ __¡..! _ · · ' 

1--;;�
P
..,.
e....,tr

,.,.
ó_le_o-:--ln

.,..
d_u

:..,.
s...,tr_ia-:--

l
�N-:� ,,,6�¾-· _......::.;0•:..;:0..;6 __ 1 ________¡

Petróleo Industrial N9 S!)O 0,08 
DIESEL 2 GE 

·-·- _____ ,,_:__
1 

Pet_róleo Industrial N2 6 GE · ¡____-____ 1
Petróleo Industrial 500 GE ___ - . ___ ,!_ __ ,.___,: =-7 

Artíi;:ulq Tercero.- La prs$ente Aesoiucióo D1recloral 
tendrá eféctos desde la fecha de su publicacion en al
Diario Qfi�íal EJ. Perµano. · · · · 

Regístrese, cornuniquese y publíquése. 

GUSTAVO .A.. NAVARRO VALDIVlA 
Di-rector Gener,,I de Hidrocarburos 

11343 

Constituyen Comisió:Q. - Técnica 
encargada del análisis y revi�ión de la 
Ley Nº 24973 que creó el· Fondo 

· Indemni.zatorio de Errores Judiciales
y Det�nciones ¾bitrarias

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N9 254-2006�JUS 

Lima. 23 de junio de 2006 

VISTO: 

. El Oficio N9 1189-2006-JUS/DVM remitido por el señor 
Vicaministro de Justicia; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Lev N11 24973 creó el Fondo Nacional 
lndemniza.¡orio de Errores Judiciales y Detenciones 
Art:litrarías, durante la vigencia de la Constitucion Polillca 
del Perú de 1979: 

Que·. as con.�eniente proceder a la revi$ión de la 
mencionada Ley eón el prepósito de actualizarla cónforme 
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Actualizan Banda de Precios d e  
Com bustibles y determinan Factores de 
Compensación y Aportación correspon
dientes 

RESOLUCIÓN OIRECTORAL 
N2 097-2006-EM/DGH 

Lima, 8 de agosto de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia NQ 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno; 

Que. por Decreto Supremo N11 142-2004-EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N11 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N11 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

.Que, mediante Decreto de Urgencia·N11 010-2006 se 
dispuso que la .vigencia del Decreto de Urgencia N11 010-
2004, será hasta el 31 de diciembre de 2006; 

Que. el articulo 411 del Decreto de Urgencia N11 010-
2004 dispone. que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
Productos; 

Que, el artículo 6º del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 1 42·2004-EF prevé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
N11 010·2004 y el Decreto Supremo N11 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgenc'ia N11 010-2004, así como del 
Decreto de Urgencia N11 019-2005 que amplía el plazo 
de vigencia del Decreto de Urgencia N11 010-2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar la Banda de Precio para 
todos los combustibles 

PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

. f,LP Soles por Kg. 2,50 2.00 
G-97 9,75 8,75 

G•95 9:Z, 8,37 

G-90 1,52 s.n

G-84 6,91 6,21 

KfRO 7,59 7,00 

OIESEL2 7.(12 6,52 

PIN& 4,53 4.23 

PINSOO 4,32 4,02 

OIESEL2GE 6,88 6.38 

P1N6GE 4,43 - 3,98 
PINSOOGE 4,22 la>

Artículo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes entre el 
9 y el 14 de agosto de 2006. 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soles por Kg. 
G-97
G-95
G-90 0.24 

G-84 

KERO 0.24 

PRODUCTOS 
Soles por Galón 

DIESEL2 
PIN6 

PIN 500 

DIESEL2GE 

PIN&GE 

PINSOOGE 

Factor de 
Aportación 

Factor de 
Compensación 

0,20 

o.ro

a.01 

0.34
O. 13 
0,11 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Oirector General de Hidrocarburos 

00863-1 

Ac eptan pedido de extradición activa 
de procesada por delitos contra la fe 
púb lica y c ontra la tranquil idad 
pública, y disponen su presentación al 
Rein o de España 

RESOLUCIÓN SUPREMA. 
N2 132-2006-JUS

Lima, 8 de agosto de 2006 

V isto el Informe N11 094-06/COE-TC, del 4 de agosto 
de 2006, de la Comisión Oficial de Extradiciones y

Traslado de Condenados, sobre el pedido de e)\tradición 
de la procesada MARIA CECILIA ARCINIEGA LIRA, 
formulada ·por la Quinta Sala Penal Especial de la Corte· 
Superior de Justicia de Lima (Exp. N11 42-2003); 

CONSIDERANDO: 

Que. por Resolución del 2 de agosto de 2006, la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, declaró procedente la solicitud de extradición 
de la procesada MARIA CECILIA ARCINIEGA LIRA, por 
los delitos contra la fe pública - falsedad ideológica y 
contra la tranquilidad pública - asociación ·ilícita para· 
delinquir (Exp. N11 36�2006); 

Que. mediante el Informe Ng 094-06/COE-TC. del 4 
de agosto de 2006, la Comisión Olicial de Extradiciones 
y Traslado de Condenados, propone acceder al pedido. 
de extradición de la referida procesada; 

Estando a lo dispuesto por el numeral 1) del articulo 
51411 del Código Procesal Penal promulgado por el Oecreto 
l:egislativo N11 957, el inciso 5) del anículo 34g del Texto 
Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
aprobado por Decreto Supremo N11 017-93-JUS, y el 
Tratado de Extradición suscrito entre el Perú y el Reino 

. de España; 
En uso de la facultad conferida en el inciso 8) del 

articulo 11811 de la Constitución Política del Perú; y, 
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 11.- Acceder al pedido de extradición activa. 
de la procesada MARIA CECILIA ARCINIEGA LIRA, 
formulada por la Quinta Sala Penal Especial de la Corte 
Superior de Justicia de Lima. y declarado procedente 
por la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de'. 
Justicia de la República, por los delitos contra la fe pública 
- falsedad ideológica y contra la tranquilidad pública •
asociación ilícita para delinquir; y disponer su
presentación por vía diplomática, al Reino de España,
de conformidad al Tratado de la materia vigente. y lo 
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Los docentes con contrato de trabajo vigente, se
adecuarán a lo dispuesto en el presente Reglamento en
un plazo no mayor de seis meses contados a partir de la
fecha de su aprobación. 

Sexta.- Los alumnos que cursan el sexto (6g) año de 
estudios, continuarán los mismos conforme al plan
curricular establecido al momento de su ingreso a la
ESCUELA. 

Séptima.- Dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la aprobación del Reglamento de Elecciones, las
actuales autoridades de la ESCUELA convocarán a
elecciones para conformar el Comité Electoral, encargado 
de conducir las elecciones generales para elegir a los 
miembros de la Asamblea de la Escuela y el Consejo 
Superior. ,conforme al citado Reglamento. 

El Proceso electoral para elegir a los representantes.
de los estudiantes y de docentes ante la Asamblea y 
Consejo Superior se desarrolla durante los períodos de
labores académicas. 

Octava.- Deróguese la Resolución Ministerial Ng 750-
99-E D y toda norma que se oponga al presente
Reglamento. 

0101!3'-1 

Designa n Jefe de la Oficina de Prensa 
y Comunicacion es 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 0466-2006-ED 

Lima, 15 de agosto de 2006 

CONSIDERANDO: 

. Que, se encuentra vacante el cargo- de Jefe de la
Oficina de Prensa y Comunícacion.es, dependiente de la 
Secretaría General .del Ministerio de Educación, cargo
considerado de confianza; 

Que, en consecuencia, es necesario designar a la
persona que ocupará· dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Ng 27594, 
el Decreto Ley N2 25762, modificado por la Ley N2 26510 
y el Decreto Supremo N11 006-2006-ED; 

SE RESUELV E: 

Articulo Único.- Designar, a partir de la fecha, al 
señor Luis Manuel URMENETA DELGADO, en el cargo 
de Jefe de la Oficina de Prensa y Comunicaciones, 
dependiente de la Secretaría General del Ministerio de 
Educación, cargo considerado de confianza. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOSÉ ANT ONIO CHANG ESCOBEDO
Ministro de Educación 

01083-1 

Actualizan Banda ·de Preci os de 
Combustibles y determ.inan Factores de 
Compe_nsación y Aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N2 102-2006-EM/DGH

Lima, 15 de agosto de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N11 010-2004 se
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a
los consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo N11 142-2004-EF, se
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias
del Decreto de Urgencia Nº 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia· N2 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Dirección GeneraJ-de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas: 

Que, mediante Decreto de Urgencia Ng 010-2006 se 
dispuso que la vigencia det'Decreto de Urgencia N9 010-
2004, será hasta el 31 de diciembre de 2006: 

Que. el articulo 42 del Decreto de Urgencia N2 010-
2004 dispone: que es obligación del Administrador _del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualtzar 
periódicamente, en los plazos que establea.ca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno Jle los 
Productos; .:¡ 9� 

Que, el articulo 6º del Reglamento aprobadocpor 
Decreto S upremo Nº 142-2004-EF prevé q.uesel 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, con fecha 9 de agosto de 2006, se publicó en eJ 
Diario Oficial El Peruano, la última actualización de la 
Banda de Precio para todos los combustibles; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia
N2 010-2004 y el Decreto Supremo Ng 142-2004-Elr�u� 
aprueba las normas reglamentarias y complementa� 
del Decreto de Urgencia Ng 010-2004, así como del 
Decreto de Urgencia N2 019-2005 que amplia el .plaze 
de vigencia del Decreto de Urgencia N2 010-2004i; 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero.- Actualizar la Banda de Prec10 para 
el Diesel 2 y mantener las Bandas de Precios para,los 
demás combustibles. 

-·

PRODUCTOS LiMITE LÍMITE.:�4 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

GLP Soles por Kg. 2,50 2.00 .·j 

G - 97 9,75 8.75 -·

.. 

G · 95 9.27 8,37 
G · 90 7.52 6,77 
G - 84 6,91 6,21 .. 

KERO 7,59 7,09 ;1 

DIESEL 2 7, 12 6,62 . ..¡,�

PIN 6 4,53 4,23 
PIN 500 4,32 4,02 

DIESEL 2 GE 6,88 6,38 ,'(' 

PIN 6 GE 4,43 3,98 
, ,:.

PIN 500 GE 4,22 3,80 

Articulo Segundo.- Determinar los Factores:..:de
Compensación y Aportación correspondientes entre el 
16 y el 21 de agosto de 200·6. . 

PRODUCTOS Factor de Factor de::; 
Soles por Galón Aportación Compensáciqri

GLP Soles por Kg. .,. 

GASOLINA 97 ' 

GASOLINA 95 -

GASOLINA 90 ¡� 

GASOLINA 84 0,01 . 
.. 

KEROSENE 0,21 
, , 

DIESEL 2 . 0,24 .

Petróleo I ndustrial N2 6 0,08 

Petróleo Industrial N2 500 0,05 
DIESEL 2 GE 0,48 Jj. 

Petróleo Industrial N2 6 GE 0,18 ...

. -�� 

Petróleo lndus_trial 500 GE - 0,15 

Artículo Tercero.- La .presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

G USTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos

01085-1 
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za no contemplados en el Artículo 1° de la mencionada 
Ley; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley 
Nº 25762 modificado por la Ley Nº 26510 y el Decreto 
Supremo Nº 006-2006-ED; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 °.- Aceptar la renuncia presentada por don 
Silvestre Zenón DEPAZ TOLEDO, al cargo de Director 
Nacional de Educación Superior y Técnico Profesional de
pendiente del Viceministerio de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación, cargo considerado de confianza. 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2°.- Designar al señor Manuel Alejandro 
SOLIS GOMEZ, Director Nacional de Educación Superior 
y Técnico Profesional dependiente del Viceministerio de 
Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación, cargo 
considerado de confianza. 

Registrese. comuniquese y publíquese. 

JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO 
Ministro de Educación 

1318-1 

Actualizan la Banda de Precio para las 
Gasolinas de 97, 98, 90 y 84 y deter
minan· 1os Factores de Compensación y 
Aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 105-2006-EM/DGH 

Lima, 22 de agosto de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decrete de Urgencia Nº 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo intan
gible destinado a evitar que la alta volatilidad de los pre
cios del petróleo crudo y- sus derivados se traslade a los 
consumidores del mercado interno; 

·due, por Decreto Supremo Nº 142-2004-EF, se apro
baron las normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto de Urgencia Nº 010-2004; 

.. Que, el Decreto de Urgencia Nº 010-2004 designó
como Administrador del Fondo a la Dirección Generál de 
rf idrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2006 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004, será hasta el 31 de diciembre de 2006; 

Que, el artículo 4° del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004 dispone, que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los "plazos que establezca el Regla
mento, la Banda de Precios para cada uno de los Pro
ductos; 

Que, el artículo 6° del Reglamento aprobado por De
creto Supremo Nº 142-2004-EF prevé que el Administra
dor del Fondo deberá publicar por lo nienos· una vez cada 
mes en el Diario Oficial El Peruano las mencionadas Ban-
das de Precios; . 

Que, con fecha 16 de agosto de 2006, se publicó en 
ef Diario Oficial El Peruano, la última actualización de la 
Banda de Precio para el Diesel 2 y se mantuvo para los 
demás combustibles; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Ur
gencia Nº 010-2004 y el Decreto Supremo N

º 142-
2004-EF que aprueba las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004, así como del Decreto de Urgencia N º 019-2005 
que amplía el plazo de vigencia del Decreto de ·Urgen
cia Nº 010-2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.-Actualizar la Banda de Preck>,ga,rá 
las Gasolinas de 97, 95, 90 y 84 y mantener las B�nq�� 
de Precios para los demás combustibles. 

PRODUCTOS 
Soles por Galón 

GLP Soles por Kg. 

G •97 

G-95

G-90

G-84

KERO 

DIESEL2 

PIN6 

PIN 500 

OIESEL2·GE 

PIN6GE 

. PIN 500 GE 

LÍMITE SUPERIOR 

2.50 

8,83 

8,66 

7.79 

6,97 

7,59 

7,12 

4,53 

4,32 

6,88 

4,43 

4,22 

.. , .. ,;;, 

LÍMITE INFERl<;lR.,, 

2,00 

8,,03 

7,86 

7,09 

6,27 

7,09 

6,62 

4,23 

4,02 

6,38 

3,98 

3,80 

_, 

· a. 

, 1  • ; .  

. t · i•: -�. �' 
Articulo Segundo.- Determinar los Factores de Com�,: 

pensación y Aportación correspondientes entre el 23 _y:,eL 
28 de agosto de 2006. · .. ,: .. ic: :.

PRODUCTOS 
Soles por Galón 

GLP Soles por Kg. 

GASOLJNA97 

GASOLJNA95 

GASOllNA90 

GASOLJNA84 

KEROSENE 

OIESa2 

Petróleo Industrial Nº 6 

Petróleo Industrial N" 500 

OIESEL2GE 

Petróleo Industrial N" 6 GE 

Petróleo Industrial 500 GE 

1317-1 

Factor de 
Aportación 

0,06 

0,20 

·.:··· . .

Factor de :·. : 
Compensaciífo: · '., 

.. · ·  . .

•,t. 

·,:::•: 

0,12 

. .  ,. 

0,36 ,. .. r 

0,08 !�-':' 

0,07 

l, ·� 

Designan Prefecto Honorario del depar-
tamento de La Li�e$d 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N

º 0426-2006-IN 

Lima, 21 de agosto del 2006 

CO_NSIDERANQO:

Que, el señor Juvenal Ñique Ríos es un escritor, in�:: 
vestigador y educador de reconocida trayectoria que a lo 
largo de su vida profesional ha contribuido decididamente, 
con su conocimiento y obra, al mundo académico del país 
en general y del departamento de La Libertad en parti-
�� 

Que, su decidido compromiso con la cultura y el saber·
se traduce en el hecho de que a sus 90 años continúa 
ejerciendo la docencia en la Universidad César Vallejo de 
Trujillo, habiendo contribuido en la formación de muchas 
generaciones de jóvenes profesionales; 
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GASTOS DE CAPITAL 
INVERSIONES 
INVERSIONES FINANCIERAS 
OTROS GASTOS DE CAPITAL

S6510636 
33229280
2 353 601

20927 755 

56683299
33062 754

10 0-00
23610 545 

44 783695 
41030913 

10000
3 742782

1S79TT630 
107322947

2373601 
48281082

1 TOTAL FUENTE 84 498 145 97332162 73311032 J .:·· ·25513935· 

j TOTAL Dé ASIGNAC1ÓNTRIMESTRAL ÓEL GOBIERNO NACIONAL. j,: 2 675 982 743. 2 948·207287: 

LEY N'128652 DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA El AÑO FISCAL 2006 

ANEXO Ni 2 • RESOLUCIÓN DIRECTORAL N• 043-2006-EFn6.01 

CUARTO TRIMESTRE 2006 

ASIGNACIÓNTRIMESTRAL DELOS PLIEGOS DEL GOBIERNO REGIONAL 
( EN NUEVOS SOLES} 

! RECURSOSORDINARIOS r OCTUBRE NOVIEMBRE � TOTAL . 1 
GASTOS CORRIENTES
GASTOS DE CAPITAL 
SERVICIO DE LA DEUDA 

[- TOTAL FUENTE 

1 TOTAL DE ASIGNACIÓNTRIMESTRAL DE LOS GOBIERNOS 
L REGIONALES 

02233·1 

/ ' ¿.c•t ' ,. .. � .. .,.�-,---ª 

Actualizan Bandas de Precfos para 
todos los combuatibles l determinan 
Factores de Compensación y Aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N2 112-2006-EM/DGH 

Lima, 18 de setiembre de 2006 

CONSI DEAANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N2 010-2004 se 
creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo Ng 142-2004-EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N11 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N9 010-2004 designe,
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N11 010-2006 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N11 01 O· 
2004, será hasta el 31 de diciembre de 2006; 

Que, el artículo 42 del Decreto de Urgencia N" 010-
2004 dispone. que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente,· en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
Productos; 

Que, el artículo 611 del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N11 142-2004-EF prevé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, con fecha 23 de agosto de 2006, se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano, la última actualización de las 
bandas de precios para las Gasolinas de 97, 95, 90 y 84 
y se mantuvo para los demás combustibles. 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de 

625 180 350
105 654038 

8 646857 

739481245 

739481245 

624 8 55 514
106544351 

7 3¡4 351 

738 714216 

738 714216 

721708463 1971744 327 
132303617 344502006 

7314 356 23 275 564

861326436 2.339521897 

861326436 2339521 897 

Urgencia N11 O 10-2004 y el Decreto Supremo N11 142· 
2004-EF que aprueba las normas reglamentarias y

complementarias del Decreto de Urgencia Ng 010-2004, 
así como del Decreto de Urgencia N11 019-2005 que 
amplía el plazo de vigencia del Decreto de Urgencia 
N11 010-2004. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.· Actualizar las Bandas de Precios 
para todos los combustibles 

PRODUCTOS LÍMITE LÍMITE 
Soles por Galón SUPERIOR INFERIOR 

GLP Soles por Kg. 2,50 2,00 
G • 97 7.73 7,03 
G • 95 7,56 6,86 

G • 90 6,84 6,14 
G • 84 6,01 5,41 
KERO 7,44 6,74 

DIESEL 2 7,23 6,58 
PIN 6 4,53 4,25 

PIN 500 4,32 4,02 
DIESEL 2 GE 6,65 6,00 

PIN 6 GE 4,20 3,90 
PIN 500 GE 4,05 3,75 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes entre el 
19 y el 25 de setiembre de 2006. 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soles por Kg. . .

GASOLINA 97 0,50 .

GASOLINA 95 o.so .

GASOLINA 90 0,31 .

GASOLINA 84 0,10 .

KEROSENE 0,10 -

DIESEL 2 0,20 . 
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PRODUCTOS 
Soles por Galón 

Petróleo Industrial Ni 6 

Petróleo Industrial Ni 500 

DIESEL 2 GE 

Petróleo Industrial MV 6 GE 

Petróleo Industrial 500 GE 

Factor de Factor de 
Aportación Compensación 

0,18 

o, 13 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora!
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

02243-1 

Designan Prefecto del departamento de 
Cusco 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N2 437-2006-IN

Lima. 18 de setiembre de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema Ng 0079-2006-
iN-1501, de fecha 24 de enero de 2006, se aesigné al 
señor Luis Enrique Falcón Tafur como Prefecto en el 
departame17to de Cusco. cargo público considerado de 
confianza; 

Que, es necesario dar por concluida la referida 
designación y en consecuencia designar al íuncionario 
que desempeñe dicho car�o; 

De conformidad con lo d1sp1.:esto por I:;. Ley N11 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 
Artículo 12.- Dar por concluida la designación del 

señor Luis Enrique Falcón Tafur como Prefecto en el 
departamento de Cusco, cargo público considerado de 
confianza, dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 

Artículo 29.- Designar al señor RUPERTO 
FIGUEROA MENDOZA como Prefecto en el 
departamento de Cusco, cargo público considerado de 
confianza. 

Artículo 32.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Ministra del Interior. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER 
Ministra del Interior 

02242-6 

'j .. ' ,. - . : .JUSTICIA . 
Designan representante del Ministerio 
ante la Comisión Multisectorial para 
la Implementación del Plan Nacional 
de Apoyo a la Familia 2004-2011 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N!I 456-2006-JUS 

Lima, 18 de setiembre de 2006 

VISTO, el documento de fecha 4 de setiembre de 
2006: 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nll 006-2004-
MIMDES, se constituyó la Comisión Multisectorial para 
la implementación del Plan Nacional de Apoyo a la Familia 
2004-2011, la cual se encuentra integrada, entre otros. 
por un representante del Ministerio de Justicia; 

Que, por Resolución Ministerial N2 507-2004-JUS. 
se designó al señor abogado Jorge Herná.n Artola 
Grados. Asesor de la Alta Dirección del Ministerio de 
Justicia, como representante del Ministerio de Justicia 
ante la citada Comisión; 

Que, mediante el documento de visto, el referido 
abogado ha formulado renuncia a dicha representación, 
por lo que es necesario designar al representan�e del 
Ministerio de Justicia ante la Comisión Multisectonal: 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N11 560, Ley del Poder Ejecutivo, el Decreto Ley 
Nll 25993, Ley Orgánica del Sector Justicia, la Ley N2 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públic?s, Y, el 
Decreto Supremo N2 006-2004-MIMDES, que constituyo la 
Comisión Multisectorial para la implementación del Plan 
Nacional de Apoyo a la Familia 2004-2011: 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 2.- Aceptar la renuncia formulada por ei 
señor aboyado Jorge Hernán Artola Grados, Ases_or 
Técnico de la Alta Dirección del Ministerio de Just1c13, 
ante la Comisión Multisectorial para la implementación 
del Plan Nacional de Apoyo a la Familia 2004-2011. 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.2.- Designar a la señora abogada María del 
Carmen Abregú Báez, Asesora de la Alta Dirección dei 
Ministerio de Justicia, como representante del Ministerio 
de Justicia ante la Comisión Multisectorial parn la 
implementación del Plan Nacional de Apoyo a la Far:-,iha · 
2004-2011. 

Regístrese, comuníquese y pubiíquese. 

MARÍA A. ZAVALA VALLADARES 
Ministra de Justicia 

02232-1 

Designan representante del Ministerio 
ante el Consejo Nacional Anticorrnpción 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N11 468-2006-JUS 

Lima, 18 de setiembre de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Ng 082-2005-PCM, 
se adscribió la Comisión Nacional de Lucha contra la 
Corrupción y la Promoción de la Ética y Transparencia 
en la Gestión Pública, al Ministerio de Justicia; 

Que, en virtud de lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Ng 002-2006-JUS, la referida Comisión adquirió carácter
permanente, modificándose su denominación a Consejo 
Nacional Anticorrupción; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo. 
2g del Decreto Supremo Ng 002-2006-JUS, er Consejo 
Nacional Anticorrupción está integrado, entre otros, por 
un representante del Ministerio de Justicia, quien lo 
presidirá; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 1 55-2006-
JUS, de fecha 21 de abril de 2006, se designó al señor 
abogado Jaime F lorencio Reyes Mirand a, como 
representante del Ministerio de  Justicia ante el Consejo 
Nacional Anticorrupción; 

Que, mediante Resolución Suprema N2 119-2006-
JUS, de fecha 26 de julio de 2006, se aceptó la renuncia 
del señor abogado Jaime Florencio Reyes Miranda. a 
todos aquellos cargos para los que fue designado en 
representación del Ministerio de Justicia: 
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Que, la petición se encuentra amparada en lo 
dispuesto por el artículo 21P del �eglamento de la Ley 
de Concesiones Eléctricas; 

Que, la Dirección Gen�ral de Electricidad., luego 
de haber verificado que la concesionaria ha cumplido 

·con los requisitos le�ates y procedimientos
correspondientes, ha emitido el Informe Ng 245-2006-
DGE-CEL;

_Con la- opinión favorable del Director General de
Electricidad y del Viceminisrro de Energia;

SE RESUELVE: 

Articulo .19.- RECONOCER, a favor de la concesión 
definitiva de distribución de la ·que es titular Luz del Sur 
S.A._A., la s�rvidumbre con'llencional de ocupación sobre 
el bien de propiedad privada,. para la instalación de la 
subestación de distribuci�n c0mpacta del tipo pedestal 
(sótano) para Servicio Público de Electrici"dad N11 5885, 
ubicada en el predio con frente a la calle Amador Merino 
Reyna N11 309-311-325-335 y calle Las Orquídeas 
N11 467-471-493, distrito de San Isidro, provincia y 
departamento de Lima, según consta en el Contrato de 
Servidumbre de Ocupación de fecha 12 de diciembre de 
2005, en los términos y condiciones estipulados en el 
mismo, de acuerdo a. la documef')tación técnica y planos 
proporcionados por la empresa, conforme al siguiente 
cuadro: 
' Cod E•pJ O.ocripclón de la sa,vld_,, Áru de Tipo de . T!PG de 1 

Que, mediante Decreto de Urgencia N11 010-200.6 Slf 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia N2 ore: 
2004, será hasta el 31 de diciembre de 2006; . -

Que, el artículo 42 del Decreto de Urgencia N11 010.-
2004 dispone, que es obligación del Administrador _del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente. en los plazos que establezca el 
Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
P roductos; 

Que, el artículo 62 del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 142-20.04-EF prevé que el 
Administrador del Fondo deberá publicar por lo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios; 

Que, con fecha 19 de setiembre de 2006, se publicó 
en el Oia1 io Oficial El Peruano, la última actualización 
de las bandas de precios para todos los productos. 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de 
Urgencia N11 010-2004 y el Decreto Supremo N2 142-
2004-EF que aprueba las normas reglamentarias.,y 
complementarias del Decreto de Urgencia Nfl 010-
2004, así como del Decreto de Urgencia N9 019-20.0S· 
que amplía el plazo de vigencia del De-'creto de 
Urgencia Nº 010-2004. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar fas Bandas c:e Precios 
para todos los combustibles. . 1 servidumln propitdao .. ,,.no 

1 
� ��s81a5_dóndeOlsrobuc:iónElec1rica Su<tlo: )6.27m' j Privada • U<bano 

1 
,----P-R_

O_O_U_C_TO-S---�--
LI
�.M-1-TE--�---L�ÍM-IT

_
E ____ ¡

Y •11•• ' So les por Galón SUPERIOR INFERIOR 
Ubcaclon. disrmo ae San Jsidro, p,CWlf'ICia 
vde9a11ameo10<1et.ima. 

1, 1 
1 1-_G_L_P_S _o_f_es_,p'--0..:.r..:.K;.:::g..:.. _ __,J:__ __ -:2.:.;.5;..;:0 __ -4-__ ;:;2,00 _ ___¡

€Qo,denadqUTM 
.,, l 

G_-_9_7 ____ .._ __ 7_,._1 _7 __ +' ___ 6_.4_7 __ ··
-

.j•
,'----·--G-95 7 ,o3 6,3 __ 3 --�-.¡ 

1 
Vé11,ee· Este NoAe' 

1· 1
r-

·-
-

·
S,Bl -·· _ __ .�.. ,: A• 27'9495.602 866279S,470 1 . G -90 6.41 -� 

¡
1

1 e 279496.ffl 8662790.8&? 

1, 

1 ¡ J G - 84 5,91 5.31· � ·.¡, 
e 279.499.728' ·8662 7'9t,365 

... 1 __ .._o __ __:.?19_•99.:..· .os�1 _8_662795.9158- __________ ! �----::-:K
:::-

E
-:-

R
-:-

O_· ----!L---..:.7.:.:, 1..=2:___+ __ ;:;6,:.;.4;_7· __ j.
�!ESE�2 �.92 e:: 27 1 

1 
Artículo 22.- Son de aplicación a fa servidumbre· 1 

recon<?cida en. el artí!=ulo que antecede, las normas de [se�ur!dad .establecidas en la Ley de Concesiones 
Efe�tncas, su R"eglamento y en las normas técnicas .

1

. 
pertinentes. 

Artículo 32•• La. presente Resolución entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación. [

Regístrese, comuníquese y publíquese. ¡ 
¡
1 

1 
. 1 

PIN 500 
,-- DIESEL 2 GE 

PIN6 

PIN6GE 
1 PIN 500 GE 

4, 32 
4, 1 1 
6,30 
3.95 
3,75 

3;�, _J 

3,76 --
5,71) 

� 
--J -3,60 ·---, _:¡·

3,40 . 
Artículo Segundo.- Determinar los Factores cié' 

Compensación y Aportación correspondientes entr;;; e! 
27 y el 30 de octubre dé 2006 . 

JUAN VALDIVIA ROMERO 
Ministro de Energía y Minas 

.,1 ,.-----------.- ,------.------, 

PRODUCTOS 
! 

Factor de Factor de · t
¡ ¡ Soles por Galón Aportación Compensació�.l03379-6 

Actualizan. Bandas de· Precios para 
todos los combustibles y determinan 
Factores de Compensación y Aportación 

RESOLUCIÓN OIRECTORAL 
N9 137-2006-EM/DGH 

Lima, 25 de octubre de 2006 

CONSI DERANOO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2004 se 
creó el Fondo para fa Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del. Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que ta afta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo ·y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno· . 

Que·, por Decreto Supremo N2 142-2004-EF, se 
aprobaron fas normas reglamentarias y complementarias 
del. Decreto de Urgencia Nº 010-2004; 
• Que, el_D_e.creto de Urgencia Nº 010-2004 designó
como Administrador del Fondo a la Dirección General 
d�, Hid�oc:;arburos del Ministerio de Energía y 
Minas: 

·
:�

_G_L.:.:P _S..:.
:
..:.1e..:.

_
s�

;
�r..:.K�j;_._---J-----��--

�
--�

r----=---:-:-----+---=º�·3::.:ª--+--------
r G -95 0,36 , 
f------�=------1--__::= __ _¡_ __________ G-90 0,27 

G · 84 O, 15 
(-----===:------+---=.:..:.::___+------�--'-

KERO 0,14 
DIESEL2 0,23 

P IN6 0,19 
PIN 500 0,18 

DIESEL2GE 
PIN6GE 

PINSOOGE 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Oirec;tor�I 
tendrá efectos desde fa fecha de su publicación en el· 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese. comuníquese y publiquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

. 03625-1 
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la Escuela Nacional Superior de Folklore "José María 
Ar guedas·, cargo considerado de confianza, dándosele las 
gracias por los servici os prestados. 

Articulo 'Z'.- Designar a doña Mlly América Ahón Oguín, 
como Directora General de la ESOJela Nacional Superior 
de Foldore "José María Arguedas". cargo considerado de 
confianza. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 
JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO 
Ministro de Educación 
4805-1 

Actualizan Bandas de Precios para todos 
los combustibles y de terminan factores 
de Compensación y Aportación 

RESOLUClóN DIRECTORAL 
Nº 144-2006-EM/OGH 

Lima, 6 de noviembre de 2006 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto de Urgencia N" 010-2004 

se creó el Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatili dad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a los 
consumidores del mercado inter no, 

Que. por Decreto Supremo N" 142-2004- EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N" 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N" 010-2004 designó 
como Admi nistrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos.del Ministerio de Energía y Minas; 

Que. mediante Decreto de Urgencia N" 010-2006 se 
dispuso q_ue la vigencia del Decreto de Urgencia N" 010· 
2004. sera hasta el 31 de di ciembre de 2006; 

Que. el artículo 4 ° del Decreto de Urgencia N" 010-
2004 dispone. que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial 8 Per uano__y actualiza r 
periód1 cament e, �n los plazos que establezca el Regl ame ni o. 
la Banda de Preaos_para cada uno de los Productos· 

Que, el articulo f5' del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo I\P_ 142-2004.fF prevé que el Adrrinistrador del Fondo 
deberá publicar por lo menos una vez cada mes en el Diario 
Oficial B Peruano las mencionadas Bandas de Precios; 

Que, con fecha 27 de octubre de 2006, se publicó en 
el Diano Oficial El Peruano, la última actualización de las 
bandas de precios para todos los productos. 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Uroencia 
1\1° 010-2004 y el Decreto Supremo N" 142-2004-IT que 
aprueba las normas r�lamentarias y complementarías del 
Decreto de Urgencia N 010-200 4 ,  así como del Decreto de 
Urgencia Nº 019-2005 que amplía el plazo de vige ncia del 
Decreto de Urgencia N" 010-2004; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las 
para todos los combustibles. 

PRODUCTOS L MITE 
So!G$ por Galón SUPERIOR 
GLP Soles or K . 2,30 

G- 97 7,09 
G- 95 6,85 
G- 90 6,22 

G- 84 59 
KERO 6,87 

DIESEL 2 6,64 
PIN 6 4,22 

PIN 500 4, 05 
DIESEL 2 GE 610 

PIN 6 GE 3,85 
PIN 500 GE 3,65 

Bandas de Precios· 

L MITE 
INFERIOR 

1,80 
6, 44  
6,25 
5,67 
5,09 
6,22 
6, 04 
3,87 
3, 70 
5 50 
3 50 
3,30 

Artículo Se9undo.- Determi nar los Factores d e  
Compensación y Aportación correspondientes entre e l  7 y el 

· 13 de noviembre de 2006.

PRODUCTOS 
Soln or Galón 

GLP Soles por Ko. 
G- 97
G- 95
G- 90 
G- 84 
KERO

DIESEL 2 
PIN 6 

PIN 500 
DIESEL 2GE 

PIN6GE 
PIN 500 GE 

Factor do 
A rtación 

O 15 

0,15 

0,15 
O 15 

0,15 
0,15 
0,15 
0,15 

Factor do 
Com nsaáón 

Artículo Tercero.· La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

Regístrese. comuniquese y publiquese. 

GUSTAVO A NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

4826-1 

Modifican la R.S. Nº 1057-97-IN/PNP, 
qu e resolviO pasar a oficial PNP de la 
Situación de Actividad a la de Retiro 
por causal de Renovación 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 452-2006-IN/PNP 

Lima, 6 de noviembre de 2006 
VISTO, el Oficio N' 1526-2006-PP-PNP.1204 de 

24MAY2006 del Procurador Público a cargo de los Asuntos 
Judiciales del Mi nisterio del Interior relativos a la PNP. 
informando sobre la demanda de Ejecución de Resolución 
Judicial Firme in terpuesta por el Comandante PNP (R) Marco 
Antonio Benjamín BATORY l\,1ARTINEZ contra el Ministerio 
del Interior, ante el Vi gésimo (20º) Juzgado Especializado 
en lo laboral de Lima. solicitando se cumpla con expedir 
nueva resolución ad ministrativa en relación a la modi fícaoón 
reciamad a  de la R.S. N ° 1057-97-IN/PNP de 27DIC1997. 

CONSIDERANDO: 
Que, con R.S. Nº 1057-97-IN-PNP de 27DIC1997, se 

resolvió pasar al Comandante PNP Marco Anlonio Benjamín 
BATORY MARTINEZ de la Situación de Activ idad a la de 
Rettiro por Renovación, con fecha 1 ENE98; 

Que, con RS. Nº 480-2001-IN'PNP de 11MA.Y2001. se 
declaró lnadmsible la Solcitud de modificación de la R.S. 
N" 1057-97- IN-PNP de 27DIC1997, de pase al Retiro por 
Renovación a la de enfermedad adquirida con ocasión del 
servicio: 

Que, a mérito de la demanda de Ejecución de Resolución 
Judicial Firme, seguid--ª-.PQ!: el Comandante Pf\P (R) rv1arco 
Antonio BATCRY MARTINEZ, contra el Mnisterio del Interior. 
ante el Vigésimo (20°) Juzgado Especia fizado en lo Laboral de 
Lima, se expide la Resolución número dos (02) mediante la 
cual se admle a trámite la demanda referida' recaudando como 
Uulo de ejecución la sentencia expedida por la Segunda Sala 
Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima. que declaró 
FU\JDADA en parte la demanda, en consecuencia NULA la 
Resolución Suprema Nº 0480-2001-IN.PNP de fecha once de 
mayo del dos mil uno: DISPCNIENOO que el Ministerio del 
Interior expida nueva resolución administrativa en relación a la 
modificación redamada de la Resolución S�ema N° 1057-97-
I1\VPNP del veintisiete de diciembre de rril novecientos noventa 
y siete; requiriendo al Ministerio del lntenor para que· dentro del 
término de quince dlas de notificado, CU'l1')Ia con expedir nueva 
resolución administrativa a favor del e,ecutante, en relación a la 
modificación redamada de la Resolución �ema Nº 1057--97-
IN'PNP del veintisiete de diciembre de rril novecientos noventa 
y siete; 

Que. de ntro del plazo legal la Procuraduría Pública a Cargo 
de los Asuntos Judiciales del Ministerio del Interior forrruló 
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PROYECTO : 2.029275 Consolidación y Desarrollo de las 
Concesiones Forestales y Fortalecimiento 
de las Capacidades de las Autoridades 
Competentes de Administración y Control 
Forestal y de Fauna Silvestre 

CATEGORIA DEL GASTO 
6 GASTOS DE CAPITAL 

5 Inversiones 

SUBTOTAL 

(En Nuevos Soles) 

4 3 3  610,00 
433 610,00 

433 610,00 

PROYECTO : 2029277 Fortaiecimiento de la Identidad Cultural y 
Protección de las T 18íl'as de los Pueblos 
Indígenas 

CATEGORIA DEL GASTO 
6 GASTOS DE CAPITAL 

5 inversiones 

SUBTOTAL 

TOTAL EGRESOS 

212 615,00 
212 615.00 

212 615,00 

1702234,00 
===-======-

Artículo 2º .- Obligación de desagregar los Ingresos 
Los Pliegos Habilitadores y Habilítados comprendidos 

en ei presente dispositivo desagregan, en anexos. el d�talle 
de los ingresos que corresp�ndan a la Transfere�c,a de 
Partidas dispuestas en el articulo pr{lcedente, a nivel _de 
Categoría del Ingreso, Genérica del Ingreso, Subgenénca 
del Ingreso y Especifica del Ingreso. 

Los citados anexos son presentados a la Dirección 
Nacional del Presupuesto Público dentro de los cinco (5} 
dias siguientes de la aprobación del presente dispositivo. 

Artículo 3c .- Codificaciones 
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces del 

p·liego comprendido en la presente Transferencia de Partidas, 
solicitará a la Dirección Nacional del Presupuesto Público 
las codificaciones que se requieran como consecuencia de 
ia incorporación de nuevas Partidas de Ingresos así como 
:-:-.�:.;;,c:-.�::t,1s, r:r:afi:tados de �.:!ata y Un!dacte� d., "i!�nft<� 

Artículo 4º.- Notas de Modificación Presupuestéma
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 

ei Pliego instruye a la Unidad Ejecutora bajo su ámbito para 
que elabore las correspondie�tes "Notas para Modific�ción 
Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 5º .- Desagregación de las Transferencias 
de Partidas 

Los Pliegos Habilitadores y Habilitados compren�idos 
en el presente dispositivo desagregan los gastos med1:3i:ite 
Resolución del Titular del Pliego y a nivel de proyecte, genenca 
:lei" gasto. La citada Resolución se remite a los. cinco t 5) días 
cte aprobada la presente norma a los Organismos señalados 
en el numeral 23.2 del artículo 23º de la Ley Nº 28411 - Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto .. 

Articulo 6º .- Refrendo 
El pre.sente Decreto Supremo será refrendado por el 

"1inistro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días 
:lel mes de noviembre del año dos mil seis. 

ALAN GARCIA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 
LUIS CARRANZA UGARTE 
Ministro de Economía y Finanzas 

5914-2 

ENERGIA Y MINAS _ ·.· . 
r ' 

� • 

\ctualizan Bandas de Precios para todos 
os combustjbles y determinan Factores 
le Compensación y Aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 149-2006-EM/O.GH 

Lima, 20 de noviembre de 2006 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2004 

se creó el Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a los 
consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo Nº 142-2004-EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia Nº 010-2004; . . Que, el Decreto de Urgencia Nº 010-2004 designo 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2006 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004, será hasta el 31 de Diciembre de 2006; 

Que, el artículo 4º del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004 dispone, que es obligación del Administrador _del
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazé>.s que establezca el Reglamento. 
la Banda de Precios para cada uno de los Productos; 

Que, el artículo 6º del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 142-2004-EF. prevé que el Administrador del 
Fondo deberá publicar poP. Jo menos una vez cada mes en el 
Diario Oficial El Peruano las mencionadas Bandas de Precios; 

Que, con fecha 7 de Noviembre de 2006, se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano. la última actualización de las 
bandas de precios para todos los productos. 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
Nº 010-2004 y el Decreto Supremo Nº 142-2004-EF que 
aprueba las normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto de Urgencia Nº 010-2004, así como del Decreto de 
Urgencia Nº 019-2005 que amplía el plazo de vigencia del 
Decreto de Urgencia Nº 010-2004; 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 

para todos los combustibles. 

PRODUCTOS 
SolP.$ oor Galón 

1 ÚMrTE SUPERIOR ! 
·----.L.·--·-·- ·----· 

P S  2 GL oles ::cr Kg. 1 ,:;u 
' 

G-97 7,31 
1 ·-· -
1 G-95 i 7,06 

G-90 6,22 
.. 

1 
G-84 5.42 
KERO 6,82 

i 
LIMITE INFERIOR ! 
-··--·- ----

1 

'18C 
1 6.66 

�
16.41 

___J
5,67 
4.92 l 
6,17 1 

L DIESEL2 6,56 5,96 r 

L PJN6 4.10 3,75 
; PIN 500 3,95 3,60 7 
r----- ..j 

DIESEL2 GE 6.10 5.50 ¡ 
PIN6GE 3,85 3,50 1 

PINSOO GE 3,65 3.30 1 

Articulo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes entre el 21 y 
el 27 de Noviembre de 2006. 

-
PRODUCTOS Factor de Factor de 

Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soles por Kg. - -

G-97 0,08 -
·-

G-95 0,08 -

G-90 0,08 -

G-84 0,08 -

KERO 0,05 -
·-

DIESEL 2 0,08 -

PIN 6 0,05 -

PIN 500 0,05 -

DIESEL2 GE 
1 

- -

PIN 6 GE - -

PIN 500 GE - -
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Actualizan Bandas de Precios para todos 
los combustibles y determinan Factores 
de Compensación y Aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 004-2007-EM/DGH 

Lima. 8 de enero de 2007 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Decreto de Urgencia N° 010-2004 
se creó el Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a los 
consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo Nº 142-2004-EF, se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N° 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia N° 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Direcció111 General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 037-2006 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004. será hasta el 30 de junio de 2007; 

Que, el artículo 4º del Decreto de Urgencia N° 010-
2004 dispone, que es obligación del Administrador 
del Fondo, publicar en el Diario Oficial E.I Peruano y 
actualizar periódicamente. en los plazos que establezca 
el Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
Productos; 

Que, el articulo 6º del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 142-2004-EF prevé que el Administrador del 
Fondo deberá publicar por lo menos una vez cada mes en 
el Diario Oficial El Peruano las mencionadas Bandas de 
Precios; 

Que, con fecha 21 de noviembre de 2006, se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano. la última actualización de las 
bandas de precios para todos los productos. 
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Uma, l1l8l1aS 9 de ""'º de 2007 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia Nº 

010-2004 y sus modificatorias, y en los Decretos Supremo
Nº 142-2004-EF. Nº 100-2005-EF, Nº 047-2005-EM.

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para todos los combustibles. 

PRODUCTOS LIMITE SUPERIOR LIMITE INFERIOR Soles por Galón 

GLP Soles oor Kq. 2,20 1,90 

G-97 7,02 6,37 

G-95 6,87 6,22 

G-90 6,22 5,67 

G-84 5,42 4,92 

KERO 6,82 6,17 

DIESEL2 6,44 5,84 

PIN6 4,05 3,70 

PIN 500 3,88 3,53 

DIESEL 2 GE 6,10 5,50 

PIN6GE 3,85 3,50 

PIN 500 GE 3,65 3,30 

Artículo Segundo.· Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes entre el 9 y 

el 15 de enero de 2007. 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soles por Ka. - -

G-97 0,10 

G-95 0,10 

G -90 0,02 

G-84 - -

KERO 0,02 -

DIESEL2 0,10 . 

PIN 6 o, 10 -

PIN 500 0,10 . 

DIESEL 2GE . 

DIN;;,,-,c . . 

PIN 500 GE . . 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directoral 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

Registrese. comuniquese y publiquese. 
GUSTAVO A. NAVARRO VALOIVIA 
Director General de Hidrocarburos 

13546-1 

Designan representante suplente del 
Ministerio ante el Grupo de Trabajo 
Multisectorial Permanente contra la 
Trata de Personas 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 002-2007-JUS 

Lima. 5 de enero de 2007 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2004-IN, se 
constituyó el Grupo de Trabajo Multisectorial Permanente 
contra la Trata de Personas. estableciendo en su articulo 

1º, modificado por Decreto Supremo N° 004-2006-IN, que 
se encuentra integrado, entre otros, por un representante 
suplente del Ministerio de Justicia; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 615-2006-
JUS, se designó a la señora abogada Sandra Yessica 
Ramos Flores, como representante suplente del Ministerio 
de Justicia. ante el mencionado Grupo de Trabajo; 

Que, por razones de servicio se ha considerado conveniente 
dar por conduida la referida designación, por lo que resulta 
necesario designar a quien desempeñará dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
Nº 560 - Ley del Poder Ejecutivo, D0Cfeto Ley Niº 25993 -
Ley Orgánica del Sector Justicia, y la Ley Nº 27594 - Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nom·bramiento 
y designación de Funcionarios Públicos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de la señora 
abogada Sandra Yessica Ramos Flores, como repr,esentante 
suplente del Ministerio de Justicia, ante el Grupo de Trabajo 
Multisectorial Permanente contra la Trata de Personas, 
constituido por Decreto Supremo Nº 002-2004-IN. 

Artículo 2.- Designar a la señora abogada JEANNETTE 
ELAINE OYARCE DELGADO, como representante 
suplente del Ministerio de Justicia, ante el Grupo de Trabajo 
Mullisectorial Permanente contra la Trata de Personas. 
constituido por Decreto Supremo Nº 002-2004-IN. 

Regístrese, comuniquese y publiquese. 

MARÍA A. ZAVALA VALLADARES 
Ministra de Justicia 

13558-1 

Autorizan a procurador iniciar acciones 
legalescontraexfuncionariosporprcsunta 
comisión de delitos de falsificación de 
documentos y falsedad genérica 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 001-2007-MIMDES 

Lima, 8 de enero de 2007 

Visto, el Informe Nº 36-2006-MIMDES/OGRH del 
Director General de la Oficina General de Recursos 
Humanos del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 
MIMDES; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial Nº 818-2006-MIMDES 
de fecha 27 de octubre del 2006, se designó al señor 
Raúl Enrique Montero Reyes. en el cargo de Jefe Zonal 
Huancayo de la Unidad Gerencial de Articulación Territorial 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional del Programa Nacional 
de Asistencia Alimentaria - PRONAA del MIMDES; 

Que, el señor Montero Reyes presentó su currículum 
vitae señalando tener el Grado Académico de Ingeniero 
Agroindustrial, egresado de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Agroindustrial de la Universidad Nacional 
Federico Villarreal, adjuntando, entre otros documentos, 
copias de un Diploma de Bachiller en Ingeniería Industrial 
y un Diploma de Título Profesional de Ingeniero Industrial 
otorgados supuestamente por la mencionada Universidad; 

Que, la Oficina General de Recursos Humanos 
del MIMDES. con la finalidad de evaluar y verificar la 
documentación e información curricular presentada por 
el señor Montero Reyes, mediante Oficio Nº 745-2006-
MIMDES/OGRH de fecha 30 de noviembre ,del 2006, 
solicitó a la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas 
de la Universidad Nacional Federico Villarreal, información 
sobre la autenticidad y veracidad del grado académico 
y título profesional presentados; y en respuesta a lo 
solicitado, el Decano de la Facultad de Ingeniería Industrial 
y de Sistemas de la mencionada Universidad, mediante el 
Oficio Nº 993-2006-D-FIIS-UNFV de fecha 14 de diciembre 
del 2006, remitió el Oficio Nº 595-06-0GYT-FIIS-UNFV de 
la Oficina de Grados y Títulos, a través del cual informó 
que el señor Raúl Enrique Montero Reyes, es ex - alumno 
de dicha facultad, pero no tiene la condición de egresado. 
bachiller ni titulado en dicha casa de estudios; 
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FE DE ERRATAS 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N'" 026-2007-AG 

Mediante Oficio NO 146-2007-AG-SEGMA, el Ministerio 
de Agricultura solicita se publique Fe de Erratas de la 
Resolución Ministerial Nº 026-2007-AG, publicada en la 
edición del día 12 de enero de 2007 . 

. En el Artículo 2°; 

DICE: 

"( ... ) Encargar a partir de la fecha. la Dirección de 
Catastro Rural del Proyecto Especial Titulación de Tierras 
y Catastro Rural - PETT, a la lng. Consuelo Erlita Bernal 
Pita. ( ... r

DEBE DECIR: 

"( ... ) Encargar a partir de la fecha, la Dirección de 
Catastro Rural del Proyecto Especial Titulación de Tierras 
y Catastro Rural - PETT. a la lng. Consuelo Erlita Berna! 
Pitia.( ... )" 

16023-1 

FE DE ERRATAS 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 030-2007 -AG 

Mediante Oficio NO 0134-2007-AG-SEGMA. el 
Ministerio de Agricultura solicita se publique Fe de Erratas 
de la Resolución Ministerial N° 030-2007-AG. publicada 
en la edición del día 12 de enero de 2007. 

Artículo 'Z'.

DICE: 

"( ... )Encargar la Dirección de Titulación y Saneamiento 
Legal del Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro 
Rural al Dr. Roger Franklin Zavaleta Luna. en ( ... ). 

DEBE DECIR: 

"( .. ) Encargar la Dirección de Titulación y Saneamiento 
Legal del Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro 
Rural al Dr. Robert Franklin Zavaleta Luna. en( ... ). 

16024-1 

Modifican la R.S. Nº 0519-DE/EP/CP.. 
JAPE 1., en lo referido al nombre de 
oficial 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N'" otA-2007-0E/EP 

Lima. 15 de enero de 2007 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema NO 0519-0E/EP/ 
CP-JAPE 1. del 29 de setiembre de 1989. se resolvió 
pasar a la Situación Militar de Retiro a su solicitud con 
fecha 28 de setierri:>re de 1989, al Cap. Cab. Miguel Ángel 
DIAZ SEMINARIO en la_ cual erróneamente se consignó 
como segundo nombre Angel; 

Que. en la partida de nacirriento expedida por la 
Municipalidad Provincial de Talara, distrito de Pariñas 
y departamento de Piura, fluye que los nombres del 
recurrente son "Miguel Hédol" y no "Miguel Ángel" como 
se consignó en la precitada Resolución; 

Que. el Articulo 201º. numeral _2�1.1 . de la Ley
Nº 2 7444 - Ley del Procedimiento Admrnstrahvo General. 
establece que el error material o a�tmético en los actos 
administrativos pueden ser recllficado_s co� e{ecto
retroactivo, en cualquier momento. de ofioo o a instan<?ª 
d e  los administra dos, siempre que no se a Itere lo sustancia 1 
d e  su contenido ni el sentido de la decisión; y, 

Estando a lo propuesto por el señor General de Ejército 
Comandante General del Ejército; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único. - Modificar en parte el párrafo 'Z' de la 
Resolución Suprema NO 0519-0E/EP/CP-JAPE 1, del 29 
de selierri:>re de 1989 en cuanlo se refiere a los nombre,s 
del Cap. Cab. (R) Miguel Héclor OIAZ SEMINARIO. de 
acuerdo al detalle sigui en le: 

DICE: 

Cap. Cab. DIAZ SEMINARIO Miguel Ángel 

DEBE DECIR: 

Cap. Cab. DIAZ SEMINARIO Miguel Héctor. 

Regístrese, comuníquese y publlquese. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

ALLAN WAGNER TIZÓN 
Ministro de Defensa 

16030-9 

Actualizan y mantienen Bandas de 
Precios para diversos combustibles, 
publican nueva Banda de Precios 
para productos a que se refiere el O.U.

Nº 010-2004 y determinan factores de 
compensación y aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORA!. 
N" 006-2007 -EMIDGH 

Lima. 15 de enero de 2007 

CONSIDERANDO: 

Que; mediante Decreto de Urgencia NO 010-2004 
se creó el Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Corroustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a 
los consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo NO 142-2004-EF. se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgericia NO 010-2004: 

Que, el Decreto de Urgencia NO 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que. mediante Decreto de Urgencia NO 037-2006 se 
dispuso que la vigencia del Decreto d e  Urgencia NO 010-
2004, será hasta el 30 de junio de 2007; 

Que, el artículo 4° del Decreto de Urgencia NO 010-
2004 dispone, que es obligación del Adrrinistrador 
del Fondo. publicar en el Diario Oficial El Peruano y 
adualizar periódicamente. en los plazos que establezca 
el Reglamento, la Banda de Precios para cada uno de los 
Produdos; 

Que, el artículo 60 del Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo NO 142-2004-EF prevé que el 
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Administrador del Fondo deberá publicar por fo menos 
una vez cada mes en el Diario Oficial El Peruano las 
mencionadas Bandas de Precios: 

Que, con fecha 9 de enero de 2006. se pubiicó en el 
Diario Oficial El Peruano. fa última actualización de las 
bandas de precios para todos los productos. 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
N" 01 0-2004 y sus modificatorias. y en los Decretos 
Supremo N" 142-2004-EF, N" 100-2005-EF y N" 047-
2005-EM, 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero.- Acfuafizar las Bandas de Precios 
para cada uno de los siguientes productos: 

PR:)OtX:TOS 
LIMITE SUPERIOR LIMITE INFERIOR 

Sok>s oo, Galón 
OIESEL2GE 5,75 5,15 

PING GE 3,70 3,35 

PIN500GE 3,55 3,20 

Artículo Segundo.- Mantener las Bandas de Precios 
para cada uno de los productos: GLP. Gasolina 97, 95, 
90 y 8A. Kerosene. Diesel 2. Petróleo Industrial N" 6 y
Petróleo Industrial 500; señaladas en la Resolución 
D1rectoral N" 004-2007-EMiDGH publicada en el Diario 
Oficial El Peruano con fecha 9 de enero de 2007 

Artículo Tercero.- P1Jbiicar la nueva Banda de Precios 
para cada uno de los productos a que hace referencia el 
Decreto de Urgencia Nº 010-2004 

PROOOCTOS 
Lll\llTE SUPERIOR UMITE INFERIOR 

Sok>s oo, Ga Ión 
GLP Sok>s por KQ. 2,20 1,90 

G,97 7,02 8,37 

G-95 8,87 8,22 

G-90 8,22 5,87 

G,84 5 42 4,92 

K.ERO 8,82 817 

OIESEL2 8,44 5,84 

PIN6 4,05 3,70 

PIN 500 3,88 3,53 

OIESEL2GE 5,76 5. 1 5 

PING GE 3,70 3,36 

PIN 500GE 3,55 3,20 

Artículo Cuarto.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondientes entre el 16 
y el 22 de enero de 2007 

P�DOCTOS Factor da Fact>rd& 

Solas oor Galóa Aoonación Com.,..asación 

Gl.P Solos por KQ. 

G-97 0,48 
G-96 0,46 

G-90 0,35 

G-84 0,03 

KE� 0,27 

OtESEL2 0,37 

PIN6 0,17 

PIN500 0,16 

DIESEL 2GE 

PIN 6GE 

PIN500GE 

Articulo Quinto.- La presente Resolución Oirecloral 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y pubiíquese. 

GUSTAVO A NAVARRO VALDIVIA 
Director General d e  Hidrocarburos 

16007-1 

Designan Jefe Zonal de Huancayo de 
la Unidad Gerencial de Artlculación 
Territorial y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional del PRONAA 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 006-2007-MIMOES 

Lima, 15 de enero de 2007 

CONSIDERANDO. 

Que, mediante Resolución Ministerial N" 918-2006-
MIMDES se dejó sin efecto la designación del señor 
RAUL ENRIQUE MONTERO REYES en el cargo de Jefe 
Zonal de Huancayo de la Unidad Gerencial de Articulación 
Terrilorial y Seguridad Alimentaria y Nulricional del 
Programa Nacional de Asistencia Alimentaria - PRONAA 
del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES; 

Que, en consecuencia es necesario designar al  
funcionario que debe desempeñar el cargo de Jefe Zonal 
de Huancayo de la Unidad Gerencial de Articulación 
Territorial y Seguridad AJimenlana y Nulncional del 
Programa Nacional de Asistencia Alimentaria- PRONA.<.\ 
del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social-MIMOES. 
cargo considerado de conhanza: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley NO 27594 
- Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en
el nombrarriento y designación de Funcionarios. Ley
N" 27793 -Ley de Organización y Funciones del Ministeno
de la Mujer y Desarrollo Social, en el Reglamento de
Organización y Funciones - ROF del Ministerio de la
Mujer y Desarrollo Social. aprobado por Decreto Supremo
Nº 011-2005-MIMDES.

SE RESUELVE: 

Articuloúnico.-Oesignar al lng. LUISANTONIOAL IAGA 
ROTA, en el cargo de Jefe Zonal de Huancayo de la Unidad 
Gerencial de Articulación Territonal y SeguridadAlimentana y 
Nutncional del Programa Nacional de Asistencia Alimentan a 
- PRONAA del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social -
M IMDES, cargo considerado de confianza. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

VIRGINIA BORRA TOLEDO 
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social 

15911-1 

Nombran Cdnsul Honorario del Perú 
en la ci udad de Curitlba, República 
Federativa de Brasl 1 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N" 007-2007 -RE 

Lima. 15 de enero d e  2007 

Vista la opinión favorable de la Embajada del Perú 
en fa Repúbiica Federativa de Brasil. con el mensaje 
L-BRASILIA20061118, en el senlido que el señor 
Luis Enrique Sossella Costa Lima. reú ne condiciones
apropiadas para ocupar el cargo de Cónsul Ad Honorem 
del Perú en la ciudad de Curitiba, respectivamente:

Vista la necesidad de atender eficientemente los 
requerirrientos de nuestros connacionales en la ciudad de 
Curiliba. República Federativa de Brasil, en concordancia 
con la poi ílica de protección y asistencia de los ciudadanos 
peruanos en el exterior, promoción cultural y turística del 
Perú en dicha región; 
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lima, viernes 19 de enero de 2007 

Actualizan Bandas de Precios para todos 
los combustibles y determinan Factores 
de Compensación y Aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 007-2007-EM/DGH 

Lima. 17 de enero de 2007 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2004 
se creó el Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo. como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se traslade a los 
consumidores del mercado interno; 

Que, por Decreto Supremo Nº 142-2004-EF. se 
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia Nº 010-2004; 

Que, el Decreto de Urgencia Nº 010-2004 designó 
como Administrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas; 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 037-2006 se 
dispuso que la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004. será hasta el 30 de junio de 2007; 

Que·, el artículo 4º del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004 dispone, que es obligación del Administrador del 
Fondo, publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar 
periódicamente, en los plazos que establezca el Reglamento, 
la Banda de Precios para cada uno de los Productos; 

Que, el artículo 6º del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 142-2004-EF prevé que el Administrador del 
Fondo deberá publicar por lo menos una vez cada mes 
en el Diario Oficial El Peruano las mencionadas Bandas 
de Precios; 

Que. teniendo en cuenta que por segunda semana 
consecutiva. el precio del petróleo crudo WTI y de sus 
derivados registraron una importante reducción en el valor 
promedio de sus últimas diez cotizaciones: 

Que, de acuerdo a lo anterior, corresponde modificar 
las bandas de precios de los combustibles respetando la 
libertad de precios existente en nuestro mercado; 

Conforme con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
Nº 010-2004 y sus modificatorias, y en los Decretos 
Supremo Nº 142-2004-EF, Nº 100-2005-EF y Nº 047-2005-
EM. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 
para todos los combustibles. 

PRODUCTOS LÍMITE LIMITE 
Soles par Galón SUPERIOR INFERIOR 

GLP Soles por Kg. 2,20 1,90 

G-97 6,66 6.01 

G-95 6.52 5.87 

G•90 5.97 5.42 

G-84 5,42 4,92 

KERO 6,60 5,95 

DIESEL2 6,17 5,57 

PIN6 3,92 3,57 

PIN 500 3,76 3,41 

OIESEL2GE 5,75 5,15 

PIN 6 GE 3,70 3,35 

PIN SOOGE 3,55 3,20 

Artículo Segundo.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación hasta el 22 de enero de 
2007. 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soles por Kg. 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación Compensación 

G-97 0,10 

G-95 0,10 

G • 90 0,10 

G-84 0,03 

KERO o.os

DIESEL2 0,10 

PIN 6 0,04 

PIN 500 0,04 

OIESEL2GE 

PIN 6 GE . 

PIN 500 GE 

Artículo Tercero.- La presente Resolución Directora! 
tendrá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

GUSTAVO A. NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocart:>uros 

17549-1 

Designan Directores Generales de las 
Oficinas Generales de Asesoría Jurídica 
y de Comunicación Social 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 017-2007-IN 

Lima, 18 de enero de 2007 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 1932-2006-IN 
del 18 de agosto de 2006 se designó al señor abogado 
Salvador Rafael Donaire Otárola. en el cargo público 
de confianza de Director de Sistema Administrativo IV, 
Categoría F-5. como Director General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; 

Que. el funcionario mencionado ha presentado su 
renuncia al cargo antes referido, siendo conveniente 
aceptar la renuncia presentada y designar a la funcionaria 
que ocupe dicho cargo público de confianza; y, 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo Nº 560 - Ley del Poder Ejecutivo, Ley Nº 27594 
- Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el Nombr¡imiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
el Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo Nº 370 -
Ley del Ministerio del Interior, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 003-2004-IN y el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior. aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2005-IN; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1•.- Aceptar, a partir de la fecha, la renuncia 
presentada po_r el señor abogado Salvador Rafael 
DONAIRE OTAROLA, al cargo público de confianza 
de Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior, dándole las gracias por 
los servicios prestados. 

Artículo 2°.- Designar, a partir de la fecha, .. a la señora 
abogada María Elena JUSCAMAITA ARANGUENA en el 
cargo público de confianza de Directora General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio del 
Interior, Nivel F-5. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

PILAR MAZZETTI SOLER 
Ministra del Interior 

17643-1 
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Aprueban transferencia a título gratuito de 
losbienes que conforman el Proyecto Redes 
Secundarias y Conexiones Domiciliarias 
del Pequeno Sistema Eléctrico Kiteni, 
ubicado en el departamento del Cusco, a 
la Empresa Regional de Servicio Público 
de Electricidad del Sur Este S.A.A. 
Electro Sur Este S.A.A. 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

_
N" 021-2007-MEM/DM 

Lima, 18 de enero de 2007 
CONSIDERANDO: 
Que, por Decreto Supremo N"021-93-EM del 14 de mayo 

de 1�9?. � constituyó la Dirección Ejecutiva de Proyectos 
del M1nisteno de Energía y Minas con la Fnalidad de ejerutar 
el Plan Nacional de Electrificación Rural ermarcado dentro 
de los lineamiertos de política del Sector Energía y Mnas 
y, de _modo especifico , para llevar a cabo la 9Jecución y/o 
coordinación de proyectos electromecánicos. prioritariamente 
en el área rural y zonas de extrema pob<eza: 

Que, previa Adjudicación Directa Pública Nº ADP-003 -
29()2-�M/DEP. con fecha 2� 9e julio de 200'2, la Dirección 
E¡eculiva de Proyectos del Ministerio de Energía y Minas y la 
empresa Promotora y Constructora Grecia S.R.L., suscribieron 
el Con.rato Nº 02-034-EMDEP, para la ejecución de la Ob<a: 
Redes Sea.indarias y Conexiones Domiciliarias del Pequeño 
Sistema Eléctrico Kiteni, ubicado en el departamerto del 
Cusco, por un monto de SI. 416 900 64 (Cuatrociertos 
_Dieciséis Mil Noveciertos Seis y 64/100 Nuevos Soles). 
1�wdo IGV, y un plazo de ejecución de Ciento Veinte (120) 
d 1as calenda no; 

Que, la obra indicada ha quedado concluida según 
consta en el Acta de Recepción Provisional de Obra de 
fedla 28 de febrero de 2003 y por el Ada de Cónformidad de 
Oper�ción Experimental del 7 de abril de 2003, que fueron 
suscntas por la Empresa Regional de Servicio Público de 
Electricidad del Sur Este S AA - Electro Sur Este S AA · 

Que. mediarte Resciución Oiredoral Nº 131-03-E.IWDEP 
de fedla 12 de juno de 2003, se aprobó la Liquidación Final del 
Contratot:,I° 0'2-034·f:r�/OEP. pafo! la_ ej�ción de la Obra: Redes 
Secundanas y Cone.xiones Dom1ahanas del Pequeño Sistema 
Eléctrico Kileri, la misma q_ue estabjeció un morto fnal del 
cortrato de SI. 408 374,48 (Cuatrocientos Ocno MI Tresciertos 
Seterta y Cuatro y 48/100 Nuevos Soles). nduido GV: 

Que, con Resolución Directora! N" 363-06-EM/DEP del 
30 de noviembre de 2006. se aprobó la Liquidación Final del 
Proye�o: Redes SeCl:!ndarias y Conexiones Domiciliarias del 
Pequeno Sistema Elednco Kiteni, la misma que estableció 
un monto tctal de inversión ajustado al 31 de octubre de 
2006 de SI. 743 935,80 (Setecientos Cuarenta y Tres Mil 
Nov�cientosTreinta y Cinco y 80'100 Nuevos Soles). importe 
que 1ndu_ye, entre otros bienes que conforman el proyecto. 
una camioneta marca toyota1 año 1999, color gris metálico.
placa PIB-716, mctor 3RZ2043288, Serie RZN1890009770· 

Que, con techa 1 de jurio de 2006, se publicó la Ley N° 
28749-Ley General de Electrificación Rural que establece 
el marco normativo pa,ra la p:ornoción y desarrollo eñciente y 
s�stenible de la electrificación de zonas rurales, localidades 
aisladas y de fi"ontera del país: 

Que, asimismq, . el .artículo 18º de la  citada Ley 
establece que el M1rnsteno de Energía y Minas transferirá 
a titulo gratuito los Sistemas Eléctricos Rurales (SER) que 
haya ej_ecu�do o ejecute, pre_f�rertemes:,te a las empresas 
concesionarias de d1stnbucion eléctnca de propiedad 
estatal y en su caso a la Empresa de Administración de 
lnfraestructur� Eléctrica S.A. -ADINELSA: 

Que. habiéndose aprobado la Liquidación Final del 
Protedo: Redes Secundarias y_ Conexiones Domiciliarias 
del Pequero Sistema Eléctrico Kiteni, corresponde efectuar 
1� transferenaa a título gratuito de los bienes que conforman 
dicho pr(1fecto a fa Empresa Regional de Servicio Público de 
Eledncidad del Sur Este S.AA - Electro Sur Este SAA· 

De confoonidad con fo dispuesto en la Ley N" 287 49- Ley 
General de Electrificación Rural, el Decreto Ley N" 25962 Ley 
Orgánica del Sector Energía y Minas: el Decreto Supremo 
Nº 025-2003-EM. Re¡jamerto de Organzación y Funciones 
del Miristerio de Energía y Minas. el Decreto Supremo N" 021-
93-EM, que constituyó la Dirección Ejecutiva de Proyectos del
Ministerio de Enefgia y Minas: . Con la opn1on favorable del Director Ejecutivo de 
Proyectos y del Viceministro de Energía: 

SE RESUELVE: 
Artículo 1º.-Aprobar la transferencia a titulo gratuito de 

los bienes que conforman el Proyecto Redes Secundarias 
y Conexiones Domiciliarias del Pequeño Sistema Eléctrico 
Kiteni, ubicado en el departamerto del Cusco. a l a  Empresa 
Regional de Servicio Púbjico de Electricidad del Sur Este 
S AA - Electro Sur Este S .AA 

Artículo 2". -Pcner en conocimiento de la Errl)(esa Regona 1 
de Servido Público de Electricidad del Sur Este S.AA - Electro 
Sur Este SAA y del Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado - FONAFE , lo dispuesto en el 
artículo primero de la preserte Resolución. 

Regístrese. comuniquese y publíquese . 
JUAN VAL DIVIA ROMERO 
Ministro de Energía y Minas 
18730-1 

Actualizan y mantienen bandas de 
precios de combustib les y determinan 
factores de compensación y aportación 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N" 010-2007-EM/OGH 

Lima, 22 de enero de 2007 

CONSIDERANDO: 
Que. mediarte Decreto de Urgencia Nº 010-2004 

· se creó el Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta voiaLilidad de los
preaos del petróleo crudo y sus derivados se traslade a los 
consumidores del mercado interno: 

Que. por Decreto Supremo NO 142-2004-EF se
aprobaron las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto de Urgencia N" 010-2004; 

Que, e_l _Decreto de Urgencia N" 010-2004 designó
como Adm1nstrador del Fondo a la Dirección General de 
Hidrocarburos. del Ministerio de Energía y Minas: 
. Que, mediante De.creto de urgencia Nº 03-7-2006 se 

dispuso que la v1genc1a del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004. será hasta el 30 de junio de 2007:

Qu�. el articulo 4° del Decreto de Urgencia 1\1° 010-
2004 d1spo'.'e, que es. o_bligaci_ón del Admiristrador del 
Foí)do, publicar en el D1ano O f1C1al El Peruano y actualizar
per1ód1ca mente. en I os plazos que establezca el Reglamento 
la Banda de Precios para cada uno de los Produ-ctos· 

Que, el artículo E? del Reglamerto aprobado por Decreto
Supremo N' 142-2004-EF prevé que el Admirislrador del 
Fondo deberá publicar por lo menos una vez cada mes en el 
Diario Oficial El .�ano las mencionadas BaRdas de Precios: 

Que, teniendo en ruenta que por tercera semana 
con_secutiva. �I precio del. petróleo crudo WTI y de sus 
derivados registraron una importante reducción en el valor 
promedio de sus últimas diez cotizaciones: 

Que, de acuerd� a lo  anterior. corresponde modificar
las bandas de precios de los combustibjes respetando la 
liber1ad de precios existerte en nuestro mercado· 

Conforme con I o dispuesto por el Decreto de Urgencia 1\1° 
010-2004 y sus modificatorias. y en los Decretos Supremos
N" 142-2004-EF. N" 100-2005-EF y 1\1° 04 7-2005-EM. 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- Actualizar las Bandas de Precios 

para cada uno de los siguientes productos: 
PRODUCTOS ÚMTE SUPERIOR LÍMTE INFERIOR Soles nN' Galón 

G-97 644 5,79 
G-95 6,3) 5.ffi
G-00 576 5.21 
G-84 525 4,75 
KERO 6:9 594 

DIESEL2 6, 10 5,:0 
PIN6 3.� 3,54 

PIN500 3,72 337 
Artículo Segundo.- Mantener las Bandas de Precios 

para cada uno de los pr�ductos: GL,P. Diesel 2 GE. Petróleo 
Industrial Nº 8 GE y Petróleo Industrial 500 GE: señaladas en 
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la Resolución D1rectora1 Nº 007-2007-EM/DGH publicada en 
el Diano Oficial El Peruano con fecha 19 de enero de 2007 . 

Articulo Tercero.- Publicar la nueva Banda de Precios 
para cada uno de los productos a que hace referencia el 
Decreto de Urgenaa Nº 010-2004 

PRODUCTOS LÍIDE SUPERIOR lÍMTE INFERIOR 
Soles oor Galón 

GLP Soles por Ka. 2a:J 1 .00 
G-97 6,44 5.79 
G-95 6,3) 5.ffi 
G-90 5.76 5.21 
G-84 525 475 
KERO 6.t":e 5,94 

DIESEL2 6.10 5.50 
PIN6 389 3.54 

PIN 500 372 3.37 
DIESEL2 GE 5 75 515 

PIN 6 GE 370 3.35 
PIN 500 GE 3.Eó 3.a:J

Articulo Cuarto.- Determinar los Factores de 
Compensación y Aportación correspondiertes entre el 23 y 
el 29 de enero de 2007 

PRODUCTOS Factor de Factor de 
Soles por Galón Aportación Compensación 

GLP Soles por Kg. - -

G-97 0.15 
G-95 º· 15 
G-90 0.15 . 

G-84 0,10 . 

KERO 0,10 . 

DIESEL2 0.15 . 

PIN6 O 10 . 

PIN 500 010 . 

DIESEL2 GE . . 

PIN 6 GE . . 

PIN500 GE . . 

Articulo Quinto.- La presente Resoluetón Directora! 
tendrá efectos desde ta fecha de su pu blicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

Regístrese. comuníquese y publiquese. 
GUSTAVO A NAVARRO VALDIVIA 
Director General de Hidrocarburos 
18781-1 

. ,-: .. _-_; ·:: -� .INTERIOR � . . . 
. . 

Modifican el Art. 27° del D.S. Nº 012-
2006-IN, mediante el cual se establece 
los requisitos de edad para el pase a la 
Situación de Retiro del personal de la 
PNP 

DECRETO SUPREMO 
Nº 001-2007-IN 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 
Que. mediante Decreto SuP<emo N" 01 2-2006-IN de 

techa 28 de diciembre de 2006 . se reglamentó la  
Ley N" 28857 - Ley del Régimen de Personal de la  Policía 
Nacional del Perú. estableciendo en el articulo 27° los 
criterios para el Pase a la Situación de Retiro del personal 
de ta Policía Nacional del Perú, al cumplir as años de 
servicios: 

Que. el articulo 4 7° de la Ley N" 28857 - Ley del 
Régimen de Personal de la Policía Nacional del Perú. 
dispone que el personal de ta Policía Nacional del Perú 
pasa automáticamente a ta Situación de Retiro al rumpli r 
35 años de Tiempo de Servicios desde su egreso de las 
Escuetas de Formación o de su incorporación a ta Policía 
Nacional del Perú. cualquiera sea el grado que ostente: 

Que. en ta Policía Nacional existen las categorías de 
Oficiales Policías y Suboficiales egresados de las Escuetas de 

Formación correspondierte: así corno Ofioates de Servioos 
y Especialistas que se incorporaron a ta Institución Policial. 
bajo regímenes y condiciones dislirtas. por lo rual se debe 
establecer. ig.ialmente. factores diferentes para el Pase a la 
Situación de Retiro. al OJmplir los as años de Servicios: 

Que. esta situación ro ha sido prevista en el articulo 21° 

del Regamerto de la Ley, toda vez que hace referencta en 
forma genérica. para el caso de Oficiales y Subofbales. pero 
no precisa el procedirrierto para el caso de tos Ofbates 
de Servicios ni Especialistas. resultando una orrisión. 
que colisiona con el articulo 4 7° de la Ley N" 28857. pues 
COf'llraviene el Pnncipo de lg.¡aldad a que se cortrae el artirulo 
5º de ta misma Ley, en concordancia con el articulo 4° de su 
Re9amerto. vulnerando tos derechos fundamertales que el 
articulo 103º de la Constitución Política del Perú consagra: 

Que. por consig.¡iente. resulta necesario modificar el 
articulo 27° del Decreto Supremo N" 012-2006-IN de 28 
de diciembre de 2006. a fin de reestablecer el Principio de 
Igualdad para los miembros de la Policía Nacional del Perú. 

De conformidad con las facultades conferidas por el 
inciso 8) del M. 118° de la Constitución Polltica del Perú. 

DECRETA: 
Articulo 1°.- Modificación 
Modificar el artículo 27° del Decreto Supremo Nº 012-

2006-IN de fecha 28 de diciembre de 2006. el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"A rticulo 27°.- Cumplir 35 años de Tiempo de Servicios. 
El Personal de la Policía Nacional del Perú pasará 

automáticamente a ta Situación de Retiro en los casos 
s1g.¡ientes: 

• Los Oficiales Policías. al cumphr 35 años de servicios
reales y efectivos. desde su egreso como Ofiaal de tas 
Esruelas de Formación. cualquiera sea el grado que 
ostente: 

-Los Oficiales de Servicios. al cumplir as años de servicios
reates y efectivos. desde su incorporación como Oficial a la 
Policía Nacional. cualquiera sea el grado que osterte: 

- Los Suboficiales. al cumplir 35 años de servicios reales
y efectivos desde su egreso de las Escuetas de Formación 
cualquiera sea el grado que ostente: debiendo acumularse 
el tiempo de servicios reales y efectivos que hubiera tendo 
como Especialista: 

- Los Especialistas. al cumplir as años de serv1oos
reales y efectivos desde su incorporación a la Policía 
Nacional. cualquiera sea el grado que ostente" 

Articulo 2°.- Refrendo 
Et presente Decreto Supremo será refrendado por la 

Ministra del Interior 
Dado en la Casa de Gobierno. en Lima. a los veinte d ias 

del mes de enero del año dos mil siete 
ALAN GARC IA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 
PILAR ELENA MAZZETTI SOLER 
Miiistra del Interior 
18793-2 

Declaran en reestructuración la VI 1 
Dirección Territorial de Poi icía - Urna 

DECRETO SUPREMO 
Nº 002-2007-IN 

EL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA 

CONSIDERANDO: 
Que. el articulo 166° de la Constitución Política del Perú le 

asigna a la Policía Nacional del Perú la malidad íundamental 
de garanuzar. mantener y restablecer el orden irtemo: prestar 
protección y ayuda a las personas y a ta comundad; garantizar 
el cumplim1erto de las leyes y la seg.iridad del patrim()"l10 
públioo y del privado: preverir, investigar y combatir ta 
delinruencia. asi cerno vi�lar y cortrolar tas rrorteras: 

Que. de acuerdo a ta Ley Nº 27658 - Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado. el proceso de 
modernización de ta gestión del Estado tiene por finalidad 
fundamental la otxención de mayores rivales de eficiencia 
del aparato estatal. de tal manera que se logre una meJor 
atención a la ciudadanía. prionzando y optimizando el uso 
de tos recursos públicos: 
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Que. respecto al argumento planteado por Manuel 
Del Solar Ayllón. Juha Málaga Lama. Luis Fernardo de 
la Fuente Ramirez y Ana Cecilia Kooyip Lau de de la 
Fuente conlra el dictamen penciat realizado por el Centro 
de Pentaies del Colegio de Ingenieros del Perú. ordenado 
por la administraaón. corresponde afirmar que. de 
acuerdo a lo ya manifestado por la Resolución Suprema 
Nº 064-2006-EM. matena de impugnación. el articulo 
103º del Reglamento de Transporte de Hidrocarburos 
por D.Jctos. dicho recurso rmpugnabvo se plantea contra 
la vatonzación presentada por el Concesronano y no 
contra la valonzación solicitada por la Drecaón General 
de Hidrocarburos. de acuerdo al proced1m1ento 1nd1cado 
en el articulo 10S° del atado Reglamento As1mIsmo se 
apreoa que no se han aportaao elementos de JUCIO que 
establezcan cntenos de valoración disantos sobre los 
predios afectos a servidumbre de los fijados por el Centro 
de Penta¡es del Colegio de Ingenieros del Perú. 

Que. de acuerdo a los considerandos precedentes. los 
argumentos señalados por los recurrentes no desvirtúan 
los fundamentos de la Resolución Suprema N" 064-2006-
EM. razón por la cual corresponde cesEis bmar el recurso 
de recons1derac1ón presentado por Manuet Del Solar 
Ayllón y Julia Málaga Lama. 

De conformidad con lo estableetdo por el articulo 
208" de la Ley del Proced1mIento Adm1n1strativo General. 
LtiY Nº 27444. Decreto Supremo N" 06,-2006-EM y el 
Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por D.Jctos. 
aprobado medrante Decreto Supremo Nº 041-99-EM. 

SE RESUELVE 

Articulo 1°.- Declarar Infundado el recurso de 
reconsrderación. de fecha 20 de noviembre de 2006. 
interpuesto por los señores Manuel Del Solar Aytlón y Julra 
Málaga Lama. y en consecuencia. confirmar la Resolución 
Suprema NO 064-2006-EM 

Articulo 2°.- La presente Resolución St...prema será 
refrendada por el Ministro de Agnculwra y por el Mrnrstro 
de Energía y Minas 

Regístrese. comuníquese y publiquese 

ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presrdente Consbb.Jcionaf de la República 

JUAN JOSÉ S.ALAZAR GARCIA 
Ministro de Agncullura 

JUAN VALDIVIA R0\1ERO 
Ministro de Energía y Minas 

19831-9 

Modifican Reglamento Operativo del 
Fondo para la Estabilización de P recios 
de los Combustibles Derivados del 
Petr óleo 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 013-2007-EM/DGH

Lima. 23 de enero de 2007 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2004 se 
creó el Fondo para fa Estabrllzación de Precios de los 
Combusbbles Derivados del Petróleo (el "Fondol. como 
rondo intangible destinado a evrtar que la alta volalllldad 
de los precios del petróleo crudo y sus derivados se 
traslade a los consumrdores del mercado interno. y se 
desrgnó como Admrnistrador del Fondo a la Oireooón 
General de Hidrocarburos del M1nrslerio de Energía y 
Minas (la "DGHl, 

Que. por Decreto supremo Nº 142-2004-EF se 
aprobaron las normas reglamentanas y compfementarras 
del Decreto de Urgencia Nº 010-2004. así como se iacultó 
a la 00 H para que pudrese drctar y establecer los aspectos 
operativos del Fondo. 

Que la DGH ensu calidad deAdm1nrstradordel Fondo. 
ha sostenido reuniones de coordinación con los d1sl.Jntos 
Importadores y Productores. con la finahdad de establecer 
y a¡ustar. en funoón a la expenenaa y operatividad del 
Fondo durante estos casi dos años de funcionamiento. 
los procedrmientos vigentes en la acb.Jal1dad que permitan 
generar menos costos adm1nrslrabvos y log�ar que el 
proced1mIento de lrqu1dacIón y de pago sea mas eflelente 
y simple. 

Que. esta deas1ón adoptada por la OOH como 
Administrador del Fondo respecto a los procedimientos 
vigentes ha sido puesta en conoam1ento de C1llbank del 
Perú SA, en su calidad de actual fiduciario del Fondo. 

Que. de acuerdo a lo establecido en el literal h) y en la 
parle final del literal 1) del anfcuo 7° del Decreto Supremo 
Nº 142-2004-EF. el Adm1n1strador del Fondo se encuentra 
facultado para aprobar. mediante Resolución D1re�toral. 
los formularios. los calendarios de presenlacron, la 
documentación exigible y cualquer otro aspecto operalJvo 
del Fondo. asi como para establecer proced1m1entos que 
generen menos costos admrnrstraovos y 1.,n procedimiento 
de lrqu1dación y de pago que sea más efrciente y simple. 

Que. asImIsmo. se ha dIct.ado el Decreto de Urgencia 
Nº 037-20068ublrcado con fecha 30 de dIc1embre de 2006 
en el Dano t1cial El Peruano. mediante el cual el Poder 
E¡ecubvo ha amplrado la vigencia del Decreto de Urgencia 
Nº O 10-2004 que creó el Fondo por un plazo ad1c10nal que 
veneé el día 30 de Iuni o de 200 7. 

Que. de acuerdo a lo anterior. corresponde modrfrcar 
los aspectos y dIsposIaones pertinentes del Reglamento 
Operatrvo del Fondo vigente en la acb.Jalrdad qu� fue 
aprobado por la DGH mediante Resolución Drreetoral 
Nº 052-2005-EM/DGH de fecha 16 de febrero de 2005. 
para adecuar y modrficar ios proced:mIentos de lrquioac1ón 
y de pago que se encuentran vigentes a fin de srmpl1ncar y 

hacer más eficientes y srmples los mismos, 
Que. conforme con lo óspuesto por el Decreto de 

Urgencia N" 010-20().1 y en los hlerales h) e 1) del articulo 
ro del Decreto Supremo Nº 142-2004-EF.

SE RESUELVE 

Artículo Primero.- Modificación del Reglamento 
Operativo. 

1 1 Modificar e rncorporar respectivamente. las 
srguIentes deiIni,::iones en el Articulo 1º del Reglamento 
Operativo del Fondo para la Estabrlrzaaón de Precios 
de los Combustibles Derivados del Petróleo aprobado 
mediante Resolución Directora! Nº 052-2005-EM/DGH (el 
'Reglamento Operabvol. !as cuales reemplazarán a los 
textos vigentes ae, Reglamento Operativo a parlJr de la 
fecha de entrada en vigenc,a de la presente Resolución 
D1rectoral: 

"Contrato de f1deicom1so se refiere al Contrato 
que ha srdo suscnto entre el Admrnrstrador del Fondo 
y el Fiduciano. con fecha 2 de febrero de 2005. para la 
constitución del fide1com1so sobre el Fondo. así como 
a las modificaciones y precIsIones contenidas en los 
Addendums que sean celebrados con postenondad a su 
suscrrpción" 

"Reglamento OoerallVo se refiere al Reglamento 
Operativo del Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combusbbles Denvados del Petróleo aprobado por la 
presente Resolución DIrecloral o ta norma que en el tutl.Jro 
lo modifique o sustituya" 

1 2 Modificar los Artículos 2!'. 8" y go del Reglamento 
Operativo. cuyos textos reemplazarán a las dIsposIcIones 
vigentes del Reglamento a parbr de la fecha de entrada en 
vigencia de la presente Resolución Directora! 

Articulo 2°.- Importación. 
Para efectos de lo establecido en el arUculo 5° del 

Reglamento. el procedrmienlo establecido en el articulo 
8" y en otras drspos1ciones del presente Reglamento 
Operativo. asi como en las demás d1spos,aones 
perbnentes. se entenderá Que se ha producido la 
Importación cuando los Productos quedP,n expP,ótos 
para su levante (momento en que culmina �, despacho 
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de importación). según lo señalado por el a-ticulo 52" de 
la Ley General de Aduanas. cuyo Texto único Ordenado 
que ha sido aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 129-2004-EF. o la norma que en el futuro la modifique 
o suslituya

Artículo S°.- Operatividad - Importadores y Produc
tores. 

8.1. Los Productores e Importadores deberán 
presentar al Administrador del Fondo. a más tardar. el 
dia jueves de la semana siguiente a ta que corresponde 
la misma. una Autoliquidación referida a tas operaaones 
efectuadas durante la semana anterior. Para estos efectos. 
queda entendido que cada semana de liquidación correrá 
según la viqencia de los Factores de Aportación y/o de 
Compensación. 

8.2. El Adm1ristrador del Fondo deberá remitir al 
Fiduciario las Autoliqu1daciones que hubiesen sido 
presentadas oportunamente por los Productores e 
Importadores el día viernes de la semana en que hubiesen 
sido presentadas. 

8.3. Por su parte. et Fiduciario deberá preparar y 
remitir al Administrador del Fondo. a más tardar. el día 
martes de la semana siguiente a aquella en que hubiesen 
sido presentadas. un reporte semanal conteniendo la 
información de las Autoliquidaciones presentadas en 
forma oportuna. 

En caso que el Fid.Jciano hubiese recibido 
Auloliqudaciones que no cumpliesen con todoslosrequisi los 
establecidos. éste las devolverá al Administrador del Fondo 
Junto con el reporte semanal preparado. señalando las 
observaciones encontradas. El Administrador del Fondo. a 
su vez, devolverá la Auloliquidación observada al Productor 
o Importador que corresponda, según fuese el caso, siendo
aplicable lo dispuesto en el numeral 5.1 del articulo 5° del
presente Reglamento Operativo. 

8.4. Asimismo, denlro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la emisión del reporte semanal a que se refiere 
el numeral 8.3. anterior, el Fiduciario, con conocimiento 
del Administrador del Fondo, deberá llevar adelante un 
proceso de conciltación y validación del contenido de 
las Auloliquidaciones con cada uno de los Productores 
e Importadores que hubiesen presentado las mismas en 
forma oportuna y completa al Administrador del Fondo. 

8.5. Dentro del día hábil siguiente a la conclusión 
del proceso de conciliaaón y valtdación que realice el 
Fiduciario conforme a lo establecido en el numeral 8.4 
anterior. el Fiduciario. con conocimiento del Administrador 
del Fondo. deberá remilir una comunicación a cada 
uno de los Productores e Importadores haciendo de su 
conocimiento la posición neta (acreedora o deudora, 
según sea el caso) que cada uno de ellos mantiene en 
el Fondo. 

La DGH. por su parle. deberá remitir u, Oficio al 
Fiduaario ese mismo día aprobando el reporte semanal 
emitido conforme al numeral 8.3. anlenor 

En caso que tos Productores o Importadores o, de 
ser el caso. la DGH no se encontrasen de acuerdo con la 
posición neta o contenido del reporte semanal. según sea 
el caso. remilldos por el Fiduciario. deberán comuricar tal 
discrepancia a este ütimo por escrito y en forma inmediata 
( con conocimiento del Administrador del Fondo. en el caso 
de los Productores e Importadores). con la finalidad de 
proceder a efectuar las revisiones. aclaraciones y, de ser 
el caso, los ajustes que pudiesen corresponder. 

8.6. En caso la Autoliquidación tuviese un saldo neto 
posilivo (en caso el monto por el Factor de Aportación 
sea superior al monto por el Factor de Compensación), 
el Productor o Importador deberá efectuar el depósito 
respeclivo en la cuenta del fideicomiso que corresponda 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al día en 
que el Fisuaario hubiese remitido a cada Productor e 
Importador la comunicaC1ón a que se refiere el m.meral 
8.5. anterior. 

Este depósito no deberá ser efectuado en el caso que 
resulte aplicable la compensación por una parte o por el 
integro de dicho saldo neto posilivo. según lo dispuesto 
en el artículo 11° del presente Reglamento Operativo. En 
caso el Productor o Importador. según sea et caso. haya 
aplicado la compensación sólo por parle de la suma de 
dinero que deba depositar al Fondo. deberá cumplir con 

efectuar el depósito del saldo no compensado denlro del 
plazo establecido en el presente rumeral. 

De no efectuarse el depósito denlro del' plazo 
establecido, et Productor o Importador. según sea el 
caso. incurrirán en mora automática y será aplicable lo 
establecido en el numeral 7.1. del artículo 70 del Decreto 
de Urgencia y el numeral 6.8. de la Cláusula Sexta del 
Contrato de Fideicomiso. 

8.7. En caso la Auloliquidación tuviese un saldo neto 
negativo ( cuando el monto por el Factor de Compensación 
sea �uperior al monto por el Factor de Aportación). el 
F1duciano procederá a efectuar la compensación que 
pudiese corresponder, según lo señalado en el articulo 
11° del presente Reglamento Operativo. En caso no fuese 
aplicable la compensación. o ésta no fuese por el íntegro 
se generará una cuenta por pagar a favor del Productor 
o Importador, según fuese el caso. Si el Fondo tuviese 
recursos disponibles, el Fiduciario deberá proceder a
efectuar el pago respectivo dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes al día en que el Fiduciario hubiese 
remitido a cada Productor e Importador la comunicación a
que se refiere el numeral 8.5. anterior. teniendo en cuenta 
para ello el orden correspondiente y hasta donde alcancen 
los recursos.

En caso no exisliesenrecursos disponibles en el Fondo, 
se deberá tener en cuenta lo establecido por el arlículo go 
del Decreto de Urgencia. así como los numerales 6.1. y 
6.2. de la Cláusula Sexta del Contrato de Fideicomiso. 

Artículo go_. Disposiciones complementarias sobre 
la Operatividad. 

El procedimiento operativo de liquidación y de pago 
regulado en el artículo 8" anterior. deberá tener en cuenta 
las siguientes disposiciones complementarias: 

9.1. El cómputo y el vencimiento de cada uno de los 
plazos aplicables al procedimiento operativo referido en 
el artículo 8" anterior será efectuado considerando días 
hábiles para la Administración Pública. 

9.2. En el caso que dentro del cómputo del 
procedimiento operativo que corresponde a un período 
semanal determinado existiesen días inhábiles. se correrán 
los vencimientos respectivos de dicho periodo semanal 
de liquidación. sin que ello genere ninguna variación en 
los vencimientos y fechas aplicables al procedimiento 
operativo que corresponden a los siguientes periodos 
semanales. 

9.3. El horario establecido que resultará aplicable al 
procedimiento fijado en el presente Reglamento Operativo 
será de 8:00 a.m. a 4:30 p.m. de cada dia hábil. 

9.4. Los Importadores sólo se encontrarán obligados a 
presentar una Autoliquidación al Adminislrador del Fondo 
en caso hubiesen efectuado una o más Importaciones (en 
los términos establecidos en el artículo 20 del presente 
Reglamento Operativo) durante la semana anterior; 

9.5 Los Productores e Importadores deberán designar 
ante el Administrador del Fondo y el Rduciario a tas 
personas operativas que tendrán a su cargo el proceso 
de conciliación. validación y coordinación en general 
establecido en el artículo 8" del presente Reglamento 
Q:)eralivo. así como se encontrarán obligados a 
prestar todas las facilidades para que el Fiduciario 
y el Adminislrador del Fondo puedan ctmplir con el 
procedimiento establecido en el presente Reglamento 
Operativo. 

Artículo Segundo.- Fecha de ertrada en vigencia. 
La presente Resolución Directora! enlraré en vigencia 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

Articulo Tercero.- Suscripción de Addendum 
Modificatorio. 

Las modificaciones al procedimiento de liquidación y de 
pago que resulta aplicable al Fondo aprobadas median le la 
presente Resolución Director al y que constan actualmente 
en el Contrato de Fideicomiso de Adminislración No 
Discrecional que ha sido suscrito con fecha 2 de febrero de 
2005 por la OGH. como fideicomilente, y Citibank del Perú 
S.A., en su calidad de fiduciario del Fondo. según ha sido 
modificado por los Addendums suscritos posteriormente, 



3382TI W NORMAS LEGALES
8 Pena'O 

Uma. ,-25 dil ereio dil 2007 

deberán ser incluidos en el Addendum Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso que la DGH y Citibank del Perú 
SA. deberán susCfibir denlro del marco de lo establecido 
por el Decreto de Urgencia Nº 037-2006 que ha ampliado 
el plazo de vigencia del Fondo hasta el día 30 de junio 
de 2007 

Regislrese, comuníquese y publíquese. 

GUSTAVO A NAVARRO VALOIVIA
Director General de Hidrocarburos 

19697-1 

.JUSTICIA 

Aceptan a pedido de ext radición activa 
de procesado por delito de lesiones 
culposas y di sponen su presentación 
por vía dlplomcitlca a Chile 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 020-2007 -JUS 

Lima, 24 de enero de 2007 

Visto. el Informe dela Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Condenados Nº 007-2007/COE-TC del 4 
de enero de 2007 sobre la solicitud de extradición activa 
del procesado MARCO ANTONIO ALIAGA ZORRILLA 
formulada por el Tercer Juzgado Penal de la Corte 
Superior de Justicia del Callao: 

CONSI DERAN DO: 

Q.Je, por Resolución Consultiva de fecha 29 de 
diciembre de 2006 la Primera Sala Penal Transitoria 
de la Corte Suprema de Justicia de la República 
declaró procedente la solicitud de extradición activa 
del procesado MARCO ANTONIO ALIAGA ZORRILLA 
por delito contra fa vida, el cuerpo y la salud. lesiones 
culposas. en agravio de Tenis Adrián Vargas Echenique 
(Exp. 87-2006); 

Que, mediante el Informe Nº 007-2007/COE
TC del 4 de enero de 2007, la Comisión Oficial de 
Extradiciones y Traslado de Condenados propone 
acceder al pedido de extradición activa del referido 
procesado: 

Estando a lo dispuesto por el numeral 1) del articulo 
514° del Código Procesal Penal promulgado por el 
D. Leg. Nº 957. el inciso· 5) del artículo 34° del Texto
único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, el
Tratado de Extradición vigente entre la República del

Perú y la República de Chile suscrito el 5 de noviembre
de 1932 aprobado por Resolución Legislativa Nº 8374
del 18 de junio de 1938, Canje ele ratificaciones en Lima
del 15 de julio de 1936 y vigente desde el 15 de julio
de 1936:

En uso de la facultad conferida en el inciso 8) del 
artículo 118° de la Constitución Polltica del Perú: y. 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros: 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Acceder al pedido de extradición activa 
del procesado MARCO ANTONIO ALIAGA ZORRILLA 
formulado por el Tercer Juzgado Penal de la Corte 
Superior de Justicia del Callao: y declarado procedente 
por la Primera Sala Penal Transitoria de la Corle S4>rema 
de Justicia de la República, por delito contra la vida, el 
cuerpo y la salud, lesiones culposas. en agravio de Tenis 
Adrián vargas Echenique y disponer su presentación por 
vía diplomática al Gobierno de la República de Chile de 
conformidad con el Tratado de Extradición vigente y to 
esbpulado por las normas legales peruanas aphcables al 
caso. 

Artículo 2°.- La presente Resol':)(?ón Suprema_ será 
refrendada por los Ministros de Justicia y de Relae1ones 
Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

ALAN GARCiAPÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

MARIA ZAVAJ...A VALLADARES 
Ministra de Justicia 

JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAúNDE 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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Acceden a pedido de extradición pasiva 
de procesado por delitos de soborno en 
agravio del Estado Suizo 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 021-2007-JUS 

Lima. 24 de enero de 2007 

Visto; el Informe N" 010-2007/COE-TC del 10 de 
snero de 2007 de la Comisión Oficial de Extr adiciones y 
Traslado de Condenados. sobre la solicitud de extradición 
pssiva del ciudadano suizo JÜRG HUNGER. formulada 
por la Fiscalla General de la Confederación Suiza; 

CONSIDERANDO: 
Que. por Resolución Consultiva de re cha 5 de dtci embre 

de 2006. la Pnmera Sala Penal Trans1tona da la Corte 
Suprema de Justicia de la República declaró procedente 
la .. solicill.Jd de extradición pasiva del ciudadano suizo 
JURG HUNGER por los delitos de soborno y soborno de 
Ululares de la fi..nción pública en agravio del Estado Suizo 
( Exp. Nº 11-2006); 

Que, mediante el Informe N" 010-2007/COE-TC, del 
10 de enero de 2007 la Comisión Oficial de Exlradciones 
y Traslado de Condenados propone acceder al pedido de 
extradición pasiva del referido procesado: 

Estando a lo dispuesto por el numeral 1) del artículo 
514 ° del Código Procesal Penal promulgado por 
D. Leg. N" 957. el inciso 5) del articulo 34° del Texto único
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial aprobado
por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS y al principio de
Reciprocidad que permite que, en ausencia de Tratado,
los Estados puedan conceder la extradición;

En uso de la facultad conferida en et inciso 8) del 
art iculo 11S° de la Constitución PollUca del Perú: y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros: 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- �!'.fer al pedido de axtr adción 
pasiva del procesado JURG HUNGER, formulado por la 
Fiscalía General de la Confederación Suiza y declarado 
procedente por la Primera Sala Penal Transitoria de la 
Corle Suprema de Justicia de la República por los delitos 
de soborno y soborno de lltulares de la función pública en 
agravio del Estado Suizo. de conformidad con el principio 
de Reciprocidad entre Estados y lo estipulado por las 
normas legales peruanas aplicables al caso. 

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por los Ministros de Justicia y de Relaciones 
Exteriores. 

Regístrese. comuníquese y publiquese. 

A.LPJ\I GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

MARÍA ZAVALA VALLADARES 
Ministra de Justicia 

JOSÉ ANTONIO GARC[A BELAúNDE 
Ministro de Relaciones Exteriores 

19831-11 


